
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE 
LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). 

ANTECEDENTES 

l. El l l de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creó 
al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan· 
diversos disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo 
que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 
de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicaciones en el mismo 
medio de difusión el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 

IV. El 5 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2076" (Programa 2016), que fue 
modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 21 de enero 
de 2016. 

V. Del 2 al 29 de junio de 2016 la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto 
(UER) sometió a un proceso de opinión pública el "Proyecto de Bases de 
Licitación Pública paro concesionor el uso, aprovechamiento y explotación 
comercio! de 148 canales de transmisión poro lo prestación del servicio público 
de Televisión Digital Terrestre (Licitación No. IFT-6)° (Proyecto de Bases), período 
en el cual se recibieron 14 (catorce) particlpacjones, mediante las cuales las 
personas interesadas expusieron sus comentarios, opiniones y aportaciones al 
proyecto de referencia. 

VI. El ll de octubre de 2016 la Unidad de Competencia Económica del Instituto 
(UCE), mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/409/2016, emitió opinión en t 

í\ 
materia de competencia económica respecto del Proyecto de Bases. 



VII. EJ 2 de junio de 2016 el Servicio de Administración Tributaria (SA1) y el Instituto 
firmaron un convenio para el uso de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL) en los 
procesos, trámites y servicios del Instituto. 

VIII. El 26 de octubre de 2016 se remitió el oficio IFT /222/UER/367 /2016, mediante el 
cual se solicitó opinión no vinculante a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, respecto de los valores mínimos de referencia que se utilizarán en la 
"Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión Digital Terrestre (Licitación No. IFT-6)" (Licitación No. IFT-6) 

IX. El 7 de noviembre de 2016 se recibió el oficio 349-B-447, mediante el cual la 
Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Púb.lico emitió opinión favorable respecto de los valores mínimos de 
referencia propuestos para la Licitación No. IFT-6. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto .. en los 
artículos 60., apartado B, fracción 111, 7o. y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 7, 15, fracciones 1, Vil, XVIII y LII, 16 y 17, 
fracciones I y XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley); y 1, 4, 
fracción I y 6, fracciones 1, 111 y XXXVIII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un órgano 
público autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En este sentido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, 
resulta competente para emitir el presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Marco Normativo del procedimiento de Licitación Pública. En términos del 
artículo 25 de la Constitución corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea íntegra! y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la 
Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la Constitución, entendiendo la competitividad como 
el conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo. 

Asimismo, el precepto constitucional invocado, en su párrafo tercero, establece que el 
Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, y 
llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de,libertades que otorga la propia Constitución. 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y sexto, 
que corresponde a la Nación el dominio directo, entre otros, del espacio situado sobre 
el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional. así 
como que dicho dominio es inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento del recurso correspondiente por parte de los particulares o por 
sociedades constitu1das conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones, serán 
otorgadas por el Instituto. 

Por su parte, los párrafos décimo primero, décimo séptimo y décimo octavo del artículo 
28 de la Constitución establecen a la letra: 

"Artículo 28. 
(.'.) 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 
fa utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
(. . .) 
Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las concesiones podrán ser para uso comercio/, público, privado y social f¡ que incluyen las comunitarias y fas indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a tos 

1 

principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 
60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las ¡\ 
contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 

3 



la autorización de seN1c1os vinculados a éstas, previa op,nion de lo 
autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no 
serón vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; 
transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trqmites correspondientes. 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés publico y 
asegurando el menor precio de los seNicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. (. . .),, 

De lo anterior, se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar 
la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes 
de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Particularmente, el Estado, a través del Instituto, es el facultado para concesionar la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como el 
uso, la explotación y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en éste último caso, 
mediante licitación pública, cuando el espectro sea de uso comercial o privado ( con 
propósitos de comunicación privada), a fin de asegurar la máxima concurrencia, 
previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando 
el menor precio de los servicios al usuario final, por lo que en ningún caso, el factor 
determinante para definir al ganador de la licitación será meramente económico. 

En este contexto, el artículo 134 de la Constitución prescribe los principios bajo los cuales 
deben regirse los procE?dimientos de licitaciones: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, 
los estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos político
administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
/os objetivos a los que estén destinados. 

( .. .) 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de 
bienes, prestación de seNicios de cualquier naturaleza y la contratación 
de obra que . realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de 
lícitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que 
será abierto púb/ícamente, a fin de asegurar al Estado las meiores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finaficiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. ( 

f, 
i¡ Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean 

idóneas para asegura~ dichas condiciones, las leyes establecerán las ,e_/ 
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bases, procedimientos, reglas, requisitos v demás elementos para 
acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad v honradez 
que aseguren las mefores condiciones para el Estado.· 

Por su parte, el artículo 78 de la Ley prevé que las concesiones para el uso, 
aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial, entre 
otras, se otorgarán únícamente a través de un procedimiento de licitación pública, 
previo pago de una contraprestación. 

En este sentido, dicho artículo establece en su fracción II que, para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión, el Instituto tomará en cuenta, entre otros, los 
factores siguientes: 

a) La propuesta económica; 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
e) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

Adicionalmente, se debe considerar que elproyecto de programación sea consistente 
con los fines para los que se solicita la concesión, que promueva e incluya la difusión de 
contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones aplicables. 

TERCERO. Factores a considerar para 
¡ 

el otorgamiento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento o· explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial en 
materia de radiodifusión. Del contenido del artículo 28 constitucional se desprende que 
el Estado, para el otorgamiento de concesiones para uso comercial, en el proceso de 
licitación pública correspondiente, deberá prevenir fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público, así como que en ningún caso, el factor determinante para 
definir al ganador sea meramente económico. 

Al respecto, el artículo 78 de la Ley prevé diversos factores que el Instituto deberá 
considerar para el otorgamiento· de concesiones para el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para uso comercial en materia de radiodifusión. 

En este sentido, se estima conveniente puntualizar los factores que se tomarán en cuenta 
en el desarrollo del proceso licitatorio que nos ocupa, a saber: 

a) La propuesta económica. Este factor hace referencia al valor de un bien 
intangible, con el fin de licitarlo a partir de un valor mínimo de referencia (VMR) y 
se refiere a la declaración de valor de los interesados que pretenden satisfacer 
una determinada necesidad. Como su nombre lo indica, es puramente 
económica y a través de ella se asume el compromiso de pago por los 
participar1tes. 
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El VMR representa la cantidad de dinero expresada en pesos mexicanos, que será 
considerada como un valor mínimo que el Estado está dispuesto a recibir como 
contraprestación por la'adjudicación de un Canal de Transmlsión para Televisión 
Digital Terrestre para uso comercial para un Lote determinado. 

Por consiguiente, el Apéndice F que forma parte de las Bases de la Licitación No. 
IFT-6, denominado "Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad", en 
su tabla única prevé los VMR respecto de los lotes en la Banda de Frecuencias 
VHF y la Banda de Frecuencias UHF. 

b) La propuesta económica en el procedimiento de.licitación que nos ocupa, se 
traduce en el monto en numerario, en pesos mexicanos, que está determinado 
por los puntos que cada participante acepta por un lote en cada ronda y cuyo 
valor se obtiene de la fórmula de evaluación. 

Cada uno de los lotes o lotes múltiples ot>jeto del presente procedimiento de 
licitación tiene un VMR único, ya que depende de factores tales como la 
localidad y el rodio de cobertura. El componente económico calculado 
conforme a la fórmula de evaluación en ningún caso podrá ser inferior al VMR 
establecido para un Lote qeterminado, y por lo 'tanto será el monto mínimo que 
podrá obtener el Participántes conforme al puntaje aceptado, de acuerdo a la 
fórmula de evaluación. 

Una vez que un participante haya sido declarado como participante ganador, el 
componentB económico de su oferta deberá ser igual · o superior al VMR 
correspondiente a dicho lote, con independencia de si se trata de un nuevo 
competidor en el mercado o no. 

La cobertura, calidad e innovación. El análisis correspondiente a la zona de 
cobertura, definida como el área geográfica circular determinada por las 
coordenadas de referencia y el radio de cobertura asociado a un canal de 
transmisión, dentro de la cual se podrá prestar el servicio público de televisión 
radiodifundida digital, conlleva a la determinación del VMR. cuyo cálculo está 
asociado a ésta en relación a la población servida. 

Los factores referentes a calidad e innovación, se determinan en el procedimiento 
de Licitación al contemplar la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital. 

De tal forma, que se atiende lo establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional1, al señalar que la TDT promueve un mejor uso del espectro 

Página 25 ~e la "INICIATIVA DE DECRITO QUE REFORMA Y ADICIONA DfVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POtlnCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, presentado el 11 de marzo de 20i3. el Ejecutivo Federal y los Diputados Coordinadores de los Grupos 
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radioeléctrico, ya que cuando un canal de transmisión se opera digitalmente es 
factible ofrecer varios canales de programación, situación que no se presentaba 
con la televisión analógica ya que se desperdiciaba más del 75 por ciento de 
capacidad del espectro disponible y solo era posible ofrecer un canal de 
programación. 

Así, la TDT conlleva una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas 
hacia las audiencias y la población en general, como lo son, entre otros: 

l. La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o 
resolución, que las que actualmente permiten las transmisiones analógicas. 

11. La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de 
la multiprogramación. · 

iii. Impulsar el uso racional y planificado del espectro radioeléctrico que 
favorezca la utilización eficiente del mismo. 

iv. Asimismo, un reacomodo de los Canales de Transmisión permite, un mejor 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, entre otras cosas, para el 
despliegue de sistemas de Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(lMT por sus siglas en inglés), lo que se podría traducir en mayor 

· competencia en el sector de la telefonfa móvil y mejores precios a 
los usuarios finales de dichos servicios. 

De esta forma, la implementación de la TDT como actualización de los factores 
de calidad e innovación, permitirá un uso eficiente del espectro concesionado al 
hacer uso de las tecnologías digitales y, en consecuencia, mejorar la calidad del 
servicio al público, por lo que el Estado garantizará que el servicio público de 
radiodifusión sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la 
veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, como lo establece la fracción II del apartado B del artículo 60. de la 
Constitución. · 

c) La prevención de fenómenos de concentración que contraríen el Interés público. 
El artículo 28 de la Constitución prevé que las concesiones del espectro 
radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin de asegurar la 
máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que_contraríen 
el ínterés·-público y asegurando el menor precio de los servicios al usu_ario final. 

. ~ < 

Partamentorios del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido de lo Revolución Democrática y del Partido 
Verde Ecologista de México, en la consultable eríel enloce siguiente: 
htt.Q.J.L1Ggi1Jg_s;lon scin.QQ.b.mx/Buscodor /Pog;nos/wfProcesgJ&gisiat,voComo!eto.osox?ldOrd= 13P./Y.l9B§:lf=226&1dProc"' 1 
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·· En este sentido, toda licitación debe tomar en cuenta, entre otros factores, 
posibilitar la entrada de nuevos competidores al mercado2

, mientras que las bases 
de licitación deben contener, entre sus requisitos mínimos, los criterios que 
aseguren competencia efectiva y prevengan fenómenos de concentración 
contrarios al interés público3

• 

Asimismo, el objeto del Instituto como autoridad de competencia económica en 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión incluye garantizar la libre 
competencia y concurrencia, así como prevenir y combatir las concentraciones 
y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos 
que establecen la Constitución y las leyes. 

En consecuencia las licitaciones públicas, al constituir mecanismos para asignar 
las concesiones de espectro radioeléctrico, deben sujetarse a un análisis en 
materia de competencia económica que garanticen dar cumplimiento a los 
objetivos establecidos tanto en la Constitución como en la Ley. 

De conformidad con lo anterior y en términos de los artículos 19, primer párrafo, 
20, fracciones IX y XV, 29, fracción IL 47, primer párrafo y fracción VIII. y 50, fracción 
XIII, del Estatuto Orgánico, se incorporaron medidas protectoras y promotoras en 
materia de competencia económica al proyecto de bases de la licitación con el 
objeto de: · 

• Promover el acceso al espectro radioeléctrico, la remoción de barreras al 
acceso a este insumo y, en general, la entrada de nuevos participantes y a la 
expansión de los ya establecidos. 

• Asegurar la máxima concurrencia en la Licitación, 

• Prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público, tanto en la 
acumulación del espectro radioeléctrico, como en la provisión de servicios 
finales de radiodifusión. 

• Prevenir que un agente econom1co obtenga, incremente o pueda 
incrementar su poder sustancial, y 

• Promover el desarrollo de los servicios de radiodifusión en los que incide la 
licitación en condiciones de competencia efectiva. 

En particular, la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE) y las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para 
los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, cuya aplicación es 
competencia exclusiva del Instituto en estos sectores, constituyen los 

2 Artículo 78 de la Ley. 
3 Artículo 79, segundo párrafo, fracción V, de la Ley. 
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ordenamientos específicos que establecen los criterios y elementos aplicables 
para evaluar en materia de competencia económica el diseño de las licitaciones 
públicas, a fin de que constituyan mecanismos que favorezcan la competencia 
durante el procedimiento de licitación del espectro radioeléctrico. 

Entre otras disposiciones, fueron analizados los artículos 58, fracción I y 63, fracción 
1 de la LFCE, con la finalidad de establecer medidas para la prevención de 
posibles fenómenos de concentración en materia de espectro radioeléctrico. 
Asimismo, se tomó en cuenta la eliminación de posibles barreras a la entrada y 
prevención de poder sustancial. 

En cumplimiento a lo anterior, y conforme a lo establecido en el Antecedente VI 
del presente Acuerdo, la UCE emitió opinión en materia de competencia 
económica con el fin de prevenir fenómenos de concentración que contraríen el 
interés público, a través de la incorporación de medidas protectoras y promotoras 
en materia de competencia económica en el procedimiento de Licitación No. 
IFT-6. 

El análisis en materia de competencía económica se orienta a identificar que el ... 
límite de acumulación de espectro radioeléctrico propuesto de 12 MHz en las 
localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente al Lote, 
permitirá lo siguiente: 

i. Limitar la participación de los agentes económicos que acumulan una 
parte sustancialde las estaciones concesionadas de televisión 9bierta en 
cada una de las localidades objeto de la Licitación No. IFT-6, previniendo 
así fenómenos de concentración contrarios al interés público. 

li. La agregación eficiente de espectro radioeléctrico favoreciendo su uso 
eficiente y el desarrollo de condiciones de competencia efectiva, Esta 
consideración es consistente con la decisión precedente del Pleno del 
Instituto al emitir las Bases de la Licitación No. IFT-1, en la cual se permitió a 
los interesados participar por hasta 12 MHz en cada zona de cobertura, 
tomando en cuenta tanto lo que el Interesado podría adquirir durante el 
proceso de Licitación, como lo previamente concesionado4

• 

ili. Favorecer la entrada de nuevos participantes, quienes en la Licitación no 
tendrán que competir con agentes econórriicos que ya acumulen 12 MHz 
o más en las localidades; y podrán acumular hasta dos canales de 
transmisión, lo que les permitiría desarrollar economías de escala y de 
alcance en sus operaciones, 

Ver. por ejemplo, numeral 5.1 de-las Bases. Disponible en: b:t:tQ://www.ift.ora.mx/sites['Qfilg_uJt/Jil~~/JL: 
poses modificadas 2409]41.pJ:lf, 

4 
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El límite de acumulación propuesto no genera restricciones innecesarias a los 
competidores actuales y potenciales tanto en el proceso de licitación como 
en su capacidad de competir en la provisión de los seNicios de radiodifusión 
sonora, Cada participante, dependiendo del número de canales de 
transmisión que tengan cobertura en una localidad y el máximo número de 
canales que· podría acumular, podrá decidir con base en su información y 
estrategia de negocios si opta por operar uno o dos canales de transmisión, 
considerando las posibilidades. de multiprogramación y el análisis costo
beneficio asociado con la operación de estaciones y la producción de los 
canales de programación. 

Así, con el objeto de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, la Licitación No. IFT-6 incorpora límites de 
acumulación de espectro radioeléctrico. 

El límite de acumulación de espectro radioeléctrico mencionado se aplicará a los 
Interesados evaluados bajo su dimensión de grupo de interés económico (GIE) y 
considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico. 

De esta forma, tenemos que únicamente podrán participar por canales de 
transmisión que, conjuntamente, no rebasen el límite de acumulación de 12 MHz 
en las localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente, 
tomando en cuenta tanto lo que se podría adquirir durante el proceso de 
licitación, como lo previamente concesionado. 

Asimismo, se podrá condicionar la intervención del interesado cuando, de 
acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-económicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la competencia 
y libre concurrencia. 

A efecto de verificar el cumplimiento con los criterios para prevenir fenómenos de 
concentración contrarios al interés público incorporados en el procedimiento de 
la Licitación No. IFT-6, se prevé el análisis en materia de competencia económica 
por cada interesado, con base en la información y/o documentación a que se 
refiere el Apéndice E de las bases de la Licitación ºNo. IFT-6, con la finalidad de 
otorgarles, en su caso, la calidad de participantes, 

d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado. Fomentar la entrada de 
nuevos competidores en la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida digital se considera relevante para disminuir altos niveles de 
concentración en el se'ctor. ~ 
El procedimiento de la Licitación No. IFT-6 contempla incentivos para la posible 
entrada de nuevos competidores considerado en la fórmula de evaluación para 
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los lotes en el concurso. Dichos incentivos se reflejan en la obtención del puntaje 
que se asignará a cada participante de un concurso (será un estímulo de 
porcentaje adicional en puntos en relación con su componente económico). 

El Instituto otorgará la calidad de nuevo competidor en el mercado. Así. para el 
caso de los lotes múltiples la calidad de nuevo competidor en el mercado, y por 
ende el incentivo relacionado con el mismo, sólo aplicará para uno de los dos 
canales de transmisión que conforman dicho lote múltiple. 

La calidad de nuevo competidor en el mercado se determinará por el Instituto 
conforme a los criterios previstos en las Bases de la Licitación IFT-6 y en el Apéndice 
B de las mismas. 

Con el procedimiento de licitación pública que nos ocupa, se busca contar con 
una mayor oferta de contenidos en televisión abierta en cada localidad prevista, 
para que brinden beneficios de la cultura a toda la población, preseNando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad.nacional y, de conformidad con el artículo 60, constitucional que 
el seNicio público de radiodifusión como seNício público de interés general, sea 
prestado en condiciones de competencia y calidad, por lo que se ha 
determinado que en la lic:itación pública que nos ocupa, se incorpore en la 
fórmula de evaluación del componente no económico, el estímulo de 
participación por concepto de incorporación de nuevos competidores en el 
mercado. 

e) La consistencia con el programa de concesionamiento. El artículo 59 de la Ley 
establece que el Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de 
cada año~ el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas 
de frecuencia de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden 
prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

A su vez, el artículo 60 de la Ley establece que, para la elaboración del programa 
de bandas de frecuencias, se deberán atender los criterios consistentes en: i) 
valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que hayan sido presentadas al Instituto por los 
interesados; ii) propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio 
del público usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción 
de nuevos servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y iii) promover la 
convergencia de redes y servicios para Jograr la eficiencia en el uso de j 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

En esta tesitura y en cumplimiento a los artículos citados, el Programa 2016, 
contempló que serán objeto de un procedimiento de licitación pública 148 
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canales de transmisión para la prestación del servicio público de televisión digital 
terrestre. 

De lo anterior, se deduce que la Licitación No. IFT-6 contempla íntegramente los 
canales de transmisión que fueron incluidos en el Programa 2016 para el servicio 
público de televisión digital terrestre, para la modalidad de uso comercial y que, 
de conformidad con el artículo 78 de la Ley, se otorgarán únicamente a través de 
un procedimiento de licitación pública. 

Adicionalmente, en términos del citado artículo, el Instituto incorporó en las Bases de la 
Licitación No. IFT-6 elementos que garanticen la consistencia del proyecto de 
programación con los fines para los que se solicita la concesión, que promuevan e 
incluyan la difusión de contenidos nacionales, regionales y locales y cumplan con las 
disposiciones aplicables. 

Estos objetivos se incluyeron en el Anexo 12 del Apéndice A de las Bases, al señalar que 
el interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en materia 
de contenidos, transmisión de tiempos del Estado y obligaciones fiscales que prevé el 
marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. 

Asimismo, se estableció en el mismo documento que el interesado deberá presentar su 
proyecto de producción y programación asociada a cada uno de los canales de 
transmisión, describiendo al menos lo siguiente: 

i.- Pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales. De igual forma, deberá considerar al menos una 
semana continua de programación. 

11. Origen de la programación. 

iii. Clasificación por tipo de programación especificando el porcentaje estimado de 
transmisión de cada uno de ellos, y 

iv. Una breve descripción de cómo considera que su proyecto de producción y 
programación satisface la función social de la radiodifusión en el marco del 
derecho de acceso a la información. 

Por consiguiente, con base en los puntos anteriormente citados, el Instituto garantiza el 
cumplimientó de lo establecido en la Constitución y en la Ley, respecto a los elementos 
que debe considerar para el otorgamiento de concesiones de espectro para uso 
comercial en materia de radiodifusión. 

CUARTO. Determinación del Valor Mínimo de Referencia. Con el objeto de determinar 
los VMR de las frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Licitación No. IFT-6, se 
consideró la valoración con base en la referencia de mercado más reciente en México 
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para la asignación de bandas de frecuencias para el servIc10 público de televisión 
radiodifundida, es decir, los resultados obtenidos en el proceso de la Licitación No. IFT-1, 
tomando únicamente el precio del MHz por habitante (MHz/pop) de la postura que 
efectivamente recayó en una asignación de una cadena nacional, por lo que para 
lograr una estimación debidamente enfocada en las características propias de esta 
licitación, para el cálculo de los VMR se aplicó la metodología que se detalla a 
continuación: 

A) Pago de Contraprestación realizado en la "Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de canales de transmisión para 
la prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, a efecto de 
formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos" (Licitación No. 
/FT- 7)" (Licitación No. IFT-1 ), la cual se actualiza a septiembre de 2016, dando 
como resultado la cifra siguiente: $ 1,864,264, 113.00. 

B) Obtención del MHz/pop utilizando el dato del inciso anterior; el resultado obtenido 
es el siguiente: $ 2.92 MHz/pop (1,864,264, 113.00 / 6 /l 06,302, 186).5 

C) La metodología propuesta toma en cuenta las diferencias existentes entre la 
Licitación No. IFT-1 y la Licitación No. IFT-6. La cobertura poblacional entre ambas 
licitaciones difiere debido a que la primera se diseñó para una cadena nacional 
y la segunda para c¿oncursos individuales para cada zona de cobertura 
determinada en las bases. En este sentido, para el cálculo final de la cobertura 
poblacional, para la Licitación No. 1n-1 no se consideraron zonas de traslape, 
mientras que para la Licitación No. IFT-6 sí se tomaron en cuenta dichos traslapes, 
ya que se trata de concursos individuales que pueden ser ganados por diversos 
operadores. Es por esto, que las 123 zonas de cobertura previstas en la licitación 
No. IFT-1 abarcaban una cobertura poblacional de 106,302,186 habitantes, 
mientras que para las mismas 123 zonas de cobertura. en la Licitación No. IFT-6 se 
tomará en cuenta un fo tal de 122,756,993 habitantes. 

D) Dado que el MHz/Pop del inciso B) es para una cadena nacional, y con el fin de 
reflejar de manera correcta las diferencias de valuación del espectro entre una 
cadena nacional y la zona de cobertura en lo individual, tal y como es el caso de 
la Licitación No. IFT-6, se utilizan los datos de la variable Ingreso Nacional Bruto 
(INB) per cápita nacional y munidpal6, la cual es elaborada por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, con base en el ingreso personal 
disponible proveniente del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la 

5 Datos utilizados: 1,864.264, 113.00 pesos (pago de contraprestación en la Licitación No. IFf-1); 106,302,186 (oferta de 
cobertura poblacional de 123 zonas para una cadena nacional) y 6 (número de MHz por canal de televisión). 
6 a) INB de las Entidades Federativas del PNUD: 
b.1tg;_//www.mx.l!DJ1D,Qfgft:ontent/mexico/es/JJprne/library/poverty/indice-de-desarrollo.::b.lJmPOQ-Qara-las-entidades
fec:;!E!.[9fívos--mexi.html. Los datos son ajustados o lo Producción Nacional Bruto (PNB) de Cuentas Nacionales del INEGI 
como indicador proxy de los ingresos dísponibles por municipio. 
b) INB de Municipios del PNUD: 
http://www.mx.un_c)pgrg/ coo:IBnt /mexico}i;/2/l:19rnelJJRLQIYÍQO.Y.ªrt'i/idh-muni<;:_ip_ql::qn~rn9.~im-.~nLJe.Y-9.:DletQg..QkJ_g[g .htrn]. 

. 13 

http://www.mx.un_c)pgrg


Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares del Instituto Nacional de 
Estadística y Geograña (INEGI). Dichos datos son expresados de forma anual en 
términos per cápita y en dólares estadounidenses (paridad de poder de compra 
de los Indicadores del Desarrollo Mundial del Banco Mundial). 

En este orden de ideas, es importante mencionar que se toma la variable INB con 
el fin de mostrar el nivel socioeconómico de cada zona de cobertura en 
comparación con el que se presenta a nivel nacional, determinar sus diferencias 
y reflejarlas de la mejor manera en torno al valor del espectro radioeléctrico que ... 
tiene cada canal de televisión de acuerdo al mercado específico donde se 
encuentre. 

Por lo anterior, se propone que la suma total del INB de las 123 zonas de cobertura 
sea distribuida proporcionalmente en cada canal de televisión de acuerdo a lo 
que representa el INB de cada zona de cobertura sobre la suma total de los INB 
de la muestra, con el fin de captar las diferencias entre los valores locales y 
regionales con respecto al de una cadena nacional. C9n esto, sí se toma en 
cuenta la situación socioeconómica específica de cada localidad. 

A diferencia de otras variables de ingreso por municipio, el uso del INB presenta 
las ventajas siguientes: 

i) Uno de los principales objetivos del IFT es que no se sobrevaluen las plazas más 
pequeñas que se van a licitar, ya que éstas hubieran sido las principales 
afectadas de haberse utilizado el MHz/Pop nacional resultante de la Licitación 
No. IFT-1. En este sentido, la variable INB puede incentivar la competencia en 
los concursos de las poblaciones pequeñas, además de que no sQbrevalua el 
resto de las zonas de cobertura. 

ii) Esta variable incluye los ingresos de las familias, además de que son 
estandarizados a cifras de valor agregado, como el Producto Interno Bruto, 
utilizando la variable de PNB. 

Con base en todo lo anterior, el procedimiento para calcular los VMR es el siguiente: 

l) Determinación de datos: 

a) INB de cada uno de los canales de t~levísión, los cuales son calculados 
considerando la zona de cobertura correspondiente. 

b) Suma de los INB para los 123 canales de televisión. 
c) Valor estimado de una cadena nacional considerando lo siguiente: un 

MHz/pop actualizado a septiembre de 2016 de la Licitación No. IFT-1 
(2.92 pesos); 2) 6 MHz por Canal de Televisión; y 3) cobertura 
poblacional total ó número de habitantes cubiertos (122,756,993). Los 
factores anteriores son multiplicados para obtener el valor 
correspondiente de la manera siguiente: 

/ 
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123 

( Valor estimad~ de ) = (~ (2.92) x (6) x Cobertura Población 1) = (2,152,838,670) 
una cadena nacional L 

i=l 

l) Con los datos obtenidos en el numeral anterior, calculamos las relaciones 
siguientes: 

a) Porcentaje de representación del Canal en la muestra del INB total = 
(INB del canal de televisión) / (suma de INB de 123 canales). 

b) Valor estimado de una cadena nacional = $2,152,838,670.00 (monto 
del inciso c) anterior). 

2) Las relaciones del punto 2 son aplicadas a la fórmula siguiente: 

( 
VMR para "X" ) = (% de representación del canal ) X (2 152 838 670 00) 

canal de televisión en la muestra del INB total ' ' ' · 

Con base en la anterior, se aplica la fórm,ula expuesta para obtener el VMR para cada 
canal de televisión radiodifundida digital. 

Es importante mencionar que a los VMR obtenidos con la fórmula anterior, se les 
estableció un límite en los valores de MHz/pop individuales (VMR / 6 MHz/ Población de 
la Zona de Cobertura), con el fin de eliminar los valores atípicos que se presentan en 
diversas zonas de cobertura (esto afecta a 21 canales de transmisión) cuyo valor se 
incrementaba de manera desproporcionada con respecto al resto de las zonas de 
cobertura. 

Para el cálculo de dicho límite, se estandarizar.en los valores de MHz/pop_de las 123 zonas 
de cobertura, asumiendo una distribución normal de la base de datos y obteniendo un 
ajuste de manera homogénea a partir de ciertos puntos de referencia, como lo son la 
media y la 9ésviación estándar de los datos. Para el caso que nos ocupa, se toma el 
criterio de considerar el primer valor de estandarización mayor a l, siendo este el primer 
valor de MHz/pop que se aleja de la media de la base de datos. Dicho dato 
estandarizado representa un MHz/pop de 3.5 pesos (límite en MHz/pop). Este límite es 
aplicable a las zonas de cobertura con un valor por MHz/pop por arriba de 3.5 pe,sos. 

QUINTO. Opinión Pública. La opinión pública del proyecto de mérito, tal y como 
quedó referenciado en los Antecedentes del presente Acuerdo, se efectuó por un 
período de 20 (veinte) días hábiles, comprendidos del 2 al 29 de junio de 2016, en los 
cuales el Instituto puso a disposición, a través de su portal de Internet, un formulario 
electrónico para recibir comentarios, opiniones y propuestas concretas en relación con 
el contenido del Proyecto de Bases. 

Una vez concluido el plazo de opinión respectivo, se publicaron en el portal de Internet 
del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas 
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recibidas respecto del proyecto en comento. En relación a lo anterior, la UER recibió y 
atendió las 14 participaciones recibidas referentes a diversos comentarios, opiniones y 
propuestas al Proyecto de Bases. 

De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo Identificar oportunidades 
de precisión y mejora, logrando clarificar y robustecer el contenido del Proyecto de 
Bases. Asimismo, la UER elaboró un documento que atiende cada uno de los 
comentarios, opiniones y propuestas recibidos, el cual se publicará en la página de 
Internet del Instituto. 

SEXTO. Uso de medios electrónicos. El avance tecnológico ha permitido agilizar diversos 
procedimientos, trámites, obtención de información, etc., en beneficio de la sociedad, 
puesto que reduce costos, minimiza tiempos, programa actividades, facilita el desarrollo 
de solicitudes o manifestación de pretensiones, entre otros. En México, la importancia del 
avance tecnológico no es ajena a la regulación específica en la materia. 

El artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece 
que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
o documentos y las resoluciones administrativas definitivas pueden realizarse por medios 
electrónicos, entre otros, al prever lo siguiente: 

"Artículo 35.- Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones 
administrativas definitivas podrán realizarse: 
(.'.) 
11. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con 
acuse de recibo. También podrá realizarse mediante telefax, medios 
de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así fo 
haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda 
comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos". 

Así, con la finalidad de ·efectuar las actuaciones a las que alude el precepto que nos 
ocupa, es necesario: i) la aceptación expresa por parte del promovente, y ii) la 
comprobación fehaciente de recepción de las mismos. 

Los actos que en la Licitación No. IFT-6 réquieran del uso de medios electrónicos se 
encontrarán respaldados con el consentimiento del interesado/participante. De igual 
forma, podrá comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, en razón de 
que, mediante el Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO), se 
generará el nombre de usuario, contraseña y folio único de cada interesado quien, de 
cumplir con los requisitos prescritos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, adquirirá la 
calidad de_ participante, que le permitirá tener conocimiento de las determinaciones 
adoptadas en el procedimiento de licitación pública que nos ocupa, que se efectúen 
mediante notificación electrónica, por medio del acuse de recibo respectivo, en el que 
conste la fecha y hora en que el interesado/participante se autenticó para abrir el 
documento a notificar. 
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No obstante lo anterior, los documentos notificados mediante el uso de medios 
electrónicos se encontrarán a disposición del particular, para el momento en que 
decida recogerlos en el domicilio del Instituto. 

SÉPTIMO. Implementación de la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). Dentro de los 
objetivos del "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018", publicado en el DOF el 20 de mayo 
de 2013, se encuentra el maximizar la calidad de los bienes y servicios que se prestan, 
mejorando la entrega de los servicios públicos medicmte el uso y aprovechamiento de los 
tecnologías de la información y comunicación. 

La FIEL es el conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante, 
creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada 
al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier 
modificación ulterior de éstos y la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa. 

Es un instrumento tecnológico con validez jurídica, con- el que se puede verificar la 
procedencia e integridad de los mensajes de datos firmados y transmitidos durante el 
intercambio electrónico, por medio de las distintas redes de telecomunicaciones, lo que 
permite evitar la suplantación de identidad y el repudio de la autoría de los mismos, 
cuando se toman las medidas necesarias para ello. 

En términos de los artículos 23 y 28 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada (LFEA), el SAT 
es una autoridad certificadora para emitir certificados digitales, por lo cual podrá 
celebrar bases o convenios de colaboración para la prestación· de servicios 
relacionados con la FIEL En este sentido, distintas dependencias y entidades han 
instrumentado el uso de la FIEL a través de la celebración de convenios de colaboración 
con el SAT. 

Por su parte, el segundo párrafo del artículo 7 de la LFEA establece que los documentos 
electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con FIEL producirán los mismos efectos 
que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 

Es por ello, que el Instituto celebró el 2 de junio de 2016 el convenio de colaboración a 
que se refiere al Antecedente VII del presente Acuerdo, con la finalidad de establecer 
las acciones necesarias y los mecanismos de colaboración con el SAT para el uso de la 
FIEL en los trámites o servicios proporcionados por el Instituto. ~, 

La validación de evidencias digitales, la verificación de certificados digitales de personas 
físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso de la FIEL en las r 
transacciones relacionadas con la gestión del Instituto, se realizarán conforme a lo 
previsto en las guías, manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. /\ \ 
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Por lo anterior y con fundamento en los artículos 1 o. párrafo tercero, 60., Apartado B, 
párrafo 111, lo., 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones 1, VII, LII y LXIII. 16, 17 fracciones I y XV, 54, 
55, fracción L 56, 78, fra.cción II y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l, 2, 5, 58, fracción I y 63, fracción I de la Ley Federal de Competencia 
Económica; y l, 4, fracción 1, 6, fracciones L 111 y XXXVIII, 27 y 29, fracciones II y IU del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la "Convocatoria a la Licitación Pública para concesionar el 
uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 Canales de Transmisión para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Dígital(Ucítacíón No. lFT-6)", 
documento que se adjunta al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que lleve a cabo las 
acciones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones de la "Convocatoria a la 
Licitación Públk.;a para concesionc;,r el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
de 748 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital (Licitación No. /FT-6)':. 

TERCERO. Se aprueban las "Bases de Licitación Pública para concesíonar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 Canales de Transmisión para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital(Licitación No. lFT-6)", 
así como sus Apéndices y Anexos, documentos que se adjuntan al presente Acuerdo y 
forman parte integral del mismo. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que lleve a cabo 
las acciones necesarias para la publicación en el portal de Internet del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones de las "Bases de Licitación Pública para concesionar el uso, 
aprovechamiento y $Xplotacíón comercial de 748 Canales de Transmisión para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)", 
así como sus Apéndices y Anexos. 

QUINTO. Se aprueba el uso de la Firma Electrónica Avanzada del Servicio de 
Administración Tributaria, en el procedimiento de "Licitación Pública para concesionar 
el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 Canales de Transmisión para 
la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-
6)". 

) 
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SEXTO. Se instruye a la Coordinación General de Comunicación Social la difusión en 
diversos medios de comunicación del procedimiento de "Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento v Explotación Comercial de 148 Canales .de 
Transmisión para la prestación del Servicio Público de Tefe visión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)". 

~•··· , -- , ,, ,,., 

~- Gabriel Osw~ldo ContrE;~;;~ldívar 
Comisl~ado Presidente 

,t \ ¡ 
,! 

( v~ / h 
Ernesto E!,~,- González Adrlana Soña Labardlni lnzunza 

Co~¡¿nado Comisionada 

·, 

~ 
María Elena Estavillo Flores Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionada Comisionado 

§ 
~vasTeja Ja~ 

Comisionado Comlslonado 
1 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesión Ordinario celebrado el 18 de noviembre de 2016, en 
lo general P"' ur,onimldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldivor, Ernesto Esrrodo Gonzóiez. Adriono Sofía Lobordlni lnwmo. Mario 
Elena Estovillo Flores, Morio Germán Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y- Javier Juórez Mojico. 
En lo port,culor, lo Comisionado Adriono Sofía Lobordlni lnzunza rnonífes!ó voto en comro del Resolutivo Tareero por considerar que en los Bases el factor 
determinante para definir al gonodor es meramente económico, en contravención a lo previsto on los ortic,Jlos 6 y 28, pórrofo décima octavo. de lo Cons1itución. 
Mmis.rno manifestó vero en contra do, los Apéndices C y D que contionen los modelos de título de .concesión por omitir lo obligación de incluir contenidos locales. 
regionales y noclonules en Id programación de quien rosulle concesionario, contrario o lo que dispono ol articulo 78, fracción ll de la Ley federal do 
lelecomuhicocíones y Radiodifusión. , 
Asimismo. lo Comisionado Moría Elena Es/ovillo Flores manifestó voto en contra de que las Regios no permiten el cambio entre Lotes; osí como de lo definición de 
Agente Económico; y de que el titula do concesión no contengo ol requisito de incluir lo difu~ón de contenidos nacionoles, regionales y locales. 
Lo anterior, con fundamento en los pórrofos VJgéslmo. fracciones I y IJI; y vigésimo primero. del artículo ?.8 do lo Conslitución Po,tico de los Estados Unidos Mexicanos; 
or1ículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federo! de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así coma en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico dol Instituto Federal ele 
Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFf/181116/671. 
El Comisionado Mario Germán framow Rangel asistió, participó y emitió su voto ro,onado en la Sesión. mediante comunicación electrónico o dislonclo, en 
términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de lo Ley redero! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tetcer párrafo del Esfotuto Otgónico del Instituto-Federal 

,•de Telecomunicaciones. 
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El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los 
artículos 25, tercer pórrafo, 27, pórrafos cuarto y sexto y 28, pórrafos décimo 
quinto, déeimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 3 fracción 1, de 
la Ley Federal de Competencia Económica; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 15 fracciones IV, 
VII, VIII, LII y LXIII, 54. 60. 66, 67, fracción 1, 75, 76, fracción 1, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, 6 fracción 111, 27, '29 
fracciones 1, 11, 111, y VIII, 46, 50 fracción VI, 52 y 54 fracción VI, del Estatuto 
Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, expide las siguientes: 

Bases de Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y 
Explotación Comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del 
servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6). 

El presente documento constituye las Bases de la Licitación. así como sus 
Apéndices A B, C. D, E, F, G y H y sus Anexos, mismas que son de carácter 
público y estarán disponibles para su consulta en el Portal de Internet del 
Instituto a partir de la publicación de la Convocatoria correspondiente en el 
DOF. 

Esta Licitación se llevará a cabo esencialmente en forma electrónica, no 
obstante ello, los Interesados, Participontes y Participantes Ganadores, en 
algunas etapas de la Licitación, deberán presentar los documentos 
indicados en las presentes Bases, en el Domicilio del Instituto y no podrán 
remitirlas de ninguna otra forma. 

Salvo disposición en contrario, los Interesados y los Participantes se 
abstendrán de entrar en contacto con cualquier servidor púbHco del 
Instituto con respecto a la presente Licitación. Queda establecido que ni los 
preceptos contenidos en estas Bases, ni el contenido de las Propuestas 
estarán sujetos a ningún tipo de negociación. 

1 . Definiciones. 

Los términos definidos en este apartado pueden ser utilizados 
indistintamente en singular o en plural. Los términos no definidos en las 
presentes Bases tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad 
aplicable en la materia. Cuando el contexto así lo requiera, cualquier 
pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral correspondiente, 
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Para los efectos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se entenderá por: 

l. Acta de Fallo: Resolución emitida por el Pleno del Instituto por medio de lo 
cual determina y hace constar quién resultó Participante Ganador en la 
Licitación, en términos de las presentes Bases, en lo que respecta a uno o 
más Lotes en específico. 

11. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal. asociaciones, cámaras empresariales. agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos. o cualquier otra forma de participación en la 
activldad económica. 

111. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendida 
entre dos frecuencias determinadas. 

IV. Banda UHF: Porción del espectro radioeléctrico de ultra alta frecuencia 
(300 MHz a 3 GHz) que comprende los canales de radiodifusión de televisión 
del l4al 36. 

V. Banda VHF: Porción del espectro radioeléctrico de muy alta frecuencia 
(30 MHz a 300 MHz) que comprende los canales de radiodifusión de 
televisión del 7 al 13. 

VI. Bases: Las presentes disposiciones que tienen por objeto establecer los 
términos y condiciones para llevar a cabo la Licitación, las cuales incluyen 
sus Apéndices y Anexos. 

VII, Calendario de Actividades: Calendario al que hace referencia el 
numeral 4 de las presentes Bases, el cual contiene una breve descripción de 
las etapas de la Licitación. así como las fechas y plazos en que cada uno 
tendrá veríficativo. 

VIII. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
() radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del SeNicio Público 

de Televisión Radiodifundida Digital. 

IX. Componente Económico: Monto en numerario, en pesos mexicanos. que 
está determinado por los puntos que cada Participante acepta pagar por 
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un Lote en cada Ronda, y cuyo valor se obtiene de la Fórmula de 
Evaluación. 

X. Componente No Económico: Variable asociada al estímulo de 
participación por concepto de Incorporación de Nuevos Competidores en 
el Mercado, misma que forma parte de la Fórmula de Evaluación. 

XI. Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto 
administrativo mediante el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 3 fracción XIII y 76 tracción 1, de la Ley, confiere el derecho a 
personas físicas o morales para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
lucro. 

XII. Concesión Única para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el 
cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 tracción XII y 67 
fracción i, de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales para 
prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de lucro a través de una red 
pública de telecomunicaciones. 

XIII, Concurso: Procedimiento de Presentación de Ofertas que se lleva a 
cabo de manera simultánea por los 148 Lotes objeto de la presente 
Licitación. 

XIV. Consorcio: Conjunto de dos o más personas ñsicas y/o morales que 
tengan el propósito de participar en la Licitación corno un mismo 
Interesado/Participante mediante cualquier esquema de asociación 
jurídicamente válido conforme a la legislación mexicana y atendiendo a lo 
establecido en los Anexos 3 y 3a del Apéndlce A de las presentes Bases. 

XV. Constancia de Participación: Oficio mediante el cual se notifica al 
Interesado la determinación del Instituto, a través de la cual se le otorga 
formalmente la calidad de Participante en la Licitación. 

XVI. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XVII. Contraprestación: Cantidad total de dinero, expresada en pesos 
mexicanos que deberá enterarse a la Tesorería de la Federación por parte 
del Participante Ganador por el otorgamiento de cada Concesión por el 
uso. aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico para uso 
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comercial de un Canal de Transmisión, en términos de la Ley; dicha cantidad 
será cubierta conforme al numeral 5.4.3 de las Bases, y no podrá ser menor 
al Valor Mínimo de Referencia correspondiente estipulado en el Apéndice F 
de las Bases. 

XVIII. Convenio Privado de Participación Conjunta: Convenio celebrado de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 3a del Apéndice A por el cual 
dos o más personas ñsicas y/o morales manifiestan su interés de formar un 
Consorcio con el objeto de presentar Ofertas de manera conjunta, en 
términos de lo previsto en la fracción XJV del presente numeral. 

XIX. Convocatoria: Documento emitido por el Instituto para hacer del 
conocimiento del público en general !a Licitación, publicado en el DOF y en 
el Portal de Internet del Instituto. 

XX. Dictámenes T écnico-Juñdlco y de Competencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades competentes del Instituto. con base 
en la normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan 
al Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo su dimensión de Grupo de Interés Económico, 
y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene vínculos de tipo 
comercial, organizativo, económico o jurídíco, cumple con los crrterlos para 
prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada contrarios al 
interés público, o acaparamiento, de conformidad con la Ley y la LFCE, u 
otras prácticas antlcompetltivas previstas en dichos ordenamientos. 

XXI. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

XXII. Domicillo del Instituto: Insurgentes Sur número 1143, colonia 
Nochebuena, delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

XXIII. Estación de Televisión: Instalación o equipamiento a través del cual se 
presta el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, constituida por 
un transmisor, antenas y las instalaciones accesorias requeridas para ello. 

XXIV. Fase de Desempate: Parte del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas, la cual se llevará a cabo en caso de presentarse un empate en la 
Fase Primaria. Esto fase se compone de una o más Rondas de Desempate, 
en las cuales los Participantes podrán presentar una oferta libre en puntos. 
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X:X:V. Fase Primaria: Parte del Procedimiento de Presentación de Ofertas 
mediante la cua! se determina el Puntaje más Alto; dicha Fase se compone 
de dos tipos de Rondas: la Ronda Inicial y, de darse el caso, de Rondas 
Subsecuentes. 

XXVI. FIEL: Firma Electrónica Avanzada del SeNicio de Administración 
Tributaria, actualmente también denominada como e-firma. Es un conjunto 
de datos y caracteres que permiten la identificación del firmante, que ha 
sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control. de manera 
que está vinculada al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite 
que sea detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce 
los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

XXVII. Folio único: Número que identifica y diferencia a cada uno de los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. Éste se generará una 
vez que los Interesados hayan completado adecuadamente el 
procedimiento de Manifestación de Interés en el SERPO. 

XXVIII. Fórmula de Evaluación: Representación matemática que se utilizará 
para determinar el Componente Económico con base en el Puntaje que 
cada Participante acepte por Lote en cada una de las Rondas, La Fórmula 
de Evaluación está compuesta por un Componente No Económico, el 
Puntaje y un factor de escalamiento. 

XXIX. Formulario de Competencia: Formulario que se encuentra contenido 
en el Apéndice E de las Bases, disponible en el SERPO, a efecto de que los 
Interesados capturen la información y carguen la documentación que 
permita evaluar su calidad en materia de competencia económica. 

XXX. Garantía de Seriedad: Carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería 
de la Federación que deberá ser presentada por el Interesado/Participante 
en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, por cada Lote 
por el que se desee participar. Dicha carta, que deberá apegarse al 
formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, respalda la seriedad de 
participación en la Licitación, así como el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en las Bases, sus Apéndices y Anexos. La carta de crédito stand
by estará vigente conforme al Calendario de Actividades. En caso de 
resultar Participante Ganador, esta Garantía de Seriedad deberá estar . r, 

7/55 



ift 
IIJ:311!:,,,1TC FEDtP,AL )t 
TELECOMUNICACIONES 

vigente al menos hasta el día siguiente a la fecha máxima prevista en el 
Calendario de Actividades para la firma del (los) título(s) de concesión. 

XXXI. Grupo de Interés Económico o GIE: Conjunto de sujetos de derecho 
con intereses comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades 
para participar en los mercados y actividades económicas, a través del 
control o influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes 
ejerce sobre los demás. 

XXXII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

XXXIII. Interesado: Persona ñsica, moral o Consorcio que, en términos de lo 
establecido en las Bases. hayo registrado sus datos generales dentro del 
SERPO en la fose de Manifestación de Interés, con la finalidad de participar 
en el proceso y que podrá realizar preguntas sobre las Bases, sus Apéndices 
y Anexos. 

XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

XXXV. LFACP: Ley Federa! Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

XXXVI. LFCE: ley Federal de Competencia Económica. 

XXXVII. Licitación: El presente proceso para el otorgamiento de concesiones 
para el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 148 Canales de 
Transmisión para la prestación del Servicio Públlco de Televisión 
Radiodifundida Digital. 

XXXVIII. LIE: Ley de Inversión Extranjera. 

XXXIX. Localidad Principal a Servir: Localidad(es) en la(s) cual(es) debe 
garantizarse la provisión del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital concesionado para un Lote determinado. 

XL Lote: Canal de Transmisión objeto de lo presente Licitación y asociado a 
una Zona de Cobertura a que hace referencia la tabla del numeral 2.2.1. 1 
del Anexo Uno del Programa 2016, transcrita en el numeral 3 de las presentes 
Bases. 

U.lt) 
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XU. Lote Múltiple: Conjunto de Lotes que comparten características 
idénticas en cuanto a la(s) Localidad(es) Principal(es) a Servir, coordenadas 
geográficas de referencia y radio de cobertura (km). 

XLII. Manifestación de Interés: Registro para adquirir la calidad de Interesado, 
a través del ingreso de datos generales en el SERPO, mediante el uso de la 
FIEL 

XLIII. Manual del Procedimiento de Registro y Entrega de Información y 
Documentación: Documento que describe el procedimiento medíante el 
cual se podrá enviar electrónicamente al Instituto, a través del SERPO, la 
información necesaria para completar la Manifestación de Interés, así como 
para presentar la información y documentos correspondientes al Apéndice 
A y sus Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases. 

XLIV. Mesa de Ayuda: Conjunto de recursos tecnológicos y humanos que 
permitirá brindar soporte técnico y solucionar las posibles dudas de carácter 
técnico en cuanto al uso del SERPO y las demás que se señalen en las Bases, 
sus Apéndices y Anexos. 

XLV. Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le confiere 
a un Interesado en la determinación de la calidad de Participante, en su 
caso,.. con base en los criterios que se señalan a continuación: 

a) Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 
las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional, y 

b) Que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial. 
organizativo. económico o jurídico, no preste servicios de televisión 
radiodifundida en la(s) localidades en la(s) que pretende concursar 
por uno o más Canales de Transmisión. 

XLVI. Participante: Interesado al que se le otorga la Constancia de 
Participación correspondiente y puede participar por los Lotes en los cuales 
hubiere sido elegible de acuerdo a lo determinado por el Instituto. \ :. 
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XLVII. Participante Ganador: Participante en favor de quien el Instituto emite 
el Acta de Fallo correspondiente, misma que lo determina y hace constar 
como ganador de uno o más Canales de Transmisión, materia de la 
Licitación. 

XLVIII. Periodo de Reporte: Lapso de 20 (veinte) minutos en el cual los 
Participantes podrán consultar !os resultados correspondientes, al término de 
la Ronda Inicial o de una Ronda Subsecuente. según sea el caso. 

XLIX. Portal de Internet del Instituto: Página electrónica del Instituto 
localizada en la dirección electrónica www.ift.org.mx. 

L Procedimiento de Registro y Entrego de Información y Documentación: 
Procedimiento que está compuesto por la fase de Manifestación de Interés. 
asf como la fase de entrega de la información y documentación necesaria 
correspondientes a! Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 
presentes Bases, a través del SERPO. 

LI. Procedimiento de Presentación de Ofertas: Procedimiento que está 
determinado por las fechas y horas del periodo de tiempo establecido por 
el SERPO para cada Lote en el que los Participantes pueden aceptar para 
dicho Lote un Puntaje asociado o establecer una postura para desempate, 
según corresponda; dicho procedimiento se encuentra integrado por la 
Ronda Inicial, Rondas Subsecuentes y, en su caso, Ronda(s) de Desempate. 

LII. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 o Programa 2016: Documento programático, así como su modificación, 
publicados en el DOF el 05 de octubre de 2015 y el 21 de enero de 2016. 
respectivamente, y en el Portal de Internet del Instituto, que tiene por objeto 
señalar las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que serán 
objeto de licitación, y se integra con los seNicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o Bandas de Frecuencias, su categoría. 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

UII, Puntaje: Valor en puntos determinado por !os Valores Mínimos de 
Referencia (Apéndice F de las Bases) y la Tabla de Incrementos 
determinados del Puntaje (Apéndice B de las Bases) al inicio de cada Ronda 
Inicial y, en su caso, de la(s) Ronda{s) Subsecuente(s) para un Lote en 

10/55 

l 

www.ift.org.mx


f ift 
li,¡S'ITU!O ff:lJi'PAl DF 
lHECOMUNICACIONES 

particular,· el cual podrá ser aceptado por los Participantes durante el 
periodo de cualquier ronda. 

En el caso de Ronda(s) de Desempate, el Puntaje será el Valor en puntos 
que e! Participante ofertará de manera libre por un Lote en partrcu!ar, 

LIV. Puntaje más Alto: Puntaje de un Lote con el mayor valor aceptado por 
un Participante a través del SERPO y definido como el puntaje ganador. 

En el caso de Ronda(s) de Desempate, el Puntaje más Alto será el Puntaje 
de un Lote con el mayor valor. que haya sido ofertado por un Participante 
a través del SERPO y definido como el puntaje superior, 

LV. Puntaje Subsecuente más Alto: Puntaje(s) con el siguiente valor al 
Puntaje más Alto que no haya(n) sido descartado(s) en términos de las 
Bases. 

LVI. Ronda: Periodo de tiempo asociado a un Lote durante el cual un 
Participante puede aceptar un Puntaje ofertado a través del SERPO. 

LVII. Ronda Inicial: Primera Ronda de 40 (cuarenta) minutos, dentro del 
Procedimiento de Presentación de Ofertas, donde los Participantes podrán 
aceptar el Punta je propuesto a través del SER PO y definido conforme a lo 
establecido en el Apéndice B de las Bases. 

LVIII. Ronda de Desempate: Rondo adicional de 30 (treinta) minutos, en la 
que los Participantes que hayan empatado en Puntaje al término de la Fase 
Primaria, podrán presentar una oferta libre en puntos, con la finalidad de 
eliminar el empate. 

LIX. Ronda Subsecuente: Ronda adicional de 40 (cuarenta) minutos, que se 
agrega al existir 2 (dos) o más Participantes que aceptaron el Puntaje en la 
Ronda previa. 

Para el caso de Lotes Múltiples donde ambos Canales de Transmisión se 
ubican en la Banda de UHF, la Ronda Subsecuente se agregará al existir más 
de 3 (tres) Participantes que aceptaron el Puntaje en la Ronda previa, según 
sea el caso. 
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Para el caso de Lotes Múltiples donde uno de los Canales de Transmisión se 
ubica en la Banda de UHF y el otro en la Banda de VHF, la Ronda 
Subsecuente se agregará de acuerdo a lo estipulado en el numeral 2 del 
presente Apéndice B. 

LX. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de 
interés general que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas de señales digitales de audio y video asociados, 
haciendo uso, aprovechamiento y explotación de Canales de Transmisión, 
con el que la población puede recibir de manera directa y gratuita las 
señales del emisor, utilizando tos dispositivos idóneos para ello. 

LXI. Sistema Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas o SERPO: 
Plataforma informática administrada por el Instituto que permite desarrollar 
de una manera ágil el mecanismo de registro en línea de los Interesados. 
presentación de preguntas, entrega de información y documentación, así 
como el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

LXII. Televisión Digital Terrestre CTDD: Tecnología que comprende la 
codificación de señales, el multiplexeo de las mismas y otros datos, así como 
la codificación final, modulación y transmisión por medio del espectro 
radioeléctrico atribuido al SeNicio Público de T elev¡sión Radiodifundida 
Digital. 

LXIII. Testigo Social: Institución Académica de Educación Superior, o persona 
u organización no gubernamental que cuente con ei registro 
correspondiente ante la Secretaría de la Función Pública que, a solicitud del 
Instituto, partícipe con derecho a opinión en la licitación, respecto de la 
transparencia del proceso y su apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos y 
demás disposiciones aplicables. 

LXIV. UCE: Unidad de Competencia Económica del Instituto. 

LXV. UER: Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 

LXVI. Valor Mínimo de Referencia: Cantidad de dinero. expresada en pesos 
mexicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se 
deberá pagar como Contraprestación por la adjudlcación de un Canal de 
Transmisión para Televisión Radiodifundida Digital para Uso Comercial para 
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un Lote determinado. Dichas cantidades se encuentran en el Apéndice F 
de las Bases. 

LXVII. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por las 
coordenadas de referencia y el radio de cobertura asociado a un Canal de 
Transmisión, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

2. Modificaciones a las Bases. 

El Instituto podrá modificar los términos y condiciones establecidos en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos, con posterioridad a la fecha de publicación 
de las mismas, y hasta antes de la fecha fijada en el Calendario de 
Actividades para la entrega, a través del SERPO, de la información y 
documentación correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las 
presentes Bases. Bastará que cualquier modificación se publique en el Portal 
de Internet del Instituto para que se considere parte integrante de las Bases 
y deberá ser considerada y observada por los Interesados. Participantes y 
Participantes Ganadores. 

En casos excepcionales y debidamente justificados, el Instituto podrá 
modificar las Bases, sus Apéndices y Anexos, con posterioridad a la fecha a 
que se refiere e! párrafo anterior, en cuyo caso los Participantes podrán 
retirarse de la Licitación y solicitar la devolución de la garantía de seriedad 
en términos de la fracción III de! numeral 8.10 de las Bases. 

2.1. Reglas de actuación. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores, desde el momento 
en que adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a todos los términos y 
condiciones establecidos en las presentes Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Los Participantes no deberán involucrarse en conductas que sean contrarias 
al desarrollo efectivo de la Licitación. En particular, es responsabilidad de los 
Interesados y/o Participantes asegurarse que: 

l. Declaren cualquier asociación, directa o indirecta, con algún 
concesionario de espectro radioeléctrico para servicios de radiodifusión en 
Méxlco, a través del Formulario de Competencia y que por lo tanto se 
consideran como parte de su Grupo de Interés Económico o como Agente 
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Económico con las que el Grupo de Interés Económico tiene vínculos de típo 
comercial, organizativo, económico o jurídico. 

11. No se encuentren asociados con cualquier otro Participante, en términos 
de la estrategia en cualquiera de los Procedimientos de Presentación de 
Ofertas relacionados con la presente Ucitación. 

111. En los casos que se trate de Interesados que concursen por el mismo Lote, 
no se puede compartir información confidencial entre Interesados en 
relación con el Procedimiento de Registro y Entrega de Información y 
Documentación o con otros Participantes en relación con el Procedimiento 
de Presentación de Ofertas; incluyendo, de manera enunciativa más no 
limitativa, la información sobre las evaluaciones de cada Participante, 
estrategia de ofertas o decisiones respecto al nivel o cantidad de dichos 
Puntajes. 

IV. En los casos que se trate de Interesados que concursen por el mismo Lote, 
las personas con acceso a su información confidencial no podrán tener 
acceso a la información confidencial de otro Interesado que concurse por 
e! mismo Lote, relacionado con el Procedimiento de Registro y Entrega de 
Información y Documentación o con el Procedimiento de Presentación de 
Ofertas. 

V. No se involucren en cualquier actividad que pudiera identificarse como 
precursora de colusión o que pudiera considerarse como perjudicial para 
que el Instituto lleve a cabo una licitación efectiva. 

VI. Abstenerse de contar con personas autorizadas/representantes 
legates/domici!io común/correo electrónico al de otro Interesado y/o 
Participante que concursa por el mismo Lote. 

Al respecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE, considera 
ilícito cualquier tipo de contrato. convenio, arreglo o combinación entre 
Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea 
establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos que para el caso que nos ocupa se traduce en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. Los Agentes Económicos que 
incurran en estas prácticas se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en dicha ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
que pudiere resultar. 
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2.2. Circunstancias excepcionales. 

La UER determinará si se tiene una situación de circunstancias 
excepcionales, a que se refiere el numeral 7 del Apéndice 8 de las presentes 
Bases, para efectos de que esa Unidad determine: 

l. Posponer la terminación del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas de determinado(s) Lote(s). aun cuando no se hayan 
aceptado Puntajes en el periodo de tiempo establecido para el cierre 
programado. 

11. Anticipar la terminación del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas de determinado(s) Lote(s). 

Asimismo, la UER establecerá sí se tiene una situación de circunstancias 
excepcionales, a que se refiere el numeral 7 del Apéndice B de las presentes 
Bases, para efectos de que el Pleno del Instituto determine: 

l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
de determinado(s) Lote(s). 

11. Anular el Concurso para determinado(s) Lote(s) y re1rncrar el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para dicho(s) Lote(s). 

111. Anular los Puntajes establecidos en el Procedimiento de Presentación 
de Ofertas paro determtnado(s) Lote(s), con lo que el lnstituto podrá 
reiniciar el Procedimiento de Presentación de Ofertas de dicho(s) 
Lote(s) y, 

IV. Cancelar el Procedimiento 
determinado(s) Lote(s), 

de Presentación de Ofertas de 

3. Objeto de la Licitación. 

La Licitación tiene por objeto concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotación comercial de 148 Canales de Transmisión para la prestación del 
SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital por un plazo de 20 
(veinte) años, mediante la operación de Estaciones de Televisión con las 
frecuencias, coberturas y características contenidas en las Tabla siguiente: 
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Tabla 1 . TDT • Uso Comercial. 

 

•·i• 
 ·. 

UHF 
UHF 
UHF 

Aguoscalientes, 
León, Lagos de 

Moreno; Nochist!ón 
Aguascalientes, 

2 León, Lagos de 
Moreno; Nochisttán 

3 
Bahía de los 

Án, eles 
4 Ensenada 

5 Sen Felipe 

6 San Quintín 

7 
Mexicali y San Luis 

Río Colorado 

8 Tijuana y T ecote 

9 Cd, Constitución 

10 Guerrero Negro 
1 l La Paz 

12 La Pez 
13 Loreto 

14 
Cabo San Lucas y 
San José del Cabo 

15 Santo Rosolío 

16 
Campeche y 
Chamootón 

17 
Campeche y 
Cham otón 

18 Cd. del Carmen 

19 Escárcega 

20 Hope!chen 

21 Xpujil 
Cd, Camargo, Cd. 

22 Delicias y Cd. 

Q ) Jiménez 
. 23 Cd, Cuauhtémoc 

24 Cd. Juárez 

25 Cd Madera 

1,w 

Geográficas de
: · Referendo · ·.· .... : . 

:t~~··
.GG~ss

Aguoscalientes, 
Guonajuato, Jalisco y 21 º39'36" 102º13'39" 

Zacotecas 
Aguasca!ientes, 

Guanajuato, Jalisco y 21 º39'36" 102º13'39" 
Za ca tecas 

Baja California 28º56'50" 113º33'37" 

Baja California 31º53'26" 116º37'50" 
Baja Californio 31 º01 'lO" 1 114º50'24" ... 

Baja California 30º33'56" 115º56'36" 
Baja Californio y 32º36'41" 115º29'39" 

Sonora 

Baja California 32"30'06" 117°02'23" 

Baja California Sur 25"01'36" 111 ~39'29" 
Baja California Sur 27°57'21" 114º03'02" 
Baja California Sur 24º09'32" 110"17'56" 
Boja California Sur 24º09'32" 110"17'56" 

Baja California Sur 26"00'46" 111~20'36" 

Bajo California Sur 23º03'24" 109"42'00" 

Boja California Sur 27°19'47" 112"16'10'' 
•• w •••• 

Campeche 19º49'1 l" 90"34'41" 
•u•----•~---•-

Campeche 19º49'11" 90º34'41" 
1 

--·------------ ♦ 

Campeche 18º39'27" 91 º50'03" ______ , ___ 
Campeche 18º36'44" 90º45'43" --~-~----
Campeche 19º45'36" 89º50'4ln 

Campeche 18º30'22" 89º23'25'' 
,,<<"~"''"A" __ ,_•-<•<••-

Chihuahua 27º40'57" 105º09'43" 
.. ,_ ----· . ----····-----·· 

Chihuahua 28º24'15" 106º51 '27" .. .-~-,-,,-mm~ --- ,_ ~'~ , 

Chihuahua 31"42'35" 106"29'38'' 
--·-----~ ~- ,~e-

Chihuahua 29º1 l '34" 108'08'45" 
,, ··•-<-~--"------ "--··-·-,-· 

100 UHF 

100 VHF 

20 UHF 

50 UHF 

35 UHF ¡ 

~-¡ 
25 UHF 

'«·~~-

100 UHF ! 
,,,,,,,.., 

l Por definir 
80 (ver inciso o) 

de los Notos) ¡ 
75 UHF 

«°"" i 
¡ 

100 UHF 
85 UHF 

85 UHF 
50 UHF 

60 UHF 

75 r·· -
100 ' 

1 

100 

75 
80 
65 
50 UHF 

90 UHF 

70 UHF -·-· ···'-~------~--'~ 
100 UHF ----- _,_ 
50 UHF 

·-·--~ 
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Coordenadas ~
. ., .,;,,Refere

lafflud Norte· X.
(GGMMs;SS),"'.1 

26 Creel Chihuahua 27"45'11" 107º38'06" 15 UHF 

27 
Chihuahua y Cd. 

Chihuahua 28"'38'49" 106º03'00" 100 UHF 
Delicias 

28 Guachochi Chihuahua 26º49'10" 107º04'12'' 25 UHF 
Hidalgo del Parral, 

29 Cd. Camargo y Cd. Chihuahua 26~54'53" 105"39'40'' 100 UHF 
Jiménez 

30 
Nuevo Casos Chihuahua 30º23'59" 107°54' 11 '' 70 UHF 

Grandes 
31 Ojinaga Chihuahua 29º33'29" 104º25'12" 75 UHF 
32 San Buenaventura Chihuahua 29º50'35" 107"28'02" 60 UHF 
33 Arriaga Chiapas 16º14'20" 93"53'43" 50 UHF 

34 
Comltán de 

Chiapas 16º16'00" 92º09'35" 60 UHF 
Domín uez 

35 
Palenque y 

Chiapas 17º28'08" 91 º57'43" 100 UHF 
Ocosin o 

San Cristóbal de las 
Casas, Tuxtla 

36 Gutiérrez. Comitán Chiapas 16º44'12" 92º41'19" 100 UHF 
de Domínguez y 

Ocosínao 
San Cristóbal de las 

Casas, Tuxtla 
37 Gutiérrez. Comitón Chlapas 16º44'1211 92"'4 l 'l 9'' 100 VHF 

de Dominguez y 
Ocosin o 

Tapachula, 
38 Huehuetón y Chiapas 14º55'4011 92º16'18" 90 UHF 

Motozintla ¡ --- ----~--- -~--"·--····· -.....--.,,. .. ·--~---

39 
Cd. Acuña y 

Coahuila 29º17'41" 100º54'05'' 80 UHF 
PiedrosN ras 

40 
Monclova y 

Coahuil~I 26º54'41" 101 º26'13" 80 UHF 
Castaños 

. -~--
41 Nueva Rosita Coahuilo 1 27ª57'21" 101º12'05" 80 UHF 
42 Parras de la Fuente Coahuila 25º26'00" 102º10'48" 75 UHF 
43 Saltmo Coahuíla 25º24'41~ 101°00'18" 50 

UHF J ,>M. __ ,, ___ ~ -- «~ ----y~=~ 
Torreón; Cd. Lerdo, 

44 Cuencamé, Gómez Coahuila y Durango 25º31'31'' 103º27'18" 100 UHF 
Palacio Nazas -~ ~----- --

Torreón; Cd. Lerdo, 
45 Cuencomé. Gómez Coahuilo y Durango 25º31'31" 103º27'18" 100 UHF 

Palacio Nazos ¡~· 
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. CóordenádoS'G · iáflcas de './•'•• : , ,,.GOQ · ... , ,' 
Rodio de · · ,',,;,;Referencia ··Ba11dai.fe ·cóbertúra 

. ') ·F~~~iO$· 
e;"-'\';<, 

Estado 

46 Colima y Tecomán Colima 19º10'47" 103º41'26" 65 UHF 
47 Colima y Tecomán Colima 19"10'47" 103 • 41 '26'' 65 UHF 

48 Manzanillo y 
Colimo 19"03'07" 104 º 18 '24'' 60 UHF Tecomón ,,,., 

49 
Cd. de México y Ciudad de México y 

19"31 '58'' 99º07'50" 50 UHF 
Área metro olítana Área Metro olitano 

Cd. de México y 

50 Area metropolitana Ciudad de México y 19"'31 '58" 99º07'50" 50 VHF (Coacolco. Ejidos Área Metropolitana 
de Hui ulco 

51 Cuencamé Durongo 24"51 '57" 103º42'02" 50 UHF 
52 Durango Durongo 24.,01'16" 104º40'58" 75 UHF 

53 Santiago 
Durango 25"04'10'' 105º18'56" 100 UHF Pa as uíaro 

54 Acapulco Guerrero 16"52'25'' 99º50'56" 50 UHF 
55 Acapulco Guerrero 16º52'25" 99º50'56" 50 UHF 
56 Cd. Altamirano Guerrero 18º21 '37" 100º40'05" 35 UHF 
57 Chilpancin o Guerrero 17º33'57" 99º27'56" 25 UHF 

58 
Iguala y Taxco; 

Guerrero y More!os 18.,23'24" 80 UHF Cuernavaca 

59 
Iguala y Taxco; 

Guerrero y Morefos 18º23'24" 99º28'21" 80 UHF 
Cuernavaca 

60 lxtapa-Zihuatanejo Guerrero 17º38'54" 101º34'24" 35 UHF 
61 Ometepec Guerrero 16"41'15" 98º25'58" 50 UHF ~-----""-·---
62 

Tecpan de 
Guerrero 1 r14'4l" 100º36'41" 50 UHF 

Galeana 
Ce!oya, 

Guonajuato, 
Guanajuoto. 

lropuoto y 63 
Salamanca; Cd. 

Michoocány 20º20'15" 100º58'13" 100 UHF 
Hlda!go y Morelía: 

Querétaro 

Querétaro ,~---.,- -~ _ _.,, __ ~"'~' 

Ce!oya, 
Guanajuato. 

Guanajuato, 
lropuato y 

64 Salamanca; Cd. 
Michoacány 20º20'15" 100º58'13" 100 VHF 

Hidalgo y Morelia; 
Querétaro 

Querétoro 
OW"•••-,,--,,_, 

65 
León y Silao: Lagos 

Guanojuoto y Jalísco 21"09'35" 101 º42'54" 50 UHF 
de Moreno 

',) J 
,X_./ 

\ 18/55 



}té:, 
lxmrquilpan. 

Pachuca y Tula de 
Hidalgo, San Luis 

66 Allende; 20º37'32" 99º17'23" 90 UHF 
Potosí y Querétaro 

Tamazunchale; San 
Juan del Río 
lxmiqui!pan. 

Pochuca y Tula de 
Hidalgo. San luis 

67 Allende; 20º37'32" 99º17'23" 90 UHF 
Potosí y Querétaro 

Tomazunchale: San 
Juan del Río 

Tenango de Doria y 
68 Tulanc!ngo; Hidalgo y Puebla 20º19'47" 98"13'45" 55 UHF 

Zacattán 
69 Autlán de Navarro Jalisco 19"51'09" 104º21'25" 75 UHF 

Guadolajaro y Areo 70 Jalisco 20º35'58" 103"21'53" 75 UHF 
metro ofitana 

Guado!ajora y Areo 71 Jalisco 20º35'58" 103º21'53" 75 VHF 
metro olitano 

la Barca. 
AtotonHco y 

72 Ocotlón; Zamora. Jalisco y Michoacán 20"17'31" 102"32'47" 65 UHF 
Sahuoyo y La 

Piedad 
73 Puerto Vallarta Jalisco 20º36'33" 1 105º13'46" 30 

, """" 
UHF 

74 Toluca Estado de México 19º34'08" 99º46'01" 50 UHF 
75 Valle de Bravo ! Estado de México 19º12'05" 100º08'34" 25 UHF 

Apatzingán y 76 Michoacón 19º05'05'' 102º20'23" 50 UHF 
Nueva Italia 

77 Lázaro Cárdenas Michoacán 17º57'53" 102º12'45" 60 UHF 
78 Morelio y Pótzcuaro Michoacán 19"41'48" 101 º10'17" 50 UHF 
79 Uruapan Michoocán 19º25'54" 102º03'25" 40 UHF 
80 Zitácuaro Michoocán 19º25151" 100º21'08" 30 UHF 
81 Cuernavaca Morelos 18º41'00" 99º07'04" 

_, ,-.. L_._ 
. 50 

.. ,._ UHF 
Acaponeta-

82 Nayarit 22º23'44" 105º27'27" 50 UHF 
Tecuala 

1 

Teplc y Santiago 
83 Nayarit 21"31 '48" 104"54'57" 80 

lxcuintla eñitas 
T epic y Santiago 84 Nayarit 21"31'48" 

~
í 

104º54'57" 80 UHF i 
lxcuintla Péñitas 1 

85 Agua leguas Nuevo León 26º18'40" 99º32'18" 50 UHF 1 G'/ 
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89 Nuevo León 26"30'07" 100"10'45'' 75 

90 Huajuapan de león Oaxaca 17º51'16" 97º49'41" 75 

86 Linares Y Nuevo león 24"50'29" i 99º33'Y2" 80 Montemorelos 1 
Monterrey y área 

mfptropolitana, Nuev. leo· n Y 0 
87 Sab. H'd 

···•····~••~"·--··-1' 
25º37'52" tnas , a 1 go Y Coahuilo 100º14'04" 100 

Montemorelos; 
Soltillo l 1----+------------------+--------N<==>s"i',-------•-•~• 

1 

88 Monterrey Nuevo león 50 UHF 

Matígs Romero, 

__________ 
Salina Cruz, 

91 Juchítán, Oaxaca 95º05'36" 75 UHF 
Tehuantepec e 

lxte ec 
92 Miahuat!ón .,,.._ ________________ Oaxaca 16º19'22" --"-1 ---------96º35'00" 30 UHF 

93 Ooxaca Oaxaca 17"04'13" 1 96.,43'51" 50 UHF 

--------------------------------94 Ooxoca Oaxaca l 7º04'13" -·---------+-----1 96º43'51" 50 VHF 

Pinotepa Nacional; Oaxaca y º , ,, .., , • UHF 95 16 1953 98 03 20 75 Ometeoec Guerrero 
96 Puerto Ángel Oaxaca 15º39'48" 96º29'44" 50 UHF 

97 Tlaxiaco-Putla Ooxaca 17"0 l '53" 97"55'5 l • 30 UHF 
Puebla y área 
metropolitana; 

98 Tlaxcala, Puebla y Tlaxcala 19º03'17" 98º13'32" 60 UHF 
Huamantta y 

A lzaco 

_____ 
Puebla y área 
metropolitana; 

99 Tlaxcala, Puebla y Tlaxcala 19"03'17" 98º13'32" 60 UHF 
Huamantlay 

_.... ,._ A izaco ____________ 
100 Tehuacán Puebla 18º27'41" 97º25'43" 40 UHF 

101 Canean Quintana Roo 21º10'38'' 86º49'52" _50 __ ¡. UHF 

102 Cancún Quintana Roo 21º10'38" 86º49'52" 50 . UHF 
----!·-··" -------~- -------< 

103 Chetumal Quintana Roo 18º29'57" 88º17'41" 75 UHF 
Felipe Carrillo -,-8-8-º02'51" .... 104 Quintana Roo 19º34'44" Í 70 UHF 

Puerto 
105 Morelos-Tihosuoo Quintana Roo 19º45'22" ....••... l. ·ªª-º_42_'4_8_" ___ 7_0_~ __ U_H_F 
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106 
Tulum. Cozumel y 

Quintana Roo 20º12'30" 87°28'01" 80 UHF 
Solidaridad 

107 
Culiocán y Cosalá-

Sinaloa 24º47'25" 107º22'47'' 100 UHF 
San I nacio 

108 
Culiocón y Cosalá-

Sinaloa 24º47'25" 107°22'47" 100 UHF 
San I nacio 
Los Mochis, 

109 Guasavey Sínaloo 25º48'30" 108º58'06" 100 UHF 
Guamuchil 

110 Mazotlán Sinoloo 23º12'03" 106º25'39" 100 UHF 

111 Cd. Valles San Luis Potosí 22"01'26" 99º01 '18" 60 UHF 
4----·-

Matehuala y San Luis Potosí y ' 112 
Cedro!; Dr Arra o Nuevo León 

23º40'36" 100"42'52" 60 UHF 

113 Rioverde San Luis Potosí 21 º55'47" 99º59'34" 60 UHF 

114 San Luis Potosí y 
San Luis Potosí 22º03'54" 100º38'58" 100 UHF 

Rioverde 

115 
San Luis Potosí y 

Son Luis Potosí 22ª03'54" 100º38'58" 100 VHF 
Ríoverde 

Santo Domingo, 
116 Charcos y Son Luis Potosí 23"07'51" 101º06'44" 80 UHF 

Matehuala 

117 
Aguo Prieta y 

Sonora 31 º19'57" 90 UHF 
Cananeo 

118 Caborco Sonora 30º43'38" §O UHF 
Cd. Obregón. 

119 Huotabampo y Sonora 27°28'00" 109º46'33" 100 UHF 
Navo·oa 

Cd. Obregón, 
120 Huatabompo y Sonora 27°28'00" 109º46'33" 100 UHF 

Navo'oa 
121 Guaymas Sonora 27°56'30" 110º54'18~ 100 UHF 
122 Hermosmo Sonora 29º04'22" 110º56'59" 75 UHF 

123 Nocozart Sonora 30º22'41" 109º41'42" 40 UHF 
=- --~ ,_w ,,,___ , 

124 Puerto Peñasco Sonora 31º18'07" 1 l3º32'42n 25 UHF 
Lo Venta, 
Cárdenos, 

125 HuimanguWo, 
Tabasco y Veracruz 18º04'24" 94º02'26" 100 UHF Paraíso y 

Cunduacán; 
Coatzocoa!cos - -Y<--✓YU 

~ \' . 
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Villa hermosa, 

.. ~dériq~os G
··· $ ... Refere

Estado 
· 

 BÓndo'· a r#m . 

Cárdenas, 
Huimangu!llo, 

126 Paraíso, 
Macuspana, 
Cunduocány 

Frontera 
Villahermoso, 

Cárdenas, 
Hui manguillo, 

127 Paraíso, 
Macuspana. 
Cunduacány 

Frontera 
128 Cd. Monte 

129 Cd. Victoria y la 
Rosita Villa rán 

130 Nuevo Laredo 

131 
Reynosa-

Matamoros 
132 San Fernando 
133 Soto lo Marina 

134 
Tompico y área 
metro olitana 

,., ---· 

Cerro Azul. Tuxpan, 
Poza Rica e 

135 lxhuat!án de 
Madero; Huejutla 

deRe es 
Jalapa. Misantla, 

136 
Perote, Tlapacoyan, 
Huatusco. Orlzaba y 

Córdoba 
.·Jalapa, Mlsantla, 

13i 
Perote, llapacoyan, 
ltuatusco, Orizoba y 

Córdoba 
138 San Andrés Tuxtla 
139 San Andrés Tuxtla 

Verocruz. la 
140 Antigua, Alvdrado y 

Boca del Río 

11,o L 

eogróff~ºª 
ncia " 

t 

Tabasco .. .]7º57'19" 92º57'16" 

Tabasco 17"57'19" 92º57'16" 

Tamaulipas 22º45'42" 98º57'38" 

Tamaulipas 23º43'06" 99º08í35" 

Tamaulipas 27°26'42" 99º30'30" 

Tamaulipas 25º56'36" 97•50•57n 

Tamaulipas 24º51'29" 98"09'02" 
Tamaullpas 23º45'56" 98º12'30" 

Tamau!ipas 22º13'28" 97º52'02" 

Veracruz y Hidalgo 21º11'27" 97º45'08" 

Veracruz 19"35'25" 97°05'33" 

' ... ,.,,,.,. ~- ,,-.,¿ 

Veracruz 19º35125" 97°05'33" 

Veracruz 18"27'23" 95º20'56u 

Veracruz 18º27'23" 95º20'56" 
,_,,,_., 

Veracruz l 9º07'21 11 96º06'44" 

Rodlo:de
.Cobertur
< · ((kro>:ir1;

85 UHF 

85 UHF 

80 UHF 

100 UHF 

75 UHF 

80 UHF 

75 UHF 
75 UHF 

85 UHF 

90 UHF 

100 UHF 

100 VHF 

100 UHF 
100 VHF 

75 UHF 

,., 
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Mérida y Ticul; Y
141 

Calkiní Ca
Mérida y Ticul: Y

142 
Calkiní Ca

143 Tizlmín-Vallodolíd Y
Sombrerete, Miguel 

144 Za
Auza Río Grande 

145 Tlaltenango y Jalpa Za

146 Volparaíso 
Zacatecas, Jerez 
de García Salinas, 

147 
Guadalupe y 

Fresnillo 
Zacatecos, Jerez 
de García Salinas. 

148 
Guadalupe y 

Fresnillo 

Za

.. 

···.!:11t:·· 
~~'?9 
Radlode Bahcb·ae 

Estado Frécuencios 
· -~~%.~,~~" 

ucatán y 
20º58'32" 89"36'32" 85 UHF 

m eche 
ucatón y 

20"58'32" 89º36'32" 85 UHF 
m eche 
ucatán 20º41 '05" 88º12'08" 75 UHF 

catecas 23"40'38" 103?47'05" 100 UHF 

catecas 21º48'44" 103°21·or 60 UHF 
catecas 22º47'38" 103~31 '24" 30 UHF 

Zacatecos 22~44'15" 102º33'19" 90 UHF 

Zacatecas 102º33'19" 90 VHF 
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Notas: 
(a) la Banda de Frecuencias correspondiente al Lote 8 se encuentra pendiente de 
definición, en virtud de que son parte del proceso de coordinación entre los 
Gobiernos de los Estados Unldos Mexicanos y los Estados Unidos de América, con 
base en el Plan de Adjudicación de canales de Televisión Digital Terrestre en la zona 
de la frontera común 1• 

Los Interesados en dicho Lote serón notificados, a más tardar, en la etapa de Entrega 
de Constancias de Participacíón sobre la Banda de Frecuencias que corresponderá 
a éste. 
(b) las Localidades Prínclpales a Servír en cada Zona de Cobertura son aquellas en 
las que debe garantizarse el servicío de la TDT. con un nivel de intensidad de campo 
F(50, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 o! 13 y 48 d8u poro los canales 
14 al 36. 
(e) Contorno estimado con un nivel de intensidad de campo F(S0,50) de 43 dBu, 48 
dBu, según sea el caso para el canal. 
(d) Las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de la tabla son 
meramente referenciales y tienen como finalidad exclusiva establecer junto con el 
radío de cobertura, cuál es la Zona de Cobertura dentro de la cual se tiene el 
derecho a prestar el Servicio Público de Televisión Radíodifundída Digital a que se 
refieren las Bases; así, resulto conveniente señalar que de ninguno forma constituye 
una manifestación por parte del Instituto respecto del lugar preciso y exacto donde 

' Dicho pion de odíudicociones estó disponible paro su consulto en el vínculo siguiente 
t>ttn: / /www .ift.org,mx/~½lsJ,::Jefqull tlí•:t?f con teni(lOJone1 olíespec;tr0: r:,1dic;.,:l':;:clr1co/ tpbl'-'?• .lon(ltqr11e é,¡ pc.!t 

1~ 
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deberá realizar instalaciones el (los) concesionarío(s), y no impfico acto alguno de 
autoridad sobre los bienes, posesiones y/o derechos de persona alguna respecto a 
puntos de transmisión y/o instalaciones ubicados en o alrededor de dichas 
coordenadas. En ese entendido, tos puntos finales de transmisión y demás 
características técnicas de las estaciones serón autorizados por el Instituto con base 
en los parómetíos técnicos necesarios para seNir adecuadamente a tas Zonas de 
Cobertura correspondlentes. 

La potencia con la que deberán transmitir las Estaciones y sus equipos 
complementarios de zona de sombra para cubrir las Localidades Principales 
a Servir referidas en la tabla que antecede, deberá garantizar la prestación 
del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital con un nivel de 
intensidad de campo según lo establecido en las notas que preceden el 
presente párrafo y de acuerdo con la legislación aplicable. 

El(los) concesionario(s) tendrá(n) derecho a prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital únicamente dentro de la Zona de 
Cobertura correspondiente. En los casos en que la operación de los Canales 
de Transmisión concesionados genere una interferencia perjudicial 
comprobable, el Instituto adoptará las medidas pertinentes paro su debida 
y adecuada solución, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables, salvaguardando los derechos de los concesionarios existentes y 
otorgando a los concesionarios, en su caso, canales de 6 MHz distintos en las 
áreas en que existan dichas interferencias. 

El Instituto, en el desarrollo del procedimiento de Licitación, verificará el 
cumplimiento de lo previsto en los artículos 60., Apartado B. fracción 111, 7o .. 
28 y 134 de la Constitución. 

3.1. Nacionalidad. 

El artículo 77 de la Ley establece que las concesiones solo se otorgarán a 
personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. No obstante, cuando 
se solicite concesión para prestar servicios de radiodifusión que involucre 
participación de inversión extranjera, se requerirá la opinión previa y 
favorable de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. quien 
verificará que se cumpla con los límites de inversión extranjera previstos en 
la LIE, opinión que deberá presentarse por el Interesado al Instituto conforme 
a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

Por su parte, el artículo 7, fracción IIL inciso x de la LIE determina que la 
participación de la inversión extranjera en radiodifusión será hasta por el 49% 
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(cuarenta y nueve por ciento). Dentro de este max1mo de inversión 
extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se 
encuentre constituido el inversionista o el agente económico que controle 
en última instancia a éste, directa o indirectamente. 

3.2. Elementos de Evaluación. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a 
la Constitución, a los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas. 
acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y administrativas y a 
toda aquella normatividad que resulte aplicable, así como a los términos y 
condiciones del(los) título(s) de Concesión respectivo(s). 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter de 
Participantes en la Licitación, el Instituto revisará el cumplimiento de las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los Interesados, 
con la información y documentación correspondientes a los requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los 
elementos incorporados en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica. 

4. Calendario de Actividades de la Licitación. 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

Manifestación de Interés para participar 
en la Licitacíón: 

- Entrega de datos generales a 
Del 28 de noviembre 

través del SERPO, 5,1.1 al 23 de diciembre de 
2016 Entrega por parte del Instituto del Folio 

Único para cada Interesado, a través del 
SERPO, 

Envío, por parte del Interesado. de , Del 26 de diciembre 
5.1.2 preguntas a través del SERPO respecto de ' de 2016 al 13 de 

Apélas Bases, sus ndices y Anexos. enero de 2017 
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5.1.2 

5.1.3 

5.l.5 

5.1.3 
5.1.5 

1 Publicación en ~-1 Portal de Internet d~I -
Instituto de las preguntas recibidas y las 1 

respuestas correspondientes, respecto de : 
las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Entrega, a través del SERPO, de lo · 
información y documentación 
correspondiente o los Apéndices A y E, y 
Anexos. 
En el coso de Consorcio, entrega, a través · 
del SERPO. del Convenio Privado de 

. Pofticip99i9p ConJuritg. 

: Prevención a los Interesados. a través del 
SERPO, respecto de información y/o 
documentación faltonte o que no 
hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices 
A y E, y Anexos. 

' En su caso, complementar la entrega por 
porte de los Interesados de la información 
y/o documentación requerido. o través• 
del SERPO. conforme o !a actividad 
anterior. 

INSTl!UTO FFDERAL DE 
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3 de febrero de 2017 

Del 6 de febrero al 3 
de marzo de 2017 

Del 5 al 7 de abril de 
2017 

Del 1 O de abril al 5 
de moyo de 2017 

Segunda Etapa: Evaluación, Dlctaminación y Emisión de Constancias de 
PClrticipación. 

Publicación del calendario de entrega 5.2.2 
de Constancias de Participación. 

Entrega en el Domíclllo del Instituto de 
la(s) Garantía(s) de Seriedad. 

Entrega en el Domicilio del Instituto del 
Convenio Privado de Portfcipoción 
Conjunto. en caso de que el Interesado 
sea un Consorcio. 

5.1.3 
Entrega de comprobante(s) de pago de · 5,2.1 
derechos por el estudio de lo solicitud, y , 5.2.2 

'. en su caso expedlción del titulo de , 8.4 
. Concesión de Espectro Radioeléctrico · 
, para Uso Comercial. ' 

Notificación de las Constancias de 
Participación. 

· Entrega de las claves de acceso para 
1 ingresar alSERPOparo !as_.sesiones de 

14 de julio de 2017 

Del 2 al 4 de agosto 
de 2017 
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práctico y Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

En su coso, entrega de lo op1nron 
favorable de lo Comisión Nocional de 
Inversiones Extranjeros. 

Tercera Etapa: Sesión de Práctico y Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
; . 

Sesiones .de práctico del Procedimiento Det 7 al 11 de agosto 5.3 
de Presentación de Ofertas. ' de 2017 

Inicio de los Procedimíentos de A partir del 14 de 5.3.1 
Presentoclón deJJfertas. agosto de 2017 

Publicación de los resultados de cada Al siguiente día hóbil 
5 3 1 de finalizado cada · · Lote en el Portal de Internet del lnst¡tuto Lote 

Cuarto Etapa: Emisión de Acto de Fallo. Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Trtutos de Concesión. 

Emisión por parte del P.leno del Instituto 27 de septiembre de 5.4.l 
del Acta de Follo. 2017 

· Notificación electrónico del Acta de Fo!lo 
a través del SERPO. 

Publicación en el Portal de Internet del 2 y 3 de octubre da 5.4.1 
lnstiMo del calendario con las fechas de¡ 2017 

. en'tfega de documentación física y de los • 
¡ números de referencia para el pago de 
: los. Contraprestaciones. 

Entrega al lnstiMo de la manifestación 
5.4.1 , de aceptación paro continuar ~n ¡el 

Del 9 al 13 da octubre 8.7 : prooeso hasta en tanto no finallce el 
de2017 8.11 , proceso. 
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ActuaHzación y /o liberación de las 
Garantías de Seriedad según seo el caso. 

Pago de la(s) Contraprestación(es). 

En el caso de Consorcios. acreditación 
5.4.2 ante el Instituto de la constitución de , Del 9 de octubre al 17 
5.4.3 sociedades mercantiles y presentación de noviembre de 2017 

del pago de derechos por el estudio de la 
documentación relacionada con la 
constitución de lo sociedad mercantil 

Otorgamiento y firma del (los) título(s) de ' Del 18 al 20 de 
5.4.4 

concesión. diciembre de 2017 

En un plazo no mayor 
a 7 (siete) días 

Presentación al Instituto del informe del 
15.l y 15.2 naturales contados a 

Testigo Social. partir de la conclusión 
. , , p43 ,su particlpqci_9n 

Dentro de los 3 (tres) 
Publicación en el portal de Internet del días hábiles 15.2 Instituto del informe presentado por el posteriores o la 
Testigo Social. actividad anterior 

5. Desarrollo de las Etapas de la licitación. 

5.1 Primera Etapa: Manifestación de Interés y Entrega de Información y 
Documentación 

A partir de la publicación de la Convocatoria en el DOF, así como de la 
publicación en el Portal de Internet del Instituto. tanto de la Convocatoria 
como de las Bases, comienza el procedimiento de Licitación. 

La validación y estatus de la FIEL se realizará por el Instituto conforme a la 
verificación de la validez y vigencia de la información que provee de 
manera electrónica y automática el Sistema de Administraclóñ Tributaria 
(SA1). La actualización y validación de la información de la FIEL que realiza 
el SAT no es responsabilidad del Instituto. 

.Q. Desde el inicio de este procedimiento estará habilitado un servicio de Mesa 
de Ayuda al que hace referencia el numeral 14 de las Bases, el cual tiene 
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como objetivo principal brindar soporte técnico y solucionar las posibles 
dudas en el uso del SERPO, salvo disposición en contrario. 

5.1.1 Inicio de la actividad de Manifestación de Interés en la Licitación. 

Las personas que deseen participar en la Licitación deberán realizar la 
Manifestación de Interés dentro del periodo establecido en el Calendario 
de Actividades y se autentificarán con la FIEL. A este efecto, se publicará en 
el Portal de Internet del Instituto el Manual del Procedimiento del Registro y 
Entrega de Información y Documentación. 

Una vez realizada la Manifestación de Interés, el SERPO registrará un nombre 
de usuario, contraseña y se asignará un Folio único, mtsmos que serán 
necesarios durante la licitación. La recepción del nombre de usuario, 
contraseña y Folio único dará el carácter de Interesado a quien haya 
realizado su Manifestación de Interés. 

No será posible modificar los datos del nombre, del registro federal de 
contribuyente (RFC) y la nacionalidad, por parte de los Interesados en 
etapas subsecuentes del procedimiento. 

5.1 .2 Preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Únicamente los Interesados podrán formular preguntas a través del SERPO 
sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos, dentro del plazo establecido en el 
Calendario de Actividades. Dichas preguntas deberán formularse en idioma 
español. 

El Instituto únicamente dará respuesta a las preguntas formuladas y 
presentadas a través del SERPO, dentro del periodo establecido en el 
Calendario de Actividades, y sólo dará respuesta a planteamientos 
concretos que versen sobre el contenido de las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. El Instituto no dará respuesta a preguntas presentadas fuera de este 
periodo. formuladas en idioma distinto al español. que no versen sobre el 
contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos, que pretendan o 
propongan la modificación de éstas, o que hayan sido presentados por un 
medio distinto al SERPO. 

La publicación de las preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices 
y Anexos se realizará en el Portal de Internet del Instituto, así como en el 
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SERPO. en la fecha indicada en el Calendario de Actividades, sin revelar los 
nombres de los Interesados que las hayan formulado. 

Las respuestas que al efecto emita la UER serán consideradas como parte 
integrante de las Bases, sus Apéndices y Anexos. Dichas respuestas podrán 
interpretar el contenido de la Bases, pero no ir en contra de éstas. 

Toda la informaclón que se genere como consecuencia de las respuestas 
dadas por el Instituto formará parte de las Bases, y será obligatoria su 
consideración, por lo que será responsabilidad de los Interesados revisar. 
conocer y analizar dicha información durante todas las etapas de la 
Licitación. 

5.1.3 Entrega al Instituto de Información y documentación vía electrónica 
de los Apéndices A y E, y sus Anexos. 

La entrega de información y documentación correspondiente a esta etapa 
por parte de los Interesados será a través del SER PO en las fechas estipuladas 
en el Calendario de Actlvidades en un horario de 9:00 a 18:30 horas de lunes 
a jueves, y de 9:00 a 15:00 horas en viernes, con la salvedad de que en los 
últimos dos días del periodo, se extenderá el horario hasta las 24:00 horas de 
cada día. Consistirá en el ingreso de toda la información y carga de 
documentación vía electrónica de los formularios correspondientes a los 
Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, conforme al Manual del 
Procedimiento de Registro y Entrega de Información y Documentación, los 
cuales deberán ser debidamente rubricados (con excepción de las cartas 
de crédito stand-by), por el Interesado o su Representante Legal o su 
representante común (para e! caso de Consorcio). Los Interesados deberán 
autentificar la información y documentación presentada utilizando su FlEL. 

Conforme a lo previsto en el Apéndice A de las Bases, en el caso de el(los) 
original(es) de la(s) carta(s) de crédito stand-by no deben perforarse, foliarse 
ni rubricarse. Para cargarla en el SERPO en la etapa de presentación de 
documentación, deberá utilizarse totocopia(s) de dicho(s) instrumento(s). 
Dicha(s) copia(s) deberán estar debidamente rubricada(s). 

Asimismo, dentro del Apéndice E, los Interesados deberán seleccionar 
aquellos Lotes en los que desean participar, los cuales estarán sujetos a la 
aprobación por parte del Instituto, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 
6 de las presentes Bases. 
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Trotándose de Lotes Múltiples integrados por un canal en la Bando UHF y uno 
en la Banda VHF, el Interesado deberá señalar, en el Apéndlce E, la 
preferencia por alguno de ellos o si es indistinta entre ambos, para lo 
asignación del Canal de Transmisión en coso de resultar Participante 
Ganador. La preferencia manifestada no podrá modificarse en las etapas 
posteriores a la presentación de la información y documentación. 

En caso de no seleccionar la preferencia a que se refiere el párrafo anterior, 
se entenderá que su preferencia es indistinta entre ambos canales. En este 
supuesto el lnstltuto podrá asignar cualquiera de los canales, de resultar 
Participante Ganador. 

Sólo se considerará como entregada la información que haya sido 
autentificada con la FlEL conforme al proceso establecido en el SERPO. En 
caso de que el Interesado no cumpla con la formalidad anterior, el Instituto 
considerará como no presentada su información y documentación por lo 
que, automáticamente, sin necesidad de prevención o determinación del 
Instituto, perderá su calidad de Interesado, quedando impedido de 
continuar en el proceso de Licitación. 

5.1.4 Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y analizará la información y los documentos entregados 
vía electrónica y en formato digital por los Interesados. El Instituto revisará y 
analizará la información y los documentos entregados vía electrónica y en 
formato digital por los Interesados, considerando únicamente aquellos 
autentificados con la FIEL indicados en los Apéndices A y E, y Anexos, 
incluidos la totalidad de requisítos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materia de competencia económica. 

5.1.5 En su caso, formulación de prevención por parte del Instituto ante 
información faltante o deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con posterioridad 
a la presentación de la información y documentación, en caso de la falta 
de alguno de los documentos o presentación deficiente de lo información 
correspondiente a los Apéndices A y E, y Anexos, mismos que fueron 
ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 
subsanadas a través del mismo, sin que la prevención o la falta de ésta 
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signifique una validación o aceptación de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Bases. Los Interesados autentificarán la información y 
documentación presentada utilizando su FIEL, sólo entonces se entenderá 
como entregada al Instituto. 

Lo anterior se llevará a cabo en !as fechas establecidas en el Calendario de 
Actividades. 

5. 1.6 Determinación del Instituto respecto del análisis de cumplimiento de 
los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada y 
autentificada con la FIEL por los Interesados, en caso de cumplir con los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E. y sus Anexos de las presentes 
Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participación respectiva. 
una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases. 

En caso de que alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los 
requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las presentes 
Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO, 
las causas por las cuales no cumplió, conforme a las fechas establecidas en 
el Calendario de Actividades. 

Lo anterior, no impondrá al Instituto obligación alguna de reembolsar a los 
Interesados cualquier tipo de gasto directo o indirecto en los que hayan 
incurrido a causa de participar en la Licitación. 

5.1. 7 Análisis en materia de Competencia Económica. 

En la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de 
Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, y 
bajo su dimensión de Grupo de Interés Económico, y considerando a los 
Agentes Económicos con los que tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativa; económico o jurídico cumple con los criterios que se 
incorporan en las Bases para prevenir fenómenos de concentración 
contrarios o! interés público. Para estos efectos, se incorpora a las Bases, el 
Formulario de Competencia (Apéndice E), el cual contiene la información y 
documentación que deberán aportar los Interesados con el objeto de que 
e! Instituto pueda otorgarles la calidad de Participante. 
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5.2.1. La entrega de Constancias de Participación se realizará en el Instituto 
de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en 
un horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 horas y en viernes 
de las l 0:00 horas a los 14:30 horas. Las Constancias de Participación se 
notificarán y entregarán a los Interesados que determine el Pleno del 
Instituto, conforme o los elementos aportados en los Dictámenes Técnico• 
Jurídico y de Competencia Económica, y hayan realizado correctamente 
la entrego físico en original debidamente rubricada y firmada de la 
documentación siguiente: 

- Garantío(s) de Seriedad correspondiente(s) ol(los) Lote(s) en el(los) 
cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resolución 
del Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. 
En caso de que el Interesado no haga entrega de la totalidad de las 
Garantías de Seriedad aplicables en original y conforme a lo 
establecido en las presentes Bases, sólo podrá participar por aquellos 
Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de Seriedad y que 
estén previstos en la Constancia de Participación conforme a la 
determinación del Pleno del Instituto. 

- En su caso, la entrega de la opinión favorable emitida por la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

- Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su coso, expedición del título para el uso. aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado para uso comercial, por cada Lote por el que 
puedan participar, En el caso de los Lotes Múltiples. deberán presentar 
un comprobante de pago por cada Lote por el que puedan 
participar, de los que componen el Lote Múltiple. 

- Convenio Privado de Participación Conjunta, si el Interesado es un 
Consorcio. 

A la entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior. el 
Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada en 
el SERPO conforme la etapa anterior, con excepción de los comprobantes 
del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición 
del título para el uso. aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determínado para uso 
comercial. así como, en su caso, la opinión favorable emitida por la 
Comisión Nocional de Inversiones Extranjeros. 
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La UCE evaluará la información y documentación aportada por el 
Interesado como parte del Dictamen de Competencia Económica que se 
emita y, en su caso, el Pleno del Instituto resolverá sobre el otorgamiento de 
la Calidad de Participante. En el dictamen que al efecto se emita, se 
establecerán específicamente los Lotes en los cuales el Interesado no esté 
impedido de participar en materia de Competencia Económica. 

Los Participantes Ganadores deberán obseNar en todo momento la 
obligación prevista en el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial de someter a !a autorización previa del Instituto, la 
realización de cualquier acto o conjunto de actos que den lugar a: 

• Que el 30% o más de su programación coincida significativamente 
con la programación de cualquier Agente Económrco que tenga 
12 MHz o más en cualquiera de la Localidades Principales a SeNir 
de la Zona de Cobertura correspondiente, o 

• Cualquier concentración que involucre a algún agente 
Económico que tenga 12 MHz o más en cualquiera de la 
Localidades Principales a Servir de la Zona de Cobertura 
correspondiente. Estas concentraciones deberán notificarse y 
sustanciarse en términos de lo dispuesto en la LFCE 
independientemente de los umbrales establecidos en esa ley y lo 
dispuesto en la Ley. 

Realizar el acto o el conjunto de actos, sin contar con la autorización prevía 
a que se refiere el párrafo anterior, se sancionará conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

Las dudas, orientaciones y consultas referentes a este numeral de las Bases 
serán atendidas en el Domicilio del Instituto, por la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la UCE, previa cita que se podrá 
solicitar a través del número telefónico (55) 5015-4047 y/o el correo 
electrónico manuel.hernandez@ift.org.mx, en días y horas hábiles de lunes a 
jueves en horario de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

5.2 Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminaclón y Emisión de Constancias 
de Participación. 
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Anexo 4. Autorización de personas para entregar y/o recibir documentación y 
notificaciones en el presente proceso de Licitación. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para la prestación def SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)", y una vez que he leído y tengo conocimiento de los términos 
y alcances de la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos, manifiesto: 

Que por el presente y bajo mi estricta responsabilidad, autorizo a ____ a efecto 
de que a mi nombre y representación realice(n) ante el Instituto (señalar si podrá 
realizarse de manera conjunta o separada, en caso de autorizar a más de una 
persona), los trámites y/o gestiones consistentes en la entrega y/o recepción ñsica 
de la documentación y/o notificaciones descritas en el Calendario de Actividades 
de las Bases. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/ o de su(s) representante(s) legal(s) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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e) El número de miembros titulares y suplentes del cor,,sejo u órgano de adminiStraclón 
de la Soclecl~d y la forma en que los mismos serían'designados por 10{1 miembros del 
Consorcio. ,-- ' 

f) La designación de uno o mós representantes comunes otorgándoles poderes 
amplios y suficientes-para trat,ór cualquier asunto relacionado conJa Licitación. 

g) Una descripción de las aportaclon~s materiales, técnicas. admif:listrativas o de otra 
índole a que se obliga prestar cada integrante del Consorcio, así como la manera 
~n que se exigirá el cum/pllmiento de dichas obligaciones. y __ 

h) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligddo en forma 
conjunta y solidarla para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada 
de las Bases de lg,presente Licitación. ' 

" 
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Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la Licitación, a 
través de un Consorcio. 

(Lugar y fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Ucitación Pública para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)", el(los) suscrito(s) manifiesto(amos) el compromiso de 
participar en el presente procedimiento de Licitación a través de un Consorcio y, 
en caso de resultar Participante(s) Ganador(es), constituir una Sociedad en 
términos del Convenio que se adjunta a la presente declaración, y en apego a los 
plazos establecidos en el Calendario de Activldades de las Bases de la presente 
Licitación. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

Nota: 
El Convenio deberá contener cuando menos los siguientes aspectos: 

a) Nombre y domicilio de los integrantes, ya sean personas físicas y/o morales. 
identificando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se 
acredita la existencia legal de las personas morales del Consorcio. 

b) Nombre de los representantes de cada uno de los miembros identificando. en su 
caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita su 
representación. 

c) Determinación de un domicilio común para oír y recibir notificaciones. 
d) Porcentaje de participación que cada uno de los miembros tendría en el capital de 

la Sociedad que en su caso se constituya. 

Página l de2 



- -. Ucttaclón No. lFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

'--

Anexo 3. lnf~!maclón del Interesado (Consorcio). 

):\simTsmo. el Interesado deberá complementar la información de su representante 
_,,común tal y como se especifica en el cuadro siguiente: ·· 

Cuadro 2. Información general del representante común del Interesado. 

ª Nombre completo: Clave del Registro Federal de 
; 

Contribuyentes: 

Nacionalidad: CURP: 

Teléfono: Cor~eo e:ectrónico: 

Datos del 
documento con el 
que se acredita la 
personalidad 
jurídica: 

*Se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante común del Interesado 
que pretenda realizar actos'á nombre de éste en el proceso de Licitación No. IFT-ó. 

Atentamente 

(Nombre y firmo del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio). 

(Lugar y Fecha) ... 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena. 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar 
el Uso, Apmvechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para -la prestación del Servicio Público de\ Televisión Radiodifundida Digital 
(licitación No. IFT-6)", bajo protesta de decir verdad, se describe la estructura de 
capital de (ñombre del Consorcio) (en caso de que el Consorcio se integre por más 
de una persona ñsica y/o moral, indicar el nombre de las personas ñsicas o morales 
que lo integran), conforme consta en el Convenio Privado de Participación 
Conjunta: 

Nombre del ln_teresado (Consorcio): 

Cuadro l . Estructura accionaria propuesta para la empresa adjudicataria de la 
Concesión.1 

TOTAL 

1 En el Cuadro 1 deberá señalarse como estará conformada la sociedad adjudicataria: por personas físicas, por 
personas morales o un grupo de unas y otras. Asimismo, sólo podrá presentarse un Cuadro 1 con una 
propuesta de estructura accionaria, bajo el entendido de que el total de las acciones deberá sumar et 100%. 
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Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 

• Los documentos corporativos deberán estar inscritos en el registro correspondiente o acreditar que se 
encuentran en trámite de Inscripción. 

• Si la estructura accionaria no se refleja en los instrumentos, se deberá acompañar la lista completa de los 
accionistas, debidamente certificada por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administración o el 
administrador único, excepto que la empresa esté registrada en alguna bolsa de valores (dé México o el 
extranjero), en cuyo caso se deberá acompañar la lista de asistencia de la última asamblea de accionistas, 
debidamente certificada por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administración. 

" 
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Licitación No. lFT-6 
~) Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 2. Información general del Interesado (persona moraO. 

b) Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre por lo menos: "prestar todo tipo de servicios 
públicos de radiodifusión". 

e) Que lo sociedad sea mexicana en términos de las disposiciones legales vigentes. 
d) Que la duración de la sociedad deberó ser en todo momento, cuando menos. Igual o mayor al plazo 

de vigencia del Título de Concesión. 
e} Estructura accionaria actual. 
f) Que en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto o 

sucesión de actos, que represente el diez por ciento o mós del monto de su capital social, y siempre 
que no se actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la ley Federal 
de Competencia Económica, el concesionario estaró obligado a observar el régimen siguiente: 
f .1. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intención de los interesados en realizar la 
suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente. 
debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las personas interesadas en adquirir 
las acciones o partes sociales; 
f .2. El Instituto tendró un plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentación del aviso, para 
solicitar la opinión de la Secretaría; 
f .3. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 
f .4. El Instituto tendró un plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la opinión de la 
Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que fenezca el plazo referido en 
la fracción que antecede, para objetar con causa justificada la operación de que se trate. 
Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto. se tendrá por 
autorizada. 

Notas: 

• No se requeriró presentar el aviso a que se refiere el numeral f. l anterior cuando Id suscripción o enajenación 
se refiera a acciones representativas de inversión neutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera, o 
cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que en este 
último caso no se modifique la proporción de la participación de cada uno de ellos en el capital social. 

• Lo previsto en el inciso e) anterior deberó consignarse, además, en los títulos o certificados de las acci<1Ais , m-,. ~ 

8 2 ' 
3::~ 
cO 
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que emita el concesionario. 
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Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 

Declaro bojo protesta de decir verdad que la Información que se establece en este formato es completa y verídica. 
Atentamente 

(Nombre y firma del(os) representante(s) legol(es)) del Interesado 

(Lugar y Fecha) 

Documentación que deberá cargarse en el SERPO que corresponde al presente Anexo: 
1. El o los representantes legales acreditarán su ídentidad con su identificación oficial, pudiendo ser cualquier de los 

siguientes documentos: pasaporte vigente. credencial para votar, cédula de identidad ciudadana, certificado de 
nacionalidad mexicana o carta de naturalización. 

2, Registro Federal de Contribuyentes del Interesado. 
3, Instrumento otorgado ante fedatario público, en el que acredite al o a los representantes legales de las personas 

morales, mismo que deberá estar inscrito en el Registro Público de Comercio o, en su caso, constancia otorgada 
por el fedatario público señalando que dicho instrumento se encuentra en trámite de inscripción. 

4, Testimonio de los instrumentos públicos en que consten: 
4.1 Los datos de su escritura constitutiva, la cual debe incluir los datos de su Inscripción en el Registro Público 

de Comercio. 
4.2 Para el caso de modificaciones de los Estatutos, éstos deberán contener su debida inscripción en el 

Registro Públlcode Comercio o, en su caso. constancia otorgada por el fedatario público señalando que 
dicho instrumento se encuentra en trámite de inscripción. Ahora bien, para el caso de compulsa de sus 
Estatutos Sociales vigentes o copla certificada de cada una de las modificaciones, éstas no requerirán 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

4.3 Los Estatutos Sociales, los cuales deberán indicar cuando menos: 
a) El permiso para el uso de la denominación o razón social. 
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o razón 

Nacionalidad: 

Teléfono: 

/ 

Nombre completo: 

Nacionalidad: 

Teléfono: 

Datos del documento con 
el que se acredita la 
pHrsonalidod jurídica: 

Ucltaplón'No. IFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

/ 
Anexo 2. lnformaéfón general del Interesado (persona moral). 

'· 
Cuadro 1. Información general del Interesado. 

Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

se ulilizorá en el título de concesíón (Etn su 
(~º"º)' .,,1- ..),,. • 

.-., .... ,_""· , ···- . ··-··-···--, .. 
¡ Correo electrónico: 

Cuadro 2. Información general del representante legal del Interesado. 
r 

/ Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

.,,~--·.,,-·~· ---

\ 

Corr0;0 

~zl r- (/), 
m--...:...:r-

*Se deberá requísitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado quo pretenda realizar actos a nombre de é~ 
en el proceso de Licitación No. IFT-6. ~ o 

z-n Q~--·1r 
();;:, .... 
-► Pógina l db4 0,-
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Ucltaclón No. IFT-ó 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

ANEXO 1, Información general del Interesado (perSQna fl'slca). 

\ 
) 

l . Identificación oficial, pudiendo ser cualquiera de los siguientes documentos: pasaporte vigente, credencial para 
votar, cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, cédulg de Identidad ciudadana, certificado de nacionalidad 
mexicana o carta de naturalización del Interesado. ' '/ · ----

2. Registro Federal de Contribuyentes del Interesado. 
3. Instrumento otorgado ante fedatario públlco, en donde acredite al o\fos representantes legales 1de la persona física, 

cuando ésta no promueva a nombre propio. \ 
,.,.., 

r-v, m...., ñlzo o
oc! s: ... 
z-n 
Q~ .... 
o~ 
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Ucttaclón No. IFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

~ 
ANEXO 1, Información general del Interesado (persona física). 

\ 

Cuadro 2. Información gen~al del representante legal del Interesado. 
'· 

Nombre completo: Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

Nacionaliclact CURP: 

Telófono: Correo electrónico: 

Datos del documento con 
el que se acrédita la 
personolídod jurídica: 

·se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado que pretendo realizar aclos a nombre de éste en el proceso 
de Licitación No. IFT-6. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Información que se establece en este Formato es completa y verídica. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) represent<;mte(s) legal(es)) 
(Lugar y Fecha) · , 

Documentación que deberá cargarse en el SERPO que corresponde al presente Anexo: 

~i 
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Ucltaclón No. IFr-6 ' 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

ANEXO 1. Información general del Interesado (persona ffslca). 

Cuadro 1. Información General del Interesado. 
. ' '"' -
, Nombre completo: , Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

Nacionalidad: CURP: 

Domicilio: Domicilio que se utilizará en el título de concesión (en su 
caso): 

Teléfono: Correo electrónico: 

Actividad predominante (listado de los productos o servicios ofrecidos por el Interesad~ en tenitorio nacional): 

;!: 
;"r', 

("¡ -· ,., 
~j 

~ 
e 
:;;: 
r~1 
() Wí' \ 
);> 
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5.2. Toda la información que se obtenga o genere derivado de la licitación objeto de 
la presente Convocatoria será tratada en términos de lo establecido en lo Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnformación/ Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnformac:ón Pública, las Bases de Ucitación 
respectiva y demás disposiciones aplicables. 

5.3. El Instituto se encu~ntra ubicado en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

5.4. Todos y cada uno de los términos y definiciones a que se refieren las Bases de la 
Licitación son aplicables a la presente Convocatoria. 

~~· ,. (__ - . 
. .. Gabri l Oswaldo Contr~ras Saldívar 
· misionado Presidente 

a11n~1n González 
ado 

María Eiena Mqrio Germán Fromow Rangel 
Cómisionada Comisionado 

' 
J d?iLvasTeJa \ 

/ ( 
\ 

' 

Javie JuárezMojica 
Comisionado Comisionado 

El presente Acuerdo fue o¡::robado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicocíonss en su.XLI Sesión Ordinario celdbrodo el 18 de noviembi'e.de 2 16. en 
lo general po.r unoniroidOd ce votos de.1os Comisior10dos Gabriel Oswoldo Co~treros Saldívar. Ernesto Estraao Gonzóle;:, Adrio9a Sofía lobardini lnzunza. M~ 
Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fro/now Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojrco. , \ · 
Eri lo prntir.:u:or, la Corni~onada Adriona Sotfa Lobordini lnzuriza manifestó voto en contra de! f<asolutivo Tercero pc,r con~derar que en los Bases ~ Íº'
de .. erm1nante paro definfr el ganador Gs meramente económico., en contravención a lo prevísto en los artícu1os 6 y 28, pórrofo dt.,'\:::lrno octavo, de (a Constitución. 
~f:=!Srno rnoniíes~ó voto '3f'l contra de los Apéndices C y D que contienen los modelos de tilulo de concesión por omit1r la obligocíón de incluir contenidos !ocales. 
re,_gióñoles y nocionales en le programoción de quien resu!te concesionario, contrario a lo que dispone el artículo 78. fracción 11, de la Ley Fede-rol de 
Ta!OCorrunicoclone!i y RadioCífusién. . 
Aslrr.isrno, lo Comfsionodo Mario E!~nc Estovil!o ~!o¡es manifestó voto en contra do quo les Roglas no perrníten e! cambio e·r:tre lotes; así corno de lo definícíón de 
Ag::?nte Económico; y de que er título de concesión ilo contenga e! requi~to de incluir !o difusíón de cor.tenídos r,ocíoria!í:?S. regioncles y loco!es. 
Lo anterior. con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexicanos; 
artícu,os 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Te!ecomunicaoicnes y Rodiadifusíón: así como en los ortfcuios 1. 7, e, 12 del Esto+uto Orgánico del. Instituto Federrn de 
Tel,acornunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/181116/671. · 
El Comisionado Mario Germán Fromow Rang~ asistió, participó y emi'rió su voto razonado en :a Sesión. -r1edionte comun¡cación electrónico o dlsfoncia. en 
iérminos de los artículos 45 :;uorto párrafo de lo Ley Federal de Telecomunlcock)nes y Rodiodífusión, y 8 if-rc.er páríafo del Estoiuto Orgónico del Instituto Federal 
ce Te!ecomunicocicnes. 
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2. Elementos de Evaluación. 

2.1. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a la 
Constitución, a los trotados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, asf 
como a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanos, acuerdos 
interinstitucionales y disposiciones técnicas y administrativas aplicables. , 

2.2. El Instituto evaluará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, 
jurídica y financiera de los lnteresa_dos, así como los demás requisitos establecidos 
en e! Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, a través de los Dictámenes 

.Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, para la determinación de los 
Participantes en la Licitación. 

3. Análisis en materia de Competencia Económica. 
,, . 

3.1 En la determinación del Pleno del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad 
de Participantes, este requerirá identificar si.el Agente Económico Interesado, por 
sí o por su Gr.upo de Interés Económico, o en su caso a través de grupos 
relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico 
cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos 
de concentración contrarios al interés f!!Úblico. Para estos efectos, se incorpora a 
los Bases el Formulario de Competencia (Apéndice E), el cua! contiene la 
información y documentación que deberán aportar los Interesados para la 
emisión de tal determinación. 

3.2 El análisis de competencia económica integrará los elementos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar el Grupo de Interés Económico al que pertenece el 
Interesado, así como sus vínculos de tipo comercial, organizatlvo, económico o 
jurídico con otros concesionaríos y evaluará si cumple con los criterios para 
prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público contenido en 
las Bases. 

4. Publicación de las Bases de Licitación 

4.1. Las Bases de Licitación, sus Apéndices y Anexos podrán ser adquiridas mediante 
descarga gratuita en el portal de Internet del Instituto a partir de la fecha de su, 
publicación. 

5. Aspectos Generales. 

5.1. La prestación del serv1c10 público a que hace referencia la presente 
Convocatoria, estará en todo momento sujeta a lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales suscritos por el Estado 
Mexicano, las leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general y a toda 
aquella normatividad que resulte aplicable, así como a los términos y condiciones 
del(los) título(s) de Concesión respectivo(s). . (' 'o 
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142 Mérida y Ticul; Calkiní Yucatán y Campeche 20º58'32" 89º36'32" 85 UHF 

143 75 UHF 
Sombrerete, Miguel 

Tizimín-Valladolid Yucatán 20º41 '05" 88º12'08" 

144 Zacatecas 23º40'38" 103º47'05" 100 UHF 
Auza y Río Grande 

145 Tlaltenango y Jalpa Zacatecas 21º48'44" 703º21 '07" 60 UHF 
146 Zacatecas 103º31'24" Val paraíso 22º47'38" 30 UHF 

Zacatecas, Jerez de 
147 Zacatecas García Salinas, 22º44'15" 102º33'19" 90 UHF 

Guadalupe Fresnillo 
Zacatecas, Jerez de 

148 García Sa!inas, Zacatecas 22º44'15" 102º33'19" 90 VHF 
Guadalupe Fresnillo 

Notas: 
/ [a) La Banda de Frecuencias correspondiente a los Lotes 8 y 88, se encuentra pendiente 

de definición, en virtud de que son parte del proceso de coordinación entre los Gobiernos 
de íos Estados Unid9s Mexicanos y los Estados Unidos de América, con base en el Pian de 
Adjudicación de canales de Televisión Digital Terrestre en la zona de la frontera común 1• 

Los Interesados en dichos Lotes serán notificados en la etapa de Entrega de Constancias 
de Participación sobre la Banda de Frecuencias que corresponderá a éstos. 
(b) Localidades Principales a Servir en cada Zona de Cobertura en las que debe 
garantizarse el servicio de lo TDT, con un nivel de intensidad de campo F(50, 90) de, cuando 
menos, 35 dBu para los canales 2 al 6 .. 43 dBu paro los canales 7 al 13 y 48 dBu para los 
canales 14 a! 51. 
(c) Contorno estimado con un nivel de intensidad de campo F(50,50) de 35 dBu, 43 dBu, 
48 dBu, según sea el caso para el canal. 
(d) Las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de la tabla son 
meramente referenciales y tienen como finalidad exclusiva establecer, junto con el rodio 
de cobertura. cuál es la Zona de Cobertura dentro de lo cual se tiene el derecho a prestar 
el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital a que se refieren las Bases: así, resulta 
conveniente señalar que de ninguna forma constituye una manifestación por parte del 
Instituto respecto del lugar preciso y exacto donde deberá realizar instalaciones el (los) 
nuevo(s) concesionario(s), y no implica acto alguno de autoridad sobre los bienes, 
posesiones y/ó derechos de persona alguna respecto a puntos de transmisión y/o 
instalaciones ubicados en o alrededor de dichas coorder,odas. En ese entendido, los 
puntos finales de transmisión y demás características técnicas de los estaciones serán 
autorizados por el Instituto con base en los parámetros técnicos necesarios para servir 
adecuadamente a los Zonas de Cobertura correspondientes. 

1 Dict)O pian de adjudicaciones está disponible para su consulta en el vínculo siguiente: 
b.:tfp: i /www. ift. q¡g,[0?.,,/§it?.~/gs;:_fgyjtJfil~~Lc;;_go:l:s;,JJLo.og~nqr_gJ/sz.!iQ..Gi:_tfQ:f.QQÍQelª~fil<;;_Qfilble-1 andtob!G:ú.pcjí 
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121 Guaymos Sonora 27°56'30"' l 10º54'i8" 100 UHF 

122 Hermosillo Sonora 29º04'22" 110º56'59" 75 UHF 

123 Nacozari Sonora 30º22'41" 109º41 '42" 40 UHF 

124 Puerto Peñasco Sonora 31°1810711 ll 3º32'42" 25 UHF 

La Venta, Cárdenas, 

125 
Huimanguillo, Paraíso y 

Tabasco y Veracruz 18º04'24" 94º02'2611 100 UHF 
Cunduacán; 

Coatzacoa leos 
Villahermoso, 

Cárdenos, 
126 Huimonguillo, Paraíso, Tabasco 17º57'19" 92º57'16" 85 UHF 

Macuspona, 
Cunduacán y Frontera 

Villahermosa, 
Cárdenas, 

127 Huimanguillo, Paraíso, Tabasco 17°57'19" 92º57'16" 85 UHF 
Macuspano, 

Cunduacán y Frontera 
128 Cd. Monte Tamaulipas '22º45'42" 98º57'38" 80 UHF 

129 
Cd. Victoria y la Rosita Tomaulipas 23º43'06" 99º08'35" 100 UHF 

Villa rón 
1.30 Nuevo Laredo Tamau!ipas 27º26'4211 99º30'30" 75 UHF 

131 Reynosa-Matamoros / Tamau!ipas 25º56'36" 97º50'57" 80 UHF 

132 San Fernando Tamaulipas 24º51'29" 98º09'02" 75 UHF 

133 Soto la Marina Tamaulípas 23º45'56" 98º12'30" 75 UHF 

134 
Tampico y área 

Tamaulípos 22º13'28" 97°52'02" 85 UHF 
metro olitona 

Cerro Azul, Tuxpan, 

¡35 Poza Rica e lxhuotlón Veracruz y Hidalgo 21 ºl l '27" 97°45'08" 90 UHF 
de Madero; Huejutla 

de Re· es 
Jalapg,_ Misantla, 

136 
Perote, Tlapacoyan, Veracruz 19º35'25" 97°05'33" 100 UHF 
Huatuscc:i, Orizaba y 

Córdoba 
Jalapa, Misontlo, 

137 
Perote, Tlapacoyan, 

Veraéruz 19º35'25" 97°05'33" 100 VHF 
Huatusco, Orizoba y 

Córdoba 
138 Son Andrés Tuxtla Veracruz 18º27'23" 95º2C'56" 100 UHF 

139 San Andrés Tuxtla Veracruz 18º27'23" 95º20'56" 100 VHF 

Veracruz, La Antigua, 
140 Alvarado y Boca del Veracruz 19º07'21" 96º06'44" 75 UHF 

Río 

(0 ~ ~~ M 
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97 Tlaxiaco-Putla 
Puebla y área 

98 
metropolitana; 

Tlaxcala, Huamantla y 
A izoco 

Puebla y área 

99 
metropolitana; 

Tlaxcala, Huamontla y 
Apizaco 

100 Tehuacán 

101 Cancún 

102 Cancún 

103 Chetumal 

104 Felipe Carrillo Puerto.• 

105 Morelos-Tihosuco 

106 
Tulum, Cozumel y 

Solidaridad 

107 
Culiacán y Cosaló-San 

1 nacio 

108 
Culiacán y Cosalá-San 

1 nacio 

109 
Los Mochis, Guasove y 

Guamuchíl 
110 Mazatlán 

l il Cd. Valles 

n2 
Matehuala y Cedrol;Dr 

Arro o 
l 13 Rioverde 

114 
San Luis Potosí y 

Rioverde 

115 
San Luis Potosí y 

Rioverde 

116 
Santo Domingo, 

Charcos Matehuala 

117 
Agua Prieta y 

Cananea 
118 Coborco 

Cd. Obregón, 
119 Huatabampo y 

Navojoa 
Cd. Obregón, 

]20 Huotabampo y 
Navojoa 

30 Oaxoca 97º55'51" 17°01'53" UHF 

Puebla y Tlaxca!a 98º13'32" 60 UHF 19º03'17" 

Puebla y Tlaxcala 98º13'32" 60 19º03'17" UHF 

Puebla 97°25'43" 40 UHF 

Quintana Roo 

18º27'41" 

86º49'52" 21 º10'38" 50 UHF 
Quintana Roo ·. 21 ºl 0'38" 86º49'52" 50 UHF 
Quintana Roo 18°29'57" 88º17'41" 75 UHF 
Quintana Roo 88º02'&1" 19º34'44" 70 UHF 

Quintana Roo 19º45'22" 88º42'48" 70 UHF 

Quintana Roo 20º12'30" 87°28'01" 80 UHF 

Sinaloa 24º47'25" 107°22'47" 100 UHF 

Sinaloa l 07°22'47" -24º47'25" 100 UHF 

Sinaloa 25º48'30" 108º58'06" 100 UHF 

Sinaloo 23º12'03" 106º25'39" 100 UHF 
San Luls Potosí / UHF · -

San Luis Potosí y Nuevo 
22º01'26" 99º01 'l 8" 60 

100º42'52" 23º40'36" 60 UHF León 
San Luis Potosí 21 º55'47" 99º59'34" 60 UHF 

San Luis Potosí 22º03'54" 100º38'58" 100 UHF 

San Luis Potosí 22º03'54" 100º38'58" 100 VHF 

San Luis Potosí 23º07'51" 101º06'44" 80 UHF 

Sonora 31 º19'57" 109º31 'l O" 90 UHF 

Sonora 30º43'38" 112º09'15" 80 UHF 

Sonoro 27°28'00" 109º46'33" 100 UHF 

Sonora 27°28'00" 109º46'33" UHF • 100 
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70 

75 

80 

85 

90 

95 

Guadalajara y Área 
Jalisco 20º35'58" 103º21'53" 75 UHF 

metro olitana 

71 
Guadalajora y Área 

Jalisco 20º35(58" 103º21 '53"; 75 VHF 
metropolitana 

La Barca, Atotonilco y 
72 Ocotlán; Zamora, Jalisco y Michoacán 20º17'3 l" 102º32'47" 65 UHF 

Sahua o La Piedad 
73 Puerto Vailarta Jalisco 20º36'33" 105º13'46" 30 UHF 

74 Toluca Estado de México 19º34'08''. 99º46'01" 50 UHF 
Valle de Bravo Estado de México 19º12'05" 100º08'34" 25 UHF 

76 
Apatzingán y Nueva 

Michoacán 19º05'05" 102º20'23" 50 UHF 
Italia 

77 Lázaro Cárdenas Míchoocón 17º57'53" 102º12'45" 60 UHF 
78 Morelia y Pátzcuaro Michoacán 19º41'48" 101 º10'17" 50 UHF 
79 Uruapan Michoacán 19º25'54" 102º03'25" 40 UHF 

Zitácuaro Michoacán 19º25'51" 100º21 '08" 30 UHF 
81 Cuernavacd . Morelos 18º41'00" 99º07'04'' 50 UHF 
82 Acaponeta-T ecua la Nayarit 22º23'44" 1 l 05º27'27" 50 UHF 

83 
T epic y Santlogo 

Nayarit 21 º31 '48" 104º54'57" 80 UHF 
lxcuintla Peñitas 

84 
Tepic y Santiago 

Nayarit 21 º31 '48" 104º54'57" 80 · UHF 
lxcuintla Peñitas 

Agua leguas Nuevo León 26º18'40" 99º32'18" 50 UHF 

86 Linares y Montemorelos Nuevo León 24Q50'29" 99º33'12" 80 UHF 
Monterrey y área 

87 
metropolitana, Sabinas 

Nuevo León y Coahuila 
1

25º37'52" 1ooc14•04" 100 UHF 
Hidalgo y 

Montemorelos; Saltillo 

88 Monterrey Nuevo León 25º37'52'' 100º14'04" 50 Por definir* 

89 Nuevo León 26º30'07" 100º70'45" 75 UHF 

Oaxaca 17°51'16" 97°49'41" 75 UHF 

91 Oaxaca 16º44'28" 95º05'36" 75 UHF 
ec 

92 Miahuatlón Oaxaca 16º19'22" 96º35'00" 30 UHF 

93 Oaxaca Oaxaca 17°04'13" 96º43'51" 50 UHF 

94 Oaxaca Oaxaca 17º04'13" 96º43'51" 50 VHF 
Pinotepa Nacional; Oaxaca y 

16º19'53" 98º03'20" }5 UHF 
Omete ec Guerrero 

96 Puerto Ángel Oaxoca 15º39'48" 96º29'44" 50 UHF 
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Manzanillo y T ecomán Colima 
Cd. de México y Área Ciudad de México y Área 

49 19º31 '58" 99º07'50" 50 UHF 
metro olitana Metropolitana 

Cd. _de México y Área 
metropolitana Ciudad de México y Área 

50 19º31 '58" 99º07'50" ·so VHF 
(Coacalco, Ejidos de Metropolitana 

Huipulco 
51 Cuencamé Durango 24º51 '57" 103º42'02" 50 UHF 

52 Durango Durango 24º01 '16" 104º40'58" 75 UHF 

53 Santiago PapasquiarO Durango 25º04'10" 105º18'56" 1 100 UHF 

54 Acapulco Guerrero 16º52'25" 99º50'56" 50 UHF 

55 Acapulco Guerrero 16º52'25" 99º50'56" 50 UHF 

56 Cd. Altamirano Guerrero 18º21 '37" 100º40'05" 35 UHF 

57 Chilpancingo Guerrero l 7°33'57" 99º27'56" 25 UHF 
Iguala y Taxc6; 

58 Guerrero y Morelos 18º23'24" 99º28'21" 80 UHF 
Cuernavaca 

Iguala_ y Taxco; 
59 Guerrero y Morelos 18º23'24" 99º28'21" 80 UHF 

Cuernovaca 
60 lxta pa-Zihuatanejo Guerrero 17º38'54" . l 01 º34'24" 35 UHF 

61 Ometepec Guerrero 16º41 '15" 1 98º25'58" 50 UHF 

62 Tecpan de Galeana Guerrero l 7°14'41" 100º36'41" 50 UHF 
Celaya, Guanajuato, 

lrapuato y Salamanca; ', Guonojuoto, Michoocán 
63 20º20'15" lO0C58'13" 100 UHF 

Cd. Hidalgo y Morelio; y Querétaro 
Querétaro ' 

Celaya, Guanajuato, 
lropuato y Salamanca; Guanajuato, Michoacán 

64 20º20'15" 100º58'13" 100 VHF 
Cd. Hidalgo y Morelia; y Querétaro 

Querétaro 
Leon y Silao; Lagos de 

65 
Moreno 

lxmiquilpon, Pachuca y 
Tula de Allende; 

66 
Tamazunchale; San 

Juan del Río 
lxmiquifpan, Pachuca y 

T ula de Allende; 
67 

Tamazunchole; San 
Juan· del Río 

Tenongo de Dorio y 
68 

Tuloncin o; Zocotlán 
69 Autlqn de Navarro 

.x 11 . 

Guanojuato y ,Jalisco 

Hidalgo, Son Luis Potosí y 
Querétoro 

Hidalgo, San Luis Potosí y 
Querétaro 

Hidalgo y Pueblo 

Jalisco 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

21º09'35" 

20º37'32" 

20º37'32" 

20º19'47" 

19º51 '09" 

101 º42'54" 

99º17'23" 

99º 1 7'23" · . 

98º13'45" 

104º2ll25" 

50 

90 

90 

55 

75 
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Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

Chiapcís 

Coohuila 

Coahuila 

Coahuila, 

Coahuila 

Coahuila 

Coahuila y Durango 

Coahuila y Durango 

Colima 

Colima 

~ 

22 
Cd. Camargo, Cd. 

Delicias Cd. Jiménez 
23 Cd. Cuauhtém0c 

24 Cd. Juárez 

25 Cd. Madera 

26 Creel 

27 
Chihuahua y Cd. 

Delicias 
28 Guachochi 

' 
Hidalgo del Parral, Cd. 

29 Comargo y Cd. 
Jiménez 

30 Nuevo Casas Grandes 

31 Ojinaga 

32 .San Buenaventura 

33 í Arriaga 

34 
Comitán de 
Domín uez 

35 Palenque y Ocosingo 
San Cristóbal de las 

36 
Casas, Tuxtia Gutiérrez, 

Comitán de 

37 
Casas, Tuxtla Gutiérrez, 

Comitán de 

38 

39 
Cd. Acuña y Piedras 

Ne ras 
40 Monclovo y Castaños 

41 Nueva Rosita 

42 Parras de la Fuente 

43 Saltillo 
Torreón; Cd. Lerdo. 

44 Cuencamé, Gómez 
Palacio Nozas 

Torreón; Cd. Lerdo, 
45 Cuencamé, Gómez 

Palacio Nazas 
46 Cofima y Tecomón 

47 Colima y Tecomán 

27°40'5711 

28°24'15" 

31º42'35" 

29º1 l '34" 

27°45'11" 

28º38'49" 

26º49'10" 

26º54'53" 

30º23'59" 

29º33'29" 

29º50'35" 

l 6º14'20" 

16º16'00" -

17°28'08" 

16º44'12" 

16º44'12" 

14º55'40" 

29º17'4 l" 

26º54'41" 

27°57'21" 

25º26'00" 

25º24'41" 

25º31'31" 

25º31'31" 

19º10'47" 

19º70'47" 

105º09'43" 

l 06º51 '27" 

106º29'38" 

108º08'45" 

107°38'06" 

l 06 º03 '00" 

107º04'12" 

105º39'40" 

107°54'1 l" 

104º25'12" 

107°28'02" 

93º53'43" 

92º09'35" 

91 º57'43" 

92º41'19" 

92º41 'l 9" 

92º16'18" 

100º54'05" 

101 º26'13" 

101 º12'05" 

102º10'48" 

101 º00'l 811 

103º27'] 8" 

103º27'18" 

703º41 '26" 

103º4 i '26" 

90 

70 

100 

50 

15 

100 

25 

100 

70 

75 

60 

50 

60 

100 

100 

100 

90 

80 

80 

80 

75 

50 

100 

100 

65 

65 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 
UHF 

l)HF 

UHF 

UHF 

UHF 

VHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 
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CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
(LICITACIÓN No. IFr-6). 

l. Objeto. 

E[ objeto de la presente Ucitacfón es concesionar el u~o, aprovechamiento y explotación _ 
comercial de 148 canales de trans[Disión para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifundida digital, a través del mecanismo que se establezca en las Bases 
de Licitación y en los demás documentos que emanen del presente procedimiento. 

1.2. Canales de Transmisión a licitar. 

Aguascalientes, León, A guasca lientes, 
Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 21 º39'36" 102º13'39" 100 UHF 

Nochístlán Zacatecas ' ' 
Aguascalientes, León, Aguascalientes. 

2 Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 21º39'36" 102º13'39" 100 VHF 
Nochistlán Zacatecas 

3 Bohío de los Ángeles Baja California 28º56'50" 113º33'37" 20 UHF 

4 Ensenada Baja California 31º53'26" 116º37'50" 50 UHF 

5 San Felipe Bajo California 31 º01 'l O" l 14c5Q'24" 35 UHF 

6 San Quintín Baja California 30º33'56" 115º56'36" 25 UHF 
ME?xicali y San_ Luis Río 

7 Baja California y Sonora 32º36'41" 115º29'39" 100 UHF 
Colorado 

8 Tijuana y Tecate Boja California 32º30'06" 117°02'23" 80 Por definir* 

9 Cd. Constitución Baja Californio Sur 25º01 '36" 11 l º39'29" 75 UHF 

10 Guerrero Negro Baja California Sur 27°57'21" 114º03'02" 100 UHF 

11 La Paz Baja California Sur 24º02'32" i 10º17'56" 85 UHF 

12 La Paz Baja California Sur 24º09'32" l 10º17'56" 85 UHF 

13 Loroto Baja California Sur 26º00'46'' 111º20'36" 50 UHF 
Cabo San Lucas y San 14 Baja California Sur 23º03'24" 109º42'00" 60 UHF 

José del Cabo 
15 Santa Rosalía Baja Californio Sur 27°19'47" 112º16'10'' 75 UHF 

Campeche y 
16 Campeche 19º49'1 l" 90º34'41" 700 UHF Chompotón 

Campeche y 
17 Campeche 19º49'1 l" 90º34'41" 100 UHF 

Cham otón 
.. 18 Cd. del Carmen Campeche 18º39'27" 91º50'03" 75 UHF 

19 Escórcega Campeche l 8º36'44" 90º45'43". 80 UHF 

20 Hopelchen Campeche 19º45'36" 89º50'41" 65 UHF 

21 Xpujil Campeche 18º30'22" 89º23'25" 50 UHF 
Página l 1Jt': 9 i 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

_,,Al respecto, se señala que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE, considera 
ilícito cualquier tipo de contrato, convenio, arreglo o combinación entre 
Agentes Económicos competidores entre sí. cuyo objeto 'b efecto sea 
establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
licitaciones, concursos y /o Procedimiento de Presentación de Ofertas. los 
Agentes Económicos que incurran en estas prácticas se harán acreedores 
a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
c.ivil y penal que pudiere resultar. 

17. Medio de Impugnación 

Contra las resoluciones mediarte las cuales se asigne al Participante 
Ganador o se declare desierta la Licitación, únicamente procederá el juicio 
de amparo indirecto en los términos establecido~ en el artículo 312 de la Ley. 
Los actos relacionados con la Licitación se consideran de orden púbttco e 
interés social. 
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16.11 . Las siguientes reglas serán aplicables en el supuesto de existir 
discrepancias en los documentos de la Licitación. 

a) Si la discrepancia se da entre las Bases y los demás documentos de la 
Licitación: 

l. Entre la información de la Convocatoria y las Bases. prevalecerán 
las Bases. 

11. Entre las Bases y sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases, y 
111. Entre las versiones accesibles de las Bases, sus Apéndices y Anexos y 

!as originales firmadas y/o rubricadas, prevdlecerán éstas últimas. 

16.12. En el Portal de Internet del Instituto se publicará la información de la 
licitación que tenga carácter público y que no afecte el desarrollo de la 
misma. Al finalizar la Licitación. el Instituto publicará toda la información 
derivada del proceso. excepto aquella que, por su propia naturaleza, sea 
considerada como confidencial o reseNada en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

16.13. Los actos relativos a la Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del 
Instituto. salvo aquellos en los que se determine otro medio para su 
realización, lo cual se hará del conocimiento de los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a través del Portal de 
Internet del Instituto. 

En cuanto a las notificaciones relativas a la Licitación. dirigidas a 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores, se realizarán vía correo 
electrónico y/o a través del SERPO, por lo que será responsabilidad de éstos 
revisar, conocer, analizar y considerar los contenldos de dichas 
notificaciones durante todas las etapas de la licitación. 

16.14. Los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores estarán sujetos 
a las disposiciones establecidas en la LFCE, entre otras, a la prohibición de 

Q celebrar contrato, convenio, arreglo o combinación entre Agentes 
· Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, 
concertar o coordlnar posturas en las licitaciones públicas, o Intercambiar 
información con dicho objeto o efecto, para lo cual flrmarán la declaratoria 
del Anexo 16 del Apéndice A de las presentes Bases. 
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16.4. El Pleno del Instituto, con el apoyo de sus unidades administrativas 
competentes, será el órgano facultado en la esfera administrativa para 
aplicar e interpretar las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás documentos 
que emanen de ellos, así como para resolver cualquier asunto relacionado 
con éstos y la Licitación. 

16.5. La UER sustanciará todo lo relativo al procedimiento de Licitación y 
realizará los actos necesarios para verificar el cumplimiento de las Bases, con 
excepción de aquellos que expresamente estén conferidos al Pleno del 
Instituto o a otra unidad administrativa. 

16.6. Los actos de trámite dentro de la Licitación, la recepción de 
documentación, la guarda y custodia de la información y documentación 
presentada por los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores y las 
notificaciones de cualquier información, serán realizados por la UER, sin 
perjuicio del apoyo que requiera de otras unidades administrativas del 
Instituto. 

16.7. Los trámites relacionados con la Licitación se llevarán a cabo en días 
y horas hábiles. de conformidad con el calendario de labores del Instituto, 
salvo determinación en contrario. 

16.8. La información y los documentos que se requieren para integrar el 
Apéndice A y Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases deberán ser 
presentados en Idioma español. Asimismo, la información relativa a 
cantidades monetarias deberá expresarse en pesos mexicanos. 

16.9. Los Interesados o sus representantes legales, conforme al Anexo 4 del 
Apéndice A de las presentes Bases, podrán, bajo su estricta responsabilidad, 
autorizara la persona o personas que estimen pertinentes para entregar y/o 
recibir físicamente la documentación señalada en las presentes Bases. 

16.1 O. De conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando los 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores entreguen física o 
electrónica la documentación a que se hace referencia en las Bases. 
deberán señalar de manera expresa, clara y precisa !a información 
confidencial que contengan los documentos presentados. con F 
independencia de la clasificación que haga el Instituto de ésta. 
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15.2. El Testigo Social tendrá el papel de atestiguar el desarrollo de la 
Licitación en materia de transparencia e imparcialidad y en estricto apego 
a las Bases, sus Apéndices y Anexos, para lo cual entregará un informe 
detallado de las observaciones realizadas durante cada etapa de ésta. El 
Instituto publicará en su Portal de Internet dicho informe en la fecha 
señalada en el Calendario de Actividades. 

15.3. En caso de que de dfcho informe se detecten irregularidades, se 
remitirá dicho informe a la Secretaría Técnica del Pleno y al órgano Interno 
de Control del Instituto, para los efectos legales a que haya lugar. 

16. Disposiciones Generales. 

16.1. El Instituto podrá cancelar la Licitación en cualquier momento antes 
de la entrega de información y documentación que forma parte de la 
Primera Etapa a que se refiere el Calendario de Actividades. Al efecto. el 
Instituto notificará vía correo electrónico y/o a través del SERPO lo anterior a 
los Interesados a la brevedad posible, sin que proceda reclamación alguna 
por parte de estos. 

16.2. El Instituto podrá interrumpir la Licitación por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito. En este caso, lo notificará vía correo electrónico y/o a través 
del SERPO a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a la 
brevedad pos1ble. En el supuesto que la interrupción sea mayor a 20 (veinte) 
días naturales, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que 
no deseen continuar en la licitación, podrán retirarse de la misma sin que 
proceda reclamación alguna, debiendo comunicar su decisión por escrito 
al Instituto, o bien, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la reanudación de la Licitaclón, teniendo en 
ambos casos el derecho a la devolución de la(s) Garantía(s) de Seriedad 
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la recepción de la 
comunicación por escrito de los Partícipantes de ya no desear continuar en 
el proceso. 

16.3. Únicamente podrán participar en la Lic!taclón ciudadanos mexicanos 
o sociedades mexicanas debidamente constituidas que no se encuentren 
impedidas conforme a las disposiciones normativas vigentes en materia de (: 
inversión extranjera y/o a las Bases. , 1 
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13. l . Los títulos de Concesíón de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial de cada una de los Canales de Transmisión para la prestación 
del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital, objeto de la 
Licitación, tendrán una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos 
que establezca la Ley. 

13.2. Los títulos de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso, se 
otorguen, tendrán una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos 
que establezca la Ley. 

14. Mesa de Ayuda. 

Se habilitará una Mesa de Ayuda (centro de atención telefónico y 
electrónico) con un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 
horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas (zona centro de la República Mexicana) 
que permitirá brindar soporte técnico y solucionar únicamente las posibles 
dudas de carácter técnico en el uso de! SERPO, salvo disposición en 
contrario. 

Durante el Procedimiento de Presentación de Ofertas, e! servicio de Mesa 
de Ayuda estará operando de manera ininterrumpida hasta la conclusión 
del Concurso. 

14.1. El servicio estará activo desde el día de comienzo de Manifestaciones 
de Interés hasta la actividad de notificación electrónica del Acta de Fallo a 
través del SERPO. 

14.2. El número telefónico de servicio y soporte técnico, así como la 
dirección de correo electrónico para dicho fin, será publicado en el Portal 
de Internet del Instituto el mismo día que la publicación de las presentes 
Bases. 

15. Participación del Testigo Social. 

15.1. Para garantizar !a transparencia y legalidad de los procesos, el Instituto 
contratará a un Testigo Social para que rinda un informe respecto del 
desarrollo de la Licitación, tomando en consideración la integridad, \ 1 

equidad, honestidad, transparencia y ética del proceso. 
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11. Prácticas monopólicas. 

l l .1 En términos de lo fracción IV y V del artículo 53 de lo LFCE. quedo 
prohibido que antes o durante lo Licitación los Interesados/Participantes 
cooperen, colaboren, discutan, establezcan, concierten o coordinen 
posturas o lo abstención en su participación o intercambien cualquier 
información relacionada con la Presentación de Ofertas, o sus estrategias 
de participación en la Licitación o con alguno de los objetos o efectos 
referidos. 

Los prácticas monopólicas absolutos serán nulas de pleno derecho, y en 
consecuencia, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes 
Económicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en la LFCE, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, 
en su caso, pudiere resultar. 

11.2 Asimismo, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que 
tengan conocimiento de prácticas anticompetitivas, respecto de la 
presente Licitación, en que hayan incurrido otros 
Interesados/Participantes/Participantes Ganadores deberán informarlo al 
Instituto. 

11 .3 En caso de que se acredite una práctica anticompetitiva por algún 
Interesado/Participante/Participante Ganador. se estará a lo establecido en 
la LFCE o en el Códígo Penal Federal. según corresponda. 

12. Motivos por los que se podrá declarar desierta la Licitación. 

Serán motivos para declarar desierta la Licitación o bíen, el proceso 
licitatorio para algunos Lotes en particular, los siguientes: 

l. Cuando no existan Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos 
haya adquirido la calidad de Participante: 

11. Cuando todos los Participantes incurran en alguna de las 
causales de descalificación mencionadas en el numeral 1 O, y 

111. En el caso previsto en el numeral 5.4.1 de las presentes Bases. 

13. Vigencia del título de concesión. 
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con independencia de que se Inicien los investigaciones por prácticos 
monopólicos que correspondan; 

VIII. Incurrir en las conductos contrarias al desarrollo efectivo de la 
Licitación, mediante la transgresión a !as responsabilidades dispuestas 
en el numeral 2.1. de los presentes Bases. 

IX. El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago de la 
Contraprestación de un determinado Lote a que se refiere el numeral 
5.4.3 de las Bases, y 

X. Cuando el Participante Ganador, por sí o a través de su representante 
legal, manifieste expresamente su deseo por no continuar en la 
Licitación o realice u omita actos que, de conformidad con las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, le impidan continuar en el proceso. 

l 0.2 El Instituto se abstendrá de considerar las propuestas de aquellos 
Interesados que, por sí o a través de terceros, se encuentren en cualquiera 
de los supuestos siguientes: 

l. Presenten información falsa o incompleta. En el caso de información 
incompleto el Instituto, de acuerdo al Calendario de Actividades, 
prevendrá a los Interesados, por una sola vez, paro que subsanen lo 
omisión durante el plazo que para tal efecto se establece en el 
Calendario de Actividades; 

11. No presenten Garantía de Seriedad válida o no sea confirmada por 
la institución de crédito emisora; 

111. Se advierta que comuniquen o intercambien cualquíer información 
relacionada con sus Puntajes, o sus estrategias de participación en la 
Licitación, para presentar de forma ventajoso propuesta para un 
mismo Lote, ya sea (i) de manera individual; (ii) mediante la 
participación directa o indirecta en uno o más de un Consorcio; 

IV. Hayan obtenido información privilegiada relacionada con la 
Licitación; 

V. Contravengan cualquier disposición de la normatividad aplicable, y 
VI. No autentifiquen la información o documentación cargada en el 

SERPO mediante el uso de su FIEL. 

10.3 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará al 
Participante respectivo en el Concurso de determinado Lote. según sea el ~ 
caso y hará efectiva(s) la(s) Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s). 
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realizará los actos necesarios para ejecutar la(s) Garantfa(s) de 
Seriedad. 

Tratándose de causales de descalificación asociadas a un Lote específlco 
el Instituto descalificará al Participante/Participante Ganador en el proceso 
del Lote de que se trate y ejecutará la Garantía de Seriedad 
correspondiente o ese Lote; en los demás causales de descalificación se 
descalificará al Participante/Participante Ganador en todos los procesos y 
se ejecutarán todas las Garantías de Seriedad aportadas. 

l O. Causales de descalificación. 

10.1 Serán causales de descalificación de los Participantes/Participantes 
Ganadores, las siguientes: 

l. La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentos, así 
corno la entrega ñsico o a través del SERPO de información falsa, 
incluyendo las manifestaciones bajo protesta de decir verdad o 
documentación proporcionada por los Interesados/Participantes, 
conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos; 

11. Toda modificación a la información o documentación presentada a 
través del SERPO ante el Instituto para acreditar la capacidad del 
Participante, en cualquier etapa de la misma, que no esté 
contemplada en la prevención emitida conforme al numeral 5.1 ,5; 

111. Incurrir en las prácticas a las que se hace referencia en el numeral 11 
de las Bases; 

IV. El incumplimiento de! Participante de cualquier requisito u obligación 
contemplado en los Bases, sus Apéndices y Anexos, o en cualquier 
otro documento que forme parte integrante de la Licitación; 

v. La modificación a la estructura, participación o tenencia accionaria 
de los miembros del Consorcio, del Participante, o de cualquiera de 
sus socios directos o indirectos, declarada medlante el Formulario de 
Competencia, en cualquier etapa del procedimiento de Licitación; 

VI. Presenten documentación con información distinta a la que fue 
cargada en el SERPO durante la primera etapa; 

VII. Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier información ....c.; 
relacionada con sus Ofertas, o sus estrategias de participación en la , 
Licitación, para presentar de forma ventajoso propuesta para un 
mismo Lote, yo sea (i) de manera individual; (ii) mediante la 
participación directa o indirecta en uno o más de un Consorcio. Ello 
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actualizada de la misma, en los casos previstos en el numeral 5.4. 1 de las 
Bases. 

8.1 O. La Garantía de Seriedad será llberada por el Instituto en los casos 
siguientes: 

l. Cuando no se haya incurrido en una causal de descaliflcación de las 
previstas en el numeral 1 O de las Bases, y el o los Participantes Ganadores 
realicen el pago de la Contraprestación. En este caso, el Instituto devolverá 
al Participante Ganador su Garantía de Seriedad, conforme al Calendario 
de Actividades, una vez que éste haya realizado el otorgamiento y firma de 
los respectivos títulos de concesión. 
11. Cuando el Participante no resulte ganador de la Licitación y no haya 
incurrido en ninguna causal de descalificación; 
111. Cuando e! Participante solicite su retiro de la Licitación en caso de que 
los términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se modifiquen, dentro de 
los 1 O (dlez) días hábiles contados a partir de la fecha de su solicitud de retiro 
y en tanto el Participante no haya sido descalificado; 
IV. Cuando se declare desierto el proceso Hcitatorio para el Lote 
correspondiente, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la 
declaración aludida, en tanto los Participantes no hayan incurrido en alguna 
causal de descalificación; 
V. Cuando se cancele la Licitación, de conformidad con las Bases, 
dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la cancelación aludida, en 
tanto los Participantes no hayan incurrido en alguna causal de 
descalificación, y 
VI. En caso de un Participante Ganador se le entregará en el mismo acto 
en que se entregue el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para 
Uso Comercial correspondiente. 

En ninguno de los supuestos anteriores, se impondrá al Instituto obligación 
alguna de reembolsar a los Interesados/Participantes/Participantes 
Ganadores los gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en la 
Licitación. 

9. Ejecución de la Garantía de Seriedad. 

9.1. En coso de que algún Participante/Participante Ganador incurra en f 
alguna de las causales de descalificación establecidas en las Bases, 
el Instituto, en coordinación con la Tesorería de la Federación, 
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En ningún caso la carta de crédito stand-by debe perforarse, foliarse, 
rubricarse ni alterarse de forma alguna. 

Con independencia de lo anterior, la carta de crédito stand-by deberá ser 
entregada ñsicamente en original, conforme al Calendario de Actividades, 
en el Domicilio de! Instituto. 

8.5. Los términos y condiciones de la carta de crédito stand-by deberán 
cumplir los requisitos del mode!o que forma parte de las Bases como Anexo 
6 del Apéndice A. Dicho modelo no podrá ser objeto de modificación 
alguna por parte de los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. 

8.6. El monto de la Garantía de Seriedad se encuentra especificado en la 
Tabla 1 del Apéndice F de estas Bases. 

8.7. E! Interesado/Participante/Participante Ganador deberá mantener 
vigente en todo momento la Garantía de Seriedad durante su participación 
en el proceso de la Licitación, al menos hasta el día siguiente a aquel que 
se entregue el título de concesión correspondiente o, en su caso, sea 
declarada desierta la Licitación para el Lote correspondiente. 

8.8. La presentación de la Garantía de Seriedad por parte de los 
Interesados implicará la aceptación de los términos y condieiones 
establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, así como los demás 
documentos que emanen de la Licitación. El Instituto revisará, en su caso, 
que el contenido de la Garántía de Seriedad presentada a través de carta 
de crédito stand-by se apegue al formato establecido en el Anexo 6 de las 
Bases; en caso de no ajustarse a dicho formato, no se otorgará la 
Constancia de Participación. Adicionalmente, la aceptación de cada 
Garantía de Seriedad está sujeta a confirmación por parte de la institución 
de crédito, para lo cual es indispensable ingresar copia de la misma en el 
SERPO en los plazos establecidos en el Calendario de Actividades; en caso 
de no cumplirse lo anterior, no se otorgará la Constancia de Participación. 

8.9. La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia al 30 de 
noviembre de 2017. Asimismo, la vigencia de la Garantía de Seriedad 
deberá ser renovada por lo menos con 5 (cinco) días hábiles de antelación 
a su vencimiento, lo cual deberá hacerse del conocimiento del Instituto 
dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes, presentando la versión 
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8.1 . A efecto de garantizar la seriedad de su participación en la Licitación, 
los Interesados deberán constituir y presentar ante el Instituto una Garantía 
de Seriedad por cada Lote de su interés, misma que, en su caso, se hará 
efectiva a los Participantes/Participantes Ganadores que incurran en alguno 
de los supuestos de descalificación especificados en las presentes Bases. En 
el caso de los Lotes Múltiples, deberán constituir y presentar una carta de 
crédito stand-by por cada uno de los Lotes por los que desea participar y 
que componen el Lote Múltiple. 

8.2. Para los efectos de la presente Licitación, los Lotes a ofertar tienen un 
valor monetario asignado en la tabla de referencia, e! cual representa el 
monto económico de la Garantía de Seriedad. Dichos montos económicos 
relacionados con la Garantía de Seriedad se encuentran en la Tabla 1 del 
Apéndice F de las presentes Bases. 

Para los Lotes en los que el Valor Mínimo de Referencia sea menor o Igual a 
$200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N), el monto económico de la 
Garantía de Seriedad será de $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N); 
por otro lado, para los Lotes en los que el Valor Mínimo de Referencia sea 
mayor o igual a los $200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 
M.N), el monto económico de la Garantía de Seriedad será de 
$200,000,000.00 (doscientos millones de pesos 00/100 M.N). En cualquier otro 
caso, el monto económico de la Garantía de Seriedad será igual al Valor 
Mínimo de Referencia del Lote correspondiente. 

8.3. Los Interesados tendrán la obligación de presentar, en estricto apego 
al formato establecido para tales efectos, la Garantfa de Seriedad 
mediante una carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la 
Federación. 

Ésta deberá ser expedida por una institución de crédito nacional, o 
extranjera debidamente conformada por una institución de crédito 
autorizada para operar legalmente en el país, en apego al Anexo 6 del 
Apéndice A de las presentes Bases. 

8.4. Para cada lote seleccionado, el Interesado deberá cargar en el 
SERPO una copia digital de la carta de crédito stand-by, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 5.3, 1 de las Bases y conforme al Calendario 
de Actividades, misma que no deberá presentar ningún cambio o 
modificación con respecto a la original emitida por la institución de crédito. 

https://200,000,000.00
https://200,000,000.00
https://200,000.00
https://200,000.00
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aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radioeléctrico contrarias al interés público. 

E! !fmite de acumulación de espectro radioeléctrico mencionado en el 
presente numera! se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión 
de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vf nculos de tlpo 
comercial, organízatlvo, económico y jurídico, bajo los siguientes térmlnos: 

• Únicamente podrán participar por Canales de Transmisión siempre 
que no se rebase el límite de acumulación de 12 MHz en las 
Localidades Principales a Servir de la Zona de Cobertura 
correspondiente, tomando en cuento tonto lo que se podría adquirir 
durante el proceso de Licitación, como lo previamente 
concesionado. 

6.2. Únicamente podrán participar en la Licitación los Interesados que se 
sitúen en el supuesto del numeral 16.3 de las Bases. 

6,3. No podrán adquirir la calidad de Participantes en la Licitación 
aquellos Interesados con inversión extranjera que no cuenten con opinión 
de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeros, en sentido favorable, a! 
que se refiere e! numeral 3.1 de las Bases. 

7. Valor Mínimo de Referencia. 

7.1. Para cada uno de los Lotes a licitar se establece un Valor Mínimo de 
Referencia, mismo que será el monto mínimo permisibf e o pagar como 
Contraprestación para su adjudicación. 

En el coso de que existo un Participante Ganador, el Componente 
Económico será igual al Valor Mínimo de Referencia correspondiente a 
dicho Lote, con independencia de si se trato de un Nuevo Competidor en 
el Mercado o no. 

7.2. Los Valores Mínimos de Referencia de coda Lote del Concurso quedan 
señalados en la Tabla 1 del Apéndice F de las Bases. 

8. Garantía de Seriedad. 
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Una vez acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad, el Instituto, 
dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades, otorgará el 
correspondiente título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial al Participante Ganador, considerando el modelo de título del 
Apéndice C de las Bases. En caso de que sea necesario el otorgamiento de 
un título de Concesión Única para Uso Comercial para algún Participante 
Ganador, en el mismo acto el Instituto le otorgará dicho título de concesión, 
considerando el modelo de título del Apéndice D de las Bases. 

El Instituto, en su caso, podrá realizar las adecuaciones necesarias a los 
modelos de títulos de concesión, a fin de ajustarlos a la normatividad vigente 
en la materia. 

El(los) título(s) de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
será(n) otorgado(s) a los Participantes Ganadores en los plazos previstos en 
e! Calendario de Actividades, una vez que hayan dado debido 
cumplimiento a las condiciones establecidas en el Acta de Fallo, de 
conformidad con el numeral anterior. 

Si derivado de la aplicación de las reglas previstas en el numeral 5.4.1 no es 
factible otorgar el(los) títu!o(s) de concesión a uno o más Participantes 
Ganadores, la Licitación será declarada desierta respecto del(los) Lote(s), 
correspondiente(s). 

En su caso, el Instituto haró constar la razón o razones por las que el(Ios) 
Lote(s) correspondientes fue{ron) declarado(s) desierto(s), lo cual bajo 
ninguna circunstancia impondrá al Instituto obligación alguna de 
reembolsar a los Participantes los gastos en los que hubiesen incurrido a 
causa de participar en la Licitación. 

6. Umltantes de participación en la Licitación. 

6.1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarias al interés público, los Participantes en la Licitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de espectro radioeléctrico, en 
las Localidades Principales a Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. 

El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado cuando, de 
acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-económicas 

,13/56 



ift 
,'/SPL, Tü HC·fP,\L DE 
TELECOMUNICACIONES 

constitución de la sociedad mercantil. En caso de que no se cuente con 
dicha inscripción, por la reciente creación de la sociedad mercantil, deberá 
acompañarse carta de fedatario público en que se haga constar que la 
inscripción está en trámite, debiendo informar al Instituto los datos del 
registro. 

5.4.3 Pagos de la Contraprestación. 

El pago de las Contraprestaciones que establece la Ley y que deberán 
acreditar los Participantes Ganadores de la Licitación se hará a favor de la 
Tesorería de la Federación. Dicha contraprestación será equivalente al 
Componente Económico del Puntaje más Alto del Participante Ganador. El 
pago deberá realizarse en términos de la Ley, como límite máximo dentro 
de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo 
que declare al Participante Ganador de que se trate. 

En el caso de que el Participante Ganador hayo sido descalificado en los 
términos de las presentes Bases. el Participante con el Puntaje Subsecuente 
más Alto, se convertirá en Participante Ganador y deberá realizar el pago 
equivalente al Componente Económico de su Puntaje más Alto, dentro de 
los 30 días hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo 
correspondiente. 

Los Participantes Ganadores deberán acreditar el pago de !os 
Contraprestaciones mediante lo entrega de los comprobantes respectivos 
ante la UER en el Domicilio del lnstltuto, dentro del plazo señalado con 
anterioridad. 

E! pago de !a Contraprestación deberá realizarse en moneda de curso legal 
en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago de la 
Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguno. 

5.4.4 Entrega de títulos de concesión. 

Los Participantes Ganadores que cuenten con título de Concesión Única 
para Uso Comercial vigente no requerirán de uno nuevo. En caso que algún 
Participante Ganador ostente el carácter de agente económico 
preponderante, el Instituto, en el Acta de Fallo, hará constar tal 

( · circunstancia, y en la resolución que emita resolverá sobre el otorgamiento 
de la concesión que corresponda. 
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En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el 
Componente Económico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a la 
Fórmula de Evaluación definida en el Apéndice B de estas Bases. 

Por otra parte, en caso de que exista más de un Participante que haya 
aceptado el puntaje de la Oferta Subsecuente más Alta, y hayan 
manifestado su interés de continuar con el proceso, se llevará a cabo una 
Ronda de Desempate con dichos Participantes, la cual consistirá en un 
procedimiento de presentación fisica de sobre cerrado y se le informará a 
los Participantes la fecha y la hora en la que se llevará a cabo dicho 
procedimiento. El Participante Ganador será aquel que tenga el Puntaje 
más Alto de la Ronda de Desempate y deberá cumplir con los criterios 
citados en el párrafo anterior, para tal efecto el Instituto procederá a 
asignar, a través de una nueva Acta de Fallo, el Lote dicho Participante, 
previa descalificación del anterior Participante Ganador. 

En caso de que exista descalfficación y que ningún Participante haya 
manifestado interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las 
condiciones previstas en este numeral, se declarará desierto el proceso 
licitatorio para el Lote de que se trate. 

5.4.2 Constitución de una sociedad mercantil. 

En el supuesto de que un Consorcio sea declarado como Participante 
Ganador, deberá constituir una sociedad mercantil. de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables, y acreditar su constitución ante el 
Instituto, conforme al Calendario de Actividades. 

Las personas ñsicas y/o morales que constituyan la sociedad mercantil 
referida deberán ser las mismas que hayan sido consideradas en el 
Convenio Privado de Participación Conjunta, bojo la misma estructura 
accionaria propuesta en éste. 

En términos de lo mencionado en el párrafo que antecede y a más tardar 
antes de la fecha establecida en el Calendario de Actividades, el o los 
Participantes Ganadores deberán presentar ante el Instituto testimonio o 
copia certificada del instrumento público en el que conste el acta 
constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripción "f=:, 
en el Registro Público de Comercio y deberán presentar el comprobante de 
pago de derechos por el estudio de lo documentación relacionada con la 
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El Instituto, dentro del periodo establecido en e! Calendarb de Actividades, 
liberará la(s) Garantía(s) de Seriedad a los Participantes que no manifiesten 
su interés de continuar, conforme al Calendario de Actividades. 

En el Acta de Fallo deberán incorporarse como condiciones para la entrega 
de los títulos de concesión, las siguientes: 

• El pago de la Contraprestación en los términos y condiciones 
establecidos en las Bases; 

• En caso de Consorcios, deberá acreditar haber constituido una 
sociedad mercantil en términos de la legislación mexicana y 
conforme a la información presentada ante el Instituto y presentar el 
comprobante de pago de derechos por el estudio de la 
documentación relacionada con la constitución de la sociedad 
mercantil. 

• La entrega física de todos y cada uno de !os documentos previstos en 
las presentes Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A y e! 
Apéndice E, en caso de que le sean requeridos por el Instituto. 

De no verificarse dichas condiciones dentro de los plazos establecidos en el 
Calendario de Actividades, quedará sin efecto el Acta de Fallo para el(los) 
Participante(s) Ganador(es) respecto del(los) lote(s) de que se trate, por lo 
que el Instituto procederá a declarar la descalificación del Participante 
Ganador correspondiente, en términos del numeral 10.3 de las presentes 
Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de !a(s) 
Garantía(s) de Seriedad respectiva(s). 

T erm1nado el periodo de pago de Contraprestaciones por parte de los 
Participantes Ganadores, se publicará, a través del SERPO, el estado de 
dichos pagos al resto de los Participantes que manifestaron su aceptación 
para continuar en el proceso con apego al Apéndice H. 

En caso de que el Participante Ganador no cumpla con las condiciones 
establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
periodo establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a 
través de una nueva Acta de Fallo, el lote al Participante con la Oferta 
Subsecuente más Alta, sólo en el caso de que sea la única, y que haya 
manifestado su interés en continuar en el proceso, previa descalificación del 
anterior Participante Ganador. 
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De acuerdo al Calendario de Actividades, se publicará en el Portal de 
Internet del Instituto el resultado del Concurso para cada Lote, mostrando 
únicamente los números de Folio Único con el Puntaje más Alto. 

5.4 Cuarta Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lítulos de Concesión. 

5.4.1 Acta de Fallo. 

El Acta de Fallo será notificada a través del SERPO a cada Participante 
Ganador dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. 

Asimismo, se publicarán en el Portal de Internet del Instituto los números de 
referencia para el pago de las Contraprestaciones en las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades. 

El Instituto se reseNa el derecho de solicitar en cualquier momento a los 
Participantes/Participantes Ganadores la documentación presentada a 
través de! SERPO conforme a los Apéndices A y E, y sus Anexos, y éstos 
estarán obligados a presentarla en el Domicilio del Instituto dentro de los 5 
(cinco) días hábiles siguientes a la notificación de dicho requerimiento. 

Los Participantes que no obtuvieron el Puntaje Más Alto en el 0os) Lote(s) de 
su interés. podrán manifestar su aceptación de continuar en el proceso 
hasta en tanto no se realice la entrega de los títulos de concesión 
respectivos al Participante Ganador. Dicha manifestación deberá ser 
entregada al Instituto conforme al Calendario de Actividades, apegada al 
Apéndice H de !as presentes Bases, correspondiente al Formato de 
aceptqción de mantener la Garantía de Seriedad hasta la conclusión del 
proceso. 

Para los casos del párrafo anterior, los Participantes deberán llevar a cabo, 
en su caso, la actualización de la Garantía de Seriedad correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 8.9 de las Bases. En este caso, será 
responsabilidad de cada Participante mantener en todo momento su 
Garantía de Seriedad Actualizada, en tanto no se firme el título 
correspondiente. 
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por uno o más Canales de Transmisión (Nuevo Competidor en el 
Mercado de televisión radiodifundida); 

b) Que fa suma de la cobertura de sus serv1c1os, en términos de 
población de !os servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 
las que ese GlE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nacional; y 
que el interesado, en su dimensión de G!E y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, no preste servicios de 
radiodifusión sonora ni servicios de televisión radiodifundida en la(s) 
localidades en la(s) que pretende concursar por uno o más Canales 
de Transmisión (Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión). 

En este sentido, es importante mencionar que para el coso de los Lotes 
Múltiples, la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y por ende el 
incentivo relacionado con el mismo, sólo aplicará para uno de los dos 
Canales de Transmisión que conforman dicho Lote Múltiple. 

Los incentivos relacionados con dicha calidad se citan en el apartado 6.1 
del Apéndice B de las Bases de licitación y será distínto si se trata de un 
Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (radio y televisión) o si se 
trata de un Nuevo Competidor en el Mercado de televisión radiodifundida. 

En ningún caso el componente económico resultante de la Fórmula de 
Evaluación para un Nuevo Competidor en el Mercado podrá ser inferior al 
Valor Mínimo de Referencia establecido para dicho Lote en el Apéndice F 
de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas así como la Fórmula de 
Evaluación se encuentran descritos a detalle en el Apéndice B de las Bases. 

Durante el Concurso, el SERPO mostrará a los Participantes al inicio de cada 
Ronda, el valor del Puntaje por Lote que pueden aceptar. Una vez finalizada 
la Ronda, el SERPO mostrará el resultado de la Fórmula de Evaluación 
individual para cada Partlcipante. 
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Concluido el tiempo de cualquier Ronda, se tendrá un Periodo de Reporte 
con una duración de 20 (veinte) minutos, en donde los Participantes 
recibirán a través del SERPO los resultados de la Ronda que acaba de 
concluir: número de Participantes que aceptaron el Puntaje, el tiempo de 
inicio de la siguiente Ronda Subsecuente o de Desempate (en caso de que 
haya) y el Componente Económico (éste será de carácter individual). 

Los Participantes sólo podrán aceptar Puntajes por aquellos Lotes señalados 
en su Constancia de Participación. 

las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada Ronda estarán sujetas 
a incrementos conforme a lo establecido en la Tabla 1 del Apéndice B de 
las Bases; sin embargo, durante la Ronda Inicial, cado lote comenzará con 
un Puntaje asociado al Valor Mínimo de Referencia correspondiente y los 
Participantes expresarán su disposición o aceptar o no dicho Puntaje. 
Dependíendo de la actividad por parte de los Participantes, se puede 
proceder a uno o más Rondas Subsecuentes y o una o más Rondas de 
Desempate. En cualquier caso, el Componente Económico nunca podrá ser 
menor al Valor Mínimo de Referencia del Lote de que se trate. 

Cabe mencionar que se contará con una Fórmula de Evaluación, lo cual 
determina el valor del Componente Económico con base en el Puntaje 
aceptado por cada Participante por un Lote en particular, a su vez tomando 
en cuenta el Componente No Económico. 

Dicho Componente No Económico es de carácter condicional, es decJr, 
queda a determinación del Instituto otorgar la calidad de Nuevo 
Competidor en el Mercado, en cualquiera de los dos casos siguientes: 

a) Que la sumo de la cobertura de sus servicios, en términos de 
población de los servicios de televisión radiodifundida, que presta el 
Interesado, en su dimensión de GIE y considerando las Personas con 
las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, 
económico o jurídico, en las localidades donde participa no sea 
mayor al 20% (veinte por ciento) de la población a nivel nocional; y 
que el interesado, en su dimensión de GIE y considerando las 
personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico o jurídico, no preste servicios de televisión 
radiodifundida en la(s) localidades en la(s) que pretende concursar 

37/55 



ift 
1NS71TUíC:- H Df17AL GE 
TELECOMUNICACIONES 

Sólo los Participantes podrán acceder a las sesiones de práctica que 
habilitará el Instituto a través del SERPO, utiHzando el Folio único y las claves 
de acceso de acuerdo con el numeral 5.2.2. Es responsabilidad exclusiva de 
los Participantes ingresar y realizar las sesiones de práctica habiHtadas a 
través del SERPO, por lo que en caso de no llevarlas a cabo no se asignarán 
nuevas fechas para tal efecto. 

5.3.1 Presentación de Ofertas. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas se realizará vfa Internet 
mediante un mecanismo de aceptación de Puntajes por porte de los 
Participantes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, el cual se 
realizará en dos foses: 

- Fase Primaria: Consta de dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una 
duración de 40 (cuarenta) minutos y, de darse el caso, Rondas 
Subsecuentes, con duración de 40 (cuarenta) minutos, las cuales se 
explican a detalle en el numeral 2 del Apéndice B de las Bases. 

- Fase de Desempate: Cada Ronda de Desempate tendrá una 
duración de 30 (treinta) minutos y aplicará en los casos señalados en 
los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 

El Concurso iniciará en la fecha establecida en el Calendario de Actividades 
y se llevará a cabo en días hábiles en un horario de las 10:00 horas o los 18:00 
horas, salvo que el día hábil corresponda a viernes, en cuyo caso se llevará 
a cabo en un horario de los l 0:00 horas a las 14:30 horas, Lo anterior, de 
acuerdo a lo hora oficial del centro de la República Mexicana. 

Conforme a lo anterior, al iniciar el Concurso, cada Procedimiento de 
Presentación de Ofertas quedará abierto por un periodo de 40 (cuarenta) 
minutos (Ronda lnicíol). Sin embargo, se podrá pasar o una Ronda 
Subsecuente para cada Lote en particular en caso de registrarse actividad 
(que el número de Participantes que acepten el Puntaje sea superior al 

-<--> número de Lotes que componen el Lote Múltiple) en !a duración de 
cualquier Ronda. Las Rondas Subsecuentes tendrán una duración de 40 
(cuarenta) minutos y se llevarán a cabo tontos como actividad se registre. 
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La notificación y entrega de la referiaa Constancia de Participación 
permitirá a los Interesados obtener la calidad de Participante y avanzar a la 
siguiente etapa de la Licitación. 

La falta de entrega al lnstituto de la documentación señalada en el presente 
numeral impedirá a los Interesados el obtener la Calidad de Participante, 
por lo que el otorgamiento de que haya sido objeto por parte del Pleno del 
Instituto quedará sin efectos, al igual que Constancia de Participación 
respectiva. 

5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con las 
fechas correspondientes para la entrega de Constancias de Participación, 
de conformidad con el Calendario de Actividades. En dicha publicación se 
establecerá e! número de Folio Único de cada Interesado. así como el 
número de Lotes por los cuales podrá participar. Adicionalmente, a través 
del SERPO, les serán proporcionadas a los Interesados las referencias 
necesarias para que puedan realizar el pago de derechos por el estudio de 
la soHcítud y, en su caso, expedición del tftulo para el uso, aprovechamiento 
o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado para uso comercial, por cada Lote por el que puedan 
participar, conforme a lo previsto por el Artículo 173, inciso A, fracción I de 
la Ley Federal de Derechos. 

E! Instituto entregará junto con las Constancias de Participación 
correspondientes a cada Participante las claves de acceso necesarias para 
ingresar al SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de 
práctico y para ingresar al Concurso de los Canales de Transmisión. 

5.3 Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Presentación 
de los Ofertas. 

En las fechas indicadas en e! Calendario de Actividades, el Instituto llevará 
a cabo, únicamente para los Participantes, sesiones de práctica, a fin de 
que se familiaricen con el Procedimiento de Presentación de Ofertas. Dichas 
sesiones de práctica se realizarán a través del propio SERPO vía Internet. 

El periodo de sesiones de práctica se llevará a cabo de lunes a jueves de las 
l 0:00 horas a las 18:00 horas y en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas, 
en las fechas previstas en el Calendario de Actividades. Lo anterior, de 
acuerdo a la hora oficial del centro de la República Mexicana. ~) 
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INSTITUTO FEDERAL DE Licitación No. IFT-ó TELECOMUNICACIONES 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 5. Formato de aceptación de uso de medios de comunicación electrónica. 
(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez. C.P. 03720. 
Ciudad de México 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para 
Concesionar ef Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de 
transmisión para la prestación del SeNicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital (Licitación No. IFT-6)", manifiesto(amos) bajo protesta de dec.ir verdad. en 
términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 7 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada, lo siguiente: 

1. La dirección de correo electrónico _________ es administrada 
por el(los) suscrito(s), por lo que acepto(amos) que cualquier notificación, 
citatorio o requerimiento de documentación e información relacionado con 
la presente Licitación, me(nos) sean realizados a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO). 

2. Acepto(amos) consultar el SERPO, en las fechas y plazos establecidos en el 
Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: 

i. Prevención a los Interesados, a través del SERPO, respecto de 
información y/o documentación faltante o que no hubiera cumplido 
con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y 
Anexos. 

ii. Publicación de calendario de entrega de Constancias de 
Participación. 

iii. Notificación electrónica del Acta de Fallo a través del SERPO. 

En caso de no hacerlo, o no acudir al Instituto personalmente a recibir la 
notificación respectiva dentro del término establecido en el Calendario de 
Actividades, acepto(amos) que se tenga por hecha la notificación en el 
último día hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad. 

3. Acepto(amos) utilizar la FIEL para autenticar los documentos e información 
que deba presentar el(los) suscrito(s) a través del SERPO, conforme a lo 
previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos. · 

4, Acepto{amos) que se tendrán por no presentados la información y 
documentos a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos. cuando no 
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sean autentificados a través del uso de la FIEL conforme a lo previsto en las 
Bases; sus Apéndices y Anexos. 

5. Reconozco(emos) desde el día de hoy como propia. veraz y auténtica la 
información que en lo sucesivo envíe a través del SERPO. 

6. Admito(imos) que se tendrán por no presentados la información y 
documentos a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos, cuando 
contenga virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a mis(nuestros) programas o 
equipo de cómputo. 

7. Acepto(amos) la responsabilidad por el uso de la FIEL del 
Interesado/Participante, su dirección de correo electrónico, así como de su 
usuario y contraseña del SERPO, por lo que el uso por persona distinta queda 
bajo mi(nuestra) exclusiva responsabilidad. En cualquier circunstancia, 
acepto(amos) cómo propio cualquier acto realizado a través del SERPO, 
mediante el uso de estos elementos. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/ o de su(s) representante(s) legal(s) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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lf\ST 1:lJTO FEDERAL DE Licitación No. lFT-6 TELECOMUNICACIONES 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de Crédito Stand-by. 

(PAPEL MEMBRETADO DEL BANCO EMISOR) 
FORMATO DE CARTA DE CRÉDITO STAND-BY 

Fecha de emisión: 
Banco Emisor 
Nombre y domicilio completo 

Beneficiario Fecha de vencimiento: 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
Constituyentes l 001, 
colonia Belén de las Flores, 
delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 111 O 

Carta de Crédito Staod-by No. XXXXXX 

Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Crédito Stand
by No. XXXXXX a favor de la Tesorería de la Federación (el "Beneficiario") hasta por 
la cantidad máxima de S _____________ Lla cantidad 
deberá especificarse en número y letra_J. Esta Carta de Crédito Stand-by es 
emitida para garantizar las obligaciones de (Nombre del Interesado/Participante y 
domicilio) por la participación en el procedimiento de "Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de 
transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital (licitación No. IFT-6)", específicamente respecto del Lote (__número del 
Lote, o números de los Lotes que integran el Lote Múltiple __), para la Localidad 
(_agregar nombre de la(s) Localidad(es)_J de conformidad con la 
Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos, publicados en el Portal de Internet 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Esta Carta de Crédito Stand-by expirará el ___ de _____ de __ _ 

La presente Carta de Crédito Stand-by será pagadera a la vista en los términos y 
bajo condiciones que al efecto se establecen en la misma en nuestras oficinas 
ubicadas en (domicilio del banco emisor en la Ciudad de México y horario de 
presentación) a la atención de (indicar el departamento o órea en que deberá 
presentarse el Requerimiento de pago ante el Banco) mediante la presentación de 
un requerimiento de pago por escrito por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones indicando el incumplimiento acompañado del original de ·--e--,. 
esta Carta de Crédito Stand-by. 1....., 

Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago, 
siempre y cuando sean presentados en cumplimiento con los términos y 
condiciones de esta Carta de Crédito Stand-by en o antes de la fecha de 
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vencimiento, mediante transferencia electrónica de fondos inmediatamente 
disponibles de acuerdo con las instrucciones señaladas en el propio requerimiento 
de pago. 

En el supuesto que el último día hábil para presentación de document9s el lugar 
de presentación por alguna razón esté cerrado, el último día para presentar 
documentos será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a aquel en que 
el banco emisor reanude sus operaciones. 

La emisión de la Carta de Crédito Stand-by se sujeta a las reglas "ISP 98" Prácticas 
Internacionales para Stand-by emitidas por la Cámara Internacional de Comercio 
publicación ICC 590. 

Cualquier controversia que surja con motivo de la misma deberá resolverse 
exclusivamente ante los tribunales federales competentes de los Estados Unidos 
Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

Atentamente 
BANCO EMISOR 
NOMBRE Y FIRMA DE 
FUNCIONARIOS FACULTADOS 

Nota: En el caso de que se desee participar por los dos Lotes que integran un Lote Múltiple, se 
deberá presentar la presente Corta por cado uno de éstos. 
Lo carta de Crédito Stand-by original no debe perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarlo en 
e! SERPO en la etapa de presentación de documentación, deberá utilizarse fotocopia(s) de 
dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) copia(s) deberán estar rubricada(s) por el Interesado o su 
representante legal o representante común (para el caso de Consorcio). 
En el caso de Consorcios, la Carta de Crédito deberá encontrarse a nombre del representante 
común de éste o de todos y cada uno de süs integrantes. 
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INSTITUTO FEDERAL DE Ucltaclón No. IFT-6 TELECOMUNICACIONES 

Apéndice A Formularlo de Requisitos 

Anexo 7. Declaración en materia de Inversión extranjera. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Público para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
paro lo prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundido Digital 
(Licitación No. lFT-6) "declaro(amos) bajo protesta de decir -Verdad, que mi(nuestra) 
representada -------~· no rebasará en ningún momento el 49% 
(cuarenta y nueve por ciento) de inversión extranjera directa, establecido en el 
artículo 7 Fracción III inciso x, de la Ley de Inversión Extranjera. 

Asimismo, dedaro(amos) que mi(nuestra) representada (SI) / (NO) cuenta con 
Inversión extranjera directa. 

En caso de contar con inversión extranjero el interesado deberá declarar to 
siguiente: 

Manifiesto(amos) que la inversión extranjera directa que participa en el capital 
social de mi(nuestra) representada proviene de ( país. __ __;, quien acepta 
sujetarse, en todo momento, a las condiciones de reciprocidad en la materia 
establecidas entre dicho país y México. 

Adicionalmente, adjunto(amos) al presente copia del acuse de la solicitud 
presentada ante la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad 
con el artículo 77, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en el entendido de que al ser requisito de participación en la 
licitación, entregaré la opinión favorable de dicha Comisión conforme a la fecha 
establecida en el Calendario de Actividades. 

Atentamente 

(Nombre y firma del representante(s) legal(es) del Interesado o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

Noto: Deberá llenarse una manifestación por codo inversionista o agente económico extranjero. 
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INSTITUTO FEDERAL DE Licitación No. IFT-6 
TELECOMUNICACIONES 

Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisión 
correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 

Los Interesados en participar en la presente Licitación deberán entregar su plan de 
negocios de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A y las Bases de Licitaeión, 
en un Documento con una extensión máxima de 30 (treinta) hojas, con las 
especificaciones siguientes: 

a) Visión, misión y objetivos del negocio. 
b) Análisis FODA (fuerzas, debilidades, oportunidades y amenazas). 
c) Análisis situacional de la industria y de la empresa. 
d) Mercado meta y necesidades que pretende cubrir. 
e) Análisis de ventajas competitivas y comparativas. ¿Qué hace exitoso su 

negocio? 
f) Estrategia tarifaría respecto a otros operadores. 
g) Estrategia de negocio que se utilizará para capturar una determinada 

participación de mercado. 
h) Anállsis de socios, personal, alianzas y proveedores estratégicos. 
i) Explicar las especificaciones técnicas de su proyecto. 
j) Explicar su programa da.desarrollo tecnológico. 
k) Programa y compromisos de inversiones. 
1) Pro~rama y compromisos de cafidad. 
m) Programa y compromisos de cobertura social, poblacional o geográfica. 
n) Proyecciones financieras anuales a corto, mediano y largo plazo. 
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Ucltc;JClón No. IFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los Interesados en participar en la ~ Ucitación Pública para Concesionar ef Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Ucitóción No. 
IFT-ó)", deberán presentar en un DoctJmento, con una extensión máxima de lO 
( diez) hojas, su capacidad administrativa para la prestación de los seNicios para 
Televisión Radiodlfundida Digital, el cual se entregará de acuerdo a lo establecido 
en el Apéndice A y las Bases, en donde ~se especifique lo siguiente:' 

a) Descripción de sus procesos administrativos de atención a las audiencias. 
b) Descripción de sus procesos aaministrativos de recepción, tramitación y 

atención de quejas. 
c) En su caso, descripción de sus procesos administrativos de facturación y 

demás procesos admiriistrativos. 

f 
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Licitación No. IFT-6 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

o l O. Capacidad financiera del Interesado. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Anex

Los Interesados en participar en la "Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión para la 

• 1 

prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 
IFT-6Y, para la implementación y desarrollo del proyecto. podrán realizarlo con 
capital propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura. 

Para demostrar su solvencia en relación directa con las características y 
dimensiones del proyecto concreto, los Interesados deberán presentar un 
Documento con una extensión máxima de 10 (diez) hojas, el cual contenga, 
cuando menos, las especificaciones siguientes para cada uno de los Lotes por los 
que desee participar: 

l. Descripción de su programa y compromisos de inversiones. 
11. . Descripción de sus proyecciones financieras anuales a corto, 

mediano y largo plazo . 
. 111. Manifestación bajo protesta de decir verdad que cuenta con la 

solvencia necesaria para la implementación y desarrollo del 
proyecto. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ucltaclón No. lFT-6 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo l l. Capacidad Técnica del Interesado. 

Los Interesados en participar en la "Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión para la 
prestación .del SeNicio Público de Televisión Radiódífundída Digital (Licitación No. 
IFT-6Y, deberán acreditar su capacidad técnica para realizar las instalaciones 
necesarias. así como para la prestación de los servicios de radiodifusión para 
Televisión Radiodifundida Digital a que se refiere su plan de negocios, para lo cual 
se entregará, de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A y las Bases, en un 
Documento con una extensión máxima de 10 (diez) hojas, con las siguientes 
especificaciones: 

a) Descripción de los servicios y actividades en materia de radiodifusión para 
Televisión Radiodifundida Digital en los que el Interesado, sus accionistas 
o personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan participado 
directa o indirectamente. 

b) Cotización(es) en la que se desglosen los costos totales requeridos (recursos 
materiales y humanos) para la instalación, implementación y puesta en 
operación de una Estación de Televisión. 
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TELECOMUNICACIONES 

Licitación No. lFT-6 
Apéndice A Formularlo de Requisitos 

Anexo 12. Descripción de la estructura de programación asociada a cada uno 
de los Canales de Transmisión correspondientes a los Lotes por los que se desee 

participar. 

De conformidad con el artículo 79, fracción L inciso c), de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Interesado debe presentar un proyecto de 
producción y programación, el cual se deberá entregar de acuerdo a lo señalado 
en el Apéndice A y las Bases, en un Documento con una extensión máxima de 30 
(treinta) hojas. 

El Interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en 
materia de contenidos, transmisión de tiempos del Estado y obligaciones fiscales 
que prevé el marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. 
Sin perjuicio alguno de ello, no será necesario que prevea dichas obligaciones y 
derechos, sino únicamente su propuesta de proyecto de programación. 

El Interesado deberá presentar su proyecto de producción y programación 
asociada a cada uno de los Canales de Transmisión, describiendo al menos lo 
siguiente:. 

a) Pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales. Asimismo deberá considerar al menos una 
semana continua de programación; 

b) Origen de la programación; 

c) Clasificación por tipo de programac1on especificando el porcentaje 
estimado de transmisión de cada uno de ellos, y 

d) Una breve descripción de cómo considera que su proyecto de producción 
y programación satisface la función social de la radiodifusión en el marco 
del derecho de acceso a la información. 
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INSTITUTO F'eoERAL DE 
TELECOM0NICACIONES 

\ Ucttaclón No. IFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 13. Decla~aclón sobra procedencia de recursos. 
\ 

' 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143. colonia Nochebuena, 
-delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

Declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que los recursos a utilizar en el 
desarrollo del proyecto relacionado con la "Ucítoción Público poro Conceslonor el 
Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercio/ de 148 canales de transmisión para 
lo prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital (Ucitoción No. 
IFT-6)", asícomo, en su caso, para el pago de la Contraprestación y las inversiones 
a realizar para la prestación del seNicio concesionado, son de procedencia lícita. 

/Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s)Jegal(es) o en caso 
de Consorcio, del(os) repr~sentante(s) común(es) del Consorcio) 

, -~~ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOM~ICACIONES 

Licitación No. lFT-6 
Apénplce A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 14 .. Declaraclón de no haber sido sentenciado por delito patrlmonlal 
doloso. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur 1143, ... cóionia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

Declaro( amos) 'bajo protesta de decir verdad que los socios, accionistas y 
principales directivos de la persona moral o Consorcio, o en su caso la persona 
ñsi9a, interesada en el procedimiento de lo "Licitación Pública para Concesionar 
,el Úso, Aprovechamiento y Explotación Comercíal de 148 canales de transmisión 
para· la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundido Digital 
(Ucitación No. IFT-6Y, no ha(n) sido sentenciado(s) con pena privativa de libertad 
por delito patrimonial doloso. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legol(es) ó en caso 
d(;,Con$orcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

: / / 
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TELECOMUNICACIONES 

Licitación No. lFT-6 
Apéndice A. Formulario de Requisitos 

Anexo l 5. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en 
actos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley Federal 
Antlcorrupclón en Contrataciones Públicas. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para la prestación def seNício púbfíco de Tefevisíón Radiodifundida Digital 
(Licitación No. fFT-6)", declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi 
representada y/o el suscrito no ha realizado ni realizará acto alguno que 
contravenga las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, mismo que se transcribe a 
continuación: 

·Amculo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y 11 
del artículo 2 de esta Ley, incurrirá en responsabilidad cuando en las 
contrataciones públicas de carácter federal, directa o indirectamente, 
realice alguna o algunas de las infracciones siguientes: 

l. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un 
servidor público o a un tercero, a cambio de que dicho servidor público 
realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones 
o con las de otro servidor público, con el propósito de obtener o 
mantener un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptación 
o recepción del dinero o de la dádiva o del resultado obtenido. 

Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u 
ofrecimiento de dinero o cualquier dádiva se haga a un tercero, que de 
cualquier forma intervenga en el diseño o elaboración de lo 
convocatoria de licitación pública o de cualquier otro acto relacionado 
con el procedimiento de contratación púf?/íca de carácter federal: 

11. Ejec;;ute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
1 

acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener µn 
beneficio o ventaja indebida en las contrataciones públicas de carácter 
federal: 

Página l de 2 



if 
INSTITUTO FEDERAL DE 

111. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar TELECOMUNICACIONES 

en contrataciones públicos de carácter federal, no obstante que por 
disposición de ley o resolución administrativo se encuentre impedido poro 
ello: 

IV. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los 
requisitos o regios establecidos en los contrataciones públicos de 
carácter federal o simule el cumplimiento de éstos: 

V. Intervengo en nombre propio pero en interés de otra u otros personas 
que se encuentren impedidas para participar en contrataciones públicos 
de carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstos últimos 
obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la 
contratación; 

VI. ObliguEt- sin tener derecho a ello, a un servidor público a dar, suscribir, 
otorgar, destruir o entregar un documento o algún bien, con el fin de 
obtener para sí o un tercero una ventaja o beneficio: 

VII. Promueva o use su influencia, poder ecooómico o político, reales o 
ficticios, sobre cualquier servidor público, con el propósito de obtener 
para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la 
aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado 
obtenido, y 

VIII. Presente documentación o información falsa o alterada con el 
propósito de lograr un beneficio o ventaja. 

Cuando la infracción se hubiere realizado a través de algún intermediario 
con el propósito de que la persona física o moral a que se refiere la 
fracción I del artículo 2 de esto Ley obtengo algún beneficio o ventaja en 
lo contratación pública de que se trate, ambos serán sancionados previo 
procedimiento administrativo sancionador que se sustancie en términos 
de esta Ley. " 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

Página 2 de 2 



INST;TuTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Licitación No. IFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 16. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en 
actos que contravengan las disposiciones establecidas en la fracción IV y V del 
artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

(Lugar y Fecha) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
f nsurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Ucítación Pública para Concesionor 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
poro lo prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Ucitoción No. IFT-6)", declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi(nuestra) 
representada no ha realizado ni realizará acto alguno que contravenga las 
disposiciones establecidas en la fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, mismo que se transcribe a continuación: 

·Artículo 53. Se consíderan ilícitas los prácticas monopólicos 
absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o 
combinaciones entre Agentes Económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes: 

IV. Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en 
los licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y. 

V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a 
que se refieren tos anteriores fracciones. " 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso 
de Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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Licitación No. lFT-6 
Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 17. Declaración de conformidad de pago del Componente Económico 
asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Ucitoción Pública paro Concesionar 
et Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundido Digítol 
(Licitación No. IFT-6)", y una vez que he(mos) leído y tengo(emos) conocimiento de 
los términos y alcances de la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos 
manifíesto(amos) mi(nuestro) compromiso para cubrir la totalidad del(los) monto(s) 
de lo(s) Componente(s) Económico(s) asociado(s) con el(los) Puntaje(s) que 
realice(mos) en el Procedimiento de Presentación de Ofertas a través del Sistema 
Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas (SERPO), con la finalidad de ser 
un Participante Ganador. 

Asimismo, declaro(amos) que conozco(cemos) la consecuencia en caso de 
incumplimiento del presente compromiso, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la Convocatoria y las Bases, sus Apéndices y Anexos, emitidos por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Atentamente 
_Q_ 

(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso 
de Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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Licitación No. lFT-6 
Apéndice A Formularlo de Requisitos 

Anexo 18. Docum~ntaclón Confidencial. 
(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez. C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitación Público paro 
Concesionor el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 748 canales de 
transmisión paró lo prestación del SeNicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital (Licitación No. IFT-6)", manifiesto(amos) que, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública es de carácter confidencial, la información y documentos que 
se listan a continuación: 

l.· 
2.-

Explicación de los motivos de clasificación: 
" 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o representante(s) !egal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) comCm(es) del Consorcio) 
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Licitación No. IFT-6 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 19. Carta de confidencialidad. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Ucítoción Público poro Concesionor 
el Uso, Aprovechamiento y Explotoción Comercio! de 148 cono/es de transmisión 
poro Jo prestación del SeNicio Público de Televisión Radiodifundido Dígito/ 
(Ucitación No. IFT-6Y, por medio de la presente el(los) suscrito(s) se obliga(n) a 
guardar absoluta confidencialidad de toda la información a la que tenga(n) 
acceso y que se encuentre relacionado directa o indirectamente con la Licitación. 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del procedimiento de Licitación y 
hasta en tanto et Instituto Federal de Telecomunicaciones haga pública la misma. 
Por lo que en caso de incumplimiento a esta obligación el(los) suscrito(s) será(n) 
responsable(s) directo(s) de cualquier demanda o reclamación que se promueva 
respecto de dicho incumplimiento, deslindando de cualquier responsabilidad al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, a sus seNidores públicos y/o al personal 
de apoyo, independientemente del pago de daños y perjuicios y de las sanciones 
de carácter penal a que haya lugar. 

Atentamente 

(Nombre y firmq del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso 
de Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 
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Licitación No. IFT-6 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos 

Anexo 20. Manifestación de Interés y, de conocer y aceptar la normatlvfdad 
aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para 
Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de 
transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital (Licitación No. IFT-6)", manifiesto(amos) bajo protesta de decir verdad, lo 
siguiente: 

Que es mi(nuestro) interés participar en la presente Licitación y por tanto 
conozco(cemos) y acepto(amos) plenamente el contenido y requisitos que se 
establecen en la normatividad aplicable, así como los requisitos y condiciones 
establecidos en la Convocatoria, las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Por último, autorizo(amos) al Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que 
resulten procedentes con relación a la documentación e información que 
mi(nuestra) representada entregue durante la Licitación, incluyendo cualquier tipo 
de verificación o investigación que se requiera para comprobar la veracidad de 
los documentos entregados conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) A,\ 
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Licitación No. IFT-6 

Apéndice A. Formularlo de Requisitos. 

El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer 
los requisitos que deberán cumplir los Interesados para acreditar su capacidad 
administrativa. jurídica, financiera y técnica. 

Los Interesados en participar en la presente Licitación deberán presentar los 
comprobantes de pago de derechos. por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición, tanto del título(s) de Concesión(es) de Espectro Radioeléctrico de Uso 
Comercial. Los comprobantes de dichos pagos deberán entregarse conforme el 
Calendario de Actividades una vez que hayan sido notificados para tal efecto de 
conformidad con el numeral 5.1 y 5.1 .3 de las Bases. 

Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa. jurídica. financiera 
y técnica. conforme a lo siguiente: 

1. Requisitos generales. 

•, Anexo 1. Información general del Interesado (persona física). 
• Anexo 2. Información general del Interesado (persona moral). 
• Anexo 3. Información del Interesado (Consorcio) 
• Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la 

Licitación. a través de un Consorcio. 
• Anexo 4. Autorización de personas para entregar y/o recibir documentación 

y notificaciones en el presente proceso de Licitación. 
• Anexo 5. Formato de aceptación de uso de medios de comunicación 

electrónica. 
• Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de Crédito 

Stand-by. 
• Anexo 7. Declaración en materia de inversión extranjera. 
• Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisión 

correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 
• Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. 
• Anexo l O. Capacidad financiera del Interesado. Q_ 
• Anéxo 11. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 12. Descripción de la estructura de programación asociada a cada 

uno de los Canales de Transmisión correspondientes a los Lotes por los que, 
se desee participar. · 

• Anexo 13. Declaración sobre procedencia de recursos. 
• Anexo 14. Declaración de no haber sido sentenciado por delito patrimonial 

doloso. 
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• Anexo 15. Formato de declaración bajo protesta-de decir verdad de no 
incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley 
Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 

• Anexo 16. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de no 
incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la 
fracción IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

• Anexo 17. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Económico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. 

• Anexo 18. Documentación Confidencial. 
• Anexo 19. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 20. Manifestación de interés y, de conocer y aceptar la normatividad 

aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. 

1.1 Capacidad Jurídica. 

La capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

a) Para personas ñslcas. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes 
documentos expedidos por autoridades mexicanas: certificado de 
nacionalidad mexicana; carta de naturalización; pasaporte vigente; cédula 
de identidad ciudadana; credencial para votar o cartilla liberada del SeNicio 
Militar Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado "Información 
general del Interesado (persona ñsica)•. 

b) Para personas morales. 

l. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana 
mediante testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante 
fedatario público en el que conste tal circunstancia en el acta constitutiva 
y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso de realizar la 
acreditación mediante acta constitutiva y/o sus modificaciones, éstos 
deberán estar inscritos en el Registro Público de Comercio. Si no se cuenta 
con dicha inscripción por la reciente creación de la sociedad, ésta deberá 
acompañarse de la carta de fedatario público en que se haga constar que 
la inscripción está en trámite, debiendo informar al Instituto los datos del 
registro. 

li. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán señalar 
la participación en inversión extranjera con que cuenta. 
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111. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar el 
servicio público de radiodifusión. 

lv. Duración. Que la duración de la sociedad comprenda cuando menos el 
plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesión que 
corresponda. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. "Información general del Interesado 
(persona moral)." 

1.2. Capacidad administrativa. 

El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para 
la prestación de los seNicios de radiodffusión a que se refiere su Plan de Negocios. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 9. "Capacidad administrativa del 
Interesado". 

1.3. Capacidad financiera. 

El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su solvenc1a 
financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar 
con capital propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura. / 

El Interesado deberá demostrar su solvencia en relación directa con las 
características y dimensiones del proyecto concreto, para lo cual deberá 
acreditar, cuando menos, uno de los requisitos previstos en el Anexo 1 O. 
"Capacidad financiera del Interesado". 

1.4. Capacidad técnica. 

El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que dispone o 
puede disponer de la capacidad técnica para realizar las instalaciones necesarias, 
así como para la prestación del SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
a que se refiere su proyecto. Ello se acreditará a través de la presentación de una 
descripción de los servicios y actividades en materia de radiodifusión en los que el 
Interesado, sus accionistas o personas que le proporcionarán asistencia técnica 
hayan participado directa o indirectamente. 

Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 11. "Capacidad técnica del Interesado#. 

2. Presentación de la documentación que Integra el Apéndice A. 
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La información y documentación a que se refiere el numeral l del Apéndice A, de 
acuerdo ar Calendario de Actividades, deberá presentarse de manera electrónica 
a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de 
Información y Documentación", conforme al nqmeml 5.1 y 5.1.3 de las presentes 
Bases. La documentación que se cargue en el SERPO deberá estar debidamente 
rubricada por el Interesado o su representante legal o representante común (para 
el caos de Consorcio). 

El Instituto se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento a los 
Participantes Ganadores le( documentación presentada a través del SERPO 
conforme a los Apéndices Ay E, y sus Anexos. 

La presentación de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía de Seriedad, 
deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto conforme al Calendario 
de Actividades. El(los) documento(s) originales no deben perforarse, foliarse ni 
rubricarse. Para cargarla en el SERPO en la etapa de presentación de 
documentación, deberá utilizarse fotocopia(s) de dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) 
copia(s) deberán estar debidamente rubricada(s). 

Tratándose de Consorcios deberán presentar a su vez el original del Convenio 
Privado de Participación Conjunta. 

En caso de que se presente documentación extranjera o en idioma distinto del 
español, dichos documentos deberán estar apostillados y, en su caso, 
acompañados de traducción al idioma español realizado por perito autorizado. 

Con la finalidad de facilitar lo revisión de los testimonios públicos presentados por 
los Interesados, se recomienda que los mismos sean previamente subrayados en la 
parte conducente, anotándose al margen izquierdo, el Anexo al cual se le 
relaciona y cuyo cumplimiento pretende ser acreditado. 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ______ _, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el 
cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones, como ór-gano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 
13 de agosto de 2014. 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. el cual entró 
en vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue modificado mediante 
publicaciones en el mismo medio de difusión el 17 de octubre de 2014 y el 17 
de octubre de 2016. 

IV. El 5 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016~ (Programa 2016), que fue 
modificado mediante publicación en el· mismo medio de difusión el 21 de 
enero de 2016. 

v. Con fecha _________ el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Convocatoria a la Licitación Pública paro concesionor el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 148 Cono/es de Transmisión 
para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)", poniendo a disposición de los interesados las bases de 
licitación correspondiente en su portal de Internet. 

VI. Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-6, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo _____ de fecha 
______ ., emitió el fallo correspondiente declarando participante 
ganadora ______ _ 
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VII. Realizados los trámites correspondientes y una vez cumplidos los requisitos 
exigidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y las Bases de la Licitación No. 
IFT-6, sus Apéndices y Anexos, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo _____ de fecha ____ _ 
resolvió otorgar una Concesión de espectro radioeléctrico para uso comercial 
afavorde -------

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 25 segundo párrafo, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo 
octavo, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
15, fracción IV, 16 y 17, fracción 1, 75, 76, fracción 1, 77, 78, fracción 11, 81, 99, 100, l 01, 102, 
104, 114, 115, 116, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 y 163 de la Ley Federal de 
elecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 6 

racciones I y 11, 7 fracción L 8, 13, 15, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
l, 2, 4 fracción 11, 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
elecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión de Espectro 
adioeléctrico sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Canal de Transmisión: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestación del Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

1.2. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

l .3. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

T
f

T
R

1.4. GIE: Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros 
afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y 
actividades económicas, a través del control o influencia decisiva, directa o 
indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 

1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.6. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

2 de8 



t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.7. Servicio Público de Televlslón Radiodifundida Dlgita): Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
de señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso, 
aprovechamiento y explotación de canales de transmisión, con el que la 
población--puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor, 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

El SeNicio Público de Televisión Radiodifundida Digital que se preste mediante el 
uso, aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias del espectro 
para uso comercial objeto de la Concesión de Espectro Radioeléctrico, conlleva la 
autorización de transmitir multiprogramación. Lo anterior, sujeto a las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

La prestación de los seNicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas. resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

Los Concesionarios deberán someter a la autorización previa del Instituto, la 
realización de cualquier acto o conjunto de actos que den lugar a: 

• Que el 30% o más de su programación coincida significativamente con la 
,,programación de cualquier agente económico que tenga 12 MHz o más en 
cualquiera de la localidades principales a servir de la zona de cobertura 
correspondiente, o 

,~ Cualquier concentración que involucre a algún agente económico que 
tenga 12 MHz o más en cualquiera de las localidades principales a servir de la 
zona de cobertura correspondiente. Estas concentraciones deberán 
notificarse y sustanciarse en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
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Competencia Económica independientemente de los umbrales establecidos 
en esa ley y lo dispuesto en la Ley. 

Realizar el acto o el conjunto de actos, sin contar con la autorización previa a que 
se refiere el párrafo anterior, se sancionará conforme a las disposiciones legales 
aplicables. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento. en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión, bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

a) Frecuencia: 

b) Distintivo de Llamada: 

c) Población principal a servir: 

d) Clase de Estación: 

e) Coordenadas geográficas de 
referencia de la Población Prlnclpal a 
Servir: 

Previo a la instalación de la estación para la prestación del Servicio Público de 
Televisión radiodifundida Digital, el Concesionario deberá presentar para 
aprobación del Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la fecha de recepción del presente título, la siguiente 
documentación: 

a) El estudio de Predicción de Áreas de Servicio (AS-FM); 

b) El Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinión favorable de la 
autoridad competente en materia aeronáutica, y 
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c) Croquis de operación múltiple, de ser el caso. 

El Concesionario deberá iniciar la prestación del Público de Televisión 
Radiodifundida Digital dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de aprobación por parte del Instituto 
de los parámetros técnicos presentados conforme a las condiciones y 
características establecidas en el presente título. 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 
(cinco) días naturales siguiente a que ellos acontezca. 

Asimismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la conclusión de los trabajos de instalación y prueba o, en su caso, 
del vencimiento del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábiles otorgados para 
el inicio de operaciones, el Concesionario deberá cumplir ante el Instituto con lo 
siguiente: 

i) Presentar la documentación relativa a la acreditación del legal uso del 
predio en que se instaló la estación y la acreditación del legal uso del equipo 
transmisor, y 

ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estación __ y las 
características técnicas de !a estación · ambos documentos deberá 
tenerlos a disposición del Instituto, y deberán elaborarse y avalarse por una 
Unidad de Verificación y, en ausencia de ésta, por un perito en 
telecomunrcaciones con especialidad en radiodifusión. 

Dicha información podrá ser requerida en cualquier tiempo por el Instituto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVII de la Ley. 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del SeNicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo anterior, en 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el presente 
título para fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias y_ 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
con las características técnicas señaladas en: 

Poblaclón prlnclpal a servir / Estado(s). 
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6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de 
____ de __ y vencimiento al _ de ___ de --~ y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el SeNicio Público de Televisión Radiodifundida 
Digital que se provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, 
eficiente y con calidad. , 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre/ y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 

Derechos y obllgaciones 

1 O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de seNicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. lnt?rferenclas Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
seNicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunlcaciones, el Concesionario deberá acatar las 
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dispósiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción ,de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multlprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $________ ________________ pesos 
_/l 00 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 
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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE _______ DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha XX de XXXXX de 2016, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria y las Bases a la 
"Licitación Pública para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotación 
Comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público de 
Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)", poniendo a disposición de 
los interesados las Bases de licitación correspondientes en su portal de Internet. 

11. 

111. Derivado del proceso de la Licitación No. IFT-6, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo No. P/IFT/EXT/XXXX/XX de fecha XX de 
XXXX de 201 X, emitió el fallo correspondiente, declarando Participante Ganador a 

IV. 
V. Previo los trámites correspondientes y una vez cumplidos con los requisitos exigidos 

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y las Bases de la Licitación No. IFT-6, el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo -------
de fecha _____ , resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial 
para prestar el servicio de Televisión Radiodifundida digital a favor de 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo .. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15fracción IV, 16, 17fracción 1, 66, 67fracción 1, 68, 71, 72y 74de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES . 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
·se entenderá por: 

1.1. Agente Económico Preponderante en el sector de Radiodifusión (AEPR): 
Grupo de Interés Económico declarado por el Instituto como Agente 
Económico Preponderante en el sector de Radiodifusión en términos de la 
resolución aprobada por el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria 
celebrada el 6 de marzo de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 

1.2. Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 

1.3. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única. 

1.4. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.5. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.6. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Dlgltal: Servicio público de 
interés general que se presta mediante la propagación de ondas 
electromagnéticas que transportan, señales digitales de audio y video 
asociados, haciendo uso, aprovechamiento y explotación de canales de 

transmisión de radiodifusión, con el que !a población puede recibir de 
manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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Calle 33 (Av. Pérez Ponce) Número. 499-A Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, 
Yucatán 

En caso de. que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tlpo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionafes, legales y administrativas aplicables, a partir de lo fecha de su 
entrada en vigor. 

El Concesionario de conformidad con los artículos 3 fracción XXXVIII y 54 fracción 
111 de la Ley deberá cumplir con los criterios de neutralidad a la competencia que 
en su momento emito el Instituto. Asimismo, el Concesionario deberá llevar 
cuentas separadas de sus actividades de prestación de servicios de 
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telecomunicaciones o radiodifusión, en tanto cuente, directa o indirectamente 
con participación pública. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
seNicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a lo 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios. de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 3 de julio de 2011 y 
vencimiento al 3 de julio de 2041 . 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. , ·y 
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6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en el Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuqndo el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geogrófica, poblacional o 
soclal, de conectividad de sitios -públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios ~úblicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional con fines de lucro, observando en todo momento las restricciones 
inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de 
las concesiones correspondientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias a fin de cumplir con los compromisos mínimos de 
cobertura que adquiera frente al Instituto, para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión se presten de manera continua, eficiente y 
con calidad. 
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7.3. ComP,romlsos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los seNicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que seráñ obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestos que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los seNicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, ras discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 

-(?· 
1 O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, fillales o subsidiarlas del 

Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
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seNicios públicos que ampara la Concesión única a través de ofiliadas. filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como de la prestación de los seNicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 
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13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acueroos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra. clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. · 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 
cada año 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamenJe corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
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renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de sL domicilio 
preséntJ o futuro, 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDÍV AR 

EL CQNCESIONAR1O 
_________ S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 
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Apéndice E. Formularlo de Competencia. 

Como se desprende del numeral 5.1. 7 de las Bases de la Licitación, los Interesados 
serán evaluados en materia de Competencia Económica. 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el objetivo 
de identificar a los Agentes Económicos, bajo su dimensión de Grupo de Interés 
Económico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser evaluado, así como a otros 
concesionarios vinculados a ese GIE. También tiene como objetivo evaluar los 
posibles efectos de la participación de los Interesados y personas relacionadas en 
las localidades involucradas en la Licitación en el Servicio de Televisión 
Radiodifundida Digital. 

6n la determinación del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de 
Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Económico Interesado, por sí y 
bajo su dimensión de GIE, así como considerando a las personas con las que ese 
GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple 
con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenómenos de 
concentración contrarios al interés público. 

Para estos efectos, la Unidad de Competencia Económica, en ejercicio de sus 
facultades, emitirá el Dictamen en esta materia, una vez analizada la información 
y documentación aportada por los Interesados. 

La información y documentación deberá ser presentada en tiempo y forma por el 
Interesado. conforme al Calendario de Actividades. 

La entrega de los documentos e ihformación solicitada no representa una. barrera 
a la entrada para participar en la Licitación toda vez que se trata de información 
estrictamente necesaria para el análisis en materia de competencia que debe 
realizar el Instituto, además de ser información con la que cuentan los agentes 
económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y promotoras 
en materia de competencia económica incorporadas en las Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y apartado B fracción 111. y 28, párrafos décimo primero. décimo 
quinto. décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 54, 78, fracción 1, inciso d), y 79, fracción V, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 4, fracción V inciso vi, y 
50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. p 

\ 
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Los Interesados en participar en la Licitación deberán presentar la información y la 
documentación requerida en este Apéndice atendiendo lo siguiente: 
a. De manera electrónica a través del SERPO de conformidad con lo establecido 

en las Bases. 
b. Entregarla dentro del plazo comprendido por los días 30 de enero al 24 de 

febrero de 2017. de conformidad al Calendario de Actividades de la Licitación 
y el numeral 5.1.3 de las Bases. 

c. Entregarla de manera completa para obtener una respuesta del Instituto en los 
Lotes que le interese participar en la Licitación. Ello, en virtud de que la omisión 
de cualquier elemento solicitado en este Apéndice impide a esta autoridad 
iniciar la evaluación prevista y dificulta o imposibilita la aplicación de las 
medidas protectoras y promotoras en materia de competencia económica 
incorporadas en las Bases. 

d. En caso de que no se presente o sea presentada de manera parcial, el Instituto 
emitirá acuerdo de prevención de conformidad al Calendario de Actividades 
y el numeral 5.1.5 de las Bases. 
La prevención deberá ser contestada del 3 al 28 de abril de 2017. de 
conformidad con el Calendario de Actividades y lo establecido en las Bases. En 
caso de que no- se atienda en tiempo la prevención, se tendrá por no 
presentada. 

e. Los Agentes Económicos deberán presentar la información y documentación 
en idioma español. El Instituto no tomará en consideración el texto de los 
documentos que estén en idioma distinto al español. 

Podrán presentar información en idioma distinto al español, sin perjuicio de que 
el Instituto pueda solicitar a los Agentes Económicos que se realice la tradtJcción 
al idioma español, por un perito traductor. de los aspectos que considere 
relevantes. 
Para el caso de que se presente información o documentos en idioma distinto 
al español. las traducciones realizadas por perito traductor serán a costa del 
Agente Económico correspondiente. En caso que el Agente Económico no 
realice la traducción que ordene el Instituto, se tendrán por no presentados los 
documentos. 

f. Presentar información y/o documentación falsa será motivo de descalificación 
de acuerdo con lo establecido en el numeral l 0.1. fracción 1, de las Bases; con 
independencia de las multas que pueden hacerse acreedores en términos del 
artículo 127 fracción lll de la Ley Federal de Competencia Económica y la 
responsabilidad penal en que se incurra; y, en su caso, la nulidad o invalidez 
respecto del otorgamiento del título de concesión otorgado como resultado de 
la Licitación. 

g. Podrá ser clasificada como confidencial cuando así lo acrediten los Interesados, 
en cuyo caso deberán presentar un resumen a satisfacción del Instituto. para 
que sea glosado el expediente. En caso de no pueda realizar un resumen, 
deberá señalar las razones por las que no pueden realizarlo, en cuyo caso el 
Instituto determinará si la causa es justificada y, de ser así, esta autoridad podrá 
hacer el resumen correspondiente. 
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Por información confidencial debe atenderse lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información PúbHca y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

h. Las dudas, orientaciones y consultas referentes al presente Apéndice serán 
atendidas por la Dirección General de Concentraciones y Concesiones adscrita 
a la Unidad de Competencia Económica del Instituto a través de los números 
telefónicos 5015-4047 y 5015-4274 o de manera presencial en el domicilio del 
Instituto (Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, C.P. 03720) previa cita, que se podrá solicitar a través del 
número telefónico (55) 5015-4047 y/o los correos electrónicos 
manuel.hernandez@ift:org.mx y cesar.arias@ift.org.mx en horas hábiles de lunes 
a jueves en horario de 9:00 a 18:30 homs y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
Asimismo, se podrán atender dudas relacionadas con este apéndice, a través 
de la Mesa de Ayuda referida en el numeral 14 de las Bases. 

Conforme a lo precisado en este Apéndice y al Calendario de Actividades, los 
Interesados deberán presentar a través del SERPO la información y documentación 
que se indica a continuación. 

l. Actividades que realiza el Interesado, así como los productos y/o seNicios que 
ofrece. Presente esta información en el Formato l en las columnas l a 5 
correspondientes. 

2. Nombre del representante legal del Interesado, domicilio, personas autorizadas, así 
como teléfono, correo electrónico y otros datos que permitan su pronta 
localización. Presente esta Información en el Formato 2 en las filas l a 5 
correspondientes. 
En el caso de un Consorcio, las personas que lo integren deberán designar a un 
representante y domicilio común, así como autorizados comunes, para los efectos 
previstos en el párrafo anterior. Asimismo, deberá presentar la información 
solicitada en los numerales siguientes, para cada uno de los miembros que integren 
el Consorcio. 

3. En caso de que el Interesado sea una persona moral, identifique a cada uno de sus 
socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, hasta llegar a un nivel de 
personas físicas según se indica a continuación. De aquí en cfüelante, a cada uno 
de esos socios, accionistas o asociados se les denominará: "Relacionados 
Accionistas". Identifique a las personas que tienen el control en última instancia del 
Interesado, las razones por las que así lo considera y, en su caso, los medios a través 
de los cuales ejerce o puede ejercer ese control. 
Para cada uno de los Relacionados Accionistas: 

a) Proporcione l) su nombre o razón social, 2) RFC con homoclave, 3) 
actividades que realiza, 4) el tipo de la participación (accionaria, de partes 
sociales, u otro medio), 5) la participación (número de acciones o partes 
sociales u otros medios) que tiene en el Interesado y 6) porcentaje al que 'S\ 
equivale dicha participación. Presente la información en el Formato 3.1 en 
las columnas l a 6 correspondientes. 

b) Para los que sean personas morales, proporcione además su estructura 
accionaria para lo cual deberá indicar l) su nombre o razón social, 2) 
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nombre o razón social de todos sus socios o accionistas -quienes también 
son Relacionados Accionistas- 3) RFC con homoclave de estos últimos, 4) 
actividades que realizan, 5) participación societaria o accionaria que éstos 
tengan y 6) porcentaje al que equivale dicha participación. Presente la 
información en el 3.2 en las columnas l a 5 correspondientes. 

4. Identifique a las personas ñsicas: 
a) Con los que el Interesado o cada uno de los Relacionados Accionistas 

tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en 
términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal, y que 

b) Participen, directa o indirectamente, en sociedades, asociaciones o 
empresas que cuenten con algún título de concesión o permiso que le 
permita ofrecer servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión sonora 
dentro del territorio nacional, a través de: 
• Tenencias accionarias o de partes sociales, 
• Órganos y/o empleos, cargos o comisiones encargados de tomar las 

decisiones sobre la administración, la definición de las políticas y los 
objetivos o la gestión, la conducción, la ejecución y otros que 
trasciendan a sus actividades sustantivas. Esto incluye los miembros de los 
Consejos de Administración, directivos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes. 

De aquí en adelante. a cada una de las personas físicas que cumplan con estas 
dos condiciones se les denominará: "Relacionados por Parentescon. Para cada 
uno de estos Relacionados debe identificar: 

1) Nombre, 
2) RFC con homoclave, 
3) Interesado o Relacionado Accionista con el que está relacionado, 
4) Tipo de parentesco o afinidad,. 
5) Nombre o razón social de las sociedades, asociaciones o empresas donde 

participa, directa o indirectamente, 
6) RFC con homoclave de las sociedades. asociaciones o empresas donde 

participa, 
7) Participación en el capital social, en porcentaje, 
8) Empleo, cargo o comisión que desempeña. 

Presente esta información en el Formato 4 en las columnas l a 8 correspondientes. 
En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente "La Pregunta 4 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado y/o los Relacionados 
Accionistas no tienen vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, 
en términos de los artículos 292 a 300 del Código Civil Federal con personas físicas 
que participen, directa o indirectamente, sociedades, asociaciones o empresas 
que cuenten con algún título de concesión o permiso que le permita ofrecer 
servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión sonora dentro del territorio 
nacional, a través de los medíos indicados en el inciso b) de esta PreguntQ 4"; u 
otras cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. 

5. Identifique las sociedades, asociaciones o empresas dentro del territorio nacional 

Página 4 de 26 



ift 
INSTITUTO Ff'D~l<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en las que el i) Interesado, ii) los Relacionados Accionistas y/o iii) los Relacionados 
por Parentesco tengan participaciones accionarias o societarias directas e 
indirectas, superiores al 5% (cinco por ciento). De aquí en adelante, a cada una de 
esas sociedades. asociaciones o empresas se les denominará: "Relacionados por 
Participación." 
Para cada uno de los Relacionados por Participación debe identificar: 

1) Nombre o razón social, 
2) RFC con homoclave, 
3) Actividades económicas que realiza, 
4) Nombre o razón social de todos sus socios, accionistas o asociados, 
5) RFC con homoclave de todos sus socios, accionistas o asociados. 
6) Número de acciones, partes sociales o unidades de participación, así como 

porcentaje de participación en el capital social, que cada uno de sus socios, 
accionistas o asociados, tengan en cada uno de los Relacionados por 
Participación, y 

7) Número de acciones con derecho a voto y participación porcentual, con 
respecto a todas las acciones con derecho a voto, que cada uno de sus 
socios. accionistas o asociados, tengan en cada uno de los Relacionados 
por participación. 

8) Los derechos que, directa o indirectamente, que cada uno de sus socios, 
accionistas o asociados tengan para designar, nombrar, vetar o destituir a 
miembros que integren el o los órganos encargados de tomar las decisiones; 
y/o imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios 
u órganos equivalentes de cada uno de los Relacionados por Participación. 

Presente esta información en el Formato 5 en las columnas 1 a 8 correspondientes. 
En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente; "La Pregunta 5 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados 
Accionistas y /o los Relacionados por Parentesco no tienen participaciones 
accionarias o societarias, directas o indirectas, superiores al 5% (cinco por ciento) 
en otras sociedades, asociaciones o empresas dentro del territorio nacional."; u 
otras cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. 

6. Identifique las sociedades (distintas a las identificadas en sus respuestas a las 
preguntas 3 a 5 anteriores) concesionarias de títulos de concesión para la 
operación y explotación comercial de canales del espectro radioeléctrico para la 
prestación de servicios de telecomunicaciones dentro del territorio nacional, así 
como las estaciones de televisión y/o radio, en las que i) el Interesado, ii) los 
Relacionados Accionistas, iii) los Relacionados por Parentesco, y/o iv) miembros de 
los órganos encargados de tomar las decisiones y/o directivos, gerentes, 
administradores o sus equivalentes de los Relacionados por Participación: 

a) Participen en los órganos encargados de tomar las decisiones, 
b) Sean directivos, gerentes. administradores o sus equivalentes, 
c) Tengan participaciones accionarias o societarias directas e/o indirectas, 

superiores al 5% (cinco por ciento) 
De aquí en adelante, a cada una de las sociedades concesionarias y/o las 
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estaciones de radio y televisión identificadas conforme a los incisos anteriores se les 
denominará: "Relacionados por Participación Directiva". Para cada uno de los 
Relacionados por Participación Directiva debe identificar: 

l) Nombre o razón social, 
2) RFC con homoclave, 
3) Actividades económicas que realiza 
4) Participación que tiene el Interesado, o cada uno de los Relacionados 

Accionistas, Relacionados por Parentesco y/o directivos/administradores de 
los Relacionados por Participación, 

5) Nombre de los directivos/administradores de los Relacionados por 
Participación Directiva, 

6) RFC con Homoclave de los directivos/administradores de los Relacionados 
por Participación Directiva. y 

7) Empleo, cargo o comisión que desempeñan el Interesado, o cada uno de 
los Relacionados Accionistas, Relacionados por Parentesco y/o 
directivos/administradores de los Relacionados por Participación en los 
Relacionados por Participación Directiva 

Presente esta información en el Formato 6 en las columnas l a 7 correspondientes. 
En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente: "La Pregunta 6 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados 
Accionistas, los Relacionados por Parentesco y /o los miembros de los órganos 
encargados de tomar las decisiones y/o directivos, gerentes, administradores o sus 
equivalentes de los Relacionados por Participación, no participan en los órganos 
encargados de tomar las decisiones o son directivos, gerentes, administradores o 
sus equivalentes en sociedades ( distintas a las identificadas en sus respuestas a las 
preguntas 3 a 5 anteriores) concesionarias de títulos de concesión para la 
operación y explotación comercial de canales del espectro radioeléctrico para lo 
prestación de servicios de telecomunicaciones dentro del territorio nocional ni en 
estaciones de televisión y /o radio."; u otras cuestiones análogas que se adecuen al 
coso específico. 

7. Identifique todos y cada uno de los títulos de concesión o permisos que detentan 
de manero directo o indirecta en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión cada una de las siguientes personas: 

• El Interesado, 
• Los Relacionados Accionistas, 
• Los Relacionados por Parentesco, 
• Los Relacionados por Participación, y/o 
• Relacionados por Participación Directiva. 

Para cada uno de los títulos identificados debe identificar: 
l) Nombre o razón social del concesionario o permisionario, 
2) RFC con Homoclave del concesionario o permisionario, 
3) Tipo de concesión (comercial, social, permiso o de telecomunicaciones), 
4) Concesión o permiso (número en el Registro Público de Concesiones). 
5) Distintivo de Jlamada, 
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6) Banda, 
7) Frecuencia, 
8) Productos y/ o seNicios relacionados con radiodifusión y telecomunicaciones 

que ofrecen, 
9) Localidad donde se ubica la estación asociada, 
10) Localidad(es) Obligatoria(s)/ Principal(es) a servir, y 
11) Localidades donde tiene cobertura (distintas a las identificadas en el inciso 

10). 
Presente esta información en el Formato 7 en las columnas 1 a 11 correspondientes. 
En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente "La Pregunta 7 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados 
Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación 
y/o los Relacionados por Participación Directiva no detentan de manera directa o 
indirecta, títulos de concesión o permisos en los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión"; u otras cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. 

8. Identifique el distintivo y la frecuencia de las estaciones de televisión abierta y radio 
abierta, por localidad, que se encuentren afiliadas, directa o indirectamente, para 
transmitir contenidos y/o publicidad, a las siguientes personas: 

• El Interesado, 
• Los Relacionados Accionistas, 
• Los Relacionados por Parentesco, 
• Los Relacionados por Participación, y 
• Relacionados por Participación Directiva. 

Para efecto de este Instructivo, se entenderá que existen vínculos o relaciones de 
afi!íación cuando los contratos, convenios o acuerdos, formales o informales, 
independientemente de quien los firme, permitan u obliguen a un concesionario 
(afiliado), a través de su estación concesionada, a destinar desde el 15% (quince 
por ciento)1 hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático a 
retransmitir las señales de canales de programación pertenecientes a la empresa 
a la cual se afilia. La afiliación puede consistir en las siguientes relaciones: 

a) La afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el 
licenciamiento de la retransmisión de contenidos. En estos casos, 
generalmente, el afiliado es quien inserta y cobra por la publicidad dentro 
de la programación. 

b) La empresa que afilia paga al afiliado un monto monetario por la 
retransmisión de contenidos. En estos casos, generalmente, el afiliado 

1 Este porcentaje es semejante al utilizado por referencias internacionales, Al respecto, el Código de 
Regulación Federal de los Estados Unidos de Américo en el Aportado de Telecomunicaciones (C.R.R. 
§ 73.3555), preciso que cuando se lleve a cabo un contrato de retransmisión de contenido 
(programación o publicidad) en radio o televisión, en el que la estación que afilia adquiere más del 
15% (quince por ciento) del tiempo de transmisión semanal de la estación afiliado y ambas estaciones 
pertenecen al mismo mercado, las partes que tengan un interés competente en la estación que afilio 
estarán sujetas o los limitaciones de propiedad establecidas en ei Código, y además, lo empresa 
afiliado deberá certificar por escrito que mantendrá el control financiero, de personal y de 
programación de la estación. 
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retransmite íntegramente la señal y es la empresa que afilia quien inserta y 
cobra por la publicidad. 

c) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que afilia y cada uno 
inserta y cobra por publicidad un porcentaje del tiempo total disponible 
para esos fines. 

El porcentaje de tiempo de retransmisión se calcula de la siguiente forma: 
. (TR) Porcentaje de tiempo de retransmisión = TT * 100 

Donde: 
• TR (numerador): Total del tiempo a la semana (se considera el total del 

tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 23:00 horas) que el afiliado 
retransmite contenido y/o publicidad de la empresa que afilia, puede ser en 
horas o minutos. 
Para efectos de calcular el TR se deberá contabilizar el tiempo que dura la 
retransmisión de los contenidos/programas pertenecientes a la empresa que 
afilia, incluyendo el correspondiente a las inserciones publicitarias, 
independientemente de quién comercialice el tiempo de publicidad. 

• TT (denominador): Total del tiempo a la semana (se considera el total del 
tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 23:00 horas) del que dispone el 
afiliado para transmitir contenido y/o publicidad, puede ser en horas o 
minutos. 

Al momento de calcular el porcentaje debe usarse la misma unidad de medida de 
tiempo en el numerador y el denominador, es decir, si el numerador se contabiliza 
en minutos, también el denominador debe contabilizarse en minutos. 
De aquí en adelante, a los concesionarios de estaciones de televisión abierta y 
radio abierta, identificados se les denominará "Relacionados por Afiliación". Para 
cada uno de los Relacionados por Afiliación debe identificar: 

l) Nombre o razón social, 
2) RFC con Homoclave, 
3) Concesión (Número en e! Registro Público de Concesiones), 
4) Ubicación y principal(es) localidad(es) a servir, 
5) Distintivo de llamada, 
6) Banda, 
7) Canal, 
8) Descripción de la relación por afiliación, 
9) Total ingresos generados por las relaciones de afiliación durante el último 

año, especificando el porcentaje que representan respecto de los 
Ingresos totales (montos anuales de dos mil quince) del afiliado, 

1 O) Porcentaje de tiempo que representan los espacios publicitarios objeto 
del contrato de afiliación con respecto del total de tiempo de los espacios 
de publicidad emitido por la estación afiliada (calcular el porcentaje 
como se indicó anteriormente considerando el tiempo de lunes a viernes 
de las 6:00 a las 23:00 horas), 

11) Porcentaje de tiempo que representan los contenidos sujetos al contrato 
de afiliación con respecto del total de tiempo de la programación 
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emitida por la estación afiliada (calcular el porcentaje como se indicó 
anteriormente considerando el tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 
23:00 horas). 

12) Copia de contrato, 
13) Empresa que afilia, así como identificación del GIE al que ésta pertenece 

y, 
14) RFC con homoclave de la empresa que afilia. 

Presente esta información en el Formato 8 en las columnas l a 14 correspondientes. 
En caso de que la pregunta no le aplique deberá de justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente: "La Pregunta 8 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados 
Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación 
y/o los Relacionados por Participación Directiva no tienen estaciones de televisión 
abierta y radio abierta, por localidad, afiliadas para transmitir contenidos y/o 
publicidad"; u otras cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. 

9. En caso de que el Interesado o Relacionados (Relacionados Accionistas, los 
Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participación, Relacionados 
por Participación Directiva y Relacionados por Afiliación) cuenten con una o más 
estaciones de televisión abierta con cobertura en la misma localidad, presente la 
información que se detalla a continuación para cada una de las estaciones que 
tengan concesionadas en esas localidades: 
a) Ingresos anuales brutos en pesos obtenidos por la comercialización de espacios 

publicitarios en los últimos tres años, desagregada para cada una de las 
estaciones de televisión. Presente esta información en el Formato 9.1 en las 
columnas l a 6 correspondientes. 

b) Desglose los ingresos anuales brutos durante 2015 por cada uno de los 
anunciantes y productos y/o servicios que se publicitaron en ese año. Presente 
esta información en el Formato 9.2 en las columnas l y 2 correspondientes. 

c) Desglose los ingresos anuales brutos durante 2015 por cada uno de los 
programas que transmitieron durante ese año. Presente esta información en el 
Formato 9.3 en las columnas l y 2 correspondientes. 

d) El perfil programático de cada estación. Proporcione el porcentaje de 
contenidos del total de la programación que se emite entre las 6:00 y 23:00 horas 
(considere la programación de lunes a viernes). Presente esta información en el 
Formato 9.4 en las columnas 1 a 6 correspondientes. 

e) Identifique la(s) población(es) objetivo de cada una de sus estaciones de 
televisión señalando el rango de edad, sexo, población urbana o rural. Presente 
esta información en el Formato 9.5 en las columnas 1 y 2 correspondientes. 

En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones 
por las que así lo considera, y señalar expresamente lo siguiente "La Pregunta 9 de 
este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado y/o Relacionados no tienen 
una o más estaciqnes de televisión con cobertura en una misma localidad."; u otras 
cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. <CJ 

1 O. Para cada una de las localidades listadas en el Formato l O, identifique en el \. 
recuadro correspondiente, con una "X", las localidades en las que el Interesado ,~ 
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desea participar dentro del marco de la Licitación IFT-6. 
Asimismo, para cada una de las localidades en las que el Interesado se encuentra 
interesado en participar identifique, en los recuadros correspondientes. lo siguiente: 
• El número total de estaciones de televisión abierta. con cobertura de servicio 

en la localidad correspondiente. de las que el Interesado. los Relacionados 
Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por 
Participación, los Relacionados por Participación Directiva y los Relacionados 
por Afiliación). sean concesionarios, y 

• El número total de estaciones de televisión abierta, con cobertura de servicio 
en la(s) Localidad(es) Principal(es) a Servir correspondiente(s), con las que el 
Interesado y Relacionados tengan acuerdos de afiliación, de conformidad con 
la respuesta proporcionada en el numeral 8 de este instructivo (únicamente se 
deben señalar las estaciones en los que el 15% o más del tiempo de transmisión 
semanal de su contenido programático se derive de la relación por afiliación 
con el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por 
Parentesco, los Relacionados por Participación o los Relacionados por 
Participación Directiva). 

• Poro el caso de Lotes Múltiples con diferentes Bandas de Frecuencia (UHF o 
VHF), el Interesado deberá indicar su preferencia entre cada una de las Bandas 
de los Canales a licitar en las localidades que corresponda, en la columna 
titulada "Preferencia", conforme se explica en el numeral 6.1 del Apéndice B 
de las Bases, tomando en cuenta las especificaciones siguientes: 

• Si selecciona UHF significa que sólo tiene interés en el Canal de Transmisión 
en esa Banda de Frecuencia. 

• Si selecciona VHF significa que sólo tiene interés en el Canal de Transmisión 
en esa Banda de Frecuencia. 

• Si selecciona Indiferente o no indica su selección significa que le es indistinta 
la Banda de Frecuencia en que se encuentre el Canal de Transmisión. 

A manera de ejemplo, si existen dos Canales a licitar en un Lote Múltiple 
determinado, y a cada uno le corresponde una Banda de Frecuencia 
diferente. el interesado deberá indicar con una "x" la Banda de su preferencia 
(UHF o VHF), según corresponde, en caso de ser indiferente indicar con una "I" 
ambas casillas o dejarlas en bldnco. Lo anterior con la finalidad de asignar los 
Canales correspondientes conforme se establece en el numeral 6.1 del 
Apéndice B de las Bases. 
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Formatos 
Formato l. Datos ganerales 
Dotx, '"--'"''"··''"' r1oro dcir rc:,spuf·'i!U al Numeral f del Instructivo 

(1) 1 (2) (3) (4) (5) 

Nombre. denominación o rozón social Nacionalidad 1 RFC con Homoclove ActMdodes que realizo 1 Produ~tos ue ofrece y/o servicios 
del Interesado -

Formato 2. Representante Legal 
Debe emplearse para dar rrY,Dt ioc,tn al N 1 2 del lnstruct' 

Representante legal 
(1) (o en su caso Representante Común) 

r.,,~........, 

Autórtzados (en su caso autorizados 
(2) comunes) 

(3) Domlclllo para ofr y recibir notlftcacldnes 
L 

(4) Teléfono 

(5) Correo electrónico 

,- en m_. "1z e o-
0~ s: .... 
cO 
z-n 
ñ8 .... 
► m 
();;o ..... 
5;:: _,.. 
~o ...... -~ Páglnq, 11 de-26 <,>m r-,r-



r 
~ Formato 3.1 Relacionados Accionistas 

Debe ernplEmrse poro dar respuesto al N · del lnstruc1· 13 . 
{l) 

Nombre o razón social de los 
Relacionados Accionistas 

Persono física 1 

Persono físico n 
Persona Moral 1 

(2) 

RFC con homoclove 

(3) 

Actividades que 
realiza 

(4) 

Tipo de 
Participación 

{5) 

Participación 
accionarla en el 

Interesado 

(6) 

Participación en 
porcentaje 

Persono Moral n 

Formato 3.2. Relacionados Accionistas que son Personas Morales 
Debe ernplearse para dar respuesto ol Numeral 3. inciso b} del lnstruct' 

(1) 

Nombre o razón social de 
'· los Relacionados 

Accionistas 

Persona Moral 1 

(2) 
Nombre o razón social 

de sus socios o 
accionistas 

Socio o accionista 1 

Socio o accionista n 

(3) 

RFC con homoclave 

(·1) 

Actividades que 
realiza 

(5) 

Participación 
societaria o 
accionarlo 

(6) 

Parttclpación en 
porcentaje 

Persona Moral n 

: 

Socio o accionista 1 
f----· 

~•--~»»X 
Socio o occíornsto n 

--~-·-~' 

,"'"""-,.." 

~' 
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Formato 4. Relacionados por Parentesco 
P!EJOf&(➔ L - .•.. -· -,-

(1) (4) (2) {5) (6) (7) (8) (3) 
Sociedad, RFCcon Participación Empleo. cargo asociación o homoclave de en el capital Nombre del o comfslón que empresa social (%) que la sociedad. Interesado o RFCcon desempeña el Tipo Nombre del donde asociación o tiene el homoclave del Relacionado Relacionado Relacionado parentesco o participa empresa Relacionado Relacionado por Parentesco Accionista con por Parentesco aflnldad1 directa o por Parentesco donde por Parentesco elqueestó en la sociedad. Indirectamente participa el en la sociedad, asociación o relacionado el Relacionado Relacionado asociación o empresa por Parentesco oor Parentesco empresa 

Persona física l 

Persona fis1co n 1 
g __ 

l. 

:) 

mZ 

'"' ~~ ()-
',_ º~ s::--< 

~-- cO z,, 
-m 

~ ~ ti ();;;;¡-+. 
-► O,... 
;¡:¡o_..-&..., 
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~' Formato 5. Relaclonados por Participación 

Detn,2t ernplornso pm,1 den rc,q:Juu.;10 ol t,ltJrnr,rol 5 del lnsiruciivc, 

---~ 

1 (l) l (2) 1 (3) 1 (4) 

Nombre o razón 
social da los 

Relaclonados por 
Participación 

Persona mora, l 

RFC con I ActMdades I Nombre o razón social 
Homoclave que realiza de los socios. accionistas 

o asociados 

interesado, Relacionado 
Accionista o 
Relacionado por 
Parentesco 
Socio o acc1onista 1 
(tercero) 

Socio o acciontsta n 

(5) 

Q) o 
"O "' ~.g o,_ e"' , 8 o o 

-- "O 
E8Q 
ººº :e uf ~ coo ,3~ 
u. "' ~-º 

(6) 

O<D 
uf E e 
Q) O CD 
co ºca .Q c6 Q) •¡;; ,o -
9,--oooQ 
o·º is e 8_~ 
CD ~U,oÜ~ 

"O "'.g o =E a. Q_gc_ag_8 
~ o ::, o 
E a. =E a> ,::, o "O 

z a.~ 

(7) 

o 
.n>- "'º ~,g cQ-fi 
o o e o "' il> -8>,oo0,_ o- "OQ) 

O ºg_o.2U O 
0 ""loC+

Q)L:_+e ºº -o~ucoo> 
Qa,¡~¡is 
~~ 8..,.-ª ,:, o Q) 8 z o ... 

o 

(8) 

~e """' -.2 ~ o . ~oi;;o.,.e. 
(1) n-C(l)~OO!P. 
::, "' O>u e +- w O" •- C(l)C .,. oR is oai &u.Q 
O C"Q ... :,.,_ en 

,e -R ~ 2 j ~-~ ~ ~ 
~~J28_>Q.Qo-o 
(l)'oo ~.QoQ>c3 
u IDº2E-o-B .!::c».c<l>(l)O 
-1 -gWEE c(l) --o 

e o 

1----------1-------+-------4(tercero4-------+-----+--------1---------+--------------i 
Interesado o 
Relocíonodo Accionista 
o Relac1onodo por 
Parentesco 

Persona moral n 
Socio o occíonlsta l 

{tercero,~---------,-------1--------+----------+----------1 

Socio o accionista n 

'---------'-----~---~ (tercero) 
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Nombre o rozón 
social del 

concesionario o 

 permislonario 

RFC con Hcmoclove 

llpo de Concesión 
ce (Concesión 

Comercial) 
es (Concesión Social)

P (permiso) 
T (Concesión de 

T elecomunicadones)
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relacionados con 
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Localidad donde se ,,.._ 
ubica lo estación s 

asociada 

Área de cober1ura 
,...._ que atienden o 

prlncipal(es) 9 
localldad(es) o servir 

Localidades donde 
tiene cobertura 

"O 
<ll 
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9. 
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,-.. 
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'-../ 
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'-" que realiza 
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RFC con homoc!ave 
,..._ 
!::) 
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Formato 9.2. lnQresos anuales brutos por anunciante (2015) 

~ 
Debe emplearse Para dar respuc,sta al Numeral 9. inciso b) del 1 

(l) (2) 

Anunciantes Ingresos anuales brutos 2015 

Formato 9.3. Ingresos anuales brutos por programa transmitido (2015) 
a·v- ·, •·M·n· ·,,·• ,,,-~·••~• =••·,•·•vr -•~~•• ,,. -•-• •--.----•- ~• • •-•••-•-•• •· •••-•-- -.#' --• •••-••~•·-••• •• 

(1) (2) 
. 

Programas transmitidos Ingresos anuales brutos 2015 

Formato 9.4. Perfil programático 
19. Debe ornnl0orse para dar r.:isr:,ueslo al N d) del lnstruct 

(l) 1 (2) ' ) 
! 

(3) 

Distintivo de Concesionario 1 Localidad llamada 
1 

! ·- \ -~-·, 

(4) (5) (6) 

Porcentaje de contenidos en el horario de 6 o 23 horas Perfil 
Programótlco1 (lunes a vtemes) 

Musical ···· ·· · ··· ·· · - · · Prooromas hablados 

1 En lo columna de perfil programático señale el tipo de programación transmitido (tipo y época), programas hablados, noticias. etc. 
Formato 9.5. Poblaciones objetivo 
Debe emLlk<m.(1 noru c!or rcsrnin•:in ol Numeral 9 . ,,.. . .. •. .. . ... . . , . - . -·- - . - . ··- .. .. . -

(1) (2) (3) (4) (5) 

Concesionario Dlsttntlvo de llamada Localldod Urbano o Rural Población Objetivo 
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! . Formato lO. Localldades donde se llcltarón estacionas da televisión digital terrestre 
Debe emplearse para dar respuesta al Numeral 1 O del Instructivo .• 

. ~ 

·

2 

[ Aguascaitentos. 
AguoscaIIentes, León, Lagos d,, G t J 

1 
¡ UHF Mo1orxr Nochist1án uonoJua o, 0 rsco Y 

· Zocatocos 

,, 1 Aguoscaliontos. León. Lagos do 
Aguosc 01íon1es. 

Guanojuato, Jahsco y VHF ~ Moieno; Nocntsí1án 
Zocotecos 

3 Bohío do los Ar,ge1es 8010 Californio UHF 
4 Ensenado Bojo Cal'fomla UHF 
5 SOnrolipe Sajo California UHF 
ó SOnQu1ntin Sajo Colitomío UHF 

J Moxteali y San Luis Wo Colomda 
Bajo Californio y UHF Sonora 

8 Tijuano y Tocare BOJO Colifom10 Por definir' 
r¡ ca Constitv::160 Bojo Colitornlo Sur UHF 
1 

G,iorrero Neuro 8QJa CcHíom10 Sur UHF e 
, 1 

Lo Paz Ba¡o Colitom10 Sur UHF i 1 
i 1 

LoPm Bo¡o Coliforn10 Sur UHf 
2 

' Loroto BaJo camomlo Sur UHF 
Cabo Sor, lucos y :;(:m JO~!!> de,, 

Bajo Collforrno Sur UHí 
~·--·--.. Cotio 

Santo Rosaho Ba¡o Californio Sur UHF 

Compoct.e v Chompot6r• Campeche UHF 

Camp&coo y Chompot◊n C:omoact'\B UHF 

Crl del Carmen Compecr>e UHF 

Escórcego Com.iocni;, UHF 

Hope;cnan 
1 

•:::amoecoo UHF (J 1 

,....,,....,~,,m 

,:,¡· 
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2 1 

Q <<

¿-., 

X:plJ¡íl 

2 Cd. Camorgo, Cd. Oellclos y Cd. 
2 Jirnénez 
2 Cd, Cuouhtémoc j 

2 Cd. Juórüt 
4 
¿ 

Ca_ Moaoro 
5 
2 

Crt1e! 
6 
'} 

Ci',ihuar,ua v Cct_ D0Hc10; 
? 
2 Guachoch, 
8 
2 Hidalgo del Parral, Cd. Camorgo 
9 v Cct Jiménez 
3 Nuevo Casos GronrJm o 
J 

Oj1r.ogo 
l 
3 San fluenaventuro 
2 
3 
3 

Arrtago 

3 
Com1•ón oe Dom,nguoz 

5 
Pa1enqUB y Ocns1ngp 

3 
Son <;::rlstóbal de los Cosas. Tuxtla 

i;utlérrez. Comltón de 1 6 
~(!}Í!'!QUOZ y ÜC05in<JQ, ____ 

_, j Son Cristóbal de los Cosos. Tuictla 

7 
Gutlérrez. Comltón de 1 

3 ;opacnu1a_ ,,uonuoion v 
B Motoz1n•10 
3 Cd, Acuho v Piedras Negros 
9 
4 

Mor1c1ova v Castaños 
< 

Nuevo Ros,to 

~ 

Campecne 

Chihuar1\Jd 

Chir>uar.uo 

Ch1huor.u0 

Chihuahua 

Chihuahua 

Chihuohoo 

:'.::hihuahoo 

Chihuahua 

Chihuahua 

Cruhuohuo 

Chinuanuo 

Chiopas 

Cn1opo~ 
---

Cr-.1opm 

Cl'w:¡pos 

0110¡:x¡s 

Chiapas 
,,,,,,, 

Coahuúo 

Coahuüa 

Coohulio 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 
---------

UHF 

UHF 

UHF 

! UHF 
' UHF 

UHF 

UHF 

1 UHF 

1 VHF 

UHF , _________ 
UHF 

UHF 

UHF 

---.. '"""'"" » ,~~-, 1 -·~----~ 

Q~ .... ();;,-h 
- )> 0,-~o__._ 
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4 Porros de la Fuente Coohullo UHF 2 \ 
4 

Sottlllo Coohullo UHF 3 
4 Torreón: Cd. Lerdo. Cuencorné 

Coohullo y Durongo 
, 

UHF A Gómez Poloclo v Noios 
4 Torreón: Cd. Lerdo. Cuencomé 

éoahullo y Durongo UHF 5 Gómez_ Poloclo v Nazos 
4 Collma y Tecomón Colimo UHF 
6 
4 

Colimo y Tecomón Colima UHF 7 

4 j Manzanillo y Tecomón Colimo UHF 8 
4 Cd. de Méxieo y Areo· Distrito Federal y Areo UHF 9 metroool!tono Metroonlttono 

5 
Cd. de México y Area 

Distrito Federal y Areo 1 
metropolitano (Coocalco. Ejidos VHF o 

clE;'Ht.1lf?lJ_lco) 
Metropolitano'· 

51 Cuencamé Du-anga UHF 1 Í 
5 Durango Durango UHF <-
5 Santiago Paposquloro Durong() UHF 3 
5" -

Acapulco Guerrero UHF 4 
,, ---

5 Acopulco Guerrero UHF 5 
5 Cd. Altomlrono Guerrero UHF 6 
ó Chllponclngo Guerrero UHF 7 
5 

Igualo y Toxco: Cuernovoca Guerrero y Moratos. UHF 8 
5 Iguala y Toxco: Cuernovoca Guerrero y Morelos UHF Q, 

61 lxtapo-Zlhuatonejo Guerrero UHF Oi 
6 Ometepec Guerrero UHF 1 - -•'-••· 

6 Tecpon de Goleona Guerrero UHF 
L 

,, .:.,~f-

\, 
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08 ....

6 
1 

Celoyo. Guonajuoto. lropuoto y GLKlnOltKl!O, 

3 
SokJrnanco; Cd Hi(JOll)O 'f Mlchom:óny 1 UHF 

Moreno.· Querétoro Quorota10 

6 1 
Colayo, Guanajuoto. lropuoto y Guo r'lOIUOIO. 

,t Soidrnonco; Cd. Hidalgo y Micnoocón y 1 VHF 
More!fo; Quorótmo Queretaro 

6 León y Slloo; Lagos de Moreno GuOC\OJuato y Jalisco UHF 5 

e 
lxmiqullpon. Pachuco y Tula de 

Hidalgo. Son Luis- · I 
6 

Allende; Tamazunchale; San UHF 
Juan de! Río 

Potosí y Querétoro 

6 
lxmiqullpon, Pachuca y Tulo de 

Hidalgo. son Luis 
Allende: Tamozunchale; Son 1 UHF 7 

Juan del Río Potosi y Querétoro 

6 Tenango de Doria y Tulancingo; 
'1idolQO Y í>ueOIO UHF il locollón 

o A•.Jt,on de Navarro Jollsco UHF 9 
? GLOd(liOjoro y Areo 

JO]JSCO UHF 
º metropolitano 
7 Guo1101ojoro y Área 

Jo11sco VHF 1 metrooolltona 
7 La Barco. Notonllco y <Jco!lón: 

Jahsco v M1ct10ocón UHF 
} ,....2omoro. Sahuovo y L9 Pie(!od 

3 
Puerto va11arto Jolisco UHF 

7 
Toh.JCO fstodo de M<'rnco UHF 4 

! 
vorie de ílrovo E,tooo oe México UHF . 

±... .. 
> 

Apotzlngón y Nuevo ltoHo MiCt\OOCOn UHF 

Ló2aro Córdenos :V1tchoacón UHF 
' 
7 

8 
Morelia v Potzcu010 Mícnoocón UHF 

-----
7 

UHF 9 
U•uopan M1cr,oacón 

8 Zítócuaro Mfc!"loocón UHF o 
8 

Cuemavaco More!os UHF 
--

2 1 
Acooone!o-Tecuo10 

1 
Noyant 

1 
UHF 

1 1 1 1 1 1 1 

 
>m --ti () ;;¡;¡ 
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Top1c y Sontiago lxcu1ntla 
Noyoril UHF /Pei'litos) 

ll Aguologuas Nuevo León UHF 
5 
ll unoros y Moritomo101os Nuevo León UHF 6 

8 
Monterrey y área metropolitano, 

Nuevo León y 
Sabinos Hldo!go y Montemore!os; 1 UHF 7 

Soltillo 
Coanullo 

ll Monterrey Nuevo Leóri Por definir• 
8 
8 Sabinos Hidalgo y Agvalegum Nueve León UHF 9 
9 

Huo¡uapan de Lo6n Ooxaco UHF o 
Q 

Motios Rorf\ero, Salino Cruz 

l 
Juchltón.. Ton1KJntopec o 1 Ooxoco 1 UHF 

Meoec. 
9 

Míoriuotlán Omoco UHF 2 
9 

Ooxoc.c oo~oco UHF :; 
Q 

(laxocc Oo~oca VHF ,1 
,;· 

P,no·eoo Nocional, Ornetopoc 
Ooxocoy UHF 5 G,¡¡¡,rr,uo 

9 
PuorroAngol ooxoco UHF 6 

9 Tloxíoc,H"ut10 OOxoco UHF 7 
9 Puet)IO y oreo rnetropülítono. 

Pueblo y Tloxcolo UHF 8 TloxcoKJ. Huon1ant1a 'l Apízaco 
9 Puet,lo v óreo rnerropolltono 

Pueti!o y Tl<::m:010 UHF 9 Tioxcala. Huomanha v Ap1zaco 
¡ 

o reriuocór. 1 PueDta ¡ UHF 
ü 
T 
ol Cancún 1 Q_,Jntono Roo 1 UHF 
l 
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C) Cancún Quintana floú UHF 
2 
) 

o Chotumo1 Gu,ntono r,oo UHF 
3 
) 

Q !'elipe Corrillo Puerto Qu;ntono ru.m UHF 
4 
1 
o More1os-Tlhosuco Qu,ntono Roo UHF 

ol lulum, Cozurnot y Solidondod 1 Ouintono Roe 1 UHF 
Q 

ol 
1 

Cullacón y Cosoló-SOn Ignacio 1 Sinaloa 1 UHF 
7 

ol 
1 

Cuííocón y Cosaló-Son lgnaciO 1 Sinolcia 

ª 
1 UHF 

1 
o LOS Moch15. GuOSOVl:l y 

SiOOIO(J 
Guomucht UHF 

9 
l 

Mazal1<m Sioo!oo UHF 
--

Ca Valles Son Luis Potosi 1 UHF 

,,0:1 LU6 Po•~í V Nuevo 1 .~atehuolo y Cedro!: Dr Arroyo 
2· Leon UHF 

1 
RiOvEwje 1 Son LUIS Po1mi 1 UHF 

--
Son Luis Potosí y Rioverde 1 San LUIS Poío,i 1 UHF 

4 
1 

i 1 Son LuiS Potosí 'i P1ovordo Sor, Luis Potosi 1 1 VHF 
5 
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: 1 
Santo Domingo, Charcos y 

1 Son Lus Potosí 1 UHF 
~ 

Matehuala 

l 
l 1 Agua.._Prleto y Cananea 1 Sonoro 1 UHF 
z 
l 
l 1 Caborc6 1 Sonora 1 UHF 
B 
1 Cd. Obregón. Huatabampo y 
1 1 Sonora 1 UHF 
9 

Navojoa 

l Cd. Obregón. Huatobompo y 
2 1 Sonora 1 . UHF/ 
Q 

Novoioa 

1 
21 Gúoymos: 1 Sonoro 1 UHF 
1 
l 
21 Hermoslllo 1 Sonoro 1 UHF 
2 
1 
21 Nacozart 1 Sonora 1 UHF 
3 
í 
-21 Puerto Peñasco 1 Sonora 1 UHF 
'.L.¡_ 

La Venta. Córdenos. 1 1 
1 Tabosco y Veracfuz 1 

/" 

2 ! Hulmargulllo, Paraíso y UHF 
Sí Cunduocán; Cootzocoolco, 

1 ! Vlllahermosa. Cárdenas. 

2 
Hulmangulllo, Paraíso, 

1 
Tabosco 

1 U~F 
6¡ Macuspana. Cunduacón y 

Frontero 

l 
Vlllahermosa. Cárdenos, 

2 
Hulmangulllo. Paraíso. 

1 Tabasco 1 UHF 
7 ! Macuspana, Cunduacón y 

Frontero 
1 : 2! 

1 
Cd. Monte 1 Tomaullpas 1 UHF 

B 
1 
2 1 Cd. Victoria y lo Rosita Vlllogr6n 1 TomouUpas 1 UHF 
o 
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1 

si Nuevo lOH?dC 1 
Q 
1 
3 Reynosa-Motarnoros 

1 
3 San Femando 
2 
1 

3 Soto la Monna 

2 
l 

3 rompico v oreo merropo1,tono 1 
4 

Cerro Azul. Tuxpon. Pozo Rica e 
J lxhuotlón de Madero; Huejutta l 
5 deReves 
1 Joiapo Misantlo. Perore 
3 Tlopocoyan. Huotusco. Orízoba y I 
ó Córdoba 
l Jalapa, Mlsantla, Perote, 
3 Tlopacoyan. Huptusco. O~zaba y 1 
7 Córdoho 
1 
3 Son Andró, !uxtía 1 
8 
1 

.:\ 1 Son Arv:ir.:,s Tü;tio 1 
9 
l 

Veracruz. la Antiguo. Alvorado y 
4 
o Boca del Río 

1 
4 Mérida y Hcut ColKini 

l 
l 
4 Mérida y Tlcul; Calklní 
~ 
.( 

1 

4 Tizirnin-Vo11adol;d 
3 

Tarnou\ipos 1 

Tarnau1ipas 

1rnnouhpas 

Tomou!ipos 

Tomou,,pos 1 

Verocruz y Hidalgo 1 

Verocruz 1 

VOfOC!IJl 1 

\/OfOC~i..Jl 1 

VetOC/Ul 1 

Ve1oc11.Jz l 
vucatón y Campeche j 

Yucotón t Com¡)t)che 

vucatán 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 

VHF 

UHF 

VHF 

UHF 

UHF 

UHF 

UHF 
~ 

<)C 
:ª o 
~. ::;: ffl 

r: --h 
/4 ~· ,+ ¡:¡;' ' 
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~, sombrerero. Miguel Auzo y Río 
1 2'ocotecm 1 UHF Grond1> 

4 
j 

4 Tloltenongo y Jafpa Zocotecos UHF 
5 
¡ 

4 Volporoíso Zocotecos UHF 
6 
1 Zacotecas. Jerez de García 
4 &lllnos, Guodolupe y Fresnillo 1 ?ocotecos 1 UHF 
7 
1 Zocatecos. Jerez de Garcfo 
4 Salinas. Guadalupe y Fresnillo 1 locotocos 1 VHF 
a 
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INSllTUTO FFDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Licitación No. IFT-6 
Apéndice F. Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad 

Tabla 1. Frecuencias en el segmento de 17 4 a 216 MHz de la banda VHF y 470 a 
608 MHz de la banda UHF. 

Aguascalíentes. León. Aguascalientes. 
Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 100 

Nochisttán Zacatecas 
Aguascolíentes, León. Aguoscolíentes, 

2 Lagos de Moreno; Guonajuato. Jalisco y lCO 
Nochistlán Zocatecas 

3 Bahía de los Ángeles B9ja California 20 
4 Ensenada Baja Calífom.ia 50 
5 San Felipe Baja California 35 
6 Son Quintín Baja California 25 

Mexicali y San Luis Río Baja California y 
7 100 

Colorado Sonora 
8 iijuana y Tecote Baja California 80 
9 Cd. Constitución Baja California Sur 75 
10 Guerrero Negro Baja California Sur 100 
11 La Paz Baja Californi_a ?ur 85 
12 La Paz Baja California Sur 85 
13 Loreto Baja California Sur 50 

Cebo San Luces y Sen José 14 Baje California Sur 60 
del Cabo 

15 Santo Rosclía Baja California Sur 75 
16 Campeche y Champotón <:::o,r::ipeche 100 
17 Campeche y Champotón Campeche 100 
18 Cd. del Carmen Campeche. 75 
19 Escórcega Ccimpeche 80 
20 Hope!chen Campeche 65 
21 Xpujil Campeche 50 

Cd Camargo. Cd De:icias 
22 Chihuahua 90 

y Cd. Jiménez 
23 Cd Cuouhtémoc Chihuahua 70 
24 Cd. Juárez Chihuahua 100 
25 Cd Madera Chihuahua 50 
26 Cree! Chihuahua 15 
27 Chihuahua y Cd. Delicias Chihuahua 100 
28 Guachochi Chihuahua 25 

Hidalgo del Parral. Cd. 
29 Chihuahua 100 

C9marQQ_y_g9_:_Jir:n~n,~~ .. 
30 Nuevo Casos Grandes Chihuahua 70 ' 
31 OjÍr109a Chihuahua 75 
32 San Buen:=,yentura Chihuahua 60 
33 Arriaga Chiapas 50 
34 Comitón de q_omínguez Chiapas 60 

35 Palenq\,Je y ()cosingo Chiapas 100 

~ Página 1 de 5 
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San Cristóbal de las Casas, 
36 Tuxtla Gutiérrez. Comitán Chiapas 100 

de. DCl_rní11guez. y Ocosingo 
San Cristóbal de las Casas, 

37 Tuxtla Gutiérrez. Comitán Chiapas 100 
. d_e [)omín_g_~E?,Z y ()cosingo 

Tapachula, Huehuetón y 90 38 Motozintla Chiapas 

39 ; . Cd. AcU~ay ?iedras Negras Coahui,a 80 

40 Monclova y sastaños -•--,-·--·---· Coahuila 80 
41 Nueva Rosita · j Coahuila 80 

42 Porras de la Fuente Cochuílo 75 
43 Saltillo Coahuíla 50 

Torreón; Cd. Lerdo, 
44 Cuencamé Gómez Palacio Coohuila y Durango 100 

y Nazas 
Torreón; Cd. Lerdo, 

45 Cuencamé Gómez Palacio Coohuila y Durango 100 
y Nazas 

46 Colimo y Teccmán Colimo 65 

47 Colima y Tecomán Colima 65 

48 Manzanillo y Tecomán Colima 60 
Cd. de México y Área Cd. de México y Área 

49 50 
metropolitana Metropolitana 

Cd. de México y Área Cd. de México y Área 
50 metropolitana (Coacalco, 50 

Metropolitana 
Ejidos de Huipulco) 

51 Cuencomé Durango 50 

52 [)u_r<;ingci Durango 75 53 ,.,., 
Santiago Papasquiaro Durango 100 

54 Acopulco Guerrero 50 

55 Acopulco Guerrero so 
56 Cd Altamirono Guerrero 35 

57 Chilpancingo Guerrero 25 
iguala y Taxco: 

58 Guerrero y Morelos 80 
Cuernavaca 

Iguala y Taxco: 
59 Guerrero y Morelos 80 

Cuernavoca 
60 lxtopa·Zir,uatanejo Guerrero 35 

61 Ometepec Guerrero 50 

62 Tecpon de_Goleana Guerrero 50 
Celoya. Guonajuato, Guanajuato, 

lropuoto y Salamanca; Cd. 
63 Míchoocóny 100 

Hidalgo y Morelio; Querétaro 
Querétaro 

Celaya, Guonojuato, Guonajuato, 
lrapuato y Salamanca: Cd 

64 Michoacány 100 
Hidalgo y Morelia; Querétaro 

Querétaro 
León y Silao; Lagos de 

65 Guanajuato y Jalisco 50 
Moreno 

lxrniqu,lpan, Pachuca y Tula Hidalgo, San Luis 
66 de Allende; Tamazuncho!e; 90 

Potosí y Querétaro 
Son Juan del Río 
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ltJSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

lxmiquilpan, Pachuca y Tula 
67 de Allende; Tamazunchale; 90 

San Juan del Río 
Tenango de Doria y 

68 Hidalgo y Puebla 55 
Tulancingo; Zacatlán 

69 Autlón de Navarro Jalisco 75 
Guadalajora y Área 

70 Jalisco 75 
metropolitana 

Guadalajora y Área 71 Jalisco 75 
metropolitana 

La Barca, Atotonilco y 
72 Ocotlán: Zamora. Sahuayo Jalisco y Michoacón 65 

y La Piedad 
73 Puerto Vallarta Jalisco 30 
74 Toluca Estado de México so 
75 Valle de Bravo Estado de México 25 
76 Apatzingán y Nueva Italia Michoacán so 
77 Lázaro Cárdenas Michoacán 60 
78 Morelia y Pátzcuoro Michoacán 50 
79 Uruapan Michoacán 40 
80 Zitácuaro Michoacán 30 
81 Cuernavaca Morelos 50 
82 AcaponetCJ-Te_cualCJ Nayorit 50 

Tepic y Santiago lxcuintla 
83 Noyarit 80 (Peñitas) 

Tepíc y Santiago lxcuintla 
84 Nayorit 80 

(Peñitos) 
85 Agualegu9s Nuevo León so 
86 Linares y Montemorelos Nuevo León 80 

MÓnterrey yórea·· -·-· 
metropolitana, Sabinas Nuevo León y 

87 100 
Hidalgo y Montemorelos; Coahuila 

Saltillo 
88 llllonte,rr~y Nuevo León 50 

Sabinas Hidalgo y 89 Nuevo León 75 
Aguoleguas 

90 Huajuapan de León Oaxaca 75 
Matfas Romero, Salina Cruz, 

91 Juchitón, Tehuantepec e Oaxaca 75 
. _ lxtepe,c.~,, 

92 Miahuatlón Oaxoca 30 
93 Oaxaca Oaxaca 50 
94 Oaxaca Oaxaca 50 - .. . ; ~ 

Pinotepa Nacional; Oaxaca y Guerrero 75 95 Ometepec 
96 Puerto Angel Ooxaco so 
97 Tlaxiaco-Putla Ooxoca 30 

Puebla y área 
98 metropolitano; Tlaxcala, Puebla y Tlaxcalo 60 

Huamantla y Apizaco 
Puebla y área 

99 metropolitana; Tlaxcala. Puebla y naxcalo 60 \) 
: ----- Huamontlay Apizaco 

100 Tehuacán Puebla 40 
101 Cancón Quintana Roo 50 
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75 
FeliP§l. Carríl!o puerto Quintana Roo 70 

Morelos-Tihosuco Quintana Roo 70 
Tulum, Cozumel y 106 Quintana Roo 80 

Solldaridad 
Culiacán y Cosaló-Son 107 Sinaloa 100 
-· 11;ir1ado 
Cutiacón y Cosalá-Son 108 Sinaloa 100 

Ignacio 
Los Mochis, Guosave y 109 Sinaloa 100 

Guamuchil 
110 Mazatlán Sinaloa 100 
111 Cd. Verles San Luis Potosí 60 

Marehuala y Cedral: Dr San Luis Potosí y 
112 60 

Arroyo. Nuevo León 
113 Ríoverde Son Luis Potosí 60 
114 San Luis Potosí y Ríoverde San Luis Potosí 100 
115 }qn Lyis pqtosí y Ríoverde San Luis Potosí 100 

Santo Domingo. Charcos y 116 San Luis Potosí 80 
Matehuolo 

117 Aguo Prieta y Cananeo Sonora 90 
118 CobOfca Sonora 80 

~, = ' 

Cd. Obregón, Huatabampo 119 sónora 100 
y Navojoa 

Cd. Obregón, Huatapampo 120 Sonora 100 
y NCJyojoa • 

121 Sonora 100 Guoymos. ·----·-··· 
122 Hermosillo Sonora 75 . - _, ,. ___ ,.,..,.. ·--- ' 

123 Nacozori Sonora 40 
124 Puerto Peñasco Sonora 25 

Lo Venia. Córdenói ·-· •. 
Huimanguillo. Paraíso y 125 Tabasco y Verccruz 100 Cunduacón; 

Coatzacoalcos 
Víllaherrnosa, Cárdenos, 

Huimanguillo. Paraíso. 126 Tabasco Mocuspana; Cunduacán y 
Frontera 

Villohermosa, Cárdenos. 
Huimanguillo. Paráíso. 127 Tabasco 85 Mocuspano, Cunduacán y 

Frontera 
128 Cd. Monte Tamaulipas 80 

Cd. Victoria y la Rosita 
129 Tamaulipos 

,•~N 1 ,u 
ViHagrán ... 

130 Nuevo Laredo Tomoulipas 
131 Reynosa-M()!amoros Tamaulipas 80 
·132 San Fernando Tamoulipos 75 
133 Soto la Marina Tamoulipos 75 Q_, Tampico y área 134 Tamaulipas 85 metropolitana 

Cerro Azul. Tuxpan. Pozo 
135 Rico e lxhuatlán de Veracruz y Hidalgo 90 

M_adero: Huejutla de Reyes Í 

\ir:~ 
' 
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Jalapa, Misontlo, Perote, 
136 Tiopocoyon. Huotusco, 

-· grizqt:J9y g~r9()bo . 
Jalapa, Misontla. Perote, 

137 Tlopocoyan. Huatusco. 

.. _Orizobo y Córdoba-·-· 
138 Son Andrés Tuxt1o .. 
139 .... sá.riAndrés ruxtiá 

---•'<<-'A'-•_,_ ,, .• v•-• '"' -
Veracruz. Lo Antigua. 140 

Alvarado y Boca del Río 

141 Mérida y Ticul; Colkiní 

142 Mérlda y Ticul; Calkiní 

143 Tizimín-Valladolid 
Sombrerete, Miguel Auza y 144 

Río Grande 
145 Tlaltenangoy Jolpo 
146 Valparoíso 

Zacatecas. Jerez de García 
147 Salinas. Guadalupe y -- '. 

. Fresnillo_ 
Zacatecas, Jerez de García 

148 Salinas, Guadalupe y 
Fresnillo 

.. v,,,., 

,,,.- ,• ,-,N,_ ,,~,,,">, 

Verocruz 

Veracruz 

Veracruz 
Veracruz 

Veracruz 

Yucatán y 
Campeche_ 
Yucatón y 
Campeche 

Yucatán 

Zocotecas 

Zocatecas 

Zacatecas 

Zacatecas 

lC-0 

100 

100 
100 

75 

85 

85 

75 

100 

60 
30 

90 

90 

ift 
if\STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Página 5 de 5 



lf~STITUTO FEDERAL DE Licitación No. IFT-6 
TELECOMUNICACIONES 

Apéndice G. Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónlca Avanzada del 
' Sistema de Administración Tributarla, 

El presente Apéndice forma parte de las Bases de Licitación y tiene como finalidad 
establecer los términos para el uso de medios electrónicos y la firma electrónica del 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) en la Licitación, en lo que corresponde a 
la presentación de documentación por parte de los Interesados/Participantes y su 
autentificación, así como en las notificaciones qué realizará el Instituto a los 
lnteresadosLParticipantes. 

l. Uso de medios electrónicos. 

Los Interesados deberán manifestar expresamente su consentimiento para el uso 
de medios electrónicos, por sí o por medio de representante legal debidamente 
autorizado en términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Los Interesados/Participantes deberán consultar el SERPO en las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitación para: 

i. Prevención a los Interesados, respecto de información y/o 
documentación faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 
contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 

ii. Publicación del calendario de entrega de Constancias de 
Participación. Asimismo, de ser el caso, se les notificará el oficio y los 

-motivos por los cuales no es posible otorgarles la Constancia de 
Participación. 

iii. Notificación electrónica del Acta de Fallo. 

En el momento en que los Interesados/Participantes ingresen en el SERPO en las 
fechas indicadas para ello en el Calendario de Actividades y el Instituto deba 
notificarles cualquiera de los actos previstos en el párrafo anterior, el SERPO no les 
permitirá continuar ni realiz9r actividad alguna en el sistema hasta que se den por 
enterados de éstos. En este sentido, se tendrán por notificados de las actuaciones 
que emita el Instituto, en el mismo día en que consulten el SERPO y acepten la 
notificación correspondiente. 

En caso de que los Interesados/Participantes no ingresen al SERPO en las fechas 
indicadas para ello en el Calendario de Actividades; ingresen al SERPO y se nieguen 
a continuar y aceptar la notificación respectiva, o no acudan al Instituto para que 
se practique la notificación correspondiente, se tendrá por hecha la notificación 
en el último día hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad; 

En el supuesto de que por causas imputables al Instituto se encuentren 
imposibilitados para consultar el SERPO, en las fechas indicadas, lo deberán hacer 
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del conocimiento del Instituto el mismo día o a más tardar dentro del día hábil 
siguiente a aquél en que ocurra dicho impedimento, lo que no podrá extenderse 
más allá del plazo indicado en el Calendario de Actividades para la realización de 
la actividad correspondiente. 

2. Uso de la Firma Electrónica Avanzada del SAT. (FIEL) 

Los Interesados/Participantes deberán presentar la información y documentación 
que se requiera conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos, a través del SERPO, 
debiendo autenticar cuando así haya quedado establecido, su contenido y 
veracidad a través del uso de la FIEL por ejemplo. tratándose de la presentación 
de la Información y documentación prevista en los Apéndices A y E y sus Anexos; o 
la información y/o documentación faltante o que no hubiera cumplido con los 
requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 

Para tal efecto, la validación de evidencias digitales. la verificación de certificados 
digitales de personas físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso 
de la FIEL en las transacciones relacionadas con la gestión del Instituto en el 
desarrollo de la presente Licitación, se realizarán conforme a lo previsto en las guías, 
manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. 

El uso de la FIEL del Interesado/Participante, de la dirección de correo electrónico 
del Interesado/Participante, así como del usuario y contraseña del SERPO que le 
fueron otorgados por el Instituto será responsabilidad absoluta y exclusiva del 
Interesado/Participante, por lo que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso 
por persona distinta a éste, incluyendo cualquier acto realizado mediante su 
empleo, tales como la presentación de información o documentación, su 
modificación o la presentación de Ofertas, entre otros. por lo que dichos actos se 
entenderán para todos los efectos, como realizados por el Interesado/Participante 
de que se trate. 

Los documentos electrónicos y los mensajes de datos autenticados a través de uso 
de la FIEL producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa 
y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones 
aplicables les otorgan a éstos. 
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Licitación No. IFT-ó 

Apéndice H. Formato de aceptación de mantener la Garantía de Seriedad hasta 
la concluslón del proceso 

(Lugar y Fecha) 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
delegación Benito Juárez, C.P. 03720, 
Ciudad de México 

En términos de lo establecido en las "Bases de Licitación Pública para Concesionar 
el Uso, Aprovechamiento y Explotación Comercial de 148 canales de transmisión 
para la prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital 
(Licitación No. IFT-6)", declaro(amos) que conozco(cemos) el Acta de Fallo 
correspondiente al Lote _(número de Lote)_ del Canal de Transmisión __ _ 
que es de mi interés, en el cual el Participante Ganador deberá realizar el pago de 
la Contraprestación conforme a las Bases. 

Asimismo, manifiesto(amos) la aceptación para continuar en el proceso licitatorio 
hasta que se entregue el título de concesión correspondiente o, en su caso, sea 
declarada desierta la Licitación para ese Lote , a fin de que se cumpla el supuesto 
establecido en el numeral 5.4. l de las Bases. 

Por último, acepto(amos) actualizar la Garantía de Seriedad por dicho Lote de 
acuerdo a la fecha establecida en el Calendario de Actividades, así como bajo lo 
señalado en el numeral 8.7 de las presentes Bases. 

Atentamente 

(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de 
Consorcio, del(os) representante(s) común(es) del Consorcio) 

Nota: se deberá presentar una carta por cada Canal de Transmisión de interés por 
el que se desee mantener la Garantía de Seriedad. 
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	ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE LA CONVOCATORIA Y LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFT-6). 
	ANTECEDENTES 
	l. El l l de junio de 2013 se publicen el Diario Oficial de la Federaci (DOF) el 
	"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creal Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un gano automo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
	11. El 14 de julio de 2014 se publicen el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, y la Ley del Sistema Plico de Radiodifusi del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan· diversos disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusi", mismo que entren vigor el 13 de agosto de 2014. 
	111. El 4 de septiembre de 2014 se publicen el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entren vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicaciones en el mismo medio de difusi el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	El 5 de octubre de 2015 se publicen el DOF el "Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2076" (Programa 2016), que fue modificado mediante publicaci en el mismo medio de difusi el 21 de enero de 2016. 

	V. 
	V. 
	Del 2 al 29 de junio de 2016 la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto (UER) sometia un proceso de opini plica el "Proyecto de Bases de Licitaci Plica paro concesionor el uso, aprovechamiento y explotaci comercio! de 148 canales de transmisi poro lo prestaci del servicio plico de Televisi Digital Terrestre (Licitaci No. IFT-6)° (Proyecto de Bases), período en el cual se recibieron 14 (catorce) particlpacjones, mediante las cuales las personas interesadas expusieron sus comentarios, opiniones y apor


	VI. El ll de octubre de 2016 la Unidad de Competencia Econica del Instituto (UCE), mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/409/2016, emitiopini en t 
	í\ 
	materia de competencia econica respecto del Proyecto de Bases. 
	VII. EJ 2 de junio de 2016 el Servicio de Administraci Tributaria (SA1) y el Instituto firmaron un convenio para el uso de la Firma Electrica Avanzada (FIEL) en los procesos, trámites y servicios del Instituto. 
	VIII. El 26 de octubre de 2016 se remitiel oficio IFT /222/UER/367 /2016, mediante el cual se solicitopini no vinculante a la Secretaría de Hacienda y Crédito Plico, respecto de los valores mínimos de referencia que se utilizarán en la 
	"Licitaci Plica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del servicio plico de Televisi Digital Terrestre (Licitaci No. IFT-6)" (Licitaci No. IFT-6) 
	IX. El 7 de noviembre de 2016 se recibiel oficio 349-B-447, mediante el cual la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito P.lico emitiopini favorable respecto de los valores mínimos de referencia propuestos para la Licitaci No. IFT-6. 
	En virtud de los antecedentes selados y, 
	CONSIDERANDO 
	PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto .. en los artículos 60., apartado B, fracci 111, 7o. y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constituci); l, 2, 7, 15, fracciones 1, Vil, XVIII y LII, 16 y 17, fracciones I y XV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi (Ley); y 1, 4, fracci I y 6, fracciones 1, 111 y XXXVIII del Estatuto Orgánico; el Instituto es un gan
	Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulaci, promoci y supervisi del uso, aprovechamiento y explotaci del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes plicas de telecomunicaciones y la prestaci de los servicios de radiodifusi y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
	En este sentido, el Pleno, como gano máximo de gobierno y decisi del Instituto, 
	resulta competente para emitir el presente Acuerdo. 
	2 
	) 
	\ 
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	SEGUNDO. Marco Normativo del procedimiento de Licitaci Plica. En términos del artículo 25 de la Constituci corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea íntegra! y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Naci y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento econico y el empleo y una más justa distribuci del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases soci
	Asimismo, el precepto constitucional invocado, en su párrafo tercero, establece que el Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econica nacional, y llevará al cabo la regulaci y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco de,libertades que otorga la propia Constituci. 
	Por su parte, el artículo 27 de la Constituci establece, en sus párrafos cuarto y sexto, que corresponde a la Naci el dominio directo, entre otros, del espacio situado sobre el territorio nacional, en la extensi y términos que fije el Derecho Internacional. así como que dicho dominio es inalienable e imprescriptible, y la explotaci, el uso o el aprovechamiento del recurso correspondiente por parte de los particulares o por sociedades constitu1das conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino medi
	Por su parte, los párrafos décimo primero, décimo séptimo y décimo octavo del artículo 28 de la Constituci establecen a la letra: 
	"Artículo 28. 
	(.'.) 
	El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
	concesionar la prestaci de servicios plicos o la explotaci, uso y 
	aprovechamiento de bienes de dominio de la Federaci, salvo las 
	excepciones que las mismas prevengan Las leyes fijarán las modalidades 
	y condiciones que aseguren la eficacia de la prestaci de los servicios y 
	fa utilizaci social de los bienes, y evitarán fenenos de concentraci 
	que contraríen el interés plico. 
	(. . .) 
	Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocaci, así como la 
	autorizaci de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
	operaci de sociedades relacionadas con concesiones en materia de 
	radiodifusi y telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secretario del 
	ramo previo a su determinaci, quien podrá emitir una opini técnica. 
	Las concesiones podrán ser para uso comercio/, plico, privado y social 
	f¡ 
	que incluyen las comunitarias y fas indígenas, las que se sujetarán, de principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 
	acuerdo con sus fines, a tos 
	1 

	60. y lo. de esta Constituci. El Instituto fijará el monto de las 
	¡\ 

	contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por 
	3 
	la autorizaci de seN1c1os vinculados a éstas, previa op,nion de lo autoridad hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no ser vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trqmites correspondientes. 
	Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitaci plica, a fin de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo fenenos de concentraci que contraríen el interés publico y asegurando el menor precio de los seNicios al usuario final; en ning caso el factor determinante para definir al ganador de la licitaci será meramente econico. (. . .),, 
	De lo anterior, se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar la prestaci de servicios plicos o la explotaci, uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federaci, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 
	Particularmente, el Estado, a través del Instituto, es el facultado para concesionar la prestaci de los servicios plicos de telecomunicaciones y radiodifusi, así como el uso, la explotaci y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en éste timo caso, mediante licitaci plica, cuando el espectro sea de uso comercial o privado ( con propitos de comunicaci privada), a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenenos de concentraci que contraríen el interés plico y asegurando el menor precio de los
	En este contexto, el artículo 134 de la Constituci prescribe los principios bajo los cuales deben regirse los procE?dimientos de licitaciones: 
	"Artículo 134. Los recursos econicos de que dispongan la Federaci, los estados, los municipios, el Distrito Federal y los ganos políticoadministrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer /os objetivos a los que estén destinados. 
	( .. .) 
	Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestaci de seNicios de cualquier naturaleza y la contrataci de obra que . realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de lícitaciones plicas mediante convocatoria plica para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto p/ícamente, a fin de asegurar al Estado las meiores 
	condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finaficiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
	( 

	f, 
	i¡ 
	Cuando fas licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean ideas para asegura~ dichas condiciones, las leyes establecerán las 
	,e_/ 
	Figure
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	bases, procedimientos, reglas, requisitos v demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, Imparcialidad v honradez que aseguren las mefores condiciones para el Estado.· 
	Por su parte, el artículo 78 de la Ley prevé que las concesiones para el uso, aprovechamiento o explotaci del espectro radioeléctrico para uso comercial, entre otras, se otorgarán ícamente a través de un procedimiento de licitaci plica, previo pago de una contraprestaci. 
	En este sentido, dicho artículo establece en su fracci II que, para el otorgamiento de 
	concesiones en materia de radiodifusi, el Instituto tomará en cuenta, entre otros, los 
	factores siguientes: 
	a) 
	a) 
	a) 
	La propuesta econica; 

	b) 
	b) 
	La cobertura, calidad e innovaci; 

	c) 
	c) 
	La prevenci de fenenos de concentraci que contraríen el interés plico; 

	d) 
	d) 
	La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 

	e) 
	e) 
	La consistencia con el programa de concesionamiento. 


	Adicionalmente, se debe considerar que elproyecto de programaci sea consistente con los fines para los que se solicita la concesi, que promueva e incluya la difusi de contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones aplicables. 
	TERCERO. Factores a considerar para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento o· explotaci del espectro radioeléctrico para uso comercial en materia de radiodifusi. Del contenido del artículo 28 constitucional se desprende que el Estado, para el otorgamiento de concesiones para uso comercial, en el proceso de licitaci plica correspondiente, deberá prevenir fenenos de concentraci que contraríen el interés plico, así como que en ning caso, el factor determinante para definir al ganador sea m
	¡ 

	Al respecto, el artículo 78 de la Ley prevé diversos factores que el Instituto deberá considerar para el otorgamiento· de concesiones para el uso, aprovechamiento o explotaci del espectro radioeléctrico para uso comercial en materia de radiodifusi. 
	En este sentido, se estima conveniente puntualizar los factores que se tomarán en cuenta en el desarrollo del proceso licitatorio que nos ocupa, a saber: 
	a) La propuesta econica. Este factor hace referencia al valor de un bien intangible, con el fin de licitarlo a partir de un valor mínimo de referencia (VMR) y se refiere a la declaraci de valor de los interesados que pretenden satisfacer una determinada necesidad. Como su nombre lo indica, es puramente econica y a través de ella se asume el compromiso de pago por los participar1tes. 
	Figure
	5 
	El VMR representa la cantidad de dinero expresada en pesos mexicanos, que será considerada como un valor mínimo que el Estado está dispuesto a recibir como contraprestaci por la'adjudicaci de un Canal de Transmlsi para Televisi Digital Terrestre para uso comercial para un Lote determinado. 
	Por consiguiente, el Apéndice F que forma parte de las Bases de la Licitaci No. IFT-6, denominado "Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad", en su tabla ica prevé los VMR respecto de los lotes en la Banda de Frecuencias VHF y la Banda de Frecuencias UHF. 
	b) La propuesta econica en el procedimiento de.licitaci que nos ocupa, se traduce en el monto en numerario, en pesos mexicanos, que está determinado por los puntos que cada participante acepta por un lote en cada ronda y cuyo valor se obtiene de la fmula de evaluaci. 
	Cada uno de los lotes o lotes mtiples ot>jeto del presente procedimiento de licitaci tiene un VMR ico, ya que depende de factores tales como la localidad y el rodio de cobertura. El componente econico calculado conforme a la fmula de evaluaci en ning caso podrá ser inferior al VMR establecido para un Lote qeterminado, y por lo 'tanto será el monto mínimo que podrá obtener el Participántes conforme al puntaje aceptado, de acuerdo a la fmula de evaluaci. 
	Una vez que un participante haya sido declarado como participante ganador, el componentB econico de su oferta deberá ser igual · o superior al VMR correspondiente a dicho lote, con independencia de si se trata de un nuevo competidor en el mercado o no. 
	La cobertura, calidad e innovaci. El análisis correspondiente a la zona de cobertura, definida como el área geográfica circular determinada por las coordenadas de referencia y el radio de cobertura asociado a un canal de transmisi, dentro de la cual se podrá prestar el servicio plico de televisi radiodifundida digital, conlleva a la determinaci del VMR. cuyo cálculo está asociado a ésta en relaci a la poblaci servida. 
	Los factores referentes a calidad e innovaci, se determinan en el procedimiento de Licitaci al contemplar la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital. 
	De tal forma, que se atiende lo establecido en el Decreto de Reforma Constitucional1, al selar que la TDT promueve un mejor uso del espectro 
	Página 25 ~e la "INICIATIVA DE DECRITO QUE REFORMA Y ADICIONA DfVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POtlnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, presentado el 11 de marzo de 20i3. el Ejecutivo Federal y los Diputados Coordinadores de los Grupos 
	Figure
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	radioeléctrico, ya que cuando un canal de transmisi se opera digitalmente es factible ofrecer varios canales de programaci, situaci que no se presentaba con la televisi analica ya que se desperdiciaba más del 75 por ciento de capacidad del espectro disponible y solo era posible ofrecer un canal de programaci. 
	Así, la TDT conlleva una serie de beneficios y oportunidades directas e indirectas hacia las audiencias y la poblaci en general, como lo son, entre otros: 
	l. 
	l. 
	l. 
	La posibilidad de obtener imágenes y sonido de mayor fidelidad y/o 

	TR
	resoluci, que las que actualmente permiten las transmisiones analicas. 

	11. 
	11. 
	La posibilidad de acceder a mayor variedad de contenidos, por medio de 

	TR
	la multiprogramaci. 
	· 

	iii. 
	iii. 
	Impulsar el 
	uso 
	racional y planificado del espectro radioeléctrico que 

	TR
	favorezca la utilizaci eficiente del mismo. 

	iv. 
	iv. 
	Asimismo, un reacomodo de los Canales de Transmisi permite, un mejor 

	TR
	aprovechamiento del espectro radioeléctrico, entre otras cosas, para el 

	TR
	despliegue de sistemas de Telecomunicaciones Miles Internacionales 

	TR
	(lMT 
	por 
	sus 
	siglas 
	en 
	inglés), 
	lo 
	que 
	se 
	podría 
	traducir 
	en 
	mayor 

	TR
	· competencia 
	en 
	el sector de la telefonfa mil y mejores precios 
	a 

	TR
	los usuarios finales de dichos servicios. 


	De esta forma, la implementaci de la TDT como actualizaci de los factores de calidad e innovaci, permitirá un uso eficiente del espectro concesionado al hacer uso de las tecnologías digitales y, en consecuencia, mejorar la calidad del servicio al plico, por lo que el Estado garantizará que el servicio plico de radiodifusi sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la poblaci, preservando la pluralidad y la veracidad de la informaci, así como el fomento 
	c) La prevenci de fenenos de concentraci que contraríen el Interés plico. El artículo 28 de la Constituci prevé que las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitaci plica, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenenos de concentraci que_contraríen el ínterés·-plico y asegurando el menor precio de los servicios al usu_ario final. 
	. 
	~ 
	~ 
	< 

	Partamentorios del Partido Acci Nacional, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido de lo Revoluci Democrática y del Partido Verde Ecologista de México, en la consultable eríel enloce siguiente: htt.Q.J.L1Ggi1Jg_s;lon scin.QQ.b.mx/Buscodor /Pog;nos/wfProcesgJ&gisiat,voComo!eto.osox?ldOrd= 13P./Y.l9B§:lf=226&1dProc"' 1 
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	\ 
	·· En este sentido, toda licitaci debe tomar en cuenta, entre otros factores, posibilitar la entrada de nuevos competidores al mercado, mientras que las bases de licitaci deben contener, entre sus requisitos mínimos, los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan fenenos de concentraci contrarios al interés plico• 
	2
	3

	Asimismo, el objeto del Instituto como autoridad de competencia econica en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusi incluye garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir y combatir las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen la Constituci y las leyes. 
	En consecuencia las licitaciones plicas, al constituir mecanismos para asignar las concesiones de espectro radioeléctrico, deben sujetarse a un análisis en materia de competencia econica que garanticen dar cumplimiento a los objetivos establecidos tanto en la Constituci como en la Ley. 
	De conformidad con lo anterior y en términos de los artículos 19, primer párrafo, 20, fracciones IX y XV, 29, fracci IL 47, primer párrafo y fracci VIII. y 50, fracci XIII, del Estatuto Orgánico, se incorporaron medidas protectoras y promotoras en materia de competencia econica al proyecto de bases de la licitaci con el objeto de: · 
	• 
	• 
	• 
	Promover el acceso al espectro radioeléctrico, la remoci de barreras al acceso a este insumo y, en general, la entrada de nuevos participantes y a la expansi de los ya establecidos. 

	• 
	• 
	Asegurar la máxima concurrencia en la Licitaci, 

	• 
	• 
	Prevenir fenenos de concentraci contrarios al interés plico, tanto en la acumulaci del espectro radioeléctrico, como en la provisi de servicios finales de radiodifusi. 

	• 
	• 
	Prevenir que un agente econom1co obtenga, incremente o pueda incrementar su poder sustancial, y 

	• 
	• 
	Promover el desarrollo de los servicios de radiodifusi en los que incide la licitaci en condiciones de competencia efectiva. 


	En particular, la Ley Federal de Competencia Econica (LFCE) y las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Econica para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusi, cuya aplicaci es competencia exclusiva del Instituto en estos sectores, constituyen los 
	Figure
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	ordenamientos específicos que establecen los criterios y elementos aplicables para evaluar en materia de competencia econica el dise de las licitaciones plicas, a fin de que constituyan mecanismos que favorezcan la competencia durante el procedimiento de licitaci del espectro radioeléctrico. 
	Entre otras disposiciones, fueron analizados los artículos 58, fracci I y 63, fracci 1 de la LFCE, con la finalidad de establecer medidas para la prevenci de posibles fenenos de concentraci en materia de espectro radioeléctrico. Asimismo, se tomen cuenta la eliminaci de posibles barreras a la entrada y prevenci de poder sustancial. 
	En cumplimiento a lo anterior, y conforme a lo establecido en el Antecedente VI del presente Acuerdo, la UCE emitiopini en materia de competencia econica con el fin de prevenir fenenos de concentraci que contraríen el interés plico, a través de la incorporaci de medidas protectoras y promotoras en materia de competencia econica en el procedimiento de Licitaci No. IFT-6. 
	El análisis en materia de competencía econica se orienta a identificar que el ... límite de acumulaci de espectro radioeléctrico propuesto de 12 MHz en las localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente al Lote, permitirá lo siguiente: 
	i. Limitar la participaci de los agentes econicos que acumulan una parte sustancialde las estaciones concesionadas de televisi 9bierta en cada una de las localidades objeto de la Licitaci No. IFT-6, previniendo así fenenos de concentraci contrarios al interés plico. 
	li. La agregaci eficiente de espectro radioeléctrico favoreciendo su uso eficiente y el desarrollo de condiciones de competencia efectiva, Esta consideraci es consistente con la decisi precedente del Pleno del Instituto al emitir las Bases de la Licitaci No. IFT-1, en la cual se permitia los interesados participar por hasta 12 MHz en cada zona de cobertura, tomando en cuenta tanto lo que el Interesado podría adquirir durante el proceso de Licitaci, como lo previamente concesionado• 
	4

	ili. Favorecer la entrada de nuevos participantes, quienes en la Licitaci no tendrán que competir con agentes econriicos que ya acumulen 12 MHz 
	o más en las localidades; y podrán acumular hasta dos canales de transmisi, lo que les permitiría desarrollar economías de escala y de alcance en sus operaciones, 
	Figure
	Ver. por ejemplo, numeral 5.1 de-las Bases. Disponible en: b:t:tQ://www.ift.ora.mx/sites['Qfilg_uJt/Jil~~/JL: poses modificadas 2409]41.pJ:lf, 
	El límite de acumulaci propuesto no genera restricciones innecesarias a los competidores actuales y potenciales tanto en el proceso de licitaci como en su capacidad de competir en la provisi de los seNicios de radiodifusi sonora, Cada participante, dependiendo del nero de canales de transmisi que tengan cobertura en una localidad y el máximo nero de canales que· podría acumular, podrá decidir con base en su informaci y estrategia de negocios si opta por operar uno o dos canales de transmisi, considerando la
	Así, con el objeto de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés plico, la Licitaci No. IFT-6 incorpora límites de acumulaci de espectro radioeléctrico. 
	El límite de acumulaci de espectro radioeléctrico mencionado se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensi de grupo de interés econico (GIE) y considerando las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econico y jurídico. 
	De esta forma, tenemos que icamente podrán participar por canales de transmisi que, conjuntamente, no rebasen el límite de acumulaci de 12 MHz en las localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente, tomando en cuenta tanto lo que se podría adquirir durante el proceso de licitaci, como lo previamente concesionado. 
	Asimismo, se podrá condicionar la intervenci del interesado cuando, de acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-econicas aplicables, su participaci pueda significar un efecto adverso a la competencia y libre concurrencia. 
	A efecto de verificar el cumplimiento con los criterios para prevenir fenenos de concentraci contrarios al interés plico incorporados en el procedimiento de la Licitaci No. IFT-6, se prevé el análisis en materia de competencia econica por cada interesado, con base en la informaci y/o documentaci a que se refiere el Apéndice E de las bases de la Licitaci ºNo. IFT-6, con la finalidad de otorgarles, en su caso, la calidad de participantes, 
	d) La posible entrada de nuevos competidores al mercado. Fomentar la entrada de nuevos competidores en la prestaci del servicio plico de televisi radiodifundida digital se considera relevante para disminuir altos niveles de concentraci en el se'ctor. 
	~ 
	El procedimiento de la Licitaci No. IFT-6 contempla incentivos para la posible entrada de nuevos competidores considerado en la fmula de evaluaci para 
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	Figure
	los lotes en el concurso. Dichos incentivos se reflejan en la obtenci del puntaje que se asignará a cada participante de un concurso (será un estímulo de porcentaje adicional en puntos en relaci con su componente econico). 
	El Instituto otorgará la calidad de nuevo competidor en el mercado. Así. para el caso de los lotes mtiples la calidad de nuevo competidor en el mercado, y por ende el incentivo relacionado con el mismo, so aplicará para uno de los dos canales de transmisi que conforman dicho lote mtiple. 
	La calidad de nuevo competidor en el mercado se determinará por el Instituto conforme a los criterios previstos en las Bases de la Licitaci IFT-6 y en el Apéndice B de las mismas. 
	Con el procedimiento de licitaci plica que nos ocupa, se busca contar con una mayor oferta de contenidos en televisi abierta en cada localidad prevista, para que brinden beneficios de la cultura a toda la poblaci, preseNando la pluralidad y la veracidad de la informaci, así como el fomento de los valores de la identidad.nacional y, de conformidad con el artículo 60, constitucional que el seNicio plico de radiodifusi como seNício plico de interés general, sea prestado en condiciones de competencia y calidad,
	e) La consistencia con el programa de concesionamiento. El artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada a~ el programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de frecuencia de espectro determinado que serán objeto de licitaci o que podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas
	A su vez, el artículo 60 de la Ley establece que, para la elaboraci del programa de bandas de frecuencias, se deberán atender los criterios consistentes en: i) valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas que hayan sido presentadas al Instituto por los interesados; ii) propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del plico usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducci de nuevos servicios de telecomunic
	j 
	infraestructura y la innovaci en el desarrollo de aplicaciones. 
	En esta tesitura y en cumplimiento a los artículos citados, el Programa 2016, contemplque serán objeto de un procedimiento de licitaci plica 148 
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	canales de transmisi para la prestaci del servicio plico de televisi digital terrestre. 
	De lo anterior, se deduce que la Licitaci No. IFT-6 contempla íntegramente los canales de transmisi que fueron incluidos en el Programa 2016 para el servicio plico de televisi digital terrestre, para la modalidad de uso comercial y que, de conformidad con el artículo 78 de la Ley, se otorgarán icamente a través de un procedimiento de licitaci plica. 
	Adicionalmente, en términos del citado artículo, el Instituto incorporen las Bases de la Licitaci No. IFT-6 elementos que garanticen la consistencia del proyecto de programaci con los fines para los que se solicita la concesi, que promuevan e incluyan la difusi de contenidos nacionales, regionales y locales y cumplan con las disposiciones aplicables. 
	Estos objetivos se incluyeron en el Anexo 12 del Apéndice A de las Bases, al selar que el interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en materia de contenidos, transmisi de tiempos del Estado y obligaciones fiscales que prevé el marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. 
	Asimismo, se establecien el mismo documento que el interesado deberá presentar su proyecto de producci y programaci asociada a cada uno de los canales de transmisi, describiendo al menos lo siguiente: 
	i.-Pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusi de contenidos nacionales, regionales y locales. De igual forma, deberá considerar al menos una semana continua de programaci. 
	11. Origen de la programaci. 
	iii. Clasificaci por tipo de programaci especificando el porcentaje estimado de transmisi de cada uno de ellos, y 
	iv. Una breve descripci de co considera que su proyecto de producci y programaci satisface la funci social de la radiodifusi en el marco del derecho de acceso a la informaci. 
	Por consiguiente, con base en los puntos anteriormente citados, el Instituto garantiza el cumplimientde lo establecido en la Constituci y en la Ley, respecto a los elementos que debe considerar para el otorgamiento de concesiones de espectro para uso comercial en materia de radiodifusi. 
	CUARTO. Determinaci del Valor Mínimo de Referencia. Con el objeto de determinar los VMR de las frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Licitaci No. IFT-6, se considerla valoraci con base en la referencia de mercado más reciente en México 
	Figure
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	para la asignaci de bandas de frecuencias para el servIc10 plico de televisi radiodifundida, es decir, los resultados obtenidos en el proceso de la Licitaci No. IFT-1, tomando icamente el precio del MHz por habitante (MHz/pop) de la postura que efectivamente recayen una asignaci de una cadena nacional, por lo que para lograr una estimaci debidamente enfocada en las características propias de esta licitaci, para el cálculo de los VMR se aplicla metodología que se detalla a continuaci: 
	A) Pago de Contraprestaci realizado en la "Licitaci Plica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de canales de transmisi para la prestaci del servicio plico de televisi radiodifundida digital, a efecto de formar dos cadenas nacionales en los Estados Unidos Mexicanos" (Licitaci No. 
	/FT-7)" (Licitaci No. IFT-1 ), la cual se actualiza a septiembre de 2016, dando como resultado la cifra siguiente: $ 1,864,264, 113.00. 
	B) Obtenci del MHz/pop utilizando el dato del inciso anterior; el resultado obtenido es el siguiente: $ 2.92 MHz/pop (1,864,264, 113.00 / 6 /l 06,302, 186).
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	C) La metodología propuesta toma en cuenta las diferencias existentes entre la Licitaci No. IFT-1 y la Licitaci No. IFT-6. La cobertura poblacional entre ambas licitaciones difiere debido a que la primera se dise para una cadena nacional y la segunda para c¿oncursos individuales para cada zona de cobertura determinada en las bases. En este sentido, para el cálculo final de la cobertura poblacional, para la Licitaci No. 1n-1 no se consideraron zonas de traslape, mientras que para la Licitaci No. IFT-6 sí se 
	D) Dado que el MHz/Pop del inciso B) es para una cadena nacional, y con el fin de reflejar de manera correcta las diferencias de valuaci del espectro entre una cadena nacional y la zona de cobertura en lo individual, tal y como es el caso de la Licitaci No. IFT-6, se utilizan los datos de la variable Ingreso Nacional Bruto (INB) per cápita nacional y munidpal, la cual es elaborada por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD-, con base en el ingreso personal disponible proveniente del Mul
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	b) INB de Municipios del PNUD: 
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	Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares del Instituto Nacional de Estadística y Geogra (INEGI). Dichos datos son expresados de forma anual en términos per cápita y en dares estadounidenses (paridad de poder de compra de los Indicadores del Desarrollo Mundial del Banco Mundial). 
	En este orden de ideas, es importante mencionar que se toma la variable INB con el fin de mostrar el nivel socioeconico de cada zona de cobertura en comparaci con el que se presenta a nivel nacional, determinar sus diferencias y reflejarlas de la mejor manera en torno al valor del espectro radioeléctrico que ... tiene cada canal de televisi de acuerdo al mercado específico donde se encuentre. 
	Por lo anterior, se propone que la suma total del INB de las 123 zonas de cobertura sea distribuida proporcionalmente en cada canal de televisi de acuerdo a lo que representa el INB de cada zona de cobertura sobre la suma total de los INB de la muestra, con el fin de captar las diferencias entre los valores locales y regionales con respecto al de una cadena nacional. C9n esto, sí se toma en cuenta la situaci socioeconica específica de cada localidad. 
	A diferencia de otras variables de ingreso por municipio, el uso del INB presenta las ventajas siguientes: 
	i) Uno de los principales objetivos del IFT es que no se sobrevaluen las plazas más peques que se van a licitar, ya que éstas hubieran sido las principales afectadas de haberse utilizado el MHz/Pop nacional resultante de la Licitaci No. IFT-1. En este sentido, la variable INB puede incentivar la competencia en los concursos de las poblaciones peques, además de que no sQbrevalua el resto de las zonas de cobertura. 
	ii) Esta variable incluye los ingresos de las familias, además de que son estandarizados a cifras de valor agregado, como el Producto Interno Bruto, utilizando la variable de PNB. 
	Con base en todo lo anterior, el procedimiento para calcular los VMR es el siguiente: 
	l) 
	l) 
	l) 
	Determinaci de datos: 

	a) 
	a) 
	INB de cada uno de los canales de t~levísi, los cuales son calculados considerando la zona de cobertura correspondiente. 

	b) 
	b) 
	Suma de los INB para los 123 canales de televisi. 

	c) 
	c) 
	Valor estimado de una cadena nacional considerando lo siguiente: un MHz/pop actualizado a septiembre de 2016 de la Licitaci No. IFT-1 


	(2.92 pesos); 2) 6 MHz por Canal de Televisi; y 3) cobertura poblacional total nero de habitantes cubiertos (122,756,993). Los 
	factores 
	factores 
	factores 
	anteriores 
	son 
	multiplicados 
	para 
	obtener 
	el 
	valor 

	correspondiente de la manera siguiente: 
	correspondiente de la manera siguiente: 

	/ 
	/ 
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	Valor eimad~ de ) = (~ (2.92) x (6) x Cobertura Poblaci 1) = (2,152,838,670) 
	( 
	st

	una cadena nacional L 
	i=l 
	l) 
	l) 
	l) 
	Con los datos obtenidos en el numeral anterior, calculamos las relaciones siguientes: 

	a) 
	a) 
	Porcentaje de representaci del Canal en la muestra del INB total = (INB del canal de televisi) / (suma de INB de 123 canales). 

	b) 
	b) 
	Valor estimado de una cadena nacional = $(monto del inciso c) anterior). 
	2,152,838,670.00 


	2) 
	2) 
	Las relaciones del punto 2 son aplicadas a la fmula siguiente: 


	VMR para "X" ) = (% de representaci del canal ) X (00) canal de televisi en la muestra del INB total ' ' ' · 
	( 
	2 152 838 670 

	Con base en la anterior, se aplica la fm,ula expuesta para obtener el VMR para cada 
	canal de televisi radiodifundida digital. 
	Es importante mencionar que a los VMR obtenidos con la fmula anterior, se les estableciun límite en los valores de MHz/pop individuales (VMR / 6 MHz/ Poblaci de la Zona de Cobertura), con el fin de eliminar los valores atípicos que se presentan en diversas zonas de cobertura (esto afecta a 21 canales de transmisi) cuyo valor se incrementaba de manera desproporcionada con respecto al resto de las zonas de cobertura. 
	Para el cálculo de dicho límite, se los valores de MHz/pop_de las 123 zonas de cobertura, asumiendo una distribuci normal de la base de datos y obteniendo un ajuste de manera homogénea a partir de ciertos puntos de referencia, como lo son la media y la 9ésviaci estándar de los datos. Para el caso que nos ocupa, se toma el criterio de considerar el primer valor de estandarizaci mayor a l, siendo este el primer valor de MHz/pop que se aleja de la media de la base de datos. Dicho dato estandarizado representa 
	estandarizar.en 

	QUINTO. Opini Plica. La opini plica del proyecto de mérito, tal y como quedreferenciado en los Antecedentes del presente Acuerdo, se efectupor un período de 20 (veinte) días hábiles, comprendidos del 2 al 29 de junio de 2016, en los cuales el Instituto puso a disposici, a través de su portal de Internet, un formulario electrico para recibir comentarios, opiniones y propuestas concretas en relaci con el contenido del Proyecto de Bases. 
	Una vez concluido el plazo de opini respectivo, se publicaron en el portal de Internet del Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas 
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	recibidas respecto del proyecto en comento. En relaci a lo anterior, la UER recibiy atendilas 14 participaciones recibidas referentes a diversos comentarios, opiniones y propuestas al Proyecto de Bases. 
	De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto pudo Identificar oportunidades de precisi y mejora, logrando clarificar y robustecer el contenido del Proyecto de Bases. Asimismo, la UER elaborun documento que atiende cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas recibidos, el cual se publicará en la página de Internet del Instituto. 
	SEXTO. Uso de medios electricos. El avance tecnolico ha permitido agilizar diversos procedimientos, trámites, obtenci de informaci, etc., en beneficio de la sociedad, puesto que reduce costos, minimiza tiempos, programa actividades, facilita el desarrollo de solicitudes o manifestaci de pretensiones, entre otros. En México, la importancia del avance tecnolico no es ajena a la regulaci específica en la materia. 
	El artículo 35, fracci II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes 
	o documentos y las resoluciones administrativas definitivas pueden realizarse por medios electricos, entre otros, al prever lo siguiente: 
	"Artículo 35.-Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
	requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones 
	administrativas definitivas podrán realizarse: 
	(.'.) 
	11. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicaci electrica o cualquier otro medio, cuando así fo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente la recepci de los mismos". 
	Así, con la finalidad de ·efectuar las actuaciones a las que alude el precepto que nos ocupa, es necesario: i) la aceptaci expresa por parte del promovente, y ii) la comprobaci fehaciente de recepci de las mismos. 
	Los actos que en la Licitaci No. IFT-6 réquieran del uso de medios electricos se encontrarán respaldados con el consentimiento del interesado/participante. De igual forma, podrá comprobarse fehacientemente la recepci de los mismos, en raz de que, mediante el Sistema Electrico de Registro y Presentaci de Ofertas (SERPO), se generará el nombre de usuario, contrase y folio ico de cada interesado quien, de cumplir con los requisitos prescritos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, adquirirá la calidad de_ parti
	Figure
	Figure
	Figure
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	No obstante lo anterior, los documentos notificados mediante el uso de medios 
	electricos se encontrarán a disposici del particular, para el momento en que 
	decida recogerlos en el domicilio del Instituto. 
	SÉPTIMO. Implementaci de la Firma Electrica Avanzada (FIEL). Dentro de los objetivos del "Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018", publicado en el DOF el 20 de mayo de 2013, se encuentra el maximizar la calidad de los bienes y servicios que se prestan, mejorando la entrega de los servicios plicos medicmte el uso y aprovechamiento de los tecnologías de la informaci y comunicaci. 
	La FIEL es el conjunto de datos y caracteres que permiten la identificaci del firmante, creada por medios electricos bajo su exclusivo control, de manera que está vinculada al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificaci ulterior de éstos y la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autrafa. 
	Es un instrumento tecnolico con validez jurídica, con-el que se puede verificar la procedencia e integridad de los mensajes de datos firmados y transmitidos durante el intercambio electrico, por medio de las distintas redes de telecomunicaciones, lo que permite evitar la suplantaci de identidad y el repudio de la autoría de los mismos, cuando se toman las medidas necesarias para ello. 
	En términos de los artículos 23 y 28 de la Ley de Firma Electrica Avanzada (LFEA), el SAT es una autoridad certificadora para emitir certificados digitales, por lo cual podrá celebrar bases o convenios de colaboraci para la prestaci· de servicios relacionados con la FIEL En este sentido, distintas dependencias y entidades han instrumentado el uso de la FIEL a través de la celebraci de convenios de colaboraci con el SAT. 
	Por su parte, el segundo párrafo del artículo 7 de la LFEA establece que los documentos electricos y los mensajes de datos que cuenten con FIEL producirán los mismos efectos que los presentados con firma autrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 
	Es por ello, que el Instituto celebrel 2 de junio de 2016 el convenio de colaboraci a que se refiere al Antecedente VII del presente Acuerdo, con la finalidad de establecer las acciones necesarias y los mecanismos de colaboraci con el SAT para el uso de la FIEL en los trámites o servicios proporcionados por el Instituto. ~, 
	La validaci de evidencias digitales, la verificaci de certificados digitales de personas físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso de la FIEL en las 
	r 
	transacciones relacionadas con la gesti del Instituto, se realizarán conforme a lo previsto en las guías, manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. \ 
	/\ 
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	ACUERDO 
	PRIMERO. Se aprueba la "Convocatoria a la Licitaci Plica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 7 48 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Dígital(Ucítací No. lFT-6)", 
	documento que se adjunta al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
	SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que lleve a cabo las acciones necesarias para la publicaci en el Diario Oficial de la Federaci y en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones de la "Convocatoria a la Licitaci Plk.;a para concesionc;,r el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 748 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. /FT-6)':. 
	TERCERO. Se aprueban las "Bases de Licitaci Plica para concesíonar el uso, 
	aprovechamiento y explotaci comercial de 7 48 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital(Licitaci No. lFT-6)", así como sus Apéndices y Anexos, documentos que se adjuntan al presente Acuerdo y forman parte integral del mismo. 
	CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que lleve a cabo las acciones necesarias para la publicaci en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones de las "Bases de Licitaci Plica para concesionar el uso, aprovechamiento y $Xplotací comercial de 748 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", 
	así como sus Apéndices y Anexos. 
	QUINTO. Se aprueba el uso de la Firma Electrica Avanzada del Servicio de Administraci Tributaria, en el procedimiento de "Licitaci Plica para concesionar el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 7 48 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT
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	El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLI Sesi Ordinario celebrado el 18 de noviembre de 2016, en lo general P"' ur,onimldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldivor, Ernesto Esrrodo Gonzez. Adriono Sofía Lobordlni lnwmo. Mario Elena Estovillo Flores, Morio Germán Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo y-Javier Juez Mojico. En lo port,culor, lo Comisionado Adriono Sofía Lobordlni lnzunza rnonífes!voto en comro del Resolutivo Tareer
	,•de Telecomunicaciones. 
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	El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 25, tercer prafo, 27, prafos cuarto y sexto y 28, prafos décimo quinto, déeimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 y 3 fracci 1, de la Ley Federal de Competencia Econica; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 15 fracciones IV, VII, VIII, LII y LXIII, 54. 60. 66, 67, fracci 1, 75, 76, fracci 1, 77, 78 y 79 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi; l, 4, 6 frac
	Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del servicio plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6). 
	El presente documento constituye las Bases de la Licitaci. así como sus Apéndices A B, C. D, E, F, G y H y sus Anexos, mismas que son de carácter plico y estarán disponibles para su consulta en el Portal de Internet del Instituto a partir de la publicaci de la Convocatoria correspondiente en el DOF. 
	Esta Licitaci se llevará a cabo esencialmente en forma electrica, no obstante ello, los Interesados, Participontes y Participantes Ganadores, en algunas etapas de la Licitaci, deberán presentar los documentos indicados en las presentes Bases, en el Domicilio del Instituto y no podrán remitirlas de ninguna otra forma. 
	Salvo disposici en contrario, los Interesados y los Participantes se abstendrán de entrar en contacto con cualquier servidor pHco del Instituto con respecto a la presente Licitaci. Queda establecido que ni los preceptos contenidos en estas Bases, ni el contenido de las Propuestas estarán sujetos a ning tipo de negociaci. 
	1 . Definiciones. 
	Los términos definidos en este apartado pueden ser utilizados indistintamente en singular o en plural. Los términos no definidos en las presentes Bases tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en la materia. Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, femenina o neutral correspondiente, 
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	Para los efectos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se entenderá por: 
	l. Acta de Fallo: Resoluci emitida por el Pleno del Instituto por medio de lo cual determina y hace constar quién resultParticipante Ganador en la Licitaci, en términos de las presentes Bases, en lo que respecta a uno o más Lotes en específico. 
	11. Agente Econico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la administraci plica federal, estatal o municipal. asociaciones, cámaras empresariales. agrupaciones de profesionistas, fideicomisos. o cualquier otra forma de participaci en la activldad econica. 
	111. Banda de Frecuencias: Porci del espectro radioeléctrico comprendida entre dos frecuencias determinadas. 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Banda UHF: Porci del espectro radioeléctrico de ultra alta frecuencia (300 MHz a 3 GHz) que comprende los canales de radiodifusi de televisi del l4al 36. 

	V. 
	V. 
	Banda VHF: Porci del espectro radioeléctrico de muy alta frecuencia (30 MHz a 300 MHz) que comprende los canales de radiodifusi de televisi del 7 al 13. 


	VI. Bases: Las presentes disposiciones que tienen por objeto establecer los términos y condiciones para llevar a cabo la Licitaci, las cuales incluyen sus Apéndices y Anexos. 
	VII, Calendario de Actividades: Calendario al que hace referencia el numeral 4 de las presentes Bases, el cual contiene una breve descripci de las etapas de la Licitaci. así como las fechas y plazos en que cada uno tendrá veríficativo. 
	VIII. Canal de Transmisi: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro 
	() radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital. 
	IX. Componente Econico: Monto en numerario, en pesos mexicanos. que está determinado por los puntos que cada Participante acepta pagar por 
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	un Lote en cada Ronda, y cuyo valor se obtiene de la Fmula de Evaluaci. 
	X. Componente No Econico: Variable asociada al estímulo de participaci por concepto de Incorporaci de Nuevos Competidores en el Mercado, misma que forma parte de la Fmula de Evaluaci. 
	XI. Concesi de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracci XIII y 76 tracci 1, de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 
	XII. Concesi Única para Uso Comercial: Acto administrativo mediante el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 tracci XII y 67 fracci i, de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios plicos de telecomunicaciones y radiodifusi, con fines de lucro a través de una red plica de telecomunicaciones. 
	XIII, Concurso: Procedimiento de Presentaci de Ofertas que se lleva a cabo de manera simultánea por los 148 Lotes objeto de la presente Licitaci. 
	XIV. Consorcio: Conjunto de dos o más personas icas y/o morales que tengan el propito de participar en la Licitaci corno un mismo Interesado/Participante mediante cualquier esquema de asociaci jurídicamente válido conforme a la legislaci mexicana y atendiendo a lo establecido en los Anexos 3 y 3a del Apéndlce A de las presentes Bases. 
	XV. Constancia de Participaci: Oficio mediante el cual se notifica al Interesado la determinaci del Instituto, a través de la cual se le otorga formalmente la calidad de Participante en la Licitaci. 
	XVI. Constituci: Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
	XVII. Contraprestaci: Cantidad total de dinero, expresada en pesos mexicanos que deberá enterarse a la Tesorería de la Federaci por parte del Participante Ganador por el otorgamiento de cada Concesi por el uso. aprovechamiento o explotaci del espectro radioeléctrico para uso 
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	comercial de un Canal de Transmisi, en términos de la Ley; dicha cantidad será cubierta conforme al numeral 5.4.3 de las Bases, y no podrá ser menor al Valor Mínimo de Referencia correspondiente estipulado en el Apéndice F de las Bases. 
	XVIII. Convenio Privado de Participaci Conjunta: Convenio celebrado de conformidad con lo establecido en el Anexo 3a del Apéndice A por el cual dos o más personas icas y/o morales manifiestan su interés de formar un Consorcio con el objeto de presentar Ofertas de manera conjunta, en términos de lo previsto en la fracci XJV del presente numeral. 
	XIX. Convocatoria: Documento emitido por el Instituto para hacer del conocimiento del plico en general !a Licitaci, publicado en el DOF y en el Portal de Internet del Instituto. 
	XX. Dictámenes T écnico-Julco y de Competencia Econica: Documentos que elaboran las unidades competentes del Instituto. con base en la normatividad aplicable, que incorporarán los elementos que permitan al Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad administrativa, jurídica, financiera y técnica, así como si el Agente Econico Interesado, bajo su dimensi de Grupo de Interés Econico, y considerando a los Agentes Econicos con los que tiene vínculos de tipo comercial, organizativo,
	XXI. DOF: Diario Oficial de la Federaci. 
	XXII. Domicillo del Instituto: Insurgentes Sur nero 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 
	XXIII. Estaci de Televisi: Instalaci o equipamiento a través del cual se presta el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital, constituida por un transmisor, antenas y las instalaciones accesorias requeridas para ello. 
	XXIV. Fase de Desempate: Parte del Procedimiento de Presentaci de Ofertas, la cual se llevará a cabo en caso de presentarse un empate en la Fase Primaria. Esto fase se compone de una o más Rondas de Desempate, en las cuales los Participantes podrán presentar una oferta libre en puntos. 
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	X:X:V. Fase Primaria: Parte del Procedimiento de Presentaci de Ofertas mediante la cua! se determina el Puntaje más Alto; dicha Fase se compone de dos tipos de Rondas: la Ronda Inicial y, de darse el caso, de Rondas Subsecuentes. 
	XXVI. FIEL: Firma Electrica Avanzada del SeNicio de Administraci Tributaria, actualmente también denominada como e-firma. Es un conjunto de datos y caracteres que permiten la identificaci del firmante, que ha sido creada por medios electricos bajo su exclusivo control. de manera que está vinculada al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable cualquier modificaci ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autrafa. 
	XXVII. Folio ico: Nero que identifica y diferencia a cada uno de los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. Éste se generará una vez que los Interesados hayan completado adecuadamente el procedimiento de Manifestaci de Interés en el SERPO. 
	XXVIII. Fmula de Evaluaci: Representaci matemática que se utilizará para determinar el Componente Econico con base en el Puntaje que cada Participante acepte por Lote en cada una de las Rondas, La Fmula de Evaluaci está compuesta por un Componente No Econico, el Puntaje y un factor de escalamiento. 
	XXIX. Formulario de Competencia: Formulario que se encuentra contenido en el Apéndice E de las Bases, disponible en el SERPO, a efecto de que los Interesados capturen la informaci y carguen la documentaci que permita evaluar su calidad en materia de competencia econica. 
	XXX. Garantía de Seriedad: Carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la Federaci que deberá ser presentada por el Interesado/Participante en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, por cada Lote por el que se desee participar. Dicha carta, que deberá apegarse al formato del Anexo 6 del Apéndice A de las Bases, respalda la seriedad de participaci en la Licitaci, así como el cumplimiento de las condiciones establecidas en las Bases, sus Apéndices y Anexos. La carta de crédito stand
	. r, 
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	vigente al menos hasta el día siguiente a la fecha máxima prevista en el Calendario de Actividades para la firma del (los) título(s) de concesi. 
	XXXI. Grupo de Interés Econico o GIE: Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades econicas, a través del control o influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 
	XXXII. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
	XXXIII. Interesado: Persona ica, moral o Consorcio que, en términos de lo establecido en las Bases. hayo registrado sus datos generales dentro del SERPO en la fose de Manifestaci de Interés, con la finalidad de participar en el proceso y que podrá realizar preguntas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	XXXIV. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi. 
	XXXV. LFACP: Ley Federa! Anticorrupci en Contrataciones Plicas. 
	XXXVI. LFCE: ley Federal de Competencia Econica. 
	XXXVII. Licitaci: El presente proceso para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 148 Canales de Transmisi para la prestaci del Servicio Pllco de Televisi Radiodifundida Digital. 
	XXXVIII. LIE: Ley de Inversi Extranjera. 
	XXXIX. Localidad Principal a Servir: Localidad(es) en la(s) cual(es) debe garantizarse la provisi del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital concesionado para un Lote determinado. 
	XL Lote: Canal de Transmisi objeto de lo presente Licitaci y asociado a una Zona de Cobertura a que hace referencia la tabla del numeral 2.2.1. 1 del Anexo Uno del Programa 2016, transcrita en el numeral 3 de las presentes Bases. 
	U.lt) 
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	XU. Lote Mtiple: Conjunto de Lotes que comparten características idénticas en cuanto a la(s) Localidad(es) Principal(es) a Servir, coordenadas geográficas de referencia y radio de cobertura (km). 
	XLII. Manifestaci de Interés: Registro para adquirir la calidad de Interesado, a través del ingreso de datos generales en el SERPO, mediante el uso de la FIEL 
	XLIII. Manual del Procedimiento de Registro y Entrega de Informaci y Documentaci: Documento que describe el procedimiento medíante el cual se podrá enviar electricamente al Instituto, a través del SERPO, la informaci necesaria para completar la Manifestaci de Interés, así como para presentar la informaci y documentos correspondientes al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases. 
	XLIV. Mesa de Ayuda: Conjunto de recursos tecnolicos y humanos que permitirá brindar soporte técnico y solucionar las posibles dudas de carácter técnico en cuanto al uso del SERPO y las demás que se selen en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	XLV. Nuevo Competidor en el Mercado: Carácter que el Instituto le confiere a un Interesado en la determinaci de la calidad de Participante, en su caso,.. con base en los criterios que se selan a continuaci: 
	a) 
	a) 
	a) 
	Que la suma de la cobertura de sus servicios, en términos de poblaci de los servicios de televisi radiodifundida, que presta el interesado, en su dimensi de GIE y considerando las Personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econico o jurídico, en las localidades donde participa no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la poblaci a nivel nacional, y 

	b) 
	b) 
	Que el interesado, en su dimensi de GIE y considerando las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial. organizativo. econico o jurídico, no preste servicios de televisi radiodifundida en la(s) localidades en la(s) que pretende concursar por uno o más Canales de Transmisi. 


	XLVI. Participante: Interesado al que se le otorga la Constancia de Participaci correspondiente y puede participar por los Lotes en los cuales hubiere sido elegible de acuerdo a lo determinado por el Instituto. \ :. 
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	XLVII. Participante Ganador: Participante en favor de quien el Instituto emite el Acta de Fallo correspondiente, misma que lo determina y hace constar como ganador de uno o más Canales de Transmisi, materia de la Licitaci. 
	XLVIII. Periodo de Reporte: Lapso de 20 (veinte) minutos en el cual los Participantes podrán consultar !os resultados correspondientes, al término de la Ronda Inicial o de una Ronda Subsecuente. seg sea el caso. 
	XLIX. Portal de Internet del Instituto: Página electrica del Instituto localizada en la 
	direcci electrica www.ift.org.mx. 

	L Procedimiento de Registro y Entrego de Informaci y Documentaci: Procedimiento que está compuesto por la fase de Manifestaci de Interés. asf como la fase de entrega de la informaci y documentaci necesaria correspondientes a! Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases, a través del SERPO. 
	LI. Procedimiento de Presentaci de Ofertas: Procedimiento que está determinado por las fechas y horas del periodo de tiempo establecido por el SERPO para cada Lote en el que los Participantes pueden aceptar para dicho Lote un Puntaje asociado o establecer una postura para desempate, seg corresponda; dicho procedimiento se encuentra integrado por la Ronda Inicial, Rondas Subsecuentes y, en su caso, Ronda(s) de Desempate. 
	LII. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 o Programa 2016: Documento programático, así como su modificaci, publicados en el DOF el 05 de octubre de 2015 y el 21 de enero de 2016. respectivamente, y en el Portal de Internet del Instituto, que tiene por objeto selar las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitaci, y se integra con los seNicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o Bandas de Frecuencias, su categoría. modalidades d
	UII, Puntaje: Valor en puntos determinado por !os Valores Mínimos de Referencia (Apéndice F de las Bases) y la Tabla de Incrementos determinados del Puntaje (Apéndice B de las Bases) al inicio de cada Ronda Inicial y, en su caso, de la(s) Ronda{s) Subsecuente(s) para un Lote en 
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	particular,· el cual podrá ser aceptado por los Participantes durante el periodo de cualquier ronda. 
	En el caso de Ronda(s) de Desempate, el Puntaje será el Valor en puntos que e! Participante ofertará de manera libre por un Lote en partrcu!ar, 
	LIV. Puntaje más Alto: Puntaje de un Lote con el mayor valor aceptado por un Participante a través del SERPO y definido como el puntaje ganador. 
	En el caso de Ronda(s) de Desempate, el Puntaje más Alto será el Puntaje de un Lote con el mayor valor. que haya sido ofertado por un Participante a través del SERPO y definido como el puntaje superior, 
	LV. Puntaje Subsecuente más Alto: Puntaje(s) con el siguiente valor al Puntaje más Alto que no haya(n) sido descartado(s) en términos de las Bases. 
	LVI. Ronda: Periodo de tiempo asociado a un Lote durante el cual un Participante puede aceptar un Puntaje ofertado a través del SERPO. 
	LVII. Ronda Inicial: Primera Ronda de 40 (cuarenta) minutos, dentro del Procedimiento de Presentaci de Ofertas, donde los Participantes podrán aceptar el Punta je propuesto a través del SER PO y definido conforme a lo establecido en el Apéndice B de las Bases. 
	LVIII. Ronda de Desempate: Rondo adicional de 30 (treinta) minutos, en la que los Participantes que hayan empatado en Puntaje al término de la Fase Primaria, podrán presentar una oferta libre en puntos, con la finalidad de eliminar el empate. 
	LIX. Ronda Subsecuente: Ronda adicional de 40 (cuarenta) minutos, que se agrega al existir 2 (dos) o más Participantes que aceptaron el Puntaje en la Ronda previa. 
	Para el caso de Lotes Mtiples donde ambos Canales de Transmisi se ubican en la Banda de UHF, la Ronda Subsecuente se agregará al existir más de 3 (tres) Participantes que aceptaron el Puntaje en la Ronda previa, seg sea el caso. 
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	Para el caso de Lotes Mtiples donde uno de los Canales de Transmisi se ubica en la Banda de UHF y el otro en la Banda de VHF, la Ronda Subsecuente se agregará de acuerdo a lo estipulado en el numeral 2 del presente Apéndice B. 
	LX. Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital: Servicio plico de interés general que se presta mediante la propagaci de ondas electromagnéticas de seles digitales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y explotaci de Canales de Transmisi, con el que la poblaci puede recibir de manera directa y gratuita las seles del emisor, utilizando tos dispositivos ideos para ello. 
	LXI. Sistema Electrico de Registro y Presentaci de Ofertas o SERPO: 
	Plataforma informática administrada por el Instituto que permite desarrollar de una manera ágil el mecanismo de registro en línea de los Interesados. presentaci de preguntas, entrega de informaci y documentaci, así como el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 
	LXII. Televisi Digital Terrestre CTDD: Tecnología que comprende la codificaci de seles, el multiplexeo de las mismas y otros datos, así como la codificaci final, modulaci y transmisi por medio del espectro radioeléctrico atribuido al SeNicio Plico de T elev¡si Radiodifundida Digital. 
	LXIII. Testigo Social: Instituci Académica de Educaci Superior, o persona u organizaci no gubernamental que cuente con ei registro correspondiente ante la Secretaría de la Funci Plica que, a solicitud del Instituto, partícipe con derecho a opini en la licitaci, respecto de la transparencia del proceso y su apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás disposiciones aplicables. 
	LXIV. UCE: Unidad de Competencia Econica del Instituto. 
	LXV. UER: Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. 
	LXVI. Valor Mínimo de Referencia: Cantidad de dinero. expresada en pesos mexicanos, misma que será considerada como el monto mínimo que se deberá pagar como Contraprestaci por la adjudlcaci de un Canal de Transmisi para Televisi Radiodifundida Digital para Uso Comercial para 
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	un Lote determinado. Dichas cantidades se encuentran en el Apéndice F de las Bases. 
	LXVII. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por las coordenadas de referencia y el radio de cobertura asociado a un Canal de Transmisi, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital. 
	2. Modificaciones a las Bases. 
	El Instituto podrá modificar los términos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, con posterioridad a la fecha de publicaci de las mismas, y hasta antes de la fecha fijada en el Calendario de Actividades para la entrega, a través del SERPO, de la informaci y documentaci correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases. Bastará que cualquier modificaci se publique en el Portal de Internet del Instituto para que se considere parte integrante de las Bases y de
	En casos excepcionales y debidamente justificados, el Instituto podrá modificar las Bases, sus Apéndices y Anexos, con posterioridad a la fecha a que se refiere e! párrafo anterior, en cuyo caso los Participantes podrán retirarse de la Licitaci y solicitar la devoluci de la garantía de seriedad en términos de la fracci III de! numeral 8.10 de las Bases. 
	2.1. Reglas de actuaci. 
	Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores, desde el momento en que adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a todos los términos y condiciones establecidos en las presentes Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	Los Participantes no deberán involucrarse en conductas que sean contrarias al desarrollo efectivo de la Licitaci. En particular, es responsabilidad de los Interesados y/o Participantes asegurarse que: 
	l. Declaren cualquier asociaci, directa o indirecta, con alg concesionario de espectro radioeléctrico para servicios de radiodifusi en Méxlco, a través del Formulario de Competencia y que por lo tanto se consideran como parte de su Grupo de Interés Econico o como Agente 
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	Econico con las que el Grupo de Interés Econico tiene vínculos de típo comercial, organizativo, econico o jurídico. 
	11. No se encuentren asociados con cualquier otro Participante, en términos de la estrategia en cualquiera de los Procedimientos de Presentaci de Ofertas relacionados con la presente Ucitaci. 
	111. En los casos que se trate de Interesados que concursen por el mismo Lote, no se puede compartir informaci confidencial entre Interesados en relaci con el Procedimiento de Registro y Entrega de Informaci y Documentaci o con otros Participantes en relaci con el Procedimiento de Presentaci de Ofertas; incluyendo, de manera enunciativa más no limitativa, la informaci sobre las evaluaciones de cada Participante, estrategia de ofertas o decisiones respecto al nivel o cantidad de dichos Puntajes. 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	En los casos que se trate de Interesados que concursen por el mismo Lote, las personas con acceso a su informaci confidencial no podrán tener acceso a la informaci confidencial de otro Interesado que concurse por e! mismo Lote, relacionado con el Procedimiento de Registro y Entrega de Informaci y Documentaci o con el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 

	V. 
	V. 
	No se involucren en cualquier actividad que pudiera identificarse como precursora de colusi o que pudiera considerarse como perjudicial para que el Instituto lleve a cabo una licitaci efectiva. 


	VI. Abstenerse de contar con personas autorizadas/representantes legates/domici!io com/correo electrico al de otro Interesado y/o Participante que concursa por el mismo Lote. 
	Al respecto, se sela que la fracci IV del artículo 53 de la LFCE, considera ilícito cualquier tipo de contrato. convenio, arreglo o combinaci entre Agentes Econicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la abstenci en las licitaciones, concursos que para el caso que nos ocupa se traduce en el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. Los Agentes Econicos que incurran en estas prácticas se harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin per
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	2.2. Circunstancias excepcionales. 
	La UER determinará si se tiene una situaci de circunstancias excepcionales, a que se refiere el numeral 7 del Apéndice 8 de las presentes Bases, para efectos de que esa Unidad determine: 
	l. Posponer la terminaci del Procedimiento de Presentaci de Ofertas de determinado(s) Lote(s). aun cuando no se hayan aceptado Puntajes en el periodo de tiempo establecido para el cierre programado. 
	11. Anticipar la terminaci del Procedimiento de Presentaci de Ofertas de determinado(s) Lote(s). 
	Asimismo, la UER establecerá sí se tiene una situaci de circunstancias excepcionales, a que se refiere el numeral 7 del Apéndice B de las presentes Bases, para efectos de que el Pleno del Instituto determine: 
	l. Cancelar y reprogramar el Procedimiento de Presentaci de Ofertas de determinado(s) Lote(s). 
	11. Anular el Concurso para determinado(s) Lote(s) y re1rncrar el Procedimiento de Presentaci de Ofertas para dicho(s) Lote(s). 
	111. Anular los Puntajes establecidos en el Procedimiento de Presentaci de Ofertas paro determtnado(s) Lote(s), con lo que el lnstituto podrá reiniciar el Procedimiento de Presentaci de Ofertas de dicho(s) 
	La Licitaci tiene por objeto concesionar el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 148 Canales de Transmisi para la prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital por un plazo de 20 (veinte) as, mediante la operaci de Estaciones de Televisi con las frecuencias, coberturas y características contenidas en las Tabla siguiente: 
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	Tabla 1 . TDT • Uso Comercial. 
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	Mérida y Ticul; 
	141 
	Calkiní Mérida y Ticul: 
	142 
	Calkiní Tizlmín-Vallodolíd Sombrerete, Miguel 
	143 
	144 
	Auza Río Grande 145 
	Tlaltenango y Jalpa 146 
	Volparaíso Zacatecas, Jerez de García Salinas, 
	147 
	Guadalupe y Fresnillo Zacatecos, Jerez de García Salinas. 
	148 
	Guadalupe y Fresnillo 
	Notas: 
	(a) 
	(a) 
	(a) 
	la Banda de Frecuencias correspondiente al Lote 8 se encuentra pendiente de definici, en virtud de que son parte del proceso de coordinaci entre los Gobiernos de los Estados Unldos Mexicanos y los Estados Unidos de América, con base en el Plan de Adjudicaci de canales de Televisi Digital Terrestre en la zona de la frontera com • Los Interesados en dicho Lote ser notificados, a más tardar, en la etapa de Entrega de Constancias de Participací sobre la Banda de Frecuencias que corresponderá a éste. 
	1


	(b) 
	(b) 
	las Localidades Prínclpales a Servír en cada Zona de Cobertura son aquellas en las que debe garantizarse el servicío de la TDT. con un nivel de intensidad de campo F(50, 90) de, cuando menos, 43 dBu para los canales 7 o! 13 y 48 d8u poro los canales 14 al 36. 

	(e) 
	(e) 
	Contorno estimado con un nivel de intensidad de campo F(S0,50) de 43 dBu, 48 dBu, seg sea el caso para el canal. 

	(d) 
	(d) 
	Las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de la tabla son meramente referenciales y tienen como finalidad exclusiva establecer junto con el radío de cobertura, cuál es la Zona de Cobertura dentro de la cual se tiene el derecho a prestar el Servicio Plico de Televisi Radíodifundída Digital a que se refieren las Bases; así, resulto conveniente selar que de ninguno forma constituye una manifestaci por parte del Instituto respecto del lugar preciso y exacto donde 


	' Dicho pion de odíudicociones estdisponible paro su consulto en el vínculo siguiente t>ttn: / /www .ift.org,mx/~½lsJ,::Jefqull tlí•:t?f con teni(lOJone1 olíespec;tr0: r:,1dic;.,:l':;:clr1co/ tpbl'-'?• .lon(ltqr11e é,¡ pc.!t 
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	deberá realizar instalaciones el (los) concesionarío(s), y no impfico acto alguno de autoridad sobre los bienes, posesiones y/o derechos de persona alguna respecto a puntos de transmisi y/o instalaciones ubicados en o alrededor de dichas coordenadas. En ese entendido, tos puntos finales de transmisi y demás características técnicas de las estaciones ser autorizados por el Instituto con base en los paretíos técnicos necesarios para seNir adecuadamente a tas Zonas de Cobertura correspondlentes. 
	La potencia con la que deberán transmitir las Estaciones y sus equipos complementarios de zona de sombra para cubrir las Localidades Principales a Servir referidas en la tabla que antecede, deberá garantizar la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital con un nivel de intensidad de campo seg lo establecido en las notas que preceden el presente párrafo y de acuerdo con la legislaci aplicable. 
	El(los) concesionario(s) tendrá(n) derecho a prestar el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital icamente dentro de la Zona de Cobertura correspondiente. En los casos en que la operaci de los Canales de Transmisi concesionados genere una interferencia perjudicial comprobable, el Instituto adoptará las medidas pertinentes paro su debida y adecuada soluci, en términos de las disposiciones normativas aplicables, salvaguardando los derechos de los concesionarios existentes y otorgando a los concesionar
	El Instituto, en el desarrollo del procedimiento de Licitaci, verificará el cumplimiento de lo previsto en los artículos 60., Apartado B. fracci 111, 7o .. 28 y 134 de la Constituci. 
	3.1. Nacionalidad. 
	El artículo 77 de la Ley establece que las concesiones solo se otorgarán a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. No obstante, cuando se solicite concesi para prestar servicios de radiodifusi que involucre participaci de inversi extranjera, se requerirá la opini previa y favorable de la Comisi Nacional de Inversiones Extranjeras. quien verificará que se cumpla con los límites de inversi extranjera previstos en la LIE, opini que deberá presentarse por el Interesado al Instituto conforme a las f
	Por su parte, el artículo 7, fracci IIL inciso x de la LIE determina que la participaci de la inversi extranjera en radiodifusi será hasta por el 49% 
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	(cuarenta y nueve por ciento). Dentro de este max1mo de inversi extranjera se estará a la reciprocidad que exista en el país en el que se encuentre constituido el inversionista o el agente econico que controle en tima instancia a éste, directa o indirectamente. 
	3.2. Elementos de Evaluaci. 
	Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a la Constituci, a los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, así como a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas. acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y administrativas y a toda aquella normatividad que resulte aplicable, así como a los términos y condiciones del(los) título(s) de Concesi respectivo(s). 
	Para la determinaci de los Interesados que podrán adquirir el carácter de Participantes en la Licitaci, el Instituto revisará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los Interesados, con la informaci y documentaci correspondientes a los requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados en los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Econica. 
	4. Calendario de Actividades de la Licitaci. 
	Primera Etapa: Manifestaci de Interés, y Entrega de Informaci y Documentaci. 
	Manifestaci de Interés para participar en la Licitací: -Entrega de datos generales a 
	Del 28 de noviembre 
	través del SERPO, 
	5,1.1 al 23 de diciembre de 2016 
	Entrega por parte del Instituto del Folio Único para cada Interesado, a través del SERPO, 
	Envío, por parte del Interesado. de , Del 26 de diciembre 
	5.1.2 preguntas a través del SERPO respecto de ' de 2016 al 13 de las Bases, sus Apéndices y Anexos. enero de 2017 
	Figure

	25/55 
	~" ift 
	5.1.2 
	5.1.3 
	5.l.5 
	5.1.3 
	5.1.5 
	1 
	Publicaci en ~-1 Portal de Internet d~I Instituto de las preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de : las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	-
	1 

	Entrega, a través del SERPO, de lo · informaci y documentaci correspondiente o los Apéndices A y E, y Anexos. En el coso de Consorcio, entrega, a través · del SERPO. del Convenio Privado de 
	. Pofticip99i9p ConJuritg. : Prevenci a los Interesados. a través del SERPO, respecto de informaci y/o documentaci faltonte o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E, y Anexos. 
	' En su caso, complementar la entrega por porte de los Interesados de la informaci y/o documentaci requerido. o través• del SERPO. conforme o !a actividad anterior. 
	INSTl!UTO FFDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
	3 de febrero de 2017 
	Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 
	Del 5 al 7 de abril de 2017 
	Del 1 O de abril al 5 de moyo de 2017 
	Segunda Etapa: Evaluaci, Dlctaminaci y Emisi de Constancias de 
	PClrticipaci. 
	Publicaci del calendario de entrega 
	5.2.2 
	de Constancias de Participaci. 
	Entrega en el Domíclllo del Instituto de 
	la(s) Garantía(s) de Seriedad. 
	Entrega en el Domicilio del Instituto del Convenio Privado de Portfcipoci Conjunto. en caso de que el Interesado sea un Consorcio. 
	5.1.3 
	Entrega de comprobante(s) de pago de · 
	5,2.1 
	derechos por el estudio de lo solicitud, y , 
	5.2.2 
	'. en su caso expedlci del titulo de , 
	8.4 
	. Concesi de Espectro Radioeléctrico · , para Uso Comercial. ' 
	Notificaci de las Constancias de 
	Participaci. 
	14 de julio de 2017 
	Del 2 al 4 de agosto de 2017 
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	práctico y Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 
	En su coso, entrega de lo op1nron favorable de lo Comisi Nocional de Inversiones Extranjeros. 
	Tercera Etapa: Sesi de Práctico y Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 
	; . 
	Sesiones .de práctico del Procedimiento Det 7 al 11 de agosto 
	5.3 
	de Presentaci de Ofertas. ' de 2017 
	Inicio de los Procedimíentos de A partir del 14 de 
	5.3.1 
	Presentocl deJJfertas. agosto de 2017 
	Publicaci de los resultados de cada Al siguiente día hil 5 3 1 de finalizado cada 
	· · Lote en el Portal de Internet del lnst¡tuto Lote 
	Cuarto Etapa: Emisi de Acto de Fallo. Pago de Contraprestaci y Otorgamiento de Trtutos de Concesi. 
	Emisi por parte del P.leno del Instituto 27 de septiembre de 
	5.4.l 
	del Acta de Follo. 2017 
	· Notificaci electrico del Acta de Fo!lo a través del SERPO. 
	Publicaci en el Portal de Internet del 2 y 3 de octubre da 
	5.4.1 
	lnstiMo del calendario con las fechas de¡ 2017 . en'tfega de documentaci física y de los • ¡ neros de referencia para el pago de : los. Contraprestaciones. 
	Entrega al lnstiMo de la manifestaci 
	5.4.1 , de aceptaci paro continuar ~n ¡el 
	Del 9 al 13 da octubre 
	8.7 : prooeso hasta en tanto no finallce el 
	8.7 : prooeso hasta en tanto no finallce el 
	de2017 

	8.11 , proceso. 
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	ActuaHzaci y /o liberaci de las Garantías de Seriedad seg seo el caso. 
	Pago de la(s) Contraprestaci(es). 
	En el caso de Consorcios. acreditaci 
	5.4.2 ante el Instituto de la constituci de , Del 9 de octubre al 17 
	5.4.3 sociedades mercantiles y presentaci de noviembre de 2017 del pago de derechos por el estudio de la documentaci relacionada con la constituci de lo sociedad mercantil 
	Otorgamiento y firma del (los) título(s) de ' Del 18 al 20 de 
	5.4.4 
	concesi. diciembre de 2017 
	En un plazo no mayor a 7 (siete) días 
	Presentaci al Instituto del informe del 
	15.l y 15.2 naturales contados a 
	Testigo Social. 
	partir de la conclusi . , , p43 ,su particlpqci_9n 
	Dentro de los 3 (tres) 
	Publicaci en el portal de Internet del 
	días hábiles 
	15.2 Instituto del informe presentado por el 
	posteriores o la 
	Testigo Social. 
	actividad anterior 
	5. Desarrollo de las Etapas de la licitaci. 
	5.1 Primera Etapa: Manifestaci de Interés y Entrega de Informaci y Documentaci 
	A partir de la publicaci de la Convocatoria en el DOF, así como de la publicaci en el Portal de Internet del Instituto. tanto de la Convocatoria como de las Bases, comienza el procedimiento de Licitaci. 
	La validaci y estatus de la FIEL se realizará por el Instituto conforme a la verificaci de la validez y vigencia de la informaci que provee de manera electrica y automática el Sistema de Administracl Tributaria (SA1). La actualizaci y validaci de la informaci de la FIEL que realiza el SAT no es responsabilidad del Instituto. 
	Desde el inicio de este procedimiento estará habilitado un servicio de Mesa de Ayuda al que hace referencia el numeral 14 de las Bases, el cual tiene 
	.Q. 
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	como objetivo principal brindar soporte técnico y solucionar las posibles dudas en el uso del SERPO, salvo disposici en contrario. 
	5.1.1 Inicio de la actividad de Manifestaci de Interés en la Licitaci. 
	Las personas que deseen participar en la Licitaci deberán realizar la Manifestaci de Interés dentro del periodo establecido en el Calendario de Actividades y se autentificarán con la FIEL. A este efecto, se publicará en el Portal de Internet del Instituto el Manual del Procedimiento del Registro y Entrega de Informaci y Documentaci. 
	Una vez realizada la Manifestaci de Interés, el SERPO registrará un nombre de usuario, contrase y se asignará un Folio ico, mtsmos que serán necesarios durante la licitaci. La recepci del nombre de usuario, contrase y Folio ico dará el carácter de Interesado a quien haya realizado su Manifestaci de Interés. 
	No será posible modificar los datos del nombre, del registro federal de contribuyente (RFC) y la nacionalidad, por parte de los Interesados en etapas subsecuentes del procedimiento. 
	5.1 .2 Preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	Únicamente los Interesados podrán formular preguntas a través del SERPO sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos, dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. Dichas preguntas deberán formularse en idioma espal. 
	El Instituto icamente dará respuesta a las preguntas formuladas y presentadas a través del SERPO, dentro del periodo establecido en el Calendario de Actividades, y so dará respuesta a planteamientos concretos que versen sobre el contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos. El Instituto no dará respuesta a preguntas presentadas fuera de este periodo. formuladas en idioma distinto al espal. que no versen sobre el contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos, que pretendan o propongan la modificaci de ést
	La publicaci de las preguntas y respuestas sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos se realizará en el Portal de Internet del Instituto, así como en el 
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	SERPO. en la fecha indicada en el Calendario de Actividades, sin revelar los nombres de los Interesados que las hayan formulado. 
	Las respuestas que al efecto emita la UER serán consideradas como parte integrante de las Bases, sus Apéndices y Anexos. Dichas respuestas podrán interpretar el contenido de la Bases, pero no ir en contra de éstas. 
	Toda la informacl que se genere como consecuencia de las respuestas dadas por el Instituto formará parte de las Bases, y será obligatoria su consideraci, por lo que será responsabilidad de los Interesados revisar. conocer y analizar dicha informaci durante todas las etapas de la Licitaci. 
	5.1.3 Entrega al Instituto de Informaci y documentaci vía electrica de los Apéndices A y E, y sus Anexos. 
	La entrega de informaci y documentaci correspondiente a esta etapa por parte de los Interesados será a través del SER PO en las fechas estipuladas en el Calendario de Actlvidades en un horario de 9:00 a 18:30 horas de lunes a jueves, y de 9:00 a 15:00 horas en viernes, con la salvedad de que en los timos dos días del periodo, se extenderá el horario hasta las 24:00 horas de cada día. Consistirá en el ingreso de toda la informaci y carga de documentaci vía electrica de los formularios correspondientes a los 
	Conforme a lo previsto en el Apéndice A de las Bases, en el caso de el(los) original(es) de la(s) carta(s) de crédito stand-by no deben perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarla en el SERPO en la etapa de presentaci de documentaci, deberá utilizarse totocopia(s) de dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) copia(s) deberán estar debidamente rubricada(s). 
	Asimismo, dentro del Apéndice E, los Interesados deberán seleccionar aquellos Lotes en los que desean participar, los cuales estarán sujetos a la aprobaci por parte del Instituto, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6 de las presentes Bases. 
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	TELECOMUNICACIONES 
	Trotándose de Lotes Mtiples integrados por un canal en la Bando UHF y uno en la Banda VHF, el Interesado deberá selar, en el Apéndlce E, la preferencia por alguno de ellos o si es indistinta entre ambos, para lo asignaci del Canal de Transmisi en coso de resultar Participante Ganador. La preferencia manifestada no podrá modificarse en las etapas posteriores a la presentaci de la informaci y documentaci. 
	En caso de no seleccionar la preferencia a que se refiere el párrafo anterior, se entenderá que su preferencia es indistinta entre ambos canales. En este supuesto el lnstltuto podrá asignar cualquiera de los canales, de resultar Participante Ganador. 
	So se considerará como entregada la informaci que haya sido autentificada con la FlEL conforme al proceso establecido en el SERPO. En caso de que el Interesado no cumpla con la formalidad anterior, el Instituto considerará como no presentada su informaci y documentaci por lo que, automáticamente, sin necesidad de prevenci o determinaci del Instituto, perderá su calidad de Interesado, quedando impedido de continuar en el proceso de Licitaci. 
	5.1.4 Revisi de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 
	El Instituto revisará y analizará la informaci y los documentos entregados vía electrica y en formato digital por los Interesados. El Instituto revisará y analizará la informaci y los documentos entregados vía electrica y en formato digital por los Interesados, considerando icamente aquellos autentificados con la FIEL indicados en los Apéndices A y E, y Anexos, incluidos la totalidad de requisítos administrativos, técnicos, financieros, jurídicos y en materia de competencia econica. 
	5.1.5 En su caso, formulaci de prevenci por parte del Instituto ante informaci faltante o deficiente. 
	El Instituto podrá prevenir al Interesado a través del SERPO, con posterioridad a la presentaci de la informaci y documentaci, en caso de la falta de alguno de los documentos o presentaci deficiente de lo informaci correspondiente a los Apéndices A y E, y Anexos, mismos que fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean subsanadas a través del mismo, sin que la prevenci o la falta de ésta 
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	signifique una validaci o aceptaci de cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases. Los Interesados autentificarán la informaci y documentaci presentada utilizando su FIEL, so entonces se entenderá como entregada al Instituto. 
	Lo anterior se llevará a cabo en !as fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 
	5. 1.6 Determinaci del Instituto respecto del análisis de cumplimiento de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 
	Una vez que el Instituto haya analizado la documentaci presentada y autentificada con la FIEL por los Interesados, en caso de cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E. y sus Anexos de las presentes Bases el Instituto podrá otorgar la Constancia de Participaci respectiva. una vez que se hubiere satisfecho lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases. 
	En caso de que alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus Anexos de las presentes Bases, el Instituto estará impedido para entregarle la Constancia de Participaci respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO, las causas por las cuales no cumpli conforme a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 
	Lo anterior, no impondrá al Instituto obligaci alguna de reembolsar a los Interesados cualquier tipo de gasto directo o indirecto en los que hayan incurrido a causa de participar en la Licitaci. 
	5.1. 7 Análisis en materia de Competencia Econica. 
	En la determinaci del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Econico Interesado, y bajo su dimensi de Grupo de Interés Econico, y considerando a los Agentes Econicos con los que tiene vínculos de tipo comercial, organizativa; econico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenenos de concentraci contrarios o! interés plico. Para estos efectos, se incorpora a las Bases, el Formulario de Competencia
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	5.2.1. La entrega de Constancias de Participaci se realizará en el Instituto de acuerdo a las fechas establecidas en el Calendario de Actividades, en un horario de lunes a jueves de las 10:00 horas a las 18:00 horas y en viernes de las l 0:00 horas a los 14:30 horas. Las Constancias de Participaci se notificarán y entregarán a los Interesados que determine el Pleno del Instituto, conforme o los elementos aportados en los Dictámenes Técnico• Jurídico y de Competencia Econica, y hayan realizado correctamente 
	-Garantío(s) de Seriedad correspondiente(s) ol(los) Lote(s) en el(los) cual(es) se es elegible a participar, de conformidad con la resoluci del Instituto respecto al otorgamiento de la calidad de Participante. En caso de que el Interesado no haga entrega de la totalidad de las Garantías de Seriedad aplicables en original y conforme a lo establecido en las presentes Bases, so podrá participar por aquellos Lotes por los que sí haya entregado una Garantía de Seriedad y que estén previstos en la Constancia de P
	-En su caso, la entrega de la opini favorable emitida por la Comisi Nacional de Inversiones Extranjeras. 
	-Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su coso, expedici del título para el uso. aprovechamiento o explotaci de bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial, por cada Lote por el que puedan participar, En el caso de los Lotes Mtiples. deberán presentar un comprobante de pago por cada Lote por el que puedan participar, de los que componen el Lote Mtiple. 
	-Convenio Privado de Participaci Conjunta, si el Interesado es un Consorcio. 
	A la entrega de la documentaci selada en el párrafo anterior. el Instituto cotejará que se trate de la misma que fue previamente cargada en el SERPO conforme la etapa anterior, con excepci de los comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedici del título para el uso. aprovechamiento o explotaci de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determínado para uso comercial. así como, en su caso, la opini favorable emitida por la Comisi Nocional de Inversio
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	La UCE evaluará la informaci y documentaci aportada por el Interesado como parte del Dictamen de Competencia Econica que se emita y, en su caso, el Pleno del Instituto resolverá sobre el otorgamiento de la Calidad de Participante. En el dictamen que al efecto se emita, se establecerán específicamente los Lotes en los cuales el Interesado no esté impedido de participar en materia de Competencia Econica. 
	Los Participantes Ganadores deberán obseNar en todo momento la obligaci prevista en el título de Concesi de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial de someter a !a autorizaci previa del Instituto, la realizaci de cualquier acto o conjunto de actos que den lugar a: 
	• 
	• 
	• 
	Que el 30% o más de su programaci coincida significativamente con la programaci de cualquier Agente Econrco que tenga 12 MHz o más en cualquiera de la Localidades Principales a SeNir de la Zona de Cobertura correspondiente, o 

	• 
	• 
	Cualquier concentraci que involucre a alg agente Econico que tenga 12 MHz o más en cualquiera de la Localidades Principales a Servir de la Zona de Cobertura correspondiente. Estas concentraciones deberán notificarse y sustanciarse en términos de lo dispuesto en la LFCE independientemente de los umbrales establecidos en esa ley y lo dispuesto en la Ley. 


	Realizar el acto o el conjunto de actos, sin contar con la autorizaci prevía a que se refiere el párrafo anterior, se sancionará conforme a las disposiciones legales aplicables. 
	Las dudas, orientaciones y consultas referentes a este numeral de las Bases serán atendidas en el Domicilio del Instituto, por la Direcci General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la UCE, previa cita que se podrá solicitar a través del nero telefico (55) 5015-4047 y/o el correo electrico manuel.hernandez@ift.org.mx, en días y horas hábiles de lunes a jueves en horario de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
	5.2 Segunda Etapa: Evaluaci, Dictaminacl y Emisi de Constancias de Participaci. 
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	Ucltacl No. IFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 4. Autorizaci de personas para entregar y/o recibir documentaci y notificaciones en el presente proceso de Licitaci. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci def SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", y una vez que he leído y tengo conocimiento de los términos y alcances de la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos, manifiesto: 
	Que por el presente y bajo mi estricta responsabilidad, autorizo a ____ a efecto de que a mi nombre y representaci realice(n) ante el Instituto (selar si podrá realizarse de manera conjunta o separada, en caso de autorizar a más de una persona), los trámites y/o gestiones consistentes en la entrega y/o recepci ica de la documentaci y/o notificaciones descritas en el Calendario de Actividades de las Bases. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/ o de su(s) representante(s) legal(s) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	Página l del 
	e) 
	e) 
	e) 
	El nero de miembros titulares y suplentes del cor,,sejo u gano de adminiStracl de la Soclecl~d y la forma en que los mismos serían'designados por 10{1 miembros del Consorcio. ,--' 

	f) 
	f) 
	La designaci de uno o m representantes comunes otorgándoles poderes amplios y suficientes-para trat, cualquier asunto relacionado conJa Licitaci. 

	g) 
	g) 
	Una descripci de las aportaclon~s materiales, técnicas. admif:listrativas o de otra índole a que se obliga prestar cada integrante del Consorcio, así como la manera ~n que se exigirá el cum/pllmiento de dichas obligaciones. y __ 

	h) 
	h) 
	Estipulaci expresa que cada uno de los firmantes quedará obligddo en forma conjunta y solidarla para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada de las Bases de lg,presente Licitaci. ' 
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	INSTITUTO FEDERAL DE 
	Licitaci No. IFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la Licitaci, a través de un Consorcio. 
	(Lugar y fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Ucitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", el(los) suscrito(s) manifiesto(amos) el compromiso de participar en el presente procedimiento de Licitaci a través de un Consorcio y, en caso de resultar Participante(s) Ganador(es), constituir una Sociedad en términos del Convenio que se adjunta a la presente decla
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	Nota: El Convenio deberá contener cuando menos los siguientes aspectos: 
	a) 
	a) 
	a) 
	Nombre y domicilio de los integrantes, ya sean personas físicas y/o morales. identificando, en su caso, los datos de los instrumentos plicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales del Consorcio. 

	b) 
	b) 
	Nombre de los representantes de cada uno de los miembros identificando. en su caso, los datos de los instrumentos plicos con los que se acredita su representaci. 

	c) 
	c) 
	Determinaci de un domicilio com para oír y recibir notificaciones. 

	d) 
	d) 
	Porcentaje de participaci que cada uno de los miembros tendría en el capital de la Sociedad que en su caso se constituya. 
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	Anexo 3. lnf~!macl del Interesado (Consorcio). 
	):\simTsmo. el Interesado deberá complementar la informaci de su representante _,,com tal y como se especifica en el cuadro siguiente: ·· 
	Cuadro 2. Informaci general del representante com del Interesado. 
	ª 
	Nombre completo: Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 
	; 

	Nacionalidad: CURP: 
	Teléfono: Cor~eo e:ectrico: 
	Datos del documento con el que se acredita la personalidad jurídica: 
	*Se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante com del Interesado que pretenda realizar actos'á nombre de éste en el proceso de Licitaci No. IFT- 
	Atentamente 
	(Nombre y firmo del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	Página 2de2 
	Ucltacl No. lFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
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	INSTITUTO FEDERAL DE 
	Anexo 3. Informaci del Interesado (Consorcio). TELECOMUNICACIONES 
	(Lugar y Fecha) ... 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena. delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Apmvechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para -la prestaci del Servicio Plico de\ Televisi Radiodifundida Digital (licitaci No. IFT-6)", bajo protesta de decir verdad, se describe la estructura de capital de (mbre del Consorcio) (en caso de que el Consorcio se integre por más de una persona ica y/o moral, indicar el nombre de las personas icas o morales que lo integran), conforme consta en el Conve
	Nombre del ln_teresado (Consorcio): 
	Cuadro l . Estructura accionaria propuesta para la empresa adjudicataria de la Concesi.
	1 

	TOTAL 
	propuesta de estructura accionaria, bajo el entendido de que el total de las acciones deberá sumar et 100%. Página 1 de2 
	~ 
	Ucttacl No. lFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 2. Informaci general del Interesado (persona moral). 
	• 
	• 
	• 
	Los documentos corporativos deberán estar inscritos en el registro correspondiente o acreditar que se encuentran en trámite de Inscripci. 

	• 
	• 
	Si la estructura accionaria no se refleja en los instrumentos, se deberá acompar la lista completa de los accionistas, debidamente certificada por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administraci o el administrador ico, excepto que la empresa esté registrada en alguna bolsa de valores (dé México o el extranjero), en cuyo caso se deberá acompar la lista de asistencia de la tima asamblea de accionistas, debidamente certificada por el Presidente o el Secretario del Consejo de Administraci. 


	" 
	Plno4de4 
	~ 
	Figure

	/"() 
	Licitaci No. lFT-6 
	~) Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 2. Informaci general del Interesado (persona moraO. 
	b) 
	b) 
	b) 
	Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre por lo menos: "prestar todo tipo de servicios plicos de radiodifusi". 

	e) 
	e) 
	Que lo sociedad sea mexicana en términos de las disposiciones legales vigentes. 

	d) 
	d) 
	Que la duraci de la sociedad deberser en todo momento, cuando menos. Igual o mayor al plazo de vigencia del Título de Concesi. 


	e} Estructura accionaria actual. 
	f) Que en cualquier supuesto de suscripci o enajenaci de acciones o partes sociales en un acto o sucesi de actos, que represente el diez por ciento o m del monto de su capital social, y siempre que no se actualice la obligaci de notificar la operaci conforme a lo previsto en la ley Federal de Competencia Econica, el concesionario estarobligado a observar el régimen siguiente: 
	f 
	f 
	f 
	.1. El concesionario deberá dar aviso al Instituto de la intenci de los interesados en realizar la suscripci o enajenaci de las acciones o partes sociales, ya sea directa o indirectamente. debiendo acompar el aviso con la informaci detallada de las personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

	f 
	f 
	.2. El Instituto tendrun plazo de diez días hábiles contados a partir de la presentaci del aviso, para solicitar la opini de la Secretaría; 

	f 
	f 
	.3. La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opini, y 

	f 
	f 
	.4. El Instituto tendrun plazo de quince días hábiles contados a partir de que reciba la opini de la Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opini, a partir de que fenezca el plazo referido en la fracci que antecede, para objetar con causa justificada la operaci de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que la operaci hubiere sido objetada por el Instituto. se tendrá por autorizada. 


	Notas: 
	• 
	• 
	• 
	No se requerirpresentar el aviso a que se refiere el numeral f. l anterior cuando Id suscripci o enajenaci se refiera a acciones representativas de inversi neutra en términos de la Ley de Inversi Extranjera, o cuando se trate de aumentos de capital que sean suscritos por los mismos accionistas, siempre que en este timo caso no se modifique la proporci de la participaci de cada uno de ellos en el capital social. 

	• 
	• 
	Lo previsto en el inciso e) anterior deberconsignarse, además, en los títulos o certificados de las acci<1Ais , 
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	Anexo 2. Informaci general del Interesado (persona moral). 
	Declaro bojo protesta de decir verdad que la Informaci que se establece en este formato es completa y verídica. Atentamente 
	(Nombre y firma del(os) representante(s) legol(es)) del Interesado 
	(Lugar y Fecha) 
	Documentaci que deberá cargarse en el SERPO que corresponde al presente Anexo: 
	1. El o los representantes legales acreditarán su ídentidad con su identificaci oficial, pudiendo ser cualquier de los siguientes documentos: pasaporte vigente. credencial para votar, cédula de identidad ciudadana, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalizaci. 
	2, Registro Federal de Contribuyentes del Interesado. 
	3, Instrumento otorgado ante fedatario plico, en el que acredite al o a los representantes legales de las personas morales, mismo que deberá estar inscrito en el Registro Plico de Comercio o, en su caso, constancia otorgada por el fedatario plico selando que dicho instrumento se encuentra en trámite de inscripci. 
	4, Testimonio de los instrumentos plicos en que consten: 
	4.1 Los datos de su escritura constitutiva, la cual debe incluir los datos de su Inscripci en el Registro Plico de Comercio. 
	4.2 Para el caso de modificaciones de los Estatutos, éstos deberán contener su debida inscripci en el Registro Pllcode Comercio o, en su caso. constancia otorgada por el fedatario plico selando que dicho instrumento se encuentra en trámite de inscripci. Ahora bien, para el caso de compulsa de sus Estatutos Sociales vigentes o copla certificada de cada una de las modificaciones, éstas no requerirán inscripci en el Registro Plico de Comercio. 
	4.3 Los Estatutos Sociales, los cuales deberán indicar cuando menos: 
	a) El permiso para el uso de la denominaci o raz social. 
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	Nacionalidad: 
	Teléfono: 
	/ 
	Nombre completo: 
	Nacionalidad: 
	Teléfono: 
	Datos del documento con el que se acredita la pHrsonalidod jurídica: 
	Ucltapl'No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	/ 
	Anexo 2. lnformaéf general del Interesado (persona moral). 
	'· 
	Cuadro 1. Informaci general del Interesado. 
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 
	se ulilizorá en el título de concesí (Etn su ~º"º)' 
	Figure
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	¡ Correo electrico: 
	Cuadro 2. Informaci general del representante legal del Interesado. 
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	/ Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 
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	*Se deberá requísitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado quo pretenda realizar actos a nombre de é~ en el proceso de Licitaci No. IFT-6. ~ o 
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	Ucltacl No. IFT-Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	ANEXO 1, Informaci general del Interesado (perSQna fl'slca). 
	\ 
	) 
	l . Identificaci oficial, pudiendo ser cualquiera de los siguientes documentos: pasaporte vigente, credencial para votar, cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, cédulg de Identidad ciudadana, certificado de nacionalidad mexicana o carta de naturalizaci del Interesado. ' '/ · ---
	-

	2. 
	2. 
	2. 
	Registro Federal de Contribuyentes del Interesado. 

	3. 
	3. 
	Instrumento otorgado ante fedatario pllco, en donde acredite al o\fos representantes legales de la persona física, cuando ésta no promueva a nombre propio. \ 
	1
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	Ucttacl No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
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	ANEXO 1, Informaci general del Interesado (persona física). 
	\ 
	Cuadro 2. Informaci gen~al del representante legal del Interesado. 
	'· 
	Nombre completo: 
	Nombre completo: 
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 

	Nacionaliclact 
	CURP: 
	Telono: 
	Telono: 
	Correo electrico: 

	Datos del documento con el que se acrédita la personolídod jurídica: 
	·se deberá requisitar el presente cuadro por cada representante legal del Interesado que pretendo realizar aclos a nombre de éste en el proceso 
	de Licitaci No. IFT-6. 
	Declaro bajo protesta de decir verdad, que la Informaci que se establece en este Formato es completa y verídica. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) represent<;mte(s) legal(es)) (Lugar y Fecha) · , 
	Documentaci que deberá cargarse en el SERPO que corresponde al presente Anexo: 
	~i 
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	Ucltacl No. IFr-6 ' Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	ANEXO 1. Informaci general del Interesado (persona ffslca). 
	Cuadro 1. Informaci General del Interesado. 
	' '"' 
	. 
	-

	, Nombre completo: , Clave del Registro Federal de Contribuyentes: 
	Nacionalidad: CURP: 
	Domicilio: Domicilio que se utilizará en el título de concesi (en su 
	caso): 
	Teléfono: Correo electrico: 
	Actividad predominante (listado de los productos o servicios ofrecidos por el Interesad~ en tenitorio nacional): 
	;!: 
	;"r', 
	("¡ -· 
	,., 
	~j 
	~ 
	e 
	:;;: 
	r~1 
	() 
	Wí' \ 
	Wí' \ 
	);> 
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	5.2. Toda la informaci que se obtenga o genere derivado de la licitaci objeto de la presente Convocatoria será tratada en términos de lo establecido en lo Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaci/ Plica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac: Plica, las Bases de Ucitaci respectiva y demás disposiciones aplicables. 
	5.3. El Instituto se encu~ntra ubicado en Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 
	5.4. Todos y cada uno de los términos y definiciones a que se refieren las Bases de la Licitaci son aplicables a la presente Convocatoria. 
	,. (__ -. 
	~~· 

	. .. Gabri l Oswaldo Contr~ras Saldívar · misionado Presidente 
	Mqrio Germán Fromow Rangel Cisionada Comisionado 
	' 
	J 
	d?iLvasTeJa 
	d?iLvasTeJa 
	\ 
	/ 
	( 
	\ 
	' 

	Javie JuárezMojica Comisionado Comisionado 
	El presente Acuerdo fue o¡::robado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicocíonss en su.XLI Sesi Ordinario celdbrodo el 18 de 2 16. en lo general po.r unoniroidOd ce votos de.1os Comisior10dos Gabriel Oswoldo Co~treros Saldívar. Ernesto Estraao Gonze;:, Adrio9a Sofía lobardini lnzunza. M~ Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fro/now Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojrco. , \ · Eri lo prntir.:u:or, la Corni~onada Adriona Sotfa Lobordini lnzuriza manifestvoto en contra de! f<asolutivo Te
	noviembi'e.de 
	if-rc.er 
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	r, 
	2. Elementos de Evaluaci. 
	2.1. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán sujetos a la Constituci, a los trotados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, asf como a las leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanos, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicas y administrativas aplicables. , 
	2.2. El Instituto evaluará el cumplimiento de las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera de los lnteresa_dos, así como los demás requisitos establecidos en e! Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E, a través de los Dictámenes 
	.Técnico-Jurídico y de Competencia Econica, para la determinaci de los Participantes en la Licitaci. 
	3. Análisis en materia de Competencia Econica. 
	,, . 
	3.1 En la determinaci del Pleno del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de Participantes, este requerirá identificar si.el Agente Econico Interesado, por sí o por su Gr.upo de Interés Econico, o en su caso a través de grupos relacionados con vínculos de tipo comercial, organizativo, econico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenenos de concentraci contrarios al interés f!!Úblico. Para estos efectos, se incorpora a los Bases el Formulario de Compet
	3.2 El análisis de competencia econica integrará los elementos que permitan al Pleno del Instituto identificar el Grupo de Interés Econico al que pertenece el Interesado, así como sus vínculos de tipo comercial, organizatlvo, econico o jurídico con otros concesionaríos y evaluará si cumple con los criterios para prevenir fenenos de concentraci contrarios al interés plico contenido en las Bases. 
	4. Publicaci de las Bases de Licitaci 
	4.1. Las Bases de Licitaci, sus Apéndices y Anexos podrán ser adquiridas mediante descarga gratuita en el portal de Internet del Instituto a partir de la fecha de su, publicaci. 
	5. Aspectos Generales. 
	5.1. La prestaci del serv1c10 plico a que hace referencia la presente Convocatoria, estará en todo momento sujeta a lo Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, las leyes, reglamentos, disposiciones de carácter general y a toda aquella normatividad que resulte aplicable, así como a los términos y condiciones del(los) título(s) de Concesi respectivo(s). . (' 'o 
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	142 Mérida y Ticul; Calkiní Yucatán y Campeche 20º58'32" 89º36'32" 85 UHF 143 
	75 UHF Sombrerete, Miguel 
	Tizimín-Valladolid Yucatán 20º41 '05" 88º12'08" 
	144 
	Zacatecas 23º40'38" 103º47'05" 
	Zacatecas 23º40'38" 103º47'05" 
	100 UHF 

	Auza y Río Grande 145 
	Tlaltenango y Jalpa Zacatecas 21º48'44" 703º21 '07" 
	60 UHF 146 
	Zacatecas 
	Zacatecas 
	103º31'24" 
	Val paraíso 
	22º47'38" 

	30 UHF Zacatecas, Jerez de 147 
	Zacatecas 
	Zacatecas 
	García Salinas, 
	22º44'15" 
	102º33'19" 

	90 UHF Guadalupe Fresnillo Zacatecas, Jerez de 148 
	García Sa!inas, 
	Zacatecas 
	Zacatecas 
	22º44'15" 
	102º33'19" 

	90 VHF Guadalupe Fresnillo 
	Notas: 
	/ 
	[a) La Banda de Frecuencias correspondiente a los Lotes 8 y 88, se encuentra pendiente 
	de definici, en virtud de que son parte del proceso de coordinaci entre los Gobiernos 
	de íos Estados Unid9s Mexicanos y los Estados Unidos de América, con base en el Pian de 
	Adjudicaci de canales de Televisi Digital Terrestre en la zona de la frontera com • 
	1

	Los Interesados en dichos Lotes serán notificados en la etapa de Entrega de Constancias 
	de Participaci sobre la Banda de Frecuencias que corresponderá a éstos. 
	(b) 
	(b) 
	(b) 
	Localidades Principales a Servir en cada Zona de Cobertura en las que debe garantizarse el servicio de lo TDT, con un nivel de intensidad de campo F(50, 90) de, cuando menos, 35 dBu para los canales 2 al 6 .. 43 dBu paro los canales 7 al 13 y 48 dBu para los canales 14 a! 51. 

	(c) 
	(c) 
	Contorno estimado con un nivel de intensidad de campo F(50,50) de 35 dBu, 43 dBu, 48 dBu, seg sea el caso para el canal. 

	(d) 
	(d) 
	Las coordenadas a que se refiere cada uno de los numerales de la tabla son meramente referenciales y tienen como finalidad exclusiva establecer, junto con el rodio de cobertura. cuál es la Zona de Cobertura dentro de lo cual se tiene el derecho a prestar el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital a que se refieren las Bases: así, resulta conveniente selar que de ninguna forma constituye una manifestaci por parte del Instituto respecto del lugar preciso y exacto donde deberá realizar instalaciones 
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	30 
	Oaxoca 
	97º55'51" 
	97º55'51" 
	17°01'53" 

	UHF 
	Puebla y Tlaxca!a 
	98º13'32" 
	60 
	UHF 
	19º03'17" 
	Puebla y Tlaxcala 
	98º13'32" 
	60 
	19º03'17" 
	UHF 
	Puebla 
	97°25'43" 
	40 
	UHF Quintana Roo 
	18º27'41" 
	18º27'41" 
	86º49'52" 
	21 º10'38" 

	50 
	UHF Quintana Roo ·. 
	21 ºl 0'38" 
	21 ºl 0'38" 
	86º49'52" 

	50 
	UHF Quintana Roo 
	18°29'57" 
	18°29'57" 
	88º17'41" 

	75 
	UHF Quintana Roo 
	88º02'&1" 
	88º02'&1" 
	19º34'44" 

	70 
	UHF Quintana Roo 
	19º45'22" 
	19º45'22" 
	88º42'48" 

	70 
	UHF 
	Quintana Roo 
	20º12'30" 
	20º12'30" 
	87°28'01" 

	80 
	UHF 
	Sinaloa 
	24º47'25" 
	24º47'25" 
	107°22'47" 

	100 
	UHF 
	Sinaloa 
	l 07°22'47" 
	l 07°22'47" 
	-

	24º47'25" 

	100 
	UHF 
	Sinaloa 
	25º48'30" 
	25º48'30" 
	108º58'06" 

	100 
	UHF 
	Sinaloo 
	23º12'03" 
	23º12'03" 
	106º25'39" 
	100 

	UHF San Luls Potosí / 
	UHF · San Luis Potosí y Nuevo 
	-

	22º01'26" 
	22º01'26" 
	99º01 'l 8" 

	60 
	100º42'52" 
	100º42'52" 
	23º40'36" 
	60 

	UHF 
	Le San Luis Potosí 
	21 º55'47" 
	99º59'34" 
	60 
	UHF 
	San Luis Potosí 
	22º03'54" 
	100º38'58" 
	100 
	UHF 
	San Luis Potosí 
	22º03'54" 
	100º38'58" 
	100 
	VHF 
	San Luis Potosí 
	23º07'51" 
	101º06'44" 
	80 
	UHF 
	Sonora 
	31 º19'57" 
	109º31 'l O" 
	90 
	UHF 
	Sonora 
	30º43'38" 
	112º09'15" 
	80 
	UHF 
	Sonoro 
	27°28'00" 
	109º46'33" 
	100 
	UHF 
	Sonora 
	27°28'00" 
	109º46'33" 
	UHF 
	• 100 
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	) 
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	51 52 53 54 55 56 57 
	Cuencamé Durango Santiago PapasquiarO Acapulco Acapulco Cd. Altamirano Chilpancingo 
	Iguala y Taxc6; 
	58 
	Cuernavaca Iguala_ y Taxco; 
	59 
	Cuernovaca 

	lxta pa-Zihuatanejo 61 
	lxta pa-Zihuatanejo 61 
	60 
	Ometepec 
	62 
	Tecpan de Galeana Celaya, Guanajuato, lrapuato y Salamanca; 
	63 
	Cd. Hidalgo y Morelio; Querétaro Celaya, Guanajuato, lropuato y Salamanca; 
	64 
	Cd. Hidalgo y Morelia; Querétaro 
	Leon y Silao; Lagos de 
	65 
	Moreno lxmiquilpon, Pachuca y Tula de Allende; 
	66 
	Tamazunchale; San Juan del Río lxmiquifpan, Pachuca y T ula de Allende; 
	67 
	Tamazunchole; San Juan· del Río Tenongo de Dorio y 
	68 
	Tuloncin o; Zocotlán 
	69 
	Autlqn de Navarro 
	.x 
	11 . 
	Guanojuato y ,Jalisco 
	Hidalgo, Son Luis Potosí y Querétoro 
	Hidalgo, San Luis Potosí y Querétaro 
	Hidalgo y Pueblo Jalisco 
	UHF 
	VHF 
	UHF UHF UHF UHF UHF UHF UHF 
	UHF 
	UHF 
	UHF UHF UHF 
	UHF 
	VHF 
	UHF UHF 
	UHF 
	UHF UHF 
	19º31 '58" 
	19º31 '58" 
	24º51 '57" 24º01 '16" 25º04'10" 16º52'25" 16º52'25" 18º21 '37" l 7°33'57" 
	18º23'24" 
	18º23'24" 
	17º38'54" 16º41 '15" l 7°14'41" 
	20º20'15" 
	20º20'15" 
	21º09'35" 
	20º37'32" 
	20º37'32" 
	20º19'47" 
	19º51 '09" 
	19º51 '09" 
	99º07'50" 

	99º07'50" 103º42'02" 104º40'58" 
	105º18'56" 
	1 
	99º50'56" 99º50'56" 100º40'05" 99º27'56" 
	99º28'21" 
	99º28'21" 
	l 01 º34'24" 
	. 
	1 
	98º25'58" 100º36'41" 
	lO0C58'13" 
	100º58'13" 
	101 º42'54" 
	99º17'23" 
	99º 1 7'23" · . 
	98º13'45" 
	104º2ll25" 
	50 
	·so 
	50 75 100 50 50 35 25 
	80 
	80 
	35 
	50 
	50 
	100 
	100 
	50 90 
	90 55 
	75 
	Pág!no3de~ 
	,. 
	~ 
	' 
	Chihuahua 
	Chihuahua Chihuahua Chihuahua Chihuahua 
	Chihuahua 
	Chihuahua 
	Chihuahua 
	Chihuahua 
	Chihuahua 
	Chihuahua Chiapas Chiapas 
	Chiapas 
	Chiapas 
	Chiapas 
	Chiapcís 
	Coohuila 
	Coahuila Coahuila, Coahuila Coahuila 
	Coahuila y Durango 
	Coahuila y Durango 
	Colima 
	Colima 
	~ 
	27°40'57
	27°40'57
	11 

	28°24'15" 31º42'35" 29º1 l '34" 27°45'11" 
	28º38'49" 
	26º49'10" 
	26º54'53" 
	30º23'59" 29º33'29" 29º50'35" l 6º14'20" 
	16º16'00" 
	-
	-


	17°28'08" 
	16º44'12" 
	16º44'12" 
	14º55'40" 
	29º17'4 l" 
	26º54'41" 27°57'21" 25º26'00" 25º24'41" 
	25º31'31" 
	25º31'31" 
	19º10'47" 19º70'47" 
	19º10'47" 19º70'47" 
	105º09'43" 

	l 06º51 '27" 106º29'38" 108º08'45" 107°38'06" 
	l 06 º03 '00" 
	107º04'12" 
	105º39'40" 
	107°54'1 l" 104º25'12" 107°28'02" 93º53'43" 
	92º09'35" 
	91 º57'43" 
	92º41'19" 
	92º41 'l 9" 
	92º16'18" 
	100º54'05" 
	101 º26'13" 101 º12'05" 102º10'48" 
	101 º00'l 8
	11 

	103º27'] 8" 
	103º27'18" 
	703º41 '26" 103º4 i '26" 
	90 
	70 100 50 
	15 
	100 
	25 
	100 
	70 75 60 50 
	60 
	100 
	100 
	100 
	90 
	80 
	80 
	80 
	75 
	50 
	100 
	100 
	65 
	65 
	UHF 
	UHF UHF UHF UHF 
	UHF 
	UHF 
	UHF 
	UHF UHF UHF l)HF 
	UHF 
	UHF 
	UHF 
	VHF 
	UHF 
	UHF 
	UHF UHF UHF UHF 
	UHF 
	UHF 
	UHF UHF 
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	CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL (LICITACIÓN No. IFr-6). 
	l. Objeto. 
	E[ objeto de la presente Ucitacf es concesionar el u~o, aprovechamiento y explotaci _ comercial de 148 canales de trans[Disi para la prestaci del servicio plico de televisi radiodifundida digital, a través del mecanismo que se establezca en las Bases de Licitaci y en los demás documentos que emanen del presente procedimiento. 
	1.2. Canales de Transmisi a licitar. 
	~ 
	INSTITUTO FEDERAL DE 
	TELECOMUNICACIONES 
	_,,Al respecto, se sela que la fracci IV del artículo 53 de la LFCE, considera ilícito cualquier tipo de contrato, convenio, arreglo o combinaci entre Agentes Econicos competidores entre sí. cuyo objeto 'b efecto sea establecer, concertar o coordinar posturas o la abstenci en las licitaciones, concursos y /o Procedimiento de Presentaci de Ofertas. los Agentes Econicos que incurran en estas prácticas se harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
	c.ivil y penal que pudiere resultar. 
	17. Medio de Impugnaci 
	Contra las resoluciones mediarte las cuales se asigne al Participante Ganador o se declare desierta la Licitaci, icamente procederá el juicio de amparo indirecto en los términos establecido~ en el artículo 312 de la Ley. Los actos relacionados con la Licitaci se consideran de orden pttco e interés social. 
	55/55 
	ift 
	ir--JS1llUTt) FF.DER,\l DE 
	lELECOMUNICACIONES 
	16.11 . Las siguientes reglas serán aplicables en el supuesto de existir discrepancias en los documentos de la Licitaci. 
	a) 
	a) 
	a) 
	Si la discrepancia se da entre las Bases y los demás documentos de la Licitaci: 

	l. 
	l. 
	Entre la informaci de la Convocatoria y las Bases. prevalecerán las Bases. 


	11. Entre las Bases y sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases, y 
	111. Entre las versiones accesibles de las Bases, sus Apéndices y Anexos y !as originales firmadas y/o rubricadas, prevdlecerán éstas timas. 
	16.12. En el Portal de Internet del Instituto se publicará la informaci de la licitaci que tenga carácter plico y que no afecte el desarrollo de la misma. Al finalizar la Licitaci. el Instituto publicará toda la informaci derivada del proceso. excepto aquella que, por su propia naturaleza, sea considerada como confidencial o reseNada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica. 
	16.13. Los actos relativos a la Licitaci se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto. salvo aquellos en los que se determine otro medio para su realizaci, lo cual se hará del conocimiento de los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a través del Portal de Internet del Instituto. 
	En cuanto a las notificaciones relativas a la Licitaci. dirigidas a Interesados/Participantes/Participantes Ganadores, se realizarán vía correo electrico y/o a través del SERPO, por lo que será responsabilidad de éstos revisar, conocer, analizar y considerar los contenldos de dichas notificaciones durante todas las etapas de la licitaci. 
	16.14. Los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores estarán sujetos a las disposiciones establecidas en la LFCE, entre otras, a la prohibici de Q celebrar contrato, convenio, arreglo o combinaci entre Agentes 
	· Econicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordlnar posturas en las licitaciones plicas, o Intercambiar informaci con dicho objeto o efecto, para lo cual flrmarán la declaratoria del Anexo 16 del Apéndice A de las presentes Bases. 
	ift 
	16.4. El Pleno del Instituto, con el apoyo de sus unidades administrativas competentes, será el gano facultado en la esfera administrativa para aplicar e interpretar las Bases, sus Apéndices y Anexos y demás documentos que emanen de ellos, así como para resolver cualquier asunto relacionado con éstos y la Licitaci. 
	16.5. La UER sustanciará todo lo relativo al procedimiento de Licitaci y realizará los actos necesarios para verificar el cumplimiento de las Bases, con excepci de aquellos que expresamente estén conferidos al Pleno del Instituto o a otra unidad administrativa. 
	16.6. Los actos de trámite dentro de la Licitaci, la recepci de documentaci, la guarda y custodia de la informaci y documentaci presentada por los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores y las notificaciones de cualquier informaci, serán realizados por la UER, sin perjuicio del apoyo que requiera de otras unidades administrativas del Instituto. 
	16.7. Los trámites relacionados con la Licitaci se llevarán a cabo en días y horas hábiles. de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinaci en contrario. 
	16.8. La informaci y los documentos que se requieren para integrar el Apéndice A y Anexos y el Apéndice E de las presentes Bases deberán ser presentados en Idioma espal. Asimismo, la informaci relativa a cantidades monetarias deberá expresarse en pesos mexicanos. 
	16.9. Los Interesados o sus representantes legales, conforme al Anexo 4 del Apéndice A de las presentes Bases, podrán, bajo su estricta responsabilidad, autorizara la persona o personas que estimen pertinentes para entregar y/o recibir físicamente la documentaci selada en las presentes Bases. 
	16.1 O. De conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica, cuando los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores entreguen física o electrica la documentaci a que se hace referencia en las Bases. deberán selar de manera expresa, clara y precisa !a informaci confidencial que contengan los documentos presentados. con F independencia de la clasificaci que haga el Instituto de ésta. 
	53/55 
	, ift 
	Fs1s:•1 Jro ;[DE~AL D: TELECOMUNICACIONES 
	15.2. El Testigo Social tendrá el papel de atestiguar el desarrollo de la Licitaci en materia de transparencia e imparcialidad y en estricto apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos, para lo cual entregará un informe detallado de las observaciones realizadas durante cada etapa de ésta. El Instituto publicará en su Portal de Internet dicho informe en la fecha selada en el Calendario de Actividades. 
	15.3. 
	15.3. 
	15.3. 
	En caso de que de dfcho informe se detecten irregularidades, se remitirá dicho informe a la Secretaría Técnica del Pleno y al gano Interno de Control del Instituto, para los efectos legales a que haya lugar. 

	16. 
	16. 
	Disposiciones Generales. 


	16.1. El Instituto podrá cancelar la Licitaci en cualquier momento antes de la entrega de informaci y documentaci que forma parte de la Primera Etapa a que se refiere el Calendario de Actividades. Al efecto. el Instituto notificará vía correo electrico y/o a través del SERPO lo anterior a los Interesados a la brevedad posible, sin que proceda reclamaci alguna por parte de estos. 
	16.2. El Instituto podrá interrumpir la Licitaci por causas de fuerza mayor 
	o caso fortuito. En este caso, lo notificará vía correo electrico y/o a través del SERPO a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores a la brevedad pos1ble. En el supuesto que la interrupci sea mayor a 20 (veinte) días naturales, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que no deseen continuar en la licitaci, podrán retirarse de la misma sin que proceda reclamaci alguna, debiendo comunicar su decisi por escrito al Instituto, o bien, dentro de un plazo de 3 (tres) días hábiles, contad
	16.3. Únicamente podrán participar en la Lic!tacl ciudadanos mexicanos 
	o sociedades mexicanas debidamente constituidas que no se encuentren impedidas conforme a las disposiciones normativas vigentes en materia de (: 
	inversi extranjera y/o a las Bases. , 
	1 
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	tNSTiiUTC FfDfRAL DF 
	TELECOMUNICACIONES 
	13. l . Los títulos de Concesí de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial de cada una de los Canales de Transmisi para la prestaci del servicio plico de Televisi Radiodifundida Digital, objeto de la Licitaci, tendrán una vigencia de 20 (veinte) as contados a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos que establezca la Ley. 
	13.2. Los títulos de Concesi Única para Uso Comercial que, en su caso, se otorguen, tendrán una vigencia de 30 (treinta) as contados a partir de la fecha de su otorgamiento, misma que podrá ser prorrogada en los términos que establezca la Ley. 
	14. Mesa de Ayuda. 
	Se habilitará una Mesa de Ayuda (centro de atenci telefico y electrico) con un horario de atenci de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas (zona centro de la Replica Mexicana) que permitirá brindar soporte técnico y solucionar icamente las posibles dudas de carácter técnico en el uso de! SERPO, salvo disposici en contrario. 
	Durante el Procedimiento de Presentaci de Ofertas, e! servicio de Mesa de Ayuda estará operando de manera ininterrumpida hasta la conclusi del Concurso. 
	14.1. El servicio estará activo desde el día de comienzo de Manifestaciones de Interés hasta la actividad de notificaci electrica del Acta de Fallo a través del SERPO. 
	14.2. El nero telefico de servicio y soporte técnico, así como la direcci de correo electrico para dicho fin, será publicado en el Portal de Internet del Instituto el mismo día que la publicaci de las presentes Bases. 
	15. Participaci del Testigo Social. 
	15.1. Para garantizar !a transparencia y legalidad de los procesos, el Instituto contratará a un Testigo Social para que rinda un informe respecto del desarrollo de la Licitaci, tomando en consideraci la integridad, \ 1 equidad, honestidad, transparencia y ética del proceso. 
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	,r'-,s,1,uro F=:JcruDF TE LfCOMUNICACIONES 
	11. Prácticas monopicas. 
	l l .1 En términos de lo fracci IV y V del artículo 53 de lo LFCE. quedo prohibido que antes o durante lo Licitaci los Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, concierten o coordinen posturas o lo abstenci en su participaci o intercambien cualquier informaci relacionada con la Presentaci de Ofertas, o sus estrategias de participaci en la Licitaci o con alguno de los objetos o efectos referidos. 
	Los prácticas monopicas absolutos serán nulas de pleno derecho, y en consecuencia, no producirán efecto jurídico alguno y los Agentes Econicos que incurran en ellas se harán acreedores a las sanciones establecidas en la LFCE, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que, en su caso, pudiere resultar. 
	11.2 Asimismo, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que tengan conocimiento de prácticas anticompetitivas, respecto de la presente Licitaci, en que hayan incurrido otros Interesados/Participantes/Participantes Ganadores deberán informarlo al Instituto. 
	11 .3 En caso de que se acredite una práctica anticompetitiva por alg Interesado/Participante/Participante Ganador. se estará a lo establecido en la LFCE o en el Cígo Penal Federal. seg corresponda. 
	12. Motivos por los que se podrá declarar desierta la Licitaci. 
	Serán motivos para declarar desierta la Licitaci o bíen, el proceso licitatorio para algunos Lotes en particular, los siguientes: 
	13. Vigencia del título de concesi. 
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	Interesados que, por sí o a través de terceros, se encuentren en cualquiera de los supuestos siguientes: 
	l. Presenten informaci falsa o incompleta. En el caso de informaci incompleto el Instituto, de acuerdo al Calendario de Actividades, prevendrá a los Interesados, por una sola vez, paro que subsanen lo omisi durante el plazo que para tal efecto se establece en el Calendario de Actividades; 
	11. No presenten Garantía de Seriedad válida o no sea confirmada por la instituci de crédito emisora; 
	111. Se advierta que comuniquen o intercambien cualquíer informaci relacionada con sus Puntajes, o sus estrategias de participaci en la Licitaci, para presentar de forma ventajoso propuesta para un mismo Lote, ya sea (i) de manera individual; (ii) mediante la participaci directa o indirecta en uno o más de un Consorcio; 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Hayan obtenido informaci privilegiada relacionada con la Licitaci; 

	V. 
	V. 
	Contravengan cualquier disposici de la normatividad aplicable, y 


	VI. No autentifiquen la informaci o documentaci cargada en el SERPO mediante el uso de su FIEL. 
	10.3 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará al Participante respectivo en el Concurso de determinado Lote. seg sea el ~ caso y hará efectiva(s) la(s) Garantía(s) de Seriedad correspondiente(s). 
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	realizará los actos necesarios para ejecutar la(s) Garantfa(s) de Seriedad. 
	Tratándose de causales de descalificaci asociadas a un Lote específlco el Instituto descalificará al Participante/Participante Ganador en el proceso del Lote de que se trate y ejecutará la Garantía de Seriedad correspondiente o ese Lote; en los demás causales de descalificaci se descalificará al Participante/Participante Ganador en todos los procesos y se ejecutarán todas las Garantías de Seriedad aportadas. 
	10.1 Serán causales de descalificaci de los Participantes/Participantes Ganadores, las siguientes: 
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	actualizada de la misma, en los casos previstos en el numeral 5.4. 1 de las Bases. 
	8.1 O. La Garantía de Seriedad será llberada por el Instituto en los casos siguientes: 
	l. Cuando no se haya incurrido en una causal de descaliflcaci de las previstas en el numeral 1 O de las Bases, y el o los Participantes Ganadores realicen el pago de la Contraprestaci. En este caso, el Instituto devolverá al Participante Ganador su Garantía de Seriedad, conforme al Calendario de Actividades, una vez que éste haya realizado el otorgamiento y firma de los respectivos títulos de concesi. 
	11. Cuando el Participante no resulte ganador de la Licitaci y no haya incurrido en ninguna causal de descalificaci; 
	111. Cuando e! Participante solicite su retiro de la Licitaci en caso de que los términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos se modifiquen, dentro de los 1 O (dlez) días hábiles contados a partir de la fecha de su solicitud de retiro y en tanto el Participante no haya sido descalificado; 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Cuando se declare desierto el proceso Hcitatorio para el Lote correspondiente, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la declaraci aludida, en tanto los Participantes no hayan incurrido en alguna causal de descalificaci; 

	V. 
	V. 
	Cuando se cancele la Licitaci, de conformidad con las Bases, dentro de los l O (diez) días hábiles siguientes a la cancelaci aludida, en tanto los Participantes no hayan incurrido en alguna causal de descalificaci, y 


	VI. En caso de un Participante Ganador se le entregará en el mismo acto en que se entregue el título de Concesi de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial correspondiente. 
	En ninguno de los supuestos anteriores, se impondrá al Instituto obligaci alguna de reembolsar a los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores los gastos en los que hayan incurrido a causa de participar en la Licitaci. 
	9. Ejecuci de la Garantía de Seriedad. 
	9.1. En coso de que alg Participante/Participante Ganador incurra en f 
	alguna de las causales de descalificaci establecidas en las Bases, el Instituto, en coordinaci con la Tesorería de la Federaci, 
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	En ning caso la carta de crédito stand-by debe perforarse, foliarse, rubricarse ni alterarse de forma alguna. 
	Con independencia de lo anterior, la carta de crédito stand-by deberá ser entregada icamente en original, conforme al Calendario de Actividades, en el Domicilio de! Instituto. 
	8.5. Los términos y condiciones de la carta de crédito stand-by deberán cumplir los requisitos del mode!o que forma parte de las Bases como Anexo 6 del Apéndice A. Dicho modelo no podrá ser objeto de modificaci alguna por parte de los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores. 
	8.6. El monto de la Garantía de Seriedad se encuentra especificado en la Tabla 1 del Apéndice F de estas Bases. 
	8.7. E! Interesado/Participante/Participante Ganador deberá mantener vigente en todo momento la Garantía de Seriedad durante su participaci en el proceso de la Licitaci, al menos hasta el día siguiente a aquel que se entregue el título de concesi correspondiente o, en su caso, sea declarada desierta la Licitaci para el Lote correspondiente. 
	8.8. La presentaci de la Garantía de Seriedad por parte de los Interesados implicará la aceptaci de los términos y condieiones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos, así como los demás documentos que emanen de la Licitaci. El Instituto revisará, en su caso, que el contenido de la Garántía de Seriedad presentada a través de carta de crédito stand-by se apegue al formato establecido en el Anexo 6 de las Bases; en caso de no ajustarse a dicho formato, no se otorgará la Constancia de Participaci. Ad
	8.9. La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia al 30 de noviembre de 2017. Asimismo, la vigencia de la Garantía de Seriedad deberá ser renovada por lo menos con 5 (cinco) días hábiles de antelaci a su vencimiento, lo cual deberá hacerse del conocimiento del Instituto dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes, presentando la versi 
	46/55 
	ift 
	Ir-:s·,1uro ;:FD>Rl.t ]f 
	TELECOMUNICACIONES 
	8.1 . A efecto de garantizar la seriedad de su participaci en la Licitaci, los Interesados deberán constituir y presentar ante el Instituto una Garantía de Seriedad por cada Lote de su interés, misma que, en su caso, se hará efectiva a los Participantes/Participantes Ganadores que incurran en alguno de los supuestos de descalificaci especificados en las presentes Bases. En el caso de los Lotes Mtiples, deberán constituir y presentar una carta de crédito stand-by por cada uno de los Lotes por los que desea p
	8.2. Para los efectos de la presente Licitaci, los Lotes a ofertar tienen un valor monetario asignado en la tabla de referencia, e! cual representa el monto econico de la Garantía de Seriedad. Dichos montos econicos relacionados con la Garantía de Seriedad se encuentran en la Tabla 1 del Apéndice F de las presentes Bases. 
	Para los Lotes en los que el Valor Mínimo de Referencia sea menor o Igual a (doscientos mil pesos 00/100 M.N), el monto econico de la Garantía de Seriedad será de (doscientos mil pesos 00/100 M.N); por otro lado, para los Lotes en los que el Valor Mínimo de Referencia sea mayor o igual a los (doscientos millones de pesos 00/100 M.N), el monto econico de la Garantía de Seriedad será de (doscientos millones de pesos 00/100 M.N). En cualquier otro caso, el monto econico de la Garantía de Seriedad será igual al
	$200,000.00 
	$200,000.00 
	$200,000,000.00 
	$200,000,000.00 

	8.3. Los Interesados tendrán la obligaci de presentar, en estricto apego al formato establecido para tales efectos, la Garantfa de Seriedad mediante una carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la Federaci. 
	Ésta deberá ser expedida por una instituci de crédito nacional, o extranjera debidamente conformada por una instituci de crédito autorizada para operar legalmente en el país, en apego al Anexo 6 del Apéndice A de las presentes Bases. 
	8.4. Para cada lote seleccionado, el Interesado deberá cargar en el SERPO una copia digital de la carta de crédito stand-by, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.3, 1 de las Bases y conforme al Calendario de Actividades, misma que no deberá presentar ning cambio o modificaci con respecto a la original emitida por la instituci de crédito. 
	....--------------------------------~------------
	-
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	aplicables, su participaci pueda significar un efecto adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés plico. 
	E! !fmite de acumulaci de espectro radioeléctrico mencionado en el presente numera! se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensi de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene vf nculos de tlpo comercial, organízatlvo, econico y jurídico, bajo los siguientes térmlnos: 
	• Únicamente podrán participar por Canales de Transmisi siempre que no se rebase el límite de acumulaci de 12 MHz en las Localidades Principales a Servir de la Zona de Cobertura correspondiente, tomando en cuento tonto lo que se podría adquirir durante el proceso de Licitaci, como lo previamente concesionado. 
	6.2. Únicamente podrán participar en la Licitaci los Interesados que se sitn en el supuesto del numeral 16.3 de las Bases. 
	6,3. No podrán adquirir la calidad de Participantes en la Licitaci aquellos Interesados con inversi extranjera que no cuenten con opini de la Comisi Nacional de Inversiones Extranjeros, en sentido favorable, a! que se refiere e! numeral 3.1 de las Bases. 
	7. Valor Mínimo de Referencia. 
	7.1. Para cada uno de los Lotes a licitar se establece un Valor Mínimo de Referencia, mismo que será el monto mínimo permisibf e o pagar como Contraprestaci para su adjudicaci. 
	En el coso de que existo un Participante Ganador, el Componente Econico será igual al Valor Mínimo de Referencia correspondiente a dicho Lote, con independencia de si se trato de un Nuevo Competidor en el Mercado o no. 
	7.2. Los Valores Mínimos de Referencia de coda Lote del Concurso quedan selados en la Tabla 1 del Apéndice F de las Bases. 
	8. Garantía de Seriedad. 
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	Una vez acreditadas las condiciones seladas con anterioridad, el Instituto, dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades, otorgará el correspondiente título de Concesi de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial al Participante Ganador, considerando el modelo de título del Apéndice C de las Bases. En caso de que sea necesario el otorgamiento de un título de Concesi Única para Uso Comercial para alg Participante Ganador, en el mismo acto el Instituto le otorgará dicho título de concesi, cons
	El Instituto, en su caso, podrá realizar las adecuaciones necesarias a los modelos de títulos de concesi, a fin de ajustarlos a la normatividad vigente en la materia. 
	El(los) título(s) de Concesi de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial será(n) otorgado(s) a los Participantes Ganadores en los plazos previstos en e! Calendario de Actividades, una vez que hayan dado debido cumplimiento a las condiciones establecidas en el Acta de Fallo, de conformidad con el numeral anterior. 
	Si derivado de la aplicaci de las reglas previstas en el numeral 5.4.1 no es factible otorgar el(los) títu!o(s) de concesi a uno o más Participantes Ganadores, la Licitaci será declarada desierta respecto del(los) Lote(s), correspondiente(s). 
	En su caso, el Instituto harconstar la raz o razones por las que el(Ios) Lote(s) correspondientes fue{ron) declarado(s) desierto(s), lo cual bajo ninguna circunstancia impondrá al Instituto obligaci alguna de reembolsar a los Participantes los gastos en los que hubiesen incurrido a causa de participar en la Licitaci. 
	6. Umltantes de participaci en la Licitaci. 
	6.1. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés plico, los Participantes en la Licitaci deberán sujetarse a un límite máximo de acumulaci de espectro radioeléctrico, en las Localidades Principales a Servir seladas en el numeral 3 de estas Bases. 
	El Instituto podrá restringir la participaci de un Interesado cuando, de acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones jurídico-econicas 
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	constituci de la sociedad mercantil. En caso de que no se cuente con dicha inscripci, por la reciente creaci de la sociedad mercantil, deberá acomparse carta de fedatario plico en que se haga constar que la inscripci está en trámite, debiendo informar al Instituto los datos del registro. 
	5.4.3 Pagos de la Contraprestaci. 
	El pago de las Contraprestaciones que establece la Ley y que deberán acreditar los Participantes Ganadores de la Licitaci se hará a favor de la Tesorería de la Federaci. Dicha contraprestaci será equivalente al Componente Econico del Puntaje más Alto del Participante Ganador. El pago deberá realizarse en términos de la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la notificaci del Acta de Fallo que declare al Participante Ganador de que se trate. 
	En el caso de que el Participante Ganador hayo sido descalificado en los términos de las presentes Bases. el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto, se convertirá en Participante Ganador y deberá realizar el pago equivalente al Componente Econico de su Puntaje más Alto, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificaci del Acta de Fallo correspondiente. 
	Los Participantes Ganadores deberán acreditar el pago de !os Contraprestaciones mediante lo entrega de los comprobantes respectivos ante la UER en el Domicilio del lnstltuto, dentro del plazo selado con anterioridad. 
	E! pago de !a Contraprestaci deberá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago de la Contraprestaci, el Instituto no otorgará prroga alguno. 
	5.4.4 Entrega de títulos de concesi. 
	Los Participantes Ganadores que cuenten con título de Concesi Única para Uso Comercial vigente no requerirán de uno nuevo. En caso que alg Participante Ganador ostente el carácter de agente econico preponderante, el Instituto, en el Acta de Fallo, hará constar tal 
	( · circunstancia, y en la resoluci que emita resolverá sobre el otorgamiento de la concesi que corresponda. 
	ift 
	it,STITUíO fFDFRAL DE 
	TELECOMUNICACIONES 
	En este caso, el Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto pagará el Componente Econico correspondiente a su Puntaje de acuerdo a la Fmula de Evaluaci definida en el Apéndice B de estas Bases. 
	Por otra parte, en caso de que exista más de un Participante que haya aceptado el puntaje de la Oferta Subsecuente más Alta, y hayan manifestado su interés de continuar con el proceso, se llevará a cabo una Ronda de Desempate con dichos Participantes, la cual consistirá en un procedimiento de presentaci fisica de sobre cerrado y se le informará a los Participantes la fecha y la hora en la que se llevará a cabo dicho procedimiento. El Participante Ganador será aquel que tenga el Puntaje más Alto de la Ronda 
	En caso de que exista descalfficaci y que ning Participante haya manifestado interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones previstas en este numeral, se declarará desierto el proceso licitatorio para el Lote de que se trate. 
	5.4.2 Constituci de una sociedad mercantil. 
	En el supuesto de que un Consorcio sea declarado como Participante Ganador, deberá constituir una sociedad mercantil. de conformidad con las disposiciones legales aplicables, y acreditar su constituci ante el Instituto, conforme al Calendario de Actividades. 
	Las personas icas y/o morales que constituyan la sociedad mercantil referida deberán ser las mismas que hayan sido consideradas en el Convenio Privado de Participaci Conjunta, bojo la misma estructura accionaria propuesta en éste. 
	En términos de lo mencionado en el párrafo que antecede y a más tardar antes de la fecha establecida en el Calendario de Actividades, el o los Participantes Ganadores deberán presentar ante el Instituto testimonio o copia certificada del instrumento plico en el que conste el acta constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripci "f=:, en el Registro Plico de Comercio y deberán presentar el comprobante de pago de derechos por el estudio de lo documentaci relacionada con la 
	J 
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	El Instituto, dentro del periodo establecido en e! Calendarb de Actividades, liberará la(s) Garantía(s) de Seriedad a los Participantes que no manifiesten su interés de continuar, conforme al Calendario de Actividades. 
	En el Acta de Fallo deberán incorporarse como condiciones para la entrega de los títulos de concesi, las siguientes: 
	• 
	• 
	• 
	El pago de la Contraprestaci en los términos y condiciones establecidos en las Bases; 

	• 
	• 
	En caso de Consorcios, deberá acreditar haber constituido una sociedad mercantil en términos de la legislaci mexicana y conforme a la informaci presentada ante el Instituto y presentar el comprobante de pago de derechos por el estudio de la documentaci relacionada con la constituci de la sociedad mercantil. 

	• 
	• 
	La entrega física de todos y cada uno de !os documentos previstos en las presentes Bases, que conforman los Anexos del Apéndice A y e! Apéndice E, en caso de que le sean requeridos por el Instituto. 


	De no verificarse dichas condiciones dentro de los plazos establecidos en el Calendario de Actividades, quedará sin efecto el Acta de Fallo para el(los) Participante(s) Ganador(es) respecto del(los) lote(s) de que se trate, por lo que el Instituto procederá a declarar la descalificaci del Participante Ganador correspondiente, en términos del numeral 10.3 de las presentes Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecuci de !a(s) Garantía(s) de Seriedad respectiva(s). 
	T erm1nado el periodo de pago de Contraprestaciones por parte de los Participantes Ganadores, se publicará, a través del SERPO, el estado de dichos pagos al resto de los Participantes que manifestaron su aceptaci para continuar en el proceso con apego al Apéndice H. 
	En caso de que el Participante Ganador no cumpla con las condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesi dentro del periodo establecido para tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a través de una nueva Acta de Fallo, el lote al Participante con la Oferta Subsecuente más Alta, so en el caso de que sea la ica, y que haya manifestado su interés en continuar en el proceso, previa descalificaci del anterior Participante Ganador. 
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	De acuerdo al Calendario de Actividades, se publicará en el Portal de Internet del Instituto el resultado del Concurso para cada Lote, mostrando icamente los neros de Folio Único con el Puntaje más Alto. 
	5.4 Cuarta Etapa: Emisi de Acta de Fallo, Pago de Contraprestaci y Otorgamiento de lítulos de Concesi. 
	5.4.1 Acta de Fallo. 
	El Acta de Fallo será notificada a través del SERPO a cada Participante Ganador dentro del plazo establecido en el Calendario de Actividades. 
	Asimismo, se publicarán en el Portal de Internet del Instituto los neros de referencia para el pago de las Contraprestaciones en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 
	El Instituto se reseNa el derecho de solicitar en cualquier momento a los Participantes/Participantes Ganadores la documentaci presentada a través de! SERPO conforme a los Apéndices A y E, y sus Anexos, y éstos estarán obligados a presentarla en el Domicilio del Instituto dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la notificaci de dicho requerimiento. 
	Los Participantes que no obtuvieron el Puntaje Más Alto en el 0os) Lote(s) de su interés. podrán manifestar su aceptaci de continuar en el proceso hasta en tanto no se realice la entrega de los títulos de concesi respectivos al Participante Ganador. Dicha manifestaci deberá ser entregada al Instituto conforme al Calendario de Actividades, apegada al Apéndice H de !as presentes Bases, correspondiente al Formato de aceptqci de mantener la Garantía de Seriedad hasta la conclusi del proceso. 
	Para los casos del párrafo anterior, los Participantes deberán llevar a cabo, en su caso, la actualizaci de la Garantía de Seriedad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.9 de las Bases. En este caso, será responsabilidad de cada Participante mantener en todo momento su Garantía de Seriedad Actualizada, en tanto no se firme el título correspondiente. 
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	por uno o más Canales de Transmisi (Nuevo Competidor en el Mercado de televisi radiodifundida); 
	b) Que fa suma de la cobertura de sus serv1c1os, en términos de poblaci de !os servicios de televisi radiodifundida, que presta el interesado, en su dimensi de GIE y considerando las Personas con las que ese GlE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econico o jurídico, en las localidades donde participa no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la poblaci a nivel nacional; y que el interesado, en su dimensi de G!E y considerando las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, o
	En este sentido, es importante mencionar que para el coso de los Lotes Mtiples, la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, y por ende el incentivo relacionado con el mismo, so aplicará para uno de los dos Canales de Transmisi que conforman dicho Lote Mtiple. 
	Los incentivos relacionados con dicha calidad se citan en el apartado 6.1 del Apéndice B de las Bases de licitaci y será distínto si se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusi (radio y televisi) o si se trata de un Nuevo Competidor en el Mercado de televisi radiodifundida. 
	En ning caso el componente econico resultante de la Fmula de Evaluaci para un Nuevo Competidor en el Mercado podrá ser inferior al Valor Mínimo de Referencia establecido para dicho Lote en el Apéndice F de las Bases. 
	El Procedimiento de Presentaci de Ofertas así como la Fmula de Evaluaci se encuentran descritos a detalle en el Apéndice B de las Bases. 
	Durante el Concurso, el SERPO mostrará a los Participantes al inicio de cada Ronda, el valor del Puntaje por Lote que pueden aceptar. Una vez finalizada la Ronda, el SERPO mostrará el resultado de la Fmula de Evaluaci individual para cada Partlcipante. 
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	Concluido el tiempo de cualquier Ronda, se tendrá un Periodo de Reporte con una duraci de 20 (veinte) minutos, en donde los Participantes recibirán a través del SERPO los resultados de la Ronda que acaba de concluir: nero de Participantes que aceptaron el Puntaje, el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente o de Desempate (en caso de que haya) y el Componente Econico (éste será de carácter individual). 
	Los Participantes so podrán aceptar Puntajes por aquellos Lotes selados en su Constancia de Participaci. 
	las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada Ronda estarán sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la Tabla 1 del Apéndice B de las Bases; sin embargo, durante la Ronda Inicial, cado lote comenzará con un Puntaje asociado al Valor Mínimo de Referencia correspondiente y los Participantes expresarán su disposici o aceptar o no dicho Puntaje. Dependíendo de la actividad por parte de los Participantes, se puede proceder a uno o más Rondas Subsecuentes y o una o más Rondas de Desempate. En cualq
	Cabe mencionar que se contará con una Fmula de Evaluaci, lo cual determina el valor del Componente Econico con base en el Puntaje aceptado por cada Participante por un Lote en particular, a su vez tomando en cuenta el Componente No Econico. 
	Dicho Componente No Econico es de carácter condicional, es decJr, queda a determinaci del Instituto otorgar la calidad de Nuevo Competidor en el Mercado, en cualquiera de los dos casos siguientes: 
	a) Que la sumo de la cobertura de sus servicios, en términos de poblaci de los servicios de televisi radiodifundida, que presta el Interesado, en su dimensi de GIE y considerando las Personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econico o jurídico, en las localidades donde participa no sea mayor al 20% (veinte por ciento) de la poblaci a nivel nocional; y que el interesado, en su dimensi de GIE y considerando las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, o
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	So los Participantes podrán acceder a las sesiones de práctica que habilitará el Instituto a través del SERPO, utiHzando el Folio ico y las claves de acceso de acuerdo con el numeral 5.2.2. Es responsabilidad exclusiva de los Participantes ingresar y realizar las sesiones de práctica habiHtadas a través del SERPO, por lo que en caso de no llevarlas a cabo no se asignarán nuevas fechas para tal efecto. 
	5.3.1 Presentaci de Ofertas. 
	El Procedimiento de Presentaci de Ofertas se realizará vfa Internet mediante un mecanismo de aceptaci de Puntajes por porte de los Participantes, bajo un formato de reloj de puntos ascendentes, el cual se realizará en dos foses: 
	-Fase Primaria: Consta de dos tipos de Rondas, Ronda Inicial con una duraci de 40 (cuarenta) minutos y, de darse el caso, Rondas Subsecuentes, con duraci de 40 (cuarenta) minutos, las cuales se explican a detalle en el numeral 2 del Apéndice B de las Bases. 
	-Fase de Desempate: Cada Ronda de Desempate tendrá una duraci de 30 (treinta) minutos y aplicará en los casos selados en los numerales 2 y 8.1 del Apéndice B de las Bases. 
	El Concurso iniciará en la fecha establecida en el Calendario de Actividades y se llevará a cabo en días hábiles en un horario de las 10:00 horas o los 18:00 horas, salvo que el día hábil corresponda a viernes, en cuyo caso se llevará a cabo en un horario de los l 0:00 horas a las 14:30 horas, Lo anterior, de acuerdo a lo hora oficial del centro de la Replica Mexicana. 
	Conforme a lo anterior, al iniciar el Concurso, cada Procedimiento de Presentaci de Ofertas quedará abierto por un periodo de 40 (cuarenta) minutos (Ronda lnicíol). Sin embargo, se podrá pasar o una Ronda Subsecuente para cada Lote en particular en caso de registrarse actividad (que el nero de Participantes que acepten el Puntaje sea superior al 
	-<--> nero de Lotes que componen el Lote Mtiple) en !a duraci de cualquier Ronda. Las Rondas Subsecuentes tendrán una duraci de 40 (cuarenta) minutos y se llevarán a cabo tontos como actividad se registre. 
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	La notificaci y entrega de la referiaa Constancia de Participaci permitirá a los Interesados obtener la calidad de Participante y avanzar a la siguiente etapa de la Licitaci. 
	La falta de entrega al lnstituto de la documentaci selada en el presente numeral impedirá a los Interesados el obtener la Calidad de Participante, por lo que el otorgamiento de que haya sido objeto por parte del Pleno del Instituto quedará sin efectos, al igual que Constancia de Participaci respectiva. 
	5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con las fechas correspondientes para la entrega de Constancias de Participaci, de conformidad con el Calendario de Actividades. En dicha publicaci se establecerá e! nero de Folio Único de cada Interesado. así como el nero de Lotes por los cuales podrá participar. Adicionalmente, a través del SERPO, les serán proporcionadas a los Interesados las referencias necesarias para que puedan realizar el pago de derechos por el estudio de la soHc
	o explotaci de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso comercial, por cada Lote por el que puedan participar, conforme a lo previsto por el Artículo 173, inciso A, fracci I de la Ley Federal de Derechos. 
	E! Instituto entregará junto con las Constancias de Participaci correspondientes a cada Participante las claves de acceso necesarias para ingresar al SERPO, mismas que se utilizarán durante el periodo de sesiones de práctico y para ingresar al Concurso de los Canales de Transmisi. 
	5.3 Tercera Etapa: Sesiones de Práctica y Procedimiento de Presentaci de los Ofertas. 
	En las fechas indicadas en e! Calendario de Actividades, el Instituto llevará a cabo, icamente para los Participantes, sesiones de práctica, a fin de que se familiaricen con el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. Dichas sesiones de práctica se realizarán a través del propio SERPO vía Internet. 
	El periodo de sesiones de práctica se llevará a cabo de lunes a jueves de las l 0:00 horas a las 18:00 horas y en viernes de las 10:00 horas a las 14:30 horas, en las fechas previstas en el Calendario de Actividades. Lo anterior, de acuerdo a la hora oficial del centro de la Replica Mexicana. ~) 
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	Licitaci No. IFT-
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 5. Formato de aceptaci de uso de medios de comunicaci electrica. 
	(Lugar y Fecha) Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez. C.P. 03720. Ciudad de México 
	En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar ef Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", manifiesto(amos) bajo protesta de dec.ir verdad. en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 7 de la Ley de la Firma Electrica Avanzada, lo siguiente: 
	1. 
	1. 
	1. 
	La direcci de correo electrico _________ es administrada por el(los) suscrito(s), por lo que acepto(amos) que cualquier notificaci, citatorio o requerimiento de documentaci e informaci relacionado con la presente Licitaci, me(nos) sean realizados a través del Sistema Electrico de Registro y Presentaci de Ofertas (SERPO). 

	2. 
	2. 
	Acepto(amos) consultar el SERPO, en las fechas y plazos establecidos en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitaci para: 


	i. Prevenci a los Interesados, a través del SERPO, respecto de informaci y/o documentaci faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 
	ii. Publicaci de calendario de entrega de Constancias de Participaci. 
	iii. Notificaci electrica del Acta de Fallo a través del SERPO. 
	En caso de no hacerlo, o no acudir al Instituto personalmente a recibir la notificaci respectiva dentro del término establecido en el Calendario de Actividades, acepto(amos) que se tenga por hecha la notificaci en el timo día hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad. 
	3. Acepto(amos) utilizar la FIEL para autenticar los documentos e informaci que deba presentar el(los) suscrito(s) a través del SERPO, conforme a lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos. · 
	4, Acepto{amos) que se tendrán por no presentados la informaci y documentos a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos. cuando no 
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	sean autentificados a través del uso de la FIEL conforme a lo previsto en las Bases; sus Apéndices y Anexos. 
	5. 
	5. 
	5. 
	Reconozco(emos) desde el día de hoy como propia. veraz y auténtica la informaci que en lo sucesivo envíe a través del SERPO. 

	6. 
	6. 
	Admito(imos) que se tendrán por no presentados la informaci y documentos a que se refieren los Apéndices A y E y su Anexos, cuando contenga virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a mis(nuestros) programas o equipo de cputo. 

	7. 
	7. 
	Acepto(amos) la responsabilidad por el uso de la FIEL del Interesado/Participante, su direcci de correo electrico, así como de su usuario y contrase del SERPO, por lo que el uso por persona distinta queda bajo mi(nuestra) exclusiva responsabilidad. En cualquier circunstancia, acepto(amos) co propio cualquier acto realizado a través del SERPO, mediante el uso de estos elementos. 


	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/ o de su(s) representante(s) legal(s) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. lFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A. Formulario de Requisitos 
	Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de Crédito Stand-by. 
	(PAPEL MEMBRETADO DEL BANCO EMISOR) FORMATO DE CARTA DE CRÉDITO STAND-BY 
	Fecha de emisi: Banco Emisor Nombre y domicilio completo 
	Comunicamos a ustedes que hemos establecido nuestra Carta de Crédito Standby No. XXXXXX a favor de la Tesorería de la Federaci (el "Beneficiario") hasta por la cantidad máxima de S _____________ Lla cantidad deberá especificarse en nero y letra_J. Esta Carta de Crédito Stand-by es emitida para garantizar las obligaciones de (Nombre del Interesado/Participante y domicilio) por la participaci en el procedimiento de "Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales 
	Esta Carta de Crédito Stand-by expirará el ___ de _____ de __ _ 
	La presente Carta de Crédito Stand-by será pagadera a la vista en los términos y bajo condiciones que al efecto se establecen en la misma en nuestras oficinas ubicadas en (domicilio del banco emisor en la Ciudad de México y horario de presentaci) a la atenci de (indicar el departamento o ea en que deberá presentarse el Requerimiento de pago ante el Banco) mediante la presentaci de un requerimiento de pago por escrito por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones indicando el incumplimiento acompado 
	Nos comprometemos con el Beneficiario a honrar sus requerimientos de pago, siempre y cuando sean presentados en cumplimiento con los términos y condiciones de esta Carta de Crédito Stand-by en o antes de la fecha de 
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	vencimiento, mediante transferencia electrica de fondos inmediatamente disponibles de acuerdo con las instrucciones seladas en el propio requerimiento de pago. 
	En el supuesto que el timo día hábil para presentaci de document9s el lugar de presentaci por alguna raz esté cerrado, el timo día para presentar documentos será entendido al quinto día hábil inmediato siguiente a aquel en que el banco emisor reanude sus operaciones. 
	La emisi de la Carta de Crédito Stand-by se sujeta a las reglas "ISP 98" Prácticas Internacionales para Stand-by emitidas por la Cámara Internacional de Comercio publicaci ICC 590. 
	Cualquier controversia que surja con motivo de la misma deberá resolverse exclusivamente ante los tribunales federales competentes de los Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 
	Atentamente BANCO EMISOR NOMBRE Y FIRMA DE FUNCIONARIOS FACULTADOS 
	Nota: En el caso de que se desee participar por los dos Lotes que integran un Lote Mtiple, se deberá presentar la presente Corta por cado uno de éstos. Lo carta de Crédito Stand-by original no debe perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarlo en e! SERPO en la etapa de presentaci de documentaci, deberá utilizarse fotocopia(s) de dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) copia(s) deberán estar rubricada(s) por el Interesado o su representante legal o representante com (para el caso de Consorcio). En el caso de 
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	INSTITUTO FEDERAL DE 
	Ucltacl No. IFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A Formularlo de Requisitos 
	Anexo 7. Declaraci en materia de Inversi extranjera. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plico para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi paro lo prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundido Digital (Licitaci No. lFT-6) "declaro(amos) bajo protesta de decir -Verdad, que mi(nuestra) representada -------~· no rebasará en ning momento el 49% (cuarenta y nueve por ciento) de inversi extranjera directa, establecido en el artículo 7 Fracci III inciso x, de la Ley de Inversi Extranjera. 
	Asimismo, dedaro(amos) que mi(nuestra) representada (SI) / (NO) cuenta con Inversi extranjera directa. 
	En caso de contar con inversi extranjero el interesado deberá declarar to siguiente: 
	Manifiesto(amos) que la inversi extranjera directa que participa en el capital social de mi(nuestra) representada proviene de ( país. __ __;, quien acepta sujetarse, en todo momento, a las condiciones de reciprocidad en la materia establecidas entre dicho país y México. 
	Adicionalmente, adjunto(amos) al presente copia del acuse de la solicitud presentada ante la Comisi Nacional de Inversiones Extranjeras, de conformidad con el artículo 77, párrafo tercero, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, en el entendido de que al ser requisito de participaci en la licitaci, entregaré la opini favorable de dicha Comisi conforme a la fecha establecida en el Calendario de Actividades. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del representante(s) legal(es) del Interesado o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	Noto: Deberá llenarse una manifestaci por codo inversionista o agente econico extranjero. 
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	INSTITUTO FEDERAL DE 
	Licitaci No. IFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice A. Formulario de Requisitos 
	Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisi correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 
	Los Interesados en participar en la presente Licitaci deberán entregar su plan de negocios de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A y las Bases de Licitaei, en un Documento con una extensi máxima de 30 (treinta) hojas, con las especificaciones siguientes: 
	a) 
	a) 
	a) 
	Visi, misi y objetivos del negocio. 

	b) 
	b) 
	Análisis FODA (fuerzas, debilidades, oportunidades y amenazas). 

	c) 
	c) 
	Análisis situacional de la industria y de la empresa. 

	d) 
	d) 
	Mercado meta y necesidades que pretende cubrir. 

	e) 
	e) 
	Análisis de ventajas competitivas y comparativas. ¿Qué hace exitoso su negocio? 

	f) 
	f) 
	Estrategia tarifaría respecto a otros operadores. 

	g) 
	g) 
	Estrategia de negocio que se utilizará para capturar una determinada participaci de mercado. 

	h) 
	h) 
	Anállsis de socios, personal, alianzas y proveedores estratégicos. 

	i) 
	i) 
	Explicar las especificaciones técnicas de su proyecto. 

	j) 
	j) 
	Explicar su programa da.desarrollo tecnolico. 

	k) 
	k) 
	Programa y compromisos de inversiones. 

	1) 
	1) 
	Pro~rama y compromisos de cafidad. 

	m) 
	m) 
	Programa y compromisos de cobertura social, poblacional o geográfica. 

	n) 
	n) 
	Proyecciones financieras anuales a corto, mediano y largo plazo. 
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	Los Interesados en participar en la ~ Ucitaci Plica para Concesionar ef Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Uciti No. IFT-", deberán presentar en un DoctJmento, con una extensi máxima de lO ( diez) hojas, su capacidad administrativa para la prestaci de los seNicios para Televisi Radiodlfundida Digital, el cual se entregará de acuerdo a lo establecido en el Apéndice A y las Bases, en donde ~se especifiq
	a) 
	a) 
	a) 
	Descripci de sus procesos administrativos de atenci a las audiencias. 

	b) 
	b) 
	Descripci de sus procesos aaministrativos de recepci, tramitaci y atenci de quejas. 

	c) 
	c) 
	En su caso, descripci de sus procesos administrativos de facturaci y demás procesos admiriistrativos. 
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	Los Interesados en participar en la "Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la 
	• 1 
	prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6Y, para la implementaci y desarrollo del proyecto. podrán realizarlo con capital propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura. 
	Para demostrar su solvencia en relaci directa con las características y dimensiones del proyecto concreto, los Interesados deberán presentar un Documento con una extensi máxima de 10 (diez) hojas, el cual contenga, cuando menos, las especificaciones siguientes para cada uno de los Lotes por los que desee participar: 
	l. Descripci de su programa y compromisos de inversiones. 
	11. . Descripci de sus proyecciones financieras anuales a corto, mediano y largo plazo . 
	. 111. Manifestaci bajo protesta de decir verdad que cuenta con la solvencia necesaria para la implementaci y desarrollo del proyecto. 
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	INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
	Ucltacl No. lFT-6 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo l l. Capacidad Técnica del Interesado. 
	Los Interesados en participar en la "Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci .del SeNicio Plico de Televisi Radiífundída Digital (Licitaci No. IFT-6Y, deberán acreditar su capacidad técnica para realizar las instalaciones necesarias. así como para la prestaci de los servicios de radiodifusi para Televisi Radiodifundida Digital a que se refiere su plan de negocios, para lo cual se entregará, de acuerdo a lo establecido en el A
	a) Descripci de los servicios y actividades en materia de radiodifusi para Televisi Radiodifundida Digital en los que el Interesado, sus accionistas 
	o personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o indirectamente. 
	b) Cotizaci(es) en la que se desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) para la instalaci, implementaci y puesta en operaci de una Estaci de Televisi. 
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	INSTITUTO FEDERA.L ::>E 
	TELECOMUNICACIONES 
	Licitaci No. lFT-6 Apéndice A Formularlo de Requisitos 
	Anexo 12. Descripci de la estructura de programaci asociada a cada uno de los Canales de Transmisi correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 
	De conformidad con el artículo 79, fracci L inciso c), de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, el Interesado debe presentar un proyecto de producci y programaci, el cual se deberá entregar de acuerdo a lo selado en el Apéndice A y las Bases, en un Documento con una extensi máxima de 30 (treinta) hojas. 
	El Interesado deberá cumplir con todas las obligaciones que le corresponden en materia de contenidos, transmisi de tiempos del Estado y obligaciones fiscales que prevé el marco jurídico, así como los tiempos de publicidad que correspondan. Sin perjuicio alguno de ello, no será necesario que prevea dichas obligaciones y derechos, sino icamente su propuesta de proyecto de programaci. 
	El Interesado deberá presentar su proyecto de producci y programaci asociada a cada uno de los Canales de Transmisi, describiendo al menos lo siguiente:. 
	a) 
	a) 
	a) 
	Pauta programática que deberá distinguir e incluir la difusi de contenidos nacionales, regionales y locales. Asimismo deberá considerar al menos una semana continua de programaci; 

	b) 
	b) 
	Origen de la programaci; 

	c) 
	c) 
	Clasificaci por tipo de programac1on especificando el porcentaje estimado de transmisi de cada uno de ellos, y 

	d) 
	d) 
	Una breve descripci de co considera que su proyecto de producci y programaci satisface la funci social de la radiodifusi en el marco del derecho de acceso a la informaci. 
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	INSTITUTO F'eoERAL DE TELECOM0NICACIONES 
	\ Ucttacl No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 13. Decla~acl sobra procedencia de recursos. 
	\ 
	' 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143. colonia Nochebuena, -delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	Declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que los recursos a utilizar en el desarrollo del proyecto relacionado con la "Ucítoci Plico poro Conceslonor el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercio/ de 148 canales de transmisi para lo prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Ucitoci No. IFT-6)", asícomo, en su caso, para el pago de la Contraprestaci y las inversiones a realizar para la prestaci del seNicio concesionado, son de procedencia lícita. 
	/Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s)Jegal(es) o en caso de Consorcio, del(os) repr~sentante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. lFT-6 Apénplce A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 14 .. Declaracl de no haber sido sentenciado por delito patrlmonlal doloso. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones 
	Insurgentes Sur 1143, ... conia Nochebuena, 
	delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, 
	Ciudad de México 
	Declaro( amos) 'bajo protesta de decir verdad que los socios, accionistas y principales directivos de la persona moral o Consorcio, o en su caso la persona i9a, interesada en el procedimiento de lo "Licitaci Plica para Concesionar ,el Úso, Aprovechamiento y Explotaci Comercíal de 148 canales de transmisi para· la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundido Digital (Ucitaci No. IFT-6Y, no ha(n) sido sentenciado(s) con pena privativa de libertad por delito patrimonial doloso. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legol(es) en caso d(;,Con$orcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	/ / 
	: 
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	iNSWUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
	Licitaci No. lFT-6 Apéndice A. Formulario de Requisitos 
	Anexo l 5. Formato de declaraci bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley Federal Antlcorrupcl en Contrataciones Plicas. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci def seNício pfíco de Tefevisí Radiodifundida Digital (Licitaci No. fFT-6)", declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi representada y/o el suscrito no ha realizado ni realizará acto alguno que contravenga las disposiciones establecidas en el artículo 8 de la Ley Federal Anticorrupci en Contrataciones Plicas, mismo que se transcribe 
	·Amculo 8. Cualquiera de los sujetos a que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 2 de esta Ley, incurrirá en responsabilidad cuando en las contrataciones plicas de carácter federal, directa o indirectamente, realice alguna o algunas de las infracciones siguientes: 
	l. Prometa, ofrezca o entregue dinero o cualquier otra dádiva a un servidor plico o a un tercero, a cambio de que dicho servidor plico realice o se abstenga de realizar un acto relacionado con sus funciones o con las de otro servidor plico, con el propito de obtener o mantener un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptaci 
	o recepci del dinero o de la dádiva o del resultado obtenido. 
	Se incurrirá asimismo en responsabilidad, cuando la promesa u ofrecimiento de dinero o cualquier dádiva se haga a un tercero, que de cualquier forma intervenga en el dise o elaboraci de lo convocatoria de licitaci plica o de cualquier otro acto relacionado con el procedimiento de contrataci p?/íca de carácter federal: 
	11. Ejec;;ute con uno o más sujetos a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, 
	1 
	acciones que impliquen o tengan por objeto o efecto obtener µn beneficio o ventaja indebida en las contrataciones plicas de carácter federal: 
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	111. Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto participar TELECOMUNICACIONES en contrataciones plicos de carácter federal, no obstante que por disposici de ley o resoluci administrativo se encuentre impedido poro ello: 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Realice actos u omisiones que tengan por objeto o efecto evadir los requisitos o regios establecidos en los contrataciones plicos de carácter federal o simule el cumplimiento de éstos: 

	V. 
	V. 
	Intervengo en nombre propio pero en interés de otra u otros personas que se encuentren impedidas para participar en contrataciones plicos de carácter federal, con la finalidad de que ésta o éstos timos obtengan, total o parcialmente, los beneficios derivados de la contrataci; 


	VI. ObliguEt-sin tener derecho a ello, a un servidor plico a dar, suscribir, otorgar, destruir o entregar un documento o alg bien, con el fin de obtener para sí o un tercero una ventaja o beneficio: 
	VII. Promueva o use su influencia, poder ecooico o político, reales o ficticios, sobre cualquier servidor plico, con el propito de obtener para sí o un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la aceptaci del servidor o de los servidores plicos o del resultado obtenido, y 
	VIII. Presente documentaci o informaci falsa o alterada con el propito de lograr un beneficio o ventaja. 
	Cuando la infracci se hubiere realizado a través de alg intermediario con el propito de que la persona física o moral a que se refiere la fracci I del artículo 2 de esto Ley obtengo alg beneficio o ventaja en lo contrataci plica de que se trate, ambos serán sancionados previo procedimiento administrativo sancionador que se sustancie en términos de esta Ley. " 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 16. Formato de declaraci bajo protesta de decir verdad de no Incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la fracci IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Econica. 
	(Lugar y Fecha) Instituto Federal de Telecomunicaciones f nsurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Ucítaci Plica para Concesionor el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi poro lo prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Ucitoci No. IFT-6)", declaro(amos) bajo protesta de decir verdad que mi(nuestra) representada no ha realizado ni realizará acto alguno que contravenga las disposiciones establecidas en la fracci IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Econica, mismo que se transcribe a co
	·Artículo 53. Se consíderan ilícitas los prácticas monopicos absolutas, consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre Agentes Econicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera de las siguientes: 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstenci en los licitaciones, concursos, subastas o almonedas, y. 

	V. 
	V. 
	Intercambiar informaci con alguno de los objetos o efectos a que se refieren tos anteriores fracciones. " 


	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. lFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 17. Declaraci de conformidad de pago del Componente Econico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones 
	Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
	delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, 
	Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Ucitoci Plica paro Concesionar et Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundido Digítol (Licitaci No. IFT-6)", y una vez que he(mos) leído y tengo(emos) conocimiento de los términos y alcances de la Convocatoria, Bases, sus Apéndices y Anexos manifíesto(amos) mi(nuestro) compromiso para cubrir la totalidad del(los) monto(s) de lo(s) Componente(s) Econico(s) asociado(s) con e
	Asimismo, declaro(amos) que conozco(cemos) la consecuencia en caso de incumplimiento del presente compromiso, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Convocatoria y las Bases, sus Apéndices y Anexos, emitidos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
	Atentamente 
	_Q_ 
	(Nombre y firma del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. lFT-6 Apéndice A Formularlo de Requisitos 
	Anexo 18. Docum~ntacl Confidencial. (Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones 
	Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, 
	delegaci Benito Juárez. C.P. 03720, 
	Ciudad de México 
	En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plico paro Concesionor el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 748 canales de transmisi parlo prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", manifiesto(amos) que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci Plica es de carácter confidencial, la informaci y documentos
	l.· 
	2.
	-

	Explicaci de los motivos de clasificaci: 
	" 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o representante(s) !egal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) comCm(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. IFT-6 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 19. Carta de confidencialidad. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Ucítoci Plico poro Concesionor el Uso, Aprovechamiento y Explotoci Comercio! de 148 cono/es de transmisi poro Jo prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundido Dígito/ (Ucitaci No. IFT-6Y, por medio de la presente el(los) suscrito(s) se obliga(n) a guardar absoluta confidencialidad de toda la informaci a la que tenga(n) acceso y que se encuentre relacionado directa o indirectamente con la Licitaci. 
	Esta obligaci subsistirá durante la vigencia del procedimiento de Licitaci y hasta en tanto et Instituto Federal de Telecomunicaciones haga plica la misma. Por lo que en caso de incumplimiento a esta obligaci el(los) suscrito(s) será(n) responsable(s) directo(s) de cualquier demanda o reclamaci que se promueva respecto de dicho incumplimiento, deslindando de cualquier responsabilidad al Instituto Federal de Telecomunicaciones, a sus seNidores plicos y/o al personal de apoyo, independientemente del pago de d
	Atentamente 
	(Nombre y firmq del Interesado y/o de su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
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	Licitaci No. IFT-6 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Anexo 20. Manifestaci de Interés y, de conocer y aceptar la normatlvfdad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En cumplimiento de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", manifiesto(amos) bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
	Que es mi(nuestro) interés participar en la presente Licitaci y por tanto conozco(cemos) y acepto(amos) plenamente el contenido y requisitos que se establecen en la normatividad aplicable, así como los requisitos y condiciones establecidos en la Convocatoria, las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	Por timo, autorizo(amos) al Instituto para que lleve a cabo todas las acciones que resulten procedentes con relaci a la documentaci e informaci que mi(nuestra) representada entregue durante la Licitaci, incluyendo cualquier tipo de verificaci o investigaci que se requiera para comprobar la veracidad de los documentos entregados conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) A,\ 
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	Licitaci No. IFT-6 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos. 
	El presente Apéndice forma parte de las Bases y tiene como finalidad establecer los requisitos que deberán cumplir los Interesados para acreditar su capacidad administrativa. jurídica, financiera y técnica. 
	Los Interesados en participar en la presente Licitaci deberán presentar los comprobantes de pago de derechos. por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedici, tanto del título(s) de Concesi(es) de Espectro Radioeléctrico de Uso Comercial. Los comprobantes de dichos pagos deberán entregarse conforme el Calendario de Actividades una vez que hayan sido notificados para tal efecto de conformidad con el numeral 5.1 y 5.1 .3 de las Bases. 
	Los Interesados deberán acreditar su capacidad administrativa. jurídica. financiera y técnica. conforme a lo siguiente: 
	1. Requisitos generales. 
	•, Anexo 1. Informaci general del Interesado (persona física). 
	• 
	• 
	• 
	Anexo 2. Informaci general del Interesado (persona moral). 

	• 
	• 
	Anexo 3. Informaci del Interesado (Consorcio) 

	• 
	• 
	Anexo 3a. Carta Compromiso en caso de pretender participar en la Licitaci. a través de un Consorcio. 

	• 
	• 
	Anexo 4. Autorizaci de personas para entregar y/o recibir documentaci y notificaciones en el presente proceso de Licitaci. 

	• 
	• 
	Anexo 5. Formato de aceptaci de uso de medios de comunicaci electrica. 

	• 
	• 
	Anexo 6. Garantía de Seriedad acreditada mediante Carta de Crédito Stand-by. 

	• 
	• 
	Anexo 7. Declaraci en materia de inversi extranjera. 

	• 
	• 
	Anexo 8. Plan de Negocios asociado a los Canales de Transmisi correspondientes a los Lotes por los que se desee participar. 

	• 
	• 
	Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. 

	• 
	• 
	Anexo l O. Capacidad financiera del Interesado. 


	Q_ 
	• 
	• 
	• 
	Anéxo 11. Capacidad técnica del Interesado. 

	• 
	• 
	Anexo 12. Descripci de la estructura de programaci asociada a cada uno de los Canales de Transmisi correspondientes a los Lotes por los que, se desee participar. · 

	• 
	• 
	Anexo 13. Declaraci sobre procedencia de recursos. 

	• 
	• 
	Anexo 14. Declaraci de no haber sido sentenciado por delito patrimonial doloso. 

	• 
	• 
	Anexo 15. Formato de declaraci bajo protesta-de decir verdad de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la Ley Federal Anticorrupci en Contrataciones Plicas. 

	• 
	• 
	Anexo 16. Formato de declaraci bajo protesta de decir verdad de no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en la fracci IV y V del artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Econica. 

	• 
	• 
	Anexo 17. Declaraci de conformidad de pago del Componente Econico asociado con el Puntaje realizado en el Procedimiento de Presentaci de Ofertas. 

	• 
	• 
	Anexo 18. Documentaci Confidencial. 

	• 
	• 
	Anexo 19. Carta de confidencialidad. 

	• 
	• 
	Anexo 20. Manifestaci de interés y, de conocer y aceptar la normatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
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	1.1 Capacidad Jurídica. 
	La capacidad jurídica del Interesado se acreditará con lo siguiente: 
	a) Para personas lcas. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana mediante original o copia certificada de alguno de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: certificado de nacionalidad mexicana; carta de naturalizaci; pasaporte vigente; cédula de identidad ciudadana; credencial para votar o cartilla liberada del SeNicio Militar Nacional. 
	Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado "Informaci general del Interesado (persona ica)•. 
	b) Para personas morales. 
	l. Nacionalidad. El Interesado deberá acreditar ser de nacionalidad mexicana mediante testimonio o copia certificada del instrumento otorgado ante fedatario plico en el que conste tal circunstancia en el acta constitutiva y/o compulsa de estatutos sociales vigentes. En el caso de realizar la acreditaci mediante acta constitutiva y/o sus modificaciones, éstos deberán estar inscritos en el Registro Plico de Comercio. Si no se cuenta con dicha inscripci por la reciente creaci de la sociedad, ésta deberá acompa
	li. Inversi Extranjera. En caso de que hubiera participaci de inversi extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán selar la participaci en inversi extranjera con que cuenta. 
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	111. Objeto. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el prestar el servicio plico de radiodifusi. 
	lv. Duraci. Que la duraci de la sociedad comprenda cuando menos el plazo máximo previsto en la Ley para el otorgamiento de la concesi que corresponda. 
	Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 2. "Informaci general del Interesado (persona moral)." 
	1.2. Capacidad administrativa. 
	El Interesado deberá acreditar que cuenta con la capacidad administrativa para la prestaci de los seNicios de radiodffusi a que se refiere su Plan de Negocios. 
	Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 9. "Capacidad administrativa del Interesado". 
	1.3. Capacidad financiera. 
	El Interesado deberá presentar los documentos que acrediten su solvenc1a financiera para la implementaci y desarrollo del proyecto, lo cual podrá realizar con capital propio o, en su caso, con deuda previamente contraída o futura. / 
	El Interesado deberá demostrar su solvencia en relaci directa con las características y dimensiones del proyecto concreto, para lo cual deberá acreditar, cuando menos, uno de los requisitos previstos en el Anexo 1 O. "Capacidad financiera del Interesado". 
	1.4. Capacidad técnica. 
	El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que dispone o puede disponer de la capacidad técnica para realizar las instalaciones necesarias, así como para la prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital a que se refiere su proyecto. Ello se acreditará a través de la presentaci de una descripci de los servicios y actividades en materia de radiodifusi en los que el Interesado, sus accionistas o personas que le proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o ind
	Lo anterior, de acuerdo con el Anexo 11. "Capacidad técnica del Interesado#. 
	2. Presentaci de la documentaci que Integra el Apéndice A. 
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	La informaci y documentaci a que se refiere el numeral l del Apéndice A, de acuerdo ar Calendario de Actividades, deberá presentarse de manera electrica a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestaci de Interés, y Entrega de Informaci y Documentaci", conforme al nqmeml 5.1 y 5.1.3 de las presentes Bases. La documentaci que se cargue en el SERPO deberá estar debidamente rubricada por el Interesado o su representante legal o representante com (para el caos de Consorcio). 
	El Instituto se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento a los Participantes Ganadores le( documentaci presentada a través del SERPO conforme a los Apéndices Ay E, y sus Anexos. 
	La presentaci de la(s) carta(s) de crédito stand-by como Garantía de Seriedad, deberán entregarse en un sobre por separado al Instituto conforme al Calendario de Actividades. El(los) documento(s) originales no deben perforarse, foliarse ni rubricarse. Para cargarla en el SERPO en la etapa de presentaci de documentaci, deberá utilizarse fotocopia(s) de dicho(s) instrumento(s). Dicha(s) copia(s) deberán estar debidamente rubricada(s). 
	Tratándose de Consorcios deberán presentar a su vez el original del Convenio Privado de Participaci Conjunta. 
	En caso de que se presente documentaci extranjera o en idioma distinto del espal, dichos documentos deberán estar apostillados y, en su caso, acompados de traducci al idioma espal realizado por perito autorizado. 
	Con la finalidad de facilitar lo revisi de los testimonios plicos presentados por los Interesados, se recomienda que los mismos sean previamente subrayados en la parte conducente, anotándose al margen izquierdo, el Anexo al cual se le relaciona y cuyo cumplimiento pretende ser acreditado. 
	Página 4 de 4 
	if 
	INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
	TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ______ _, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
	ANTECEDENTES 
	l. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicen el Diario Oficial de la Federaci el "DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", mediante el cual se creal Instituto Federal de Telecomunicaciones, como -gano automo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusi y las telecomunicacion
	11. El 14 de julio de 2014 se publicen el Diario Oficial de la Federaci el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, y la Ley del Sistema Plico de Radiodifusi del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusi", mismo que entren vigor el 13 de agosto de 2014. 
	111. El 4 de septiembre de 2014 se publicen el Diario Oficial de la Federaci el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. el cual entren vigor el 26 de septiembre de 2014, y fue modificado mediante publicaciones en el mismo medio de difusi el 17 de octubre de 2014 y el 17 de octubre de 2016. 
	IV. 
	IV. 
	IV. 
	El 5 de octubre de 2015 se publicen el DOF el "Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016~ (Programa 2016), que fue modificado mediante publicaci en el· mismo medio de difusi el 21 de enero de 2016. 

	v. 
	v. 
	Con fecha _________ el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicen el Diario Oficial de la Federaci la 


	Convocatoria a la Licitaci Plica paro concesionor el uso, aprovechamiento y explotaci comercial de 148 Cono/es de Transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", poniendo a disposici de los interesados las bases de licitaci correspondiente en su portal de Internet. 
	VI. Derivado del proceso de la Licitaci No. IFT-6, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo _____ de fecha ______ ., emitiel fallo correspondiente declarando participante ganadora ______ _ 
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	VII. Realizados los trámites correspondientes y una vez cumplidos los requisitos exigidos por la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi y las Bases de la Licitaci No. IFT-6, sus Apéndices y Anexos, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo _____ de fecha ____ _ resolviotorgar una Concesi de espectro radioeléctrico para uso comercial afavorde 
	------
	-


	Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 25 segundo párrafo, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15, fracci IV, 16 y 17, fracci 1, 75, 76, fracci 1, 77, 78, fracci 11, 81, 99, 100, l 01, 102, 104, 114, 115, 116, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161 y 163 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi; l, 3 fracci 1, 4 párrafos primero y segun
	CONDICIONES 
	Disposiciones Generales 
	1. Definici de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
	1.1. Canal de Transmisi: Ancho de banda indivisible de 6 MHz del espectro radioeléctrico, atribuido por el Estado para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital. 
	1.2. Concesi de espectro radioeléctrico: La presente concesi que confiere el derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
	l .3. Concesionario: El titular de la Concesi de espectro radioeléctrico; 
	1.4. GIE: Conjunto de sujetos de derecho con intereses comerciales y financieros afines que coordinan sus actividades para participar en los mercados y actividades econicas, a través del control o influencia decisiva, directa o indirecta, que uno de sus integrantes ejerce sobre los demás. 
	1.5. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
	1.6. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi; 
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	1.7. 
	1.7. 
	1.7. 
	Servicio Plico de Televlsl Radiodifundida Dlgita): Servicio plico de interés general que se presta mediante la propagaci de ondas electromagnéticas de seles digitales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y explotaci de canales de transmisi, con el que la poblaci--puede recibir de manera directa y gratuita las seles del emisor, utilizando los dispositivos ideos para ello. 

	2. 
	2. 
	Modalidad de uso de la Concesi de espectro radioeléctrico. Con la Concesi de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotaci de las bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 


	El SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital que se preste mediante el uso, aprovechamiento y explotaci de las bandas de frecuencias del espectro para uso comercial objeto de la Concesi de Espectro Radioeléctrico, conlleva la autorizaci de transmitir multiprogramaci. Lo anterior, sujeto a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
	La prestaci de los seNicios de radiodifusi objeto del presente título y la instalaci y operaci de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas. resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, as
	En el supuesto de que la legislaci, normatividad y disposiciones administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
	Los Concesionarios deberán someter a la autorizaci previa del Instituto, la realizaci de cualquier acto o conjunto de actos que den lugar a: 
	• Que el 30% o más de su programaci coincida significativamente con la 
	,,programaci de cualquier agente econico que tenga 12 MHz o más en cualquiera de la localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente, o 
	,~ Cualquier concentraci que involucre a alg agente econico que tenga 12 MHz o más en cualquiera de las localidades principales a servir de la zona de cobertura correspondiente. Estas concentraciones deberán notificarse y sustanciarse en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de 
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	Competencia Econica independientemente de los umbrales establecidos en esa ley y lo dispuesto en la Ley. 
	Realizar el acto o el conjunto de actos, sin contar con la autorizaci previa a que 
	se refiere el párrafo anterior, se sancionará conforme a las disposiciones legales 
	aplicables. 
	3. 
	3. 
	3. 
	3. 
	Domicilio convencional. El Concesionario selcomo domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

	En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una antelaci de 15 (quince) días naturales previos a tal evento. en la inteligencia de que cualquier notificaci que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

	4. 
	4. 
	Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusi, bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 


	a) 
	a) 
	a) 
	Frecuencia: 

	b) 
	b) 
	Distintivo de Llamada: 

	c) 
	c) 
	Poblaci principal a servir: 

	d) 
	d) 
	Clase de Estaci: 

	e) 
	e) 
	Coordenadas geográficas de referencia de la Poblaci Prlnclpal a Servir: 


	Previo a la instalaci de la estaci para la prestaci del Servicio Plico de Televisi radiodifundida Digital, el Concesionario deberá presentar para aprobaci del Instituto, dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de recepci del presente título, la siguiente documentaci: 
	a) 
	a) 
	a) 
	El estudio de Predicci de Áreas de Servicio (AS-FM); 

	b) 
	b) 
	El Plano de Ubicaci (PU-FM), acompado de la opini favorable de la autoridad competente en materia aeronáutica, y 
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	c) Croquis de operaci mtiple, de ser el caso. 
	El Concesionario deberá iniciar la prestaci del Plico de Televisi Radiodifundida Digital dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de aprobaci por parte del Instituto de los parámetros técnicos presentados conforme a las condiciones y características establecidas en el presente título. 
	Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situaci dentro de los 5 (cinco) días naturales siguiente a que ellos acontezca. 
	Asimismo, dentro del término de 15 (quince) días naturales, contados a partir del día siguiente de la conclusi de los trabajos de instalaci y prueba o, en su caso, del vencimiento del plazo de los 180 (ciento ochenta) días hábiles otorgados para el inicio de operaciones, el Concesionario deberá cumplir ante el Instituto con lo siguiente: 
	i) Presentar la documentaci relativa a la acreditaci del legal uso del predio en que se installa estaci y la acreditaci del legal uso del equipo transmisor, y 
	ii) Realizar las pruebas de comportamiento iniciales de la estaci __ y las características técnicas de !a estaci · ambos documentos deberá tenerlos a disposici del Instituto, y deberán elaborarse y avalarse por una Unidad de Verificaci y, en ausencia de ésta, por un perito en telecomunrcaciones con especialidad en radiodifusi. 
	Dicha informaci podrá ser requerida en cualquier tiempo por el Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 fracci XXVII de la Ley. 
	El objeto de la concesi es el uso, aprovechamiento y explotaci de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestaci del SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital, con fines de lucro. En virtud de lo anterior, en ning caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias seladas en el presente título para fines distintos. 
	5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
	y_ 
	radioeléctricas para prestar el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital con las características técnicas seladas en: 
	Poblacl prlnclpal a servir / Estado(s). 
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	6. Vigencia de la Concesi. La Concesi de espectro radioeléctrico para uso comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) as, contados a partir del __ de 
	____ de __ y vencimiento al _ de ___ de --~ y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 
	7. 
	7. 
	7. 
	Compromisos de inversi. El Concesionario se compromete a realizar todas las inversiones necesarias para que el SeNicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital que se provea al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con calidad. , 

	8. 
	8. 
	Poderes. En ning caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

	9. 
	9. 
	Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya alg gravamen sobre la Concesi de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripci de los instrumentos plicos respectivos en el Registro Plico de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constituci; dicho registro procederá siempre/ y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 


	Asimismo, el instrumento plico en el que conste el gravamen deberá establecer expresamente que la ejecuci del mismo, en ning caso, otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice la cesi de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesi de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 
	Derechos y obllgaciones 
	1 O. Calidad de la operaci. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la normatividad aplicable en materia de calidad de seNicio. El Instituto podrá requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
	11. lnt?rferenclas Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros seNicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 
	De conformidad con lo dispuesto en la legislaci aplicable en materia de radiodifusi y telecomunlcaciones, el Concesionario deberá acatar las 
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	dispiciones que el Instituto establezca para la eliminaci de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducci ,de servicios y nuevas tecnologías de radiocomunicaci, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés plico. 
	12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones técnicas de operaci del presente título, seg sea necesario para la adecuada introducci, implantaci y operaci de los servicios de radiodifusi 
	o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el Instituto. 
	13. 
	13. 
	13. 
	Multlprogramacl. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de transmisi de radiodifusi que operará bajo el esquema de multiprogramaci, misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramaci, publicados en el Diario Oficial de la Federaci el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este aspecto emita el Instituto. 

	14. 
	14. 
	Contraprestaciones. El Concesionario entera la Tesorería de la Federaci la cantidad $________ ________________ pesos _/l 00 M.N.), por concepto de pago de contraprestaci por el otorgamiento de la Concesi de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 


	obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
	Jurisdicci y competencia 
	15. Jurisdicci y competencia. Para todo lo relativo a la interpretaci y cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicci de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Econica, Radiodifusi y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en raz de su domicilio presente o futuro. 
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	TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
	Con fecha XX de XXXXX de 2016, el Instituto Federal de Telecomunicaciones publicen el Diario Oficial de la Federaci la Convocatoria y las Bases a la "Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del servicio plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", poniendo a disposici de los interesados las Bases de licitaci correspondientes en su portal de Internet. 
	11. 
	111. Derivado del proceso de la Licitaci No. IFT-6, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo No. P/IFT/EXT/XXXX/XX de fecha XX de XXXX de 201 X, emitiel fallo correspondiente, declarando Participante Ganador a 
	IV. 
	V. Previo los trámites correspondientes y una vez cumplidos con los requisitos exigidos por la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi y las Bases de la Licitaci No. IFT-6, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo de fecha _____ , resolviotorgar una Concesi ica para uso comercial para prestar el servicio de Televisi Radiodifundida digital a favor de 
	------
	-


	Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo .. de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15fracci IV, 16, 17fracci 1, 66, 67fracci 1, 68, 71, 72y 74de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, y l, 4 fracci II y 14 fracci X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. se expide el presente título de Concesi ica para uso comercial sujeto a las siguientes: 
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	CONDICIONES . 
	Disposiciones Generales 
	1. Definici de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, ·se entenderá por: 
	1.1. Agente Econico Preponderante en el sector de Radiodifusi (AEPR): Grupo de Interés Econico declarado por el Instituto como Agente Econico Preponderante en el sector de Radiodifusi en términos de la resoluci aprobada por el Pleno del Instituto en su V Sesi Extraordinaria celebrada el 6 de marzo de 2014, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77 
	1.2. Concesi ica: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de manera convergente, todo tipo de serv1c1os plicos de telecomunicaciones y radiodifusi que sean técnicamente factibles. 
	1.3. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesi ica. 
	1.4. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

	1.5. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, y 
	1.5. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi, y 
	1.6. 
	1.6. 
	1.6. 
	Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Dlgltal: Servicio plico de interés general que se presta mediante la propagaci de ondas electromagnéticas que transportan, seles digitales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y explotaci de canales de transmisi de radiodifusi, con el que !a poblaci puede recibir de manera directa y gratuita las seles del emisor utilizando los dispositivos ideos para ello. 

	2. 
	2. 
	Domicilio convencional. El Concesionario selcomo domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 
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	Calle 33 (Av. Pérez Ponce) Nero. 499-A Colonia Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán 
	En caso de. que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una antelaci de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificaci que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 
	3. Uso de la Concesi ica. La Concesi ica se otorga para uso comercial y confiere el derecho para prestar todo tlpo de servicios plicos de telecomunicaciones y radiodifusi que sean técnicamente factibles con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
	o estaciones de radiodifusi, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 
	La prestaci de los servicios plicos de telecomunicaciones y radiodifusi objeto del presente título y la instalaci y operaci de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administr
	En el supuesto de que la legislaci, normatividad y disposiciones administrativas, vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionafes, legales y administrativas aplicables, a partir de lo fecha de su entrada en vigor. 
	El Concesionario de conformidad con los artículos 3 fracci XXXVIII y 54 fracci 111 de la Ley deberá cumplir con los criterios de neutralidad a la competencia que en su momento emito el Instituto. Asimismo, el Concesionario deberá llevar cuentas separadas de sus actividades de prestaci de servicios de 
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	telecomunicaciones o radiodifusi, en tanto cuente, directa o indirectamente 
	con participaci plica. 
	4. Registro de servicios. La Concesi ica autoriza la prestaci de cualquier seNicio de telecomunicaciones y radiodifusi que técnicamente sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisi, propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 
	En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a lo términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, aprovechamiento o explotaci de bandas de frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribuci de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
	El Concesionario deberá presentar para inscripci en el Registro Plico de Concesiones cada servicio plico de telecomunicaciones y/o de radiodifusi que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las características generales del proyecto a que se refiere la condici 6 del presente título. 
	Dicha inscripci deberá realizarse previamente a la prestaci del servicio de telecomunicaciones o radiodifusi de que se trate, adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto respectivo, la descripci de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios. de radiodifusi, en su caso, acompar la opini favorable de la Comisi Nacional de Inversiones Extranjeras. 
	5. Vigencia de la Concesi. La Concesi ica para uso comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta) as, contados a partir del 3 de julio de 2011 y vencimiento al 3 de julio de 2041 . 
	La Concesi ica podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. , ·y 
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	6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesi, consiste en el Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital. 
	El Concesionario deberá presentar para inscripci en el Sistema Nacional de Informaci de Infraestructura, la informaci relativa a la infraestructura activa, infraestructura pasiva, medios de transmisi, derechos de vía y demás características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusi que utilice para la prestaci de los servicios plicos respectivos. 
	Cuqndo el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura activa, infraestructura pasiva, medios de transmisi, derechos de vías y demás elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de radiodifusi para la prestaci de los servicios plicos, deberá presentar, dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la informaci necesaria para inscripci en el Sistema Nacional de Informaci de
	7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geogrica, poblacional o soclal, de conectividad de sitios -plicos y de contribuci a la cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 
	7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesi ica habilita a su titular a prestar servicios ~licos de telecomunicaciones y/o radiodifusi en territorio nacional con fines de lucro, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones correspondientes. 
	7.2. Compromisos de Inversi. El Concesionario se compromete a realizar todas las inversiones necesarias a fin de cumplir con los compromisos mínimos de cobertura que adquiera frente al Instituto, para que los servicios plicos de telecomunicaciones y/o radiodifusi se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 
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	7.3. ComP,romlsos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios plicos que preste al amparo de la presente Concesi ica para uso comercial. 
	Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias con respecto a los seNicios plicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 
	7.4. 
	7.4. 
	7.4. 
	Programas de cobertura social, poblaclonal, conectividad en sitios plicos y contribuci a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la ejecuci de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios plicos que seráobligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de los servicios plicos que preste y considerando las propuestos que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y

	8. 
	8. 
	No discriminaci. En la prestaci de los seNicios a que se refiere el presente título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que configuren alg tipo de discriminaci. Tratándose de personas físicas estará prohibida toda discriminaci motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, ras discapacidades, la condici social, las condiciones de salud, la religi, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

	9. 
	9. 
	Programaci dirigida a nis, nis y adolescentes. De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Nis, Nis y Adolescentes respecto a la programaci dirigida a nis, nis y adolescentes, el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir informaci, imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de nis, nis y adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravenci al principio de interés superior de la niz. 


	-(?· 
	1 O. Prestaci de los servicios plicos a través de afiliadas, fillales o subsidiarlas del Concesionario. Previa autorizaci del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
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	seNicios plicos que ampara la Concesi ica a través de ofiliadas. filiales o subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así como de la prestaci de los seNicios plicos concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 
	Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente econico respecto a la prestaci de los servicios plicos concesionados. 
	Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligaci relacionada con el presente título, como consecuencia de la prestaci de servicios a través de quienes conforme el agente econico de quien forme parte. 
	11. 
	11. 
	11. 
	Poderes. En ning caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del presente título. 

	12. 
	12. 
	Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya alg gravamen sobre la Concesi ica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripci de los instrumentos plicos respectivos en el Registro Plico de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constituci; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 


	Asimismo, el instrumento plico en el que conste el gravamen deberá establecer expresamente que la ejecuci del mismo, en ning caso, otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice la cesi de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesi ica le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 
	Verificaci y Vigilancia 
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	13. 
	13. 
	13. 
	13. 
	Informaci. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la informaci y documentaci que requieran, incluidos los acueroos y contratos realizados con terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesi ica. 

	El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a proporcionar la informaci contable, operativa, econica, en su caso, por servicio, tipo de cliente, regi, funci y componentes de sus redes y demás infraestructura asociada, o por cualquier otra. clasificaci que se considere necesaria que permita conocer la operaci de los servicios plicos que se presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, estaciones de radiodifusi, o infraestructura asociada, incluyend

	14. 
	14. 
	Informaci Financiera. El Concesionario deberá: 


	a. 
	a. 
	a. 
	Poner a disposici del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada persona que conforme el agente econico al cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios plicos a través de alguna de ellas. 

	b. 
	b. 
	Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Cigo Fiscal de la Federaci. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de cada a 


	Jurisdicci y competencia 
	15. Jurisdicci y competencia. Para todo lo relativo a la interpretaci y cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamenJe corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicci de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Econica, Radiodifusi y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
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	renunciando al fuero que pudiere corresponderle en raz de sL domicilio preséntJ o futuro, 
	Ciudad de México, a 
	INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EL COMISIONADO PRESIDENTE 
	GABRIEL OSWALDO CONlRERAS SALDÍV AR 
	EL CQNCESIONAR1O _________ S.A. DE C.V. 
	REPRESENTANTE LEGAL 
	9de9 
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	Apéndice E. Formularlo de Competencia. 
	Como se desprende del numeral 5.1. 7 de las Bases de la Licitaci, los Interesados serán evaluados en materia de Competencia Econica. 
	La informaci y la documentaci solicitada en este Apéndice tienen el objetivo de identificar a los Agentes Econicos, bajo su dimensi de Grupo de Interés Econico (GIE), al que pertenece el Interesado a ser evaluado, así como a otros concesionarios vinculados a ese GIE. También tiene como objetivo evaluar los posibles efectos de la participaci de los Interesados y personas relacionadas en las localidades involucradas en la Licitaci en el Servicio de Televisi Radiodifundida Digital. 
	6n la determinaci del Instituto para otorgar a los Interesados la calidad de Participantes, éste requerirá identificar si el Agente Econico Interesado, por sí y bajo su dimensi de GIE, así como considerando a las personas con las que ese GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, econico o jurídico, cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir fenenos de concentraci contrarios al interés plico. 
	Para estos efectos, la Unidad de Competencia Econica, en ejercicio de sus facultades, emitirá el Dictamen en esta materia, una vez analizada la informaci y documentaci aportada por los Interesados. 
	La informaci y documentaci deberá ser presentada en tiempo y forma por el Interesado. conforme al Calendario de Actividades. 
	La entrega de los documentos e ihformaci solicitada no representa una. barrera a la entrada para participar en la Licitaci toda vez que se trata de informaci estrictamente necesaria para el análisis en materia de competencia que debe realizar el Instituto, además de ser informaci con la que cuentan los agentes econicos Interesados. 
	Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las medidas protectoras y promotoras en materia de competencia econica incorporadas en las Bases. 
	El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., párrafo tercero y apartado B fracci 111. y 28, párrafos décimo primero. décimo quinto. décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constituci Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 54, 78, fracci 1, inciso d), y 79, fracci V, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi; l, 4, fracci V inciso vi, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
	p 
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	Q_ 
	Los Interesados en participar en la Licitaci deberán presentar la informaci y la documentaci requerida en este Apéndice atendiendo lo siguiente: 
	a. 
	a. 
	a. 
	De manera electrica a través del SERPO de conformidad con lo establecido en las Bases. 

	b. 
	b. 
	Entregarla dentro del plazo comprendido por los días 30 de enero al 24 de febrero de 2017. de conformidad al Calendario de Actividades de la Licitaci y el numeral 5.1.3 de las Bases. 

	c. 
	c. 
	Entregarla de manera completa para obtener una respuesta del Instituto en los Lotes que le interese participar en la Licitaci. Ello, en virtud de que la omisi de cualquier elemento solicitado en este Apéndice impide a esta autoridad iniciar la evaluaci prevista y dificulta o imposibilita la aplicaci de las medidas protectoras y promotoras en materia de competencia econica incorporadas en las Bases. 

	d. 
	d. 
	En caso de que no se presente o sea presentada de manera parcial, el Instituto emitirá acuerdo de prevenci de conformidad al Calendario de Actividades y el numeral 5.1.5 de las Bases. La prevenci deberá ser contestada del 3 al 28 de abril de 2017. de conformidad con el Calendario de Actividades y lo establecido en las Bases. En caso de que no-se atienda en tiempo la prevenci, se tendrá por no presentada. 

	e. 
	e. 
	Los Agentes Econicos deberán presentar la informaci y documentaci en idioma espal. El Instituto no tomará en consideraci el texto de los documentos que estén en idioma distinto al espal. 


	Podrán presentar informaci en idioma distinto al espal, sin perjuicio de que el Instituto pueda solicitar a los Agentes Econicos que se realice la tradtJcci al idioma espal, por un perito traductor. de los aspectos que considere relevantes. Para el caso de que se presente informaci o documentos en idioma distinto al espal. las traducciones realizadas por perito traductor serán a costa del Agente Econico correspondiente. En caso que el Agente Econico no realice la traducci que ordene el Instituto, se tendrán
	f. 
	f. 
	f. 
	Presentar informaci y/o documentaci falsa será motivo de descalificaci de acuerdo con lo establecido en el numeral l 0.1. fracci 1, de las Bases; con independencia de las multas que pueden hacerse acreedores en términos del artículo 127 fracci lll de la Ley Federal de Competencia Econica y la responsabilidad penal en que se incurra; y, en su caso, la nulidad o invalidez respecto del otorgamiento del título de concesi otorgado como resultado de la Licitaci. 

	g. 
	g. 
	Podrá ser clasificada como confidencial cuando así lo acrediten los Interesados, en cuyo caso deberán presentar un resumen a satisfacci del Instituto. para que sea glosado el expediente. En caso de no pueda realizar un resumen, deberá selar las razones por las que no pueden realizarlo, en cuyo caso el Instituto determinará si la causa es justificada y, de ser así, esta autoridad podrá hacer el resumen correspondiente. 
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	Por informaci confidencial debe atenderse lo previsto en la Ley General de 
	Transparencia y Acceso a la Informaci PHca y la Ley Federal de 
	Transparencia y Acceso a la Informaci Plica Gubernamental. 
	h. Las dudas, orientaciones y consultas referentes al presente Apéndice serán atendidas por la Direcci General de Concentraciones y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Econica del Instituto a través de los neros teleficos 5015-4047 y 5015-4274 o de manera presencial en el domicilio del Instituto (Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Delegaci Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720) previa cita, que se podrá solicitar a través del nero telefico (55) 5015-4047 y/o los correos electricos hora
	manuel.hernandez@ift:org.mx y cesar.arias@ift.org.mx en 

	Conforme a lo precisado en este Apéndice y al Calendario de Actividades, los Interesados deberán presentar a través del SERPO la informaci y documentaci que se indica a continuaci. 
	l. Actividades que realiza el Interesado, así como los productos y/o seNicios que ofrece. Presente esta informaci en el Formato l en las columnas l a 5 correspondientes. 
	2. 
	2. 
	2. 
	Nombre del representante legal del Interesado, domicilio, personas autorizadas, así como teléfono, correo electrico y otros datos que permitan su pronta localizaci. Presente esta Informaci en el Formato 2 en las filas l a 5 correspondientes. En el caso de un Consorcio, las personas que lo integren deberán designar a un representante y domicilio com, así como autorizados comunes, para los efectos previstos en el párrafo anterior. Asimismo, deberá presentar la informaci solicitada en los numerales siguientes,

	3. 
	3. 
	En caso de que el Interesado sea una persona moral, identifique a cada uno de sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos, hasta llegar a un nivel de personas físicas seg se indica a continuaci. De aquí en cflante, a cada uno de esos socios, accionistas o asociados se les denominará: "Relacionados Accionistas". Identifique a las personas que tienen el control en tima instancia del Interesado, las razones por las que así lo considera y, en su caso, los medios a través de los cuales ejerce o pu


	a) 
	a) 
	a) 
	Proporcione l) su nombre o raz social, 2) RFC con homoclave, 3) actividades que realiza, 4) el tipo de la participaci (accionaria, de partes sociales, u otro medio), 5) la participaci (nero de acciones o partes sociales u otros medios) que tiene en el Interesado y 6) porcentaje al que 'S\ equivale dicha participaci. Presente la informaci en el Formato 3.1 en las columnas l a 6 correspondientes. 

	b) 
	b) 
	Para los que sean personas morales, proporcione además su estructura accionaria para lo cual deberá indicar l) su nombre o raz social, 2) 
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	nombre o raz social de todos sus socios o accionistas -quienes también son Relacionados Accionistas-3) RFC con homoclave de estos timos, 4) actividades que realizan, 5) participaci societaria o accionaria que éstos tengan y 6) porcentaje al que equivale dicha participaci. Presente la informaci en el 3.2 en las columnas l a 5 correspondientes. 
	4. Identifique a las personas icas: 
	a) 
	a) 
	a) 
	Con los que el Interesado o cada uno de los Relacionados Accionistas tengan vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Cigo Civil Federal, y que 

	b) 
	b) 
	Participen, directa o indirectamente, en sociedades, asociaciones o empresas que cuenten con alg título de concesi o permiso que le permita ofrecer servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusi sonora dentro del territorio nacional, a través de: 


	• 
	• 
	• 
	Tenencias accionarias o de partes sociales, 

	• 
	• 
	Órganos y/o empleos, cargos o comisiones encargados de tomar las decisiones sobre la administraci, la definici de las políticas y los objetivos o la gesti, la conducci, la ejecuci y otros que trasciendan a sus actividades sustantivas. Esto incluye los miembros de los Consejos de Administraci, directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes. 


	De aquí en adelante. a cada una de las personas físicas que cumplan con estas dos condiciones se les denominará: "Relacionados por Parentescon. Para cada uno de estos Relacionados debe identificar: 
	1) Nombre, 
	2) RFC con homoclave, 
	3) Interesado o Relacionado Accionista con el que está relacionado, 
	4) Tipo de parentesco o afinidad,. 
	5) Nombre o raz social de las sociedades, asociaciones o empresas donde participa, directa o indirectamente, 
	6) RFC con homoclave de las sociedades. asociaciones o empresas donde participa, 
	7) Participaci en el capital social, en porcentaje, 
	8) Empleo, cargo o comisi que desempe. Presente esta informaci en el Formato 4 en las columnas l a 8 correspondientes. En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente "La Pregunta 4 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado y/o los Relacionados Accionistas no tienen vínculos por parentesco o por afinidad, hasta el cuarto grado, en términos de los artículos 292 a 300 del Cigo Civil Federal con per
	5. Identifique las sociedades, asociaciones o empresas dentro del territorio nacional 
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	en las que el i) Interesado, ii) los Relacionados Accionistas y/o iii) los Relacionados 
	por Parentesco tengan participaciones accionarias o societarias directas e 
	indirectas, superiores al 5% (cinco por ciento). De aquí en adelante, a cada una de 
	esas sociedades. asociaciones o empresas se les denominará: "Relacionados por 
	Participaci." 
	Para cada uno de los Relacionados por Participaci debe identificar: 
	1) Nombre o raz social, 
	2) RFC con homoclave, 
	3) Actividades econicas que realiza, 
	4) Nombre o raz social de todos sus socios, accionistas o asociados, 
	5) RFC con homoclave de todos sus socios, accionistas o asociados. 
	6) Nero de acciones, partes sociales o unidades de participaci, así como porcentaje de participaci en el capital social, que cada uno de sus socios, accionistas o asociados, tengan en cada uno de los Relacionados por Participaci, y 
	7) Nero de acciones con derecho a voto y participaci porcentual, con respecto a todas las acciones con derecho a voto, que cada uno de sus socios. accionistas o asociados, tengan en cada uno de los Relacionados por participaci. 
	8) Los derechos que, directa o indirectamente, que cada uno de sus socios, accionistas o asociados tengan para designar, nombrar, vetar o destituir a miembros que integren el o los ganos encargados de tomar las decisiones; y/o imponer decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u ganos equivalentes de cada uno de los Relacionados por Participaci. 
	Presente esta informaci en el Formato 5 en las columnas 1 a 8 correspondientes. En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente; "La Pregunta 5 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados Accionistas y /o los Relacionados por Parentesco no tienen participaciones accionarias o societarias, directas o indirectas, superiores al 5% (cinco por ciento) en otras sociedades, asociaciones 
	6. Identifique las sociedades (distintas a las identificadas en sus respuestas a las preguntas 3 a 5 anteriores) concesionarias de títulos de concesi para la operaci y explotaci comercial de canales del espectro radioeléctrico para la prestaci de servicios de telecomunicaciones dentro del territorio nacional, así como las estaciones de televisi y/o radio, en las que i) el Interesado, ii) los Relacionados Accionistas, iii) los Relacionados por Parentesco, y/o iv) miembros de los ganos encargados de tomar las
	a) 
	a) 
	a) 
	Participen en los ganos encargados de tomar las decisiones, 

	b) 
	b) 
	Sean directivos, gerentes. administradores o sus equivalentes, 

	c) 
	c) 
	Tengan participaciones accionarias o societarias directas e/o indirectas, 


	superiores al 5% (cinco por ciento) De aquí en adelante, a cada una de las sociedades concesionarias y/o las 
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	estaciones de radio y televisi identificadas conforme a los incisos anteriores se les denominará: "Relacionados por Participaci Directiva". Para cada uno de los Relacionados por Participaci Directiva debe identificar: 
	l) 
	l) 
	l) 
	Nombre o raz social, 

	2) 
	2) 
	RFC con homoclave, 

	3) 
	3) 
	Actividades econicas que realiza 

	4) 
	4) 
	Participaci que tiene el Interesado, o cada uno de los Relacionados Accionistas, Relacionados por Parentesco y/o directivos/administradores de los Relacionados por Participaci, 

	5) 
	5) 
	Nombre de los directivos/administradores de los Relacionados por Participaci Directiva, 

	6) 
	6) 
	RFC con Homoclave de los directivos/administradores de los Relacionados por Participaci Directiva. y 

	7) 
	7) 
	Empleo, cargo o comisi que desempen el Interesado, o cada uno de los Relacionados Accionistas, Relacionados por Parentesco y/o directivos/administradores de los Relacionados por Participaci en los Relacionados por Participaci Directiva 


	Presente esta informaci en el Formato 6 en las columnas l a 7 correspondientes. En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente: "La Pregunta 6 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco y /o los miembros de los ganos encargados de tomar las decisiones y/o directivos, gerentes, administradores o sus equivalentes de los Relacionados por
	7. Identifique todos y cada uno de los títulos de concesi o permisos que detentan de manero directo o indirecta en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusi cada una de las siguientes personas: 
	• 
	• 
	• 
	El Interesado, 

	• 
	• 
	Los Relacionados Accionistas, 

	• 
	• 
	Los Relacionados por Parentesco, 

	• 
	• 
	Los Relacionados por Participaci, y/o 

	• 
	• 
	Relacionados por Participaci Directiva. Para cada uno de los títulos identificados debe identificar: 


	l) 
	l) 
	l) 
	Nombre o raz social del concesionario o permisionario, 

	2) 
	2) 
	RFC con Homoclave del concesionario o permisionario, 

	3) 
	3) 
	Tipo de concesi (comercial, social, permiso o de telecomunicaciones), 

	4) 
	4) 
	Concesi o permiso (nero en el Registro Plico de Concesiones). 

	5) 
	5) 
	Distintivo de Jlamada, 
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	6) Banda, 
	7) Frecuencia, 
	8) Productos y/ o seNicios relacionados con radiodifusi y telecomunicaciones que ofrecen, 
	9) Localidad donde se ubica la estaci asociada, 
	10) Localidad(es) Obligatoria(s)/ Principal(es) a servir, y 
	11) Localidades donde tiene cobertura (distintas a las identificadas en el inciso 
	10). 
	Presente esta informaci en el Formato 7 en las columnas 1 a 11 correspondientes. En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente "La Pregunta 7 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participaci y/o los Relacionados por Participaci Directiva no detentan de manera directa o indirecta, títulos de concesi o permi
	8. Identifique el distintivo y la frecuencia de las estaciones de televisi abierta y radio abierta, por localidad, que se encuentren afiliadas, directa o indirectamente, para transmitir contenidos y/o publicidad, a las siguientes personas: 
	• 
	• 
	• 
	El Interesado, 

	• 
	• 
	Los Relacionados Accionistas, 

	• 
	• 
	Los Relacionados por Parentesco, 

	• 
	• 
	Los Relacionados por Participaci, y 

	• 
	• 
	Relacionados por Participaci Directiva. Para efecto de este Instructivo, se entenderá que existen vínculos o relaciones de afi!íaci cuando los contratos, convenios o acuerdos, formales o informales, independientemente de quien los firme, permitan u obliguen a un concesionario (afiliado), a través de su estaci concesionada, a destinar desde el 15% (quince por ciento)hasta la totalidad de su tiempo de contenido programático a retransmitir las seles de canales de programaci pertenecientes a la empresa a la cua
	1 


	Este porcentaje es semejante al utilizado por referencias internacionales, Al respecto, el Cigo de Regulaci Federal de los Estados Unidos de Américo en el Aportado de Telecomunicaciones (C.R.R. § 73.3555), preciso que cuando se lleve a cabo un contrato de retransmisi de contenido (programaci o publicidad) en radio o televisi, en el que la estaci que afilia adquiere más del 15% (quince por ciento) del tiempo de transmisi semanal de la estaci afiliado y ambas estaciones pertenecen al mismo mercado, las partes
	1 


	a) 
	a) 
	a) 
	La afiliada paga a la empresa que afilia un monto monetario por el licenciamiento de la retransmisi de contenidos. En estos casos, generalmente, el afiliado es quien inserta y cobra por la publicidad dentro de la programaci. 

	b) 
	b) 
	La empresa que afilia paga al afiliado un monto monetario por la retransmisi de contenidos. En estos casos, generalmente, el afiliado 
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	retransmite íntegramente la sel y es la empresa que afilia quien inserta y cobra por la publicidad. 
	c) El afiliado retransmite el contenido de la empresa que afilia y cada uno inserta y cobra por publicidad un porcentaje del tiempo total disponible para esos fines. 
	El porcentaje de tiempo de retransmisi se calcula de la siguiente forma: 
	. (TR) 
	Porcentaje de tiempo de retransmisi = TT * 100 
	Donde: 
	• 
	• 
	• 
	TR (numerador): Total del tiempo a la semana (se considera el total del tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 23:00 horas) que el afiliado retransmite contenido y/o publicidad de la empresa que afilia, puede ser en horas o minutos. Para efectos de calcular el TR se deberá contabilizar el tiempo que dura la retransmisi de los contenidos/programas pertenecientes a la empresa que afilia, incluyendo el correspondiente a las inserciones publicitarias, independientemente de quién comercialice el tiempo de p

	• 
	• 
	TT (denominador): Total del tiempo a la semana (se considera el total del tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 23:00 horas) del que dispone el afiliado para transmitir contenido y/o publicidad, puede ser en horas o minutos. 


	Al momento de calcular el porcentaje debe usarse la misma unidad de medida de tiempo en el numerador y el denominador, es decir, si el numerador se contabiliza en minutos, también el denominador debe contabilizarse en minutos. De aquí en adelante, a los concesionarios de estaciones de televisi abierta y radio abierta, identificados se les denominará "Relacionados por Afiliaci". Para cada uno de los Relacionados por Afiliaci debe identificar: 
	11) Porcentaje de tiempo que representan los contenidos sujetos al contrato de afiliaci con respecto del total de tiempo de la programaci 
	ift 
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	emitida por la estaci afiliada (calcular el porcentaje como se indicanteriormente considerando el tiempo de lunes a viernes de las 6:00 a las 
	23:00 horas). 
	12) Copia de contrato, 
	13) Empresa que afilia, así como identificaci del GIE al que ésta pertenece y, 
	14) RFC con homoclave de la empresa que afilia. Presente esta informaci en el Formato 8 en las columnas l a 14 correspondientes. En caso de que la pregunta no le aplique deberá de justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente: "La Pregunta 8 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participaci y/o los Relacionados por Participaci Directiva no tienen estacio
	9. En caso de que el Interesado o Relacionados (Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participaci, Relacionados por Participaci Directiva y Relacionados por Afiliaci) cuenten con una o más estaciones de televisi abierta con cobertura en la misma localidad, presente la informaci que se detalla a continuaci para cada una de las estaciones que tengan concesionadas en esas localidades: 
	a) 
	a) 
	a) 
	Ingresos anuales brutos en pesos obtenidos por la comercializaci de espacios publicitarios en los timos tres as, desagregada para cada una de las estaciones de televisi. Presente esta informaci en el Formato 9.1 en las columnas l a 6 correspondientes. 

	b) 
	b) 
	Desglose los ingresos anuales brutos durante 2015 por cada uno de los anunciantes y productos y/o servicios que se publicitaron en ese a. Presente esta informaci en el Formato 9.2 en las columnas l y 2 correspondientes. 

	c) 
	c) 
	Desglose los ingresos anuales brutos durante 2015 por cada uno de los programas que transmitieron durante ese a. Presente esta informaci en el Formato 9.3 en las columnas l y 2 correspondientes. 

	d) 
	d) 
	El perfil programático de cada estaci. Proporcione el porcentaje de contenidos del total de la programaci que se emite entre las 6:00 y 23:00 horas (considere la programaci de lunes a viernes). Presente esta informaci en el Formato 9.4 en las columnas 1 a 6 correspondientes. 

	e) 
	e) 
	Identifique la(s) poblaci(es) objetivo de cada una de sus estaciones de televisi selando el rango de edad, sexo, poblaci urbana o rural. Presente esta informaci en el Formato 9.5 en las columnas 1 y 2 correspondientes. 


	En caso de que la pregunta no le aplique deberá justificar y acreditar las razones por las que así lo considera, y selar expresamente lo siguiente "La Pregunta 9 de este Apéndice E no aplica debido a que el Interesado y/o Relacionados no tienen una o más estaciqnes de televisi con cobertura en una misma localidad."; u otras cuestiones análogas que se adecuen al caso específico. <CJ 
	1 O. Para cada una de las localidades listadas en el Formato l O, identifique en el \. recuadro correspondiente, con una "X", las localidades en las que el Interesado ,~ 
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	desea participar dentro del marco de la Licitaci IFT-6. Asimismo, para cada una de las localidades en las que el Interesado se encuentra interesado en participar identifique, en los recuadros correspondientes. lo siguiente: 
	• 
	• 
	• 
	El nero total de estaciones de televisi abierta. con cobertura de servicio en la localidad correspondiente. de las que el Interesado. los Relacionados Accionistas, los Relacionados por Parentesco, los Relacionados por Participaci, los Relacionados por Participaci Directiva y los Relacionados por Afiliaci). sean concesionarios, y 

	• 
	• 
	El nero total de estaciones de televisi abierta, con cobertura de servicio en la(s) Localidad(es) Principal(es) a Servir correspondiente(s), con las que el Interesado y Relacionados tengan acuerdos de afiliaci, de conformidad con la respuesta proporcionada en el numeral 8 de este instructivo (icamente se deben selar las estaciones en los que el 15% o más del tiempo de transmisi semanal de su contenido programático se derive de la relaci por afiliaci con el Interesado, los Relacionados Accionistas, los Relac

	• 
	• 
	Poro el caso de Lotes Mtiples con diferentes Bandas de Frecuencia (UHF o VHF), el Interesado deberá indicar su preferencia entre cada una de las Bandas de los Canales a licitar en las localidades que corresponda, en la columna titulada "Preferencia", conforme se explica en el numeral 6.1 del Apéndice B de las Bases, tomando en cuenta las especificaciones siguientes: 

	• 
	• 
	Si selecciona UHF significa que so tiene interés en el Canal de Transmisi en esa Banda de Frecuencia. 

	• 
	• 
	Si selecciona VHF significa que so tiene interés en el Canal de Transmisi en esa Banda de Frecuencia. 

	• 
	• 
	Si selecciona Indiferente o no indica su selecci significa que le es indistinta la Banda de Frecuencia en que se encuentre el Canal de Transmisi. 


	A manera de ejemplo, si existen dos Canales a licitar en un Lote Mtiple determinado, y a cada uno le corresponde una Banda de Frecuencia diferente. el interesado deberá indicar con una "x" la Banda de su preferencia (UHF o VHF), seg corresponde, en caso de ser indiferente indicar con una "I" ambas casillas o dejarlas en bldnco. Lo anterior con la finalidad de asignar los Canales correspondientes conforme se establece en el numeral 6.1 del Apéndice B de las Bases. 
	f 
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	INSllTUTO FFDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
	Licitaci No. IFT-6 Apéndice F. Valores Mínimos de Referencia y Garantías de Seriedad 
	Tabla 1. Frecuencias en el segmento de 17 4 a 216 MHz de la banda VHF y 470 a 608 MHz de la banda UHF. 
	Aguascalíentes. Le. Aguascalientes. Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 100 Nochisttán Zacatecas Aguascolíentes, Le. Aguoscolíentes, 2 Lagos de Moreno; Guonajuato. Jalisco y lCO 
	Nochistlán Zocatecas 3 Bahía de los Ángeles B9ja California 20 4 Ensenada 50 5 San Felipe Baja California 35 
	Baja Calífom.ia 

	6 Son Quintín Baja California 25 Mexicali y San Luis Río Baja California y 
	7 100 
	Colorado Sonora 8 iijuana y Tecote Baja California 80 9 Cd. Constituci Baja California Sur 75 10 Guerrero Negro Baja California Sur 100 11 La Paz Baja Californi_a ?ur 85 12 La Paz Baja California Sur 85 13 Loreto Baja California Sur 50 
	Cebo San Luces y Sen José 
	14 Baje California Sur 60 
	del Cabo 15 Santo Rosclía Baja California Sur 75 16 Campeche y Champot <:::o,r::ipeche 100 17 Campeche y Champot Campeche 100 18 Cd. del Carmen Campeche. 75 19 Esccega Ccimpeche 80 20 Hope!chen Campeche 65 21 Xpujil Campeche 50 
	Cd Camargo. Cd De:icias 
	22 Chihuahua 90 
	y Cd. Jiménez 23 Cd Cuouhtémoc Chihuahua 70 24 Cd. Juárez Chihuahua 100 25 Cd Madera Chihuahua 50 26 Cree! Chihuahua 15 27 Chihuahua y Cd. Delicias Chihuahua 100 28 Guachochi Chihuahua 25 
	Hidalgo del Parral. Cd. 
	29 Chihuahua 100 
	C9marQQ_y_g9_:_Jir:n~n,~~ .. 30 Nuevo Casos Grandes Chihuahua 70 
	' 31 OjÍr109a Chihuahua 75 32 San Buen:=,yentura Chihuahua 60 33 Arriaga Chiapas 50 34 Comit de q_omínguez Chiapas 60 35 Palenq\,Je y ()cosingo Chiapas 100 
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	~ 

	San Cristal de las Casas, 
	36 Tuxtla Gutiérrez. Comitán Chiapas 100 de. DCl_rní11guez. y Ocosingo San Cristal de las Casas, 
	37 Tuxtla Gutiérrez. Comitán Chiapas 100 . d_e [)omín_g_~E?,Z y ()cosingo Tapachula, Huehuet y 
	90 
	38 Motozintla Chiapas 39 ; . Cd. AcU~ay ?iedras Negras Coahui,a 80 40 Monclova y sastas -•--,-·--·---· Coahuila 
	80 41 Nueva Rosita · j Coahuila 80 42 Porras de la Fuente Cochuílo 75 43 Saltillo Coahuíla 50 
	Torre; Cd. Lerdo, 44 Cuencamé Gez Palacio Coohuila y Durango 100 y Nazas Torre; Cd. Lerdo, 45 Cuencamé Gez Palacio Coohuila y Durango 100 
	y Nazas 46 Colimo y Teccmán Colimo 65 47 Colima y Tecomán Colima 65 48 Manzanillo y Tecomán Colima 60 
	Cd. de México y Área Cd. de México y Área 
	49 50 
	metropolitana Metropolitana Cd. de México y Área 
	Cd. de México y Área 
	50 metropolitana (Coacalco, 50 
	Metropolitana 
	Ejidos de Huipulco) 51 Cuencomé Durango 50 52 [)u_r<;ingci Durango 75 
	53 ,.,., 
	Santiago Papasquiaro Durango 100 54 Acopulco Guerrero 50 55 Acopulco Guerrero so 56 Cd Altamirono Guerrero 35 57 Chilpancingo Guerrero 25 
	iguala y Taxco: 
	58 Guerrero y Morelos 80 
	Cuernavaca Iguala y Taxco: 
	59 Guerrero y Morelos 80 
	Cuernavoca 60 lxtopa·Zir,uatanejo Guerrero 35 61 Ometepec Guerrero 50 62 Tecpon de_Goleana Guerrero 50 
	Celoya. Guonajuato, 
	Guanajuato, 
	lropuoto y Salamanca; Cd. 
	63 Míchoocy 100 
	Hidalgo y Morelio; 
	Hidalgo y Morelio; 
	Querétaro 

	Querétaro Celaya, Guonojuato, 
	Guonajuato, 
	lrapuato y Salamanca: Cd 
	64 Michoacány 100 
	Hidalgo y Morelia; 
	Hidalgo y Morelia; 
	Querétaro 

	Querétaro Le y Silao; Lagos de 
	65 Guanajuato y Jalisco 50 
	Moreno lxrniqu,lpan, Pachuca y Tula 
	Hidalgo, San Luis 
	66 de Allende; Tamazuncho!e; 90 
	Potosí y Querétaro 
	Potosí y Querétaro 
	Son Juan del Río 
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	lxmiquilpan, Pachuca y Tula 
	67 
	de Allende; Tamazunchale; 
	90 

	San Juan del Río Tenango de Doria y 68 Hidalgo y Puebla 55 Tulancingo; Zacatlán 
	San Juan del Río Tenango de Doria y 68 Hidalgo y Puebla 55 Tulancingo; Zacatlán 

	69 
	69 
	Autl de Navarro Jalisco 
	75 

	Guadalajora y Área 70 Jalisco 75 metropolitana 
	Guadalajora y Área 70 Jalisco 75 metropolitana 

	Guadalajora y Área 71 Jalisco 75 metropolitana La Barca, Atotonilco y 
	Guadalajora y Área 71 Jalisco 75 metropolitana La Barca, Atotonilco y 

	72 
	72 
	Ocotlán: Zamora. Sahuayo Jalisco y Michoac 
	65 

	y La Piedad 
	73 
	Puerto Vallarta Jalisco 
	30 

	74 
	74 
	Toluca Estado de México so 

	75 
	75 
	Valle de Bravo Estado de México 
	25 

	76 
	76 
	Apatzingán y Nueva Italia Michoacán so 

	77 
	77 
	Lázaro Cárdenas Michoacán 
	60 

	78 
	78 
	Morelia y Pátzcuoro Michoacán 
	50 

	79 
	79 
	Uruapan Michoacán 
	40 

	80 
	80 
	Zitácuaro Michoacán 
	30 

	81 
	81 
	Cuernavaca Morelos 
	50 

	82 
	82 
	AcaponetCJ-Te_cualCJ Nayorit 
	50 

	Tepic y Santiago lxcuintla 83 Noyarit 80 (Petas) 
	Tepic y Santiago lxcuintla 83 Noyarit 80 (Petas) 

	Tepíc y Santiago lxcuintla 84 Nayorit 80 (Petos) 
	Tepíc y Santiago lxcuintla 84 Nayorit 80 (Petos) 

	85 
	85 
	Agualegu9s Nuevo Le so 

	86 
	86 
	Linares y Montemorelos Nuevo Le 
	80 

	MÓnterrey yea·· -·-· 
	MÓnterrey yea·· -·-· 

	metropolitana, Sabinas Nuevo Le y 87 100 Hidalgo y Montemorelos; Coahuila Saltillo 
	metropolitana, Sabinas Nuevo Le y 87 100 Hidalgo y Montemorelos; Coahuila Saltillo 

	88 
	88 
	llllonte,rr~y Nuevo Le 
	50 

	Sabinas Hidalgo y 89 Nuevo Le 75 Aguoleguas 
	Sabinas Hidalgo y 89 Nuevo Le 75 Aguoleguas 

	90 
	90 
	Huajuapan de Le Oaxaca 
	75 

	Matfas Romero, Salina Cruz, 
	91 
	91 
	Juchit, Tehuantepec e Oaxaca 
	75 

	. _ lxtepe,c.~,, 
	92 
	Miahuatl Oaxoca 
	30 

	93 
	93 
	Oaxaca Oaxaca 
	50 

	94 
	94 
	Oaxaca Oaxaca 50 -
	.. . 

	; ~ 
	Pinotepa Nacional; 
	Oaxaca y Guerrero 75 
	Oaxaca y Guerrero 75 

	95 
	95 

	Ometepec 
	96 
	96 
	Puerto Angel Ooxaco so 

	97 
	97 
	Tlaxiaco-Putla Ooxoca 
	30 

	Puebla y área Huamantla y Apizaco Puebla y área 
	98 
	metropolitano; Tlaxcala, Puebla y Tlaxcalo 
	60 

	99 
	99 
	metropolitana; Tlaxcala. Puebla y naxcalo 
	60 

	\) 
	\) 

	: -----Huamontlay Apizaco 
	: -----Huamontlay Apizaco 

	100 
	100 
	Tehuacán Puebla 
	40 

	101 
	101 
	Canc Quintana Roo 
	50 

	· Entrega de las claves de acceso para ingresar alSERPOparo !as_.sesiones de 
	1 

	En el Cuadro 1 deberá selarse como estará conformada la sociedad adjudicataria: por personas físicas, por personas morales o un grupo de unas y otras. Asimismo, so podrá presentarse un Cuadro 1 con una 
	1 

	Dict)O pian de adjudicaciones está disponible para su consulta en el vínculo siguiente: b.:tfp: i /www. ift. q¡g,[0?.,,/§it?.~/gs;:_fgyjtJfil~~Lc;;_go:l:s;,JJLo.og~nqr_gJ/sz.!iQ..Gi:_tfQ:f.QQÍQelª~fil<;;_Qfilble-1 andtob!G:pcjí 
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	Aguoscalientes, Le, Lagos de Moreno; Nochist! Aguascalientes, 2 Le, Lagos de Moreno; Nochisttán 3 Bahía de los Án, eles 4 Ensenada 5 Sen Felipe 6 San Quintín 7 Mexicali y San Luis Río Colorado 8 Tijuana y T ecote 9 Cd, Constituci 10 Guerrero Negro 1 l La Paz 12 La Pez 13 Loreto 14 Cabo San Lucas y San José del Cabo 15 Santo Rosolío 16 Campeche y Chamoot 17 Campeche y Cham ot 18 Cd. del Carmen 19 Escárcega 20 Hope!chen 21 Xpujil Cd, Camargo, Cd. 22 Delicias y Cd. Q ) Jiménez . 23 Cd, Cuauhtémoc 24 Cd. Juárez
	Coordenadas ~ráftcosde,•' . ., .,;,,Referencks'&~,/l,,#f[.: .. lafflud Norte· X. (GGMMs;SS),"'.1 >'.f>, .. 26 Creel Chihuahua 27"45'11" 107º38'06" 15 UHF 27 Chihuahua y Cd. Chihuahua 28"'38'49" 106º03'00" 100 UHF Delicias 28 Guachochi Chihuahua 26º49'10" 107º04'12'' 25 UHF Hidalgo del Parral, 29 Cd. Camargo y Cd. Chihuahua 26~54'53" 105"39'40'' 100 UHF Jiménez 30 Nuevo Casos Chihuahua 30º23'59" 107°54' 11 '' 70 UHF Grandes 31 Ojinaga Chihuahua 29º33'29" 104º25'12" 75 UHF 32 San Buenaventura Chihuahua 29º50'
	. CrdenádoS'G · iáflcas de './•'•• : , ,,.GOQ · ... , ,' Rodio de · · ,',,;,;Referencia ··Ba11dai.fe Estado ·certa . ') ·F~~~iO$· e;"-'\';<, 46 Colima y Tecomán Colima 19º10'47" 103º41'26" 65 UHF 47 Colima y Tecomán Colima 19"10'47" 103 • 41 '26'' 65 UHF 48 Manzanillo y Colimo 19"03'07" 104 º 18 '24'' 60 UHF Tecom ,,,., 49 Cd. de México y Ciudad de México y 19"31 '58'' 99º07'50" 50 UHF Área metro olítana Área Metro olitano Cd. de México y 50 Area metropolitana Ciudad de México y 19"'31 '58" 99º07'50" 50 VHF
	}té:, lxmrquilpan. Pachuca y Tula de 66 Allende; Tamazunchale; San Juan del Río lxmiqui!pan. Pochuca y Tula de 67 Allende; Tomazunchale: San Juan del Río Tenango de Doria y 68 Tulanc!ngo; Zacattán 69 Autlán de Navarro 70 Guadolajaro y Areo metro ofitana 71 Guado!ajora y Areo metro olitano la Barca. AtotonHco y 72 Ocotl; Zamora. Sahuoyo y La Piedad 73 Puerto Vallarta 74 Toluca 75 Valle de Bravo ! 76 Apatzingán y Nueva Italia 77 Lázaro Cárdenas 78 Morelio y Pzcuaro 79 Uruapan 80 Zitácuaro 81 Cuernavaca 82 Aca
	Linares Y Nuevo le 24"50'29" i Montemorelos 1 ···•····~••~"·--··-1' Monterrey y área mfptropolitana, Nuev. 0 leo· n Y Sab. H'd 1 25º37'52" tnas , a go Y Coahuilo Montemorelos; 86 87 Soltillo l 99º33'Y2" 100º14'04" 80 100 1----+------------------+--------N<==>s"i',-------•-•~• 88 Monterrey 89 90 Huajuapan de le Matígs Romero, Salina Cruz, 91 Juchítán, Tehuantepec e lxte ec Nuevo le Nuevo Le Oaxaca Oaxaca 1 26"30'07" 100"10'45'' 17º51'16" 97º49'41" 95º05'36" 50 75 75 75 UHF UHF 92 Miahuat! Oaxaca 16º19'22" 1 
	Figure
	.do 106 Tulum. Cozumel y Quintana Roo 20º12'30" 87°28'01" 80 UHF Solidaridad 107 Culiocán y Cosalá-Sinaloa 24º47'25" 107º22'47'' 100 UHF San I nacio 108 Culioc y Cosalá-Sinaloa 24º47'25" 107°22'47" 100 UHF San I nacio Los Mochis, 109 Guasavey Sínaloo 25º48'30" 108º58'06" 100 UHF Guamuchil 110 Mazotlán Sinoloo 23º12'03" 106º25'39" 100 UHF 111 Cd. Valles San Luis Potosí 22"01'26" 99º01 '18" 60 UHF 4----·-Matehuala y San Luis Potosí y ' 112 Cedro!; Dr Arra o Nuevo Le 23º40'36" 100"42'52" 60 UHF 113 Rioverde Sa
	Villa hermosa, Cárdenas, Huimangu!llo, 126 Paraíso, Macuspana, Cunduocány Frontera Villahermoso, Cárdenas, Hui manguillo, 127 Paraíso, Macuspana. Cunduacány Frontera 128 Cd. Monte 129 Cd. Victoria y la Rosita Villa rán 130 Nuevo Laredo 131 Reynosa-Matamoros 132 San Fernando 133 Soto lo Marina 134 Tompico y área metro olitana ,., ---· Cerro Azul. Tuxpan, Poza Rica e 135 lxhuat!án de Madero; Huejutla deRe es Jalapa. Misantla, 136 Perote, Tlapacoyan, Huatusco. Orlzaba y Cdoba .·Jalapa, Mlsantla, 13i Perote, ll
	Figure
	Radlode Estado ~~'?9 ···.!:11t:·· · Yucatán y 20º58'32" 89"36'32" 85 Cam eche Yucat y 20"58'32" 89º36'32" 85 Cam eche Yucatán 20º41 '05" 88º12'08" 75 Zacatecas 23"40'38" 103?47'05" 100 Zacatecas 21º48'44" 103°21·or 60 Zacatecas 22º47'38" 103~31 '24" 30 Zacatecos 22~44'15" 102º33'19" 90 Zacatecas 102º33'19" 90 .. Bahcb·ae Frécuencios -~~%.~,~~" UHF UHF UHF UHF UHF UHF UHF VHF 
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	a11n~1n González ado María Eiena 
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	121 Guaymos Sonora 27°56'30"' l 10º54'i8" 100 UHF 122 Hermosillo Sonora 29º04'22" 110º56'59" 75 UHF 123 Nacozari Sonora 30º22'41" 109º41 '42" 40 UHF 124 Puerto Pesco Sonora 31°1810711 ll 3º32'42" 25 UHF La Venta, Cárdenas, 125 Huimanguillo, Paraíso y Tabasco y Veracruz 18º04'24" 94º02'2611 100 UHF Cunduacán; Coatzacoa leos Villahermoso, Cárdenos, 126 Huimonguillo, Paraíso, Tabasco 17º57'19" 92º57'16" 85 UHF Macuspona, Cunduacán y Frontera Villahermosa, Cárdenas, 127 Huimanguillo, Paraíso, Tabasco 17°57'19" 
	> .~ -::;-{ , \ 97 Tlaxiaco-Putla Puebla y área 98 metropolitana; Tlaxcala, Huamantla y A izoco Puebla y área 99 metropolitana; Tlaxcala, Huamontla y Apizaco 100 Tehuacán 101 Canc 102 Canc 103 Chetumal 104 Felipe Carrillo Puerto.• 105 Morelos-Tihosuco 106 Tulum, Cozumel y Solidaridad 107 Culiacán y CosalSan 1 nacio 108 Culiacán y Cosalá-San 1 nacio 109 Los Mochis, Guasove y Guamuchíl 110 Mazatlán l il Cd. Valles n2 Matehuala y Cedrol;Dr Arro o l 13 Rioverde 114 San Luis Potosí y Rioverde 115 San Luis Potosí
	Guadalajara y Área Jalisco 20º35'58" 103º21'53" 75 UHF metro olitana 71 Guadalajora y Área Jalisco 20º35(58" 103º21 '53"; 75 VHF metropolitana La Barca, Atotonilco y 72 Ocotlán; Zamora, Jalisco y Michoacán 20º17'3 l" 102º32'47" 65 UHF Sahua o La Piedad 73 Puerto Vailarta Jalisco 20º36'33" 105º13'46" 30 UHF 74 Toluca Estado de México 19º34'08''. 99º46'01" 50 UHF Valle de Bravo Estado de México 19º12'05" 100º08'34" 25 UHF 76 Apatzingán y Nueva Michoacán 19º05'05" 102º20'23" 50 UHF Italia 77 Lázaro Cárdenas Mí
	Figure
	Manzanillo y T ecomán Colima 49 Cd. de México y Área Ciudad de México y Área metro olitana Metropolitana Cd. _de México y Área 50 metropolitana Ciudad de México y Área (Coacalco, Ejidos de Metropolitana Huipulco Durango Durango Durango Guerrero Guerrero Guerrero Guerrero Guerrero y Morelos Guerrero y Morelos Guerrero Guerrero Guerrero ', Guonojuoto, Michoocán y Querétaro ' Guanajuato, Michoacán y Querétaro 
	22 Cd. Camargo, Cd. Delicias Cd. Jiménez 23 Cd. Cuauhtém0c 24 Cd. Juárez 25 Cd. Madera 26 Creel 27 Chihuahua y Cd. Delicias 28 Guachochi ' Hidalgo del Parral, Cd. 29 Comargo y Cd. Jiménez 30 Nuevo Casas Grandes 31 Ojinaga 32 .San Buenaventura 33 í Arriaga 34 Comitán de Domín uez 35 Palenque y Ocosingo San Cristal de las 36 Casas, Tuxtia Gutiérrez, Comitán de 37 Casas, Tuxtla Gutiérrez, Comitán de 38 39 Cd. Acu y Piedras Ne ras 40 Monclovo y Castas 41 Nueva Rosita 42 Parras de la Fuente 43 Saltillo Torre; Cd
	Figure
	Figure
	2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 Aguascalientes, Le, A guasca lientes, Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 21 º39'36" 102º13'39" 100 UHF Nochístlán Zacatecas ' ' Aguascalientes, Le, Aguascalientes. Lagos de Moreno; Guanajuato, Jalisco y 21º39'36" 102º13'39" 100 VHF Nochistlán Zacatecas Bohío de los Ángeles Baja California 28º56'50" 113º33'37" 20 UHF Ensenada Baja California 31º53'26" 116º37'50" 50 UHF San Felipe Bajo California 31 º01 'l O" l 14c5Q'24" 35 UHF San Quintín Baja Californi
	Figure
	Figure
	l. 
	l. 
	l. 
	Cuando no existan Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos 

	TR
	haya adquirido la calidad de Participante: 

	11. 
	11. 
	Cuando 
	todos 
	los 
	Participantes 
	incurran 
	en 
	alguna 
	de 
	las 

	TR
	causales de descalificaci mencionadas en el numeral 1 O, y 

	111. 
	111. 
	En el caso previsto en el numeral 5.4.1 de las presentes Bases. 


	con independencia de que se Inicien los investigaciones por prácticos 
	con independencia de que se Inicien los investigaciones por prácticos 
	con independencia de que se Inicien los investigaciones por prácticos 

	monopicos que correspondan; 
	monopicos que correspondan; 

	VIII. 
	VIII. 
	Incurrir 
	en 
	las 
	conductos contrarias al 
	desarrollo 
	efectivo 
	de 
	la 

	TR
	Licitaci, mediante la transgresi a !as responsabilidades dispuestas 

	TR
	en el numeral 2.1. de los presentes Bases. 

	IX. 
	IX. 
	El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago de la 

	TR
	Contraprestaci de un determinado Lote a que se refiere el numeral 

	TR
	5.4.3 de las Bases, y 

	X. 
	X. 
	Cuando el Participante Ganador, por sí o a través de su representante 

	TR
	legal, 
	manifieste expresamente 
	su 
	deseo por 
	no 
	continuar 
	en 
	la 

	TR
	Licitaci o realice u omita actos que, de conformidad con las Bases, 

	TR
	sus Apéndices y Anexos, le impidan continuar en el proceso. 

	l 0.2 
	l 0.2 
	El Instituto se 
	abstendrá de considerar las propuestas de aquellos 


	l O. Causales de descalificaci. 
	l O. Causales de descalificaci. 
	l O. Causales de descalificaci. 

	l. 
	l. 
	La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentos, así 

	TR
	corno la entrega ico o a través del SERPO de informaci falsa, 

	TR
	incluyendo las manifestaciones bajo protesta de decir verdad o 

	TR
	documentaci proporcionada por los Interesados/Participantes, 

	TR
	conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos; 

	11. 
	11. 
	Toda modificaci a la informaci o documentaci presentada a 

	TR
	través del SERPO ante el Instituto para acreditar la capacidad del 

	TR
	Participante, en cualquier etapa de la misma, que no esté 

	TR
	contemplada en la prevenci emitida conforme al numeral 5.1 ,5; 

	111. 
	111. 
	Incurrir en las prácticas a las que se hace referencia en el numeral 11 

	TR
	de las Bases; 

	IV. 
	IV. 
	El incumplimiento de! Participante de cualquier requisito u obligaci 

	TR
	contemplado en los Bases, sus Apéndices y Anexos, o en cualquier 

	TR
	otro documento que forme parte integrante de la Licitaci; 

	v. 
	v. 
	La modificaci a la estructura, participaci o tenencia accionaria 

	TR
	de los miembros del Consorcio, del Participante, o de cualquiera de 

	TR
	sus socios directos o indirectos, declarada medlante el Formulario de 

	TR
	Competencia, en cualquier etapa del procedimiento de Licitaci; 

	VI. 
	VI. 
	Presenten documentaci con informaci distinta a la que fue 

	TR
	cargada en el SERPO durante la primera etapa; 

	VII. 
	VII. 
	Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier informaci 
	....c.; 

	TR
	relacionada con sus Ofertas, o sus estrategias de participaci en la 
	, 

	TR
	Licitaci, para presentar de forma ventajoso propuesta para un 

	TR
	mismo Lote, yo sea (i) de manera individual; (ii) mediante la 

	TR
	participaci directa o indirecta en uno o más de un Consorcio. Ello 


	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Beneficiario 
	Beneficiario 
	Beneficiario 
	Fecha de vencimiento: 

	TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 
	TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 

	Constituyentes l 001, 
	Constituyentes l 001, 

	colonia Belén de las Flores, 
	colonia Belén de las Flores, 

	delegaci Álvaro Obreg, 
	delegaci Álvaro Obreg, 

	Ciudad de México, C.P. 111 O 
	Ciudad de México, C.P. 111 O 

	TR
	Carta de Crédito Staod-by No. XXXXXX 


	Figure
	Figure
	Ucltc;JCl No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Ucltc;JCl No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Ucltc;JCl No. IFT-6 Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

	Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. 
	Anexo 9. Capacidad administrativa del Interesado. 

	/ 
	/ 


	Figure
	Licitaci No. IFT-6 
	Licitaci No. IFT-6 
	Licitaci No. IFT-6 
	INSTITUTO FEDERAL DE 

	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	Apéndice A. Formularlo de Requisitos 
	TELECOMUNICACIONES 

	Anexo l O. Capacidad financiera del Interesado. 
	Anexo l O. Capacidad financiera del Interesado. 


	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	Figure
	FEDERAL 
	FEDERAL 
	FEDERAL 
	DE 
	TELECOMUNICACIONES 
	PARA 
	PRESTAR 
	SERVICIOS 
	PÚBLICOS 
	DE 

	TELECOMUNICACIONES 
	TELECOMUNICACIONES 
	Y RADIODIFUSIÓN, 
	A 
	FAVOR 
	DE 
	_______ 
	DE 

	CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 
	CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

	ANTECEDENTES 
	ANTECEDENTES 


	Figure
	Figure
	Figure
	l) 
	l) 
	l) 
	Nombre o raz social, 

	2) 
	2) 
	RFC con Homoclave, 

	3) 
	3) 
	Concesi (Nero en e! Registro Plico de Concesiones), 

	4) 
	4) 
	Ubicaci y principal(es) localidad(es) a servir, 

	5) 
	5) 
	Distintivo de llamada, 

	6) 
	6) 
	Banda, 

	7) 
	7) 
	Canal, 

	8) 
	8) 
	Descripci de la relaci por afiliaci, 

	9) 
	9) 
	Total ingresos generados por las relaciones de afiliaci durante el timo 

	TR
	a, 
	especificando el 
	porcentaje 
	que 
	representan 
	respecto 
	de los 

	TR
	Ingresos totales (montos anuales de dos mil quince) del afiliado, 

	1 O) 
	1 O) 
	Porcentaje de tiempo que representan los espacios publicitarios objeto 

	TR
	del contrato de afiliaci con respecto del total de tiempo de los espacios 

	TR
	de publicidad emitido por la estaci afiliada (calcular el porcentaje 

	TR
	como se indicanteriormente considerando el tiempo de lunes a viernes 

	TR
	de las 6:00 a las 23:00 horas), 


	Página 8 de 26 
	Dotx, '"--'"''"··''"' r1oro dcir rc:,spuf·'i!U al Numeral f del Instructivo (1) 1 (2) (3) (4) (5) Nombre. denominaci o roz social Nacionalidad RFC con Homoclove ActMdodes que realizo ue ofrece 1 1 Produ~tos y/o servicios del Interesado -
	{l) Nombre o raz social de los Relacionados Accionistas Persono física 1 Persono físico n Persona Moral 1 
	{l) Nombre o raz social de los Relacionados Accionistas Persono física 1 Persono físico n Persona Moral 1 
	{l) Nombre o raz social de los Relacionados Accionistas Persono física 1 Persono físico n Persona Moral 1 
	(2) RFC con homoclove 
	(3) Actividades que realiza 
	(4) Tipo de Participaci 
	{5) Participaci accionarla en el Interesado 
	(6) Participaci en porcentaje 

	Persono Moral n 
	Persono Moral n 


	(1) Nombre o raz social de '· los Relacionados Accionistas Persona Moral 1 
	(1) Nombre o raz social de '· los Relacionados Accionistas Persona Moral 1 
	(1) Nombre o raz social de '· los Relacionados Accionistas Persona Moral 1 
	(2) Nombre o raz social de sus socios o accionistas Socio o accionista 1 Socio o accionista n 
	(3) RFC con homoclave 
	(·1) Actividades que realiza 
	(5) Participaci societaria o accionarlo 
	(6) Parttclpaci en porcentaje 

	Persona Moral n 
	Persona Moral n 
	: Socio o accionista 1 f----· 

	~•--~»»X 
	~•--~»»X 
	Socio o occíornsto n 
	--~-·-~' 


	Figure
	1 (l) l (2) 1 (3) 1 (4) Nombre o raz social da los Relaclonados por Participaci Persona mora, l RFC con I ActMdades I Nombre o raz social Homoclave que realiza de los socios. accionistas o asociados interesado, Relacionado Accionista o Relacionado por Parentesco Socio o acc1onista 1 (tercero) Socio o acciontsta n (5) Q) o "O "' ~.g o,_ e"' , 8 o o --"O E8Q ººº :e uf ~ coo ,3~ u. "' ~-º (6) O<D uf E e Q) O CD co ºca .Q c6 Q) •¡;; ,o -9,--oooQ o·º is e 8_~ CD ~U,oÜ~ "O "'.g o =E a. Q_gc_ag_8 ~ o ::, o E a. =
	Figure
	Figure
	Figure
	(D (l) ';, ~ :::;; r-c (!) o .... V, (D '8 o o .... (1) to e CD "" o Q 
	Figure
	Figure
	RFC con homodave de 
	RFC con homodave de 
	RFC con homodave de 

	los directtvos / 
	los directtvos / 

	administradores de los 
	administradores de los 
	s '-' 

	Relacionados por 
	Relacionados por 

	Partldpad Directivo 
	Partldpad Directivo 


	(D (D CD ~ (D Q "' (D l¿s o o .... ..., ~ ~ , ...... ,, Z.'1 i5 º-z e 3 (!) º-o-Q. ~ :5 V> -
	Figure
	(1) 
	7J (\) § :::) o 3 o Q, ::i 
	7J (\) § :::) o 3 o Q, ::i 
	7J (\) § :::) o 3 o Q, ::i 
	·
	7J (\) ~ Nombre o Raz Social del º 3 Relacionado por Afiliaci -ª 
	~ .._,, 

	TR
	RFC con homoc!ave 
	,..._ !::) 

	TR
	Nero de concesi en el Registro Plico de Concesiones 
	,,..., t,,) '--' 

	TR
	Ubicaci y prindpol(es) localidad(es) a servir. 
	,,... .t:,,. .._,, 

	TR
	Distintivo de llamada 11 
	,,.._ o, '-./ 

	TR
	Banda 
	e 

	TR
	conaV2 
	,...., --..,¡ '-' 

	TR
	Desaipd de lo relod por afiliaci 
	'@ '-' 

	TR
	Total de Ingresos generados por la relaci de afillad y porcentaje respecto de Ingresos totales del afiliado (montos anuales de dos mil quince) 
	,..._ 3 

	TR
	Porcentaje de tiempo que representan los espacios publicitarios objeto del contrato de afiliaci con respecto del total de tiempo de los espacios de publicidad emitido por la estacione afiliada (lunes a viernes de 6:00 a 23:00 horas) 
	,...._ -8 

	TR
	Porcentaje de tiempo que representan los contenidos sujetos al contrato de afiliaci con respecto del total de tiempo de la programaci emitida por la estaci afiliada (lunes a viernes de 6:00 a 23:00 
	,-._ .;::; 

	TR
	Copla de contrato 
	,..., -t-9 

	TR
	Empresa que afilia /3 
	,...,, -w ,...,, 

	TR
	RFC con homoc!ave de la empresa que afilia 
	,,..._, -,¡:,, '--' 


	Figure
	Formato 9.2. lnQresos anuales brutos por anunciante (2015) Debe emplearse Para dar respuc,sta al Numeral 9. inciso b) del 1 
	Formato 9.2. lnQresos anuales brutos por anunciante (2015) Debe emplearse Para dar respuc,sta al Numeral 9. inciso b) del 1 
	Formato 9.2. lnQresos anuales brutos por anunciante (2015) Debe emplearse Para dar respuc,sta al Numeral 9. inciso b) del 1 

	(l) 
	(l) 
	(2) 

	Anunciantes 
	Anunciantes 
	Ingresos anuales brutos 2015 


	(l) 1 (2) ' ) ! (3) Distintivo de Concesionario 1 Localidad llamada 1 ! ·-\ -~-·, (4) (5) (6) Porcentaje de contenidos en el horario de 6 o 23 horas Perfil Programlco1 (lunes a vtemes) Musical ···· ·· · ··· ·· · -· · Prooromas hablados 1 En lo columna de perfil programático sele el tipo de programaci transmitido (tipo y época), programas hablados, noticias. etc. Formato 9.5. Poblaciones objetivo 
	Debe emLlk<m.(1 noru c!or rcsrnin•:in ol Numeral 9 . ,,.. . .. •. .. . ... . . , . -. -·--. -. ··-.. .. . -(1) (2) (3) (4) (5) Concesionario Dlsttntlvo de llamada Localldod Urbano o Rural Poblaci Objetivo 
	[ Aguascaitentos. AguoscaIIentes, Le, Lagos d,, G t J 1 ¡ UHF Mo1orxr Nochist1án uonoJua o, 0 rsco Y · Zocatocos ,, 1 Aguoscaliontos. Le. Lagos do Aguosc 01íon1es. Guanojuato, Jahsco y VHF ~ Moieno; Nocntsí1án Zocotecos 3 Bohío do los Ar,ge1es 8010 Californio UHF 4 Ensenado Bojo Cal'fomla UHF 5 SOnrolipe Sajo California UHF SOnQu1ntin Sajo Colitomío UHF J Moxteali y San Luis Wo Colomda Bajo Californio y UHF Sonora 8 Tijuano y Tocare BOJO Colifom10 Por definir' r¡ ca Constitv::160 Bojo Colitornlo Sur UHF 1 G
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	lf~STITUTO FEDERAL DE 
	Licitaci No. IFT-6 
	TELECOMUNICACIONES 
	Apéndice G. Uso de Medios Electricos y Firma Electrlca Avanzada del ' Sistema de Administraci Tributarla, 
	El presente Apéndice forma parte de las Bases de Licitaci y tiene como finalidad establecer los términos para el uso de medios electricos y la firma electrica del Sistema de Administraci Tributaria (SAT) en la Licitaci, en lo que corresponde a la presentaci de documentaci por parte de los Interesados/Participantes y su autentificaci, así como en las notificaciones qué realizará el Instituto a los lnteresadosLParticipantes. 
	l. Uso de medios electricos. 
	Los Interesados deberán manifestar expresamente su consentimiento para el uso de medios electricos, por sí o por medio de representante legal debidamente autorizado en términos de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
	Los Interesados/Participantes deberán consultar el SERPO en las fechas establecidas en el Calendario de Actividades de las Bases de Licitaci para: 
	i. 
	i. 
	i. 
	Prevenci 
	a 
	los 
	Interesados, 
	respecto 
	de 
	informaci 
	y/o 

	TR
	documentaci faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos 

	TR
	contemplados en las Bases, los Apéndices A y E y Anexos. 

	ii. 
	ii. 
	Publicaci 
	del 
	calendario 
	de 
	entrega 
	de 
	Constancias 
	de 

	TR
	Participaci. Asimismo, de ser el caso, se les notificará el oficio y los 

	TR
	-motivos por los cuales 
	no es 
	posible otorgarles la Constancia de 

	TR
	Participaci. 

	iii. 
	iii. 
	Notificaci electrica del Acta de Fallo. 


	En el momento en que los Interesados/Participantes ingresen en el SERPO en las fechas indicadas para ello en el Calendario de Actividades y el Instituto deba notificarles cualquiera de los actos previstos en el párrafo anterior, el SERPO no les permitirá continuar ni realiz9r actividad alguna en el sistema hasta que se den por enterados de éstos. En este sentido, se tendrán por notificados de las actuaciones que emita el Instituto, en el mismo día en que consulten el SERPO y acepten la notificaci correspond
	En caso de que los Interesados/Participantes no ingresen al SERPO en las fechas indicadas para ello en el Calendario de Actividades; ingresen al SERPO y se nieguen a continuar y aceptar la notificaci respectiva, o no acudan al Instituto para que se practique la notificaci correspondiente, se tendrá por hecha la notificaci en el timo día hábil que corresponda al plazo previsto para tal actividad; 
	En el supuesto de que por causas imputables al Instituto se encuentren imposibilitados para consultar el SERPO, en las fechas indicadas, lo deberán hacer 
	Página l de 2 
	del conocimiento del Instituto el mismo día o a más tardar dentro del día hábil siguiente a aquél en que ocurra dicho impedimento, lo que no podrá extenderse más allá del plazo indicado en el Calendario de Actividades para la realizaci de la actividad correspondiente. 
	2. Uso de la Firma Electrica Avanzada del SAT. (FIEL) 
	Los Interesados/Participantes deberán presentar la informaci y documentaci que se requiera conforme a las Bases, sus Apéndices y Anexos, a través del SERPO, debiendo autenticar cuando así haya quedado establecido, su contenido y veracidad a través del uso de la FIEL por ejemplo. tratándose de la presentaci de la Informaci y documentaci prevista en los Apéndices A y E y sus Anexos; o la informaci y/o documentaci faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, los Apéndices A 
	Para tal efecto, la validaci de evidencias digitales. la verificaci de certificados digitales de personas físicas y morales y los sellos de tiempo relacionados con el uso de la FIEL en las transacciones relacionadas con la gesti del Instituto en el desarrollo de la presente Licitaci, se realizarán conforme a lo previsto en las guías, manuales y demás documentos aplicables emitidos por el SAT. 
	El uso de la FIEL del Interesado/Participante, de la direcci de correo electrico del Interesado/Participante, así como del usuario y contrase del SERPO que le fueron otorgados por el Instituto será responsabilidad absoluta y exclusiva del Interesado/Participante, por lo que se exime al Instituto que cualquier uso o abuso por persona distinta a éste, incluyendo cualquier acto realizado mediante su empleo, tales como la presentaci de informaci o documentaci, su modificaci o la presentaci de Ofertas, entre otr
	Los documentos electricos y los mensajes de datos autenticados a través de uso de la FIEL producirán los mismos efectos que los presentados con firma autrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos. 
	Página 2 de 2 
	ift 
	Licitaci No. IFT-
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	Apéndice H. Formato de aceptaci de mantener la Garantía de Seriedad hasta 
	la conclusl del proceso 
	(Lugar y Fecha) 
	Instituto Federal de Telecomunicaciones Insurgentes Sur No. 1143, colonia Nochebuena, delegaci Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México 
	En términos de lo establecido en las "Bases de Licitaci Plica para Concesionar el Uso, Aprovechamiento y Explotaci Comercial de 148 canales de transmisi para la prestaci del Servicio Plico de Televisi Radiodifundida Digital (Licitaci No. IFT-6)", declaro(amos) que conozco(cemos) el Acta de Fallo correspondiente al Lote _(nero de Lote)_ del Canal de Transmisi __ _ que es de mi interés, en el cual el Participante Ganador deberá realizar el pago de la Contraprestaci conforme a las Bases. 
	Asimismo, manifiesto(amos) la aceptaci para continuar en el proceso licitatorio hasta que se entregue el título de concesi correspondiente o, en su caso, sea declarada desierta la Licitaci para ese Lote , a fin de que se cumpla el supuesto establecido en el numeral 5.4. l de las Bases. 
	Por timo, acepto(amos) actualizar la Garantía de Seriedad por dicho Lote de acuerdo a la fecha establecida en el Calendario de Actividades, así como bajo lo selado en el numeral 8.7 de las presentes Bases. 
	Atentamente 
	(Nombre y firma del Interesado y/o su(s) representante(s) legal(es) o en caso de Consorcio, del(os) representante(s) com(es) del Consorcio) 
	Nota: se deberá presentar una carta por cada Canal de Transmisi de interés por el que se desee mantener la Garantía de Seriedad. 
	Página l del 
	Artículo 78 de la Ley. Artículo 79, segundo párrafo, fracci V, de la Ley. 
	2 
	3 

	Datos utilizados: 1,864.264, 113.00 pesos (pago de contraprestaci en la Licitaci No. IFf-1); 106,302,186 (oferta de cobertura poblacional de 123 zonas para una cadena nacional) y 6 (nero de MHz por canal de televisi). a) INB de las Entidades Federativas del PNUD: b.1tg;_//www.mx.l!DJ1D,Qfgft:ontent/mexico/es/JJprne/library/poverty/indice-de-desarrollo.::b.lJmPOQ-Qara-las-entidadesfec:;!E!.[9fívos--mexi.html. Los datos son ajustados o lo Producci Nacional Bruto (PNB) de Cuentas Nacionales del INEGI como ind
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